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Í N D l C E 
NUMERAL DESCRIPCIÓN DE LA CONVOCATORIA 

1 DATOS GENERALES O DE IDENTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA.  

1.A INFORMACIÓN DE LA CONVOCANTE.  

1.A.1 RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD CONVOCANTE.  

1.A.2 DOMICILIO DE LA ENTIDAD CONVOCANTE.  

1.A.3 ÁREA CONTRATANTE Y SU DOMICILIO.  

1.B MEDIO QUE SE UTILIZARÁ PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA Y CARÁCTER QUE TENDRÁ 
ÉSTA.  

1.C NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA.  

1.D RECURSOS QUE EJERCER.  

1.E 
IDIOMA EN QUE DEBERÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LA DOCUMENTACIÓN 
LEGAL-ADMINISTRATIVA, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y, EN SU CASO, LOS 
FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN.  

1.F DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA.  

2 OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA.  

2.A INFORMACIÓN NECESARIA PARA IDENTIFICAR LOS SERVICIOS A PRESTAR.  

2.B DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DE ESTA LICITACIÓN PÚBLICA  

2.C CONFIDENCIALIDAD PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.   

2.D ADJUDICACIÓN.  

2.E CANTIDADES ADICIONALES QUE PODRÁN CONTRATARSE.  

3 FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN PÚBLICA.  

3.A.1 PLAZOS Y FECHAS PARA LA ADQUISICIÓN DE CONVOCATORIA Y DE LOS ACTOS DE 
LICITACIÓN PÚBLICA.  

3.A.2 FECHA, HORA Y LUGAR DE LOS ACTOS DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA.  

3.B FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS.  
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3.B.1 ACTO DE VISITA AL SITIO.  

3.B.2 ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES.  

3.B.2.1 REQUISITOS PARA LAS SOLICITUDES DE ACLARACIONES.  

3.B.3 REQUISITOS PARA EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y DE APERTURA PROPOSICIONES.  

3.B.3.1 NOTIFICACIÓN DE LAS ACTAS DEL PROCESO LICITATORIO.  

3.C RECEPCIÓN DE PROPOSICIONES POR SERVICIO POSTAL O MENSAJERÍA.  

3.D RETIRO DE PROPOSICIONES.  

3.E PROPOSICIONES CONJUNTAS  

3.F FORMA EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES.  

3.G REQUISITOS GENERALES PARA LA PARTICIPACIÓN  

3.G.1 DOCUMENTACION LEGAL-ADMINISTRATIVA   

3.G.2 PROPUESTA TÉCNICA  

3.G.3 PROPUESTA ECONÓMICA  

3.H DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA QUE CONFORMA LA DOCUMENTACIÓN LEGAL- 
ADMINISTRATIVA Y LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA.  

3.I ACREDITACIÓN DE EXISTENCIA LEGAL.  

3.I.1 EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA Y PARA LA SUSCRIPCIÓN DE 
PROPOSICIONES.  

3.J 
PARTE O PARTES DE LAS PROPOSICIONES QUE DEBERÁN RUBRICAR EL SERVIDOR 
PÚBLICO Y EL LICITANTE ELEGIDO EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES.  

3.K INFORMACIÓN SOBRE LA COMUNICACIÓN DEL FALLO Y FIRMA DEL CONTRATO.  

3.K.1 COMUNICACIÓN DEL FALLO.  

3.K.2 DOCUMENTOS QUE SE DEBERÁN PRESENTAR PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO.  

3.K.3 FIRMA DEL CONTRATO.  
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4 REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR Y PRESENTAR LOS LICITANTES DURANTE EL ACTO 
DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES  

4.A PROPUESTA TÉCNICA 

4.A.1 
ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO PARA EL “SERVICIO ESPECIALIZADO PARA EL 
SEÑALAMIENTO MARÍTIMO A CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA 
PORTUARIO NACIONAL MANZANILLO S.A DE C.V.” (ANEXO 1)  

 

DT-01 CAPACIDAD TÉCNICA DEL LICITANTE EN ASUNTOS RELACIONADOS CON EL OBJETO DEL 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

DT-02 CARTA COMPROMISO PARA DESIGNAR A UN REPRESENTANTE LEGAL EN LA PLAZA 

DT-03 CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ISO 9001:2015 CORRESPONDIENTE A SISTEMAS DE 

GESTIÓN DE CALIDAD 

DT-04 ESCRITO EN DONDE SE MENCIONE QUE SE ESTABLECERA EN EL PUERTO DE MANZANILLO, 

DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, OFICINAS ADMINISTRATIVAS PARA EL SERVICIO Y 

ATENCIÓN A LOS TRABAJADORES 

DT-05 CURRICULUM VITAE 

DT-06 PERFIL DEL TRABAJADOR 

DT-07 UNIFORMES DEL PERSONAL  

DT-08 RELACIÓN DE CARACTERÍSTICAS DE LOS VEHICULOS Y EQUIPOS A PROPORCIONAR 

DT-09 CAPACIDAD DE LOS RECURSOS ECONOMICOS 

DT-10 PARTICIPACIÓN DE MIPYMES QUE PRODUZCAN BIENES CON INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 

DT-11 PARTICIPACIÓN DE DISCAPACITADOS EN LA PLANTILLA LABORAL DEL LICITANTE EN UN 5% 

DT-12 EXPERIENCIA DEL LICITANTE 

DT-13 ESPECIALIDAD DEL LICITANTE 

DT-14 METODOLOGÍA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

DT-15 PLAN DE TRABAJO 

DT-16 ESQUEMA ESTRUCTURAL DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS 

DT-17 CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 

4.A.2 
DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONTAR CON LOS RECURSOS 
HUMANOS, TÉCNICOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS NECESARIOS PARA PRESTAR LOS 
SERVICIOS EN LA FORMA Y EN EL TIEMPO SOLICITADOS. (ANEXO 2)  

4.A.3 LUGARES EN LOS QUE SE DESEMPEÑARÁN LOS SERVICIOS (ANEXO 3) 

4.A.4 DOCUMENTO PARA GARANTIZAR LA PLANTILLA DEL PERSONAL Y FORMA EN QUE 
PRESENTARÁ LA MISMA PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. (ANEXO 4) 

4.A.5 
CARTA COMPROMISO PARA CONTRATAR UNA PÓLIZA DE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRA DAÑOS A TERCEROS POR UN MONTO MÍNIMO DE       
$ 1,000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS) (ANEXO 5). 
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4.B DOCUMENTACIÓN LEGAL- ADMINISTRATIVA  

4.B.1 ACREDITAMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA (ANEXO 6)  

4.B.2 DIRECCIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO DEL LICITANTE (ANEXO 7)  

4.B.3 ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 71 Y 90 DE LA 
LAASSP (ANEXO 8)  

4.B.4 DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD (ANEXO 9)  

4.B.5 
MANIFIESTO POR EL QUE SE AFIRME O NIEGUE VÍNCULOS CON LAS PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS QUE ESTABLECE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN 
CONTRATACIONES (ANEXO 10) 

4.B.6 MANIFIESTO EN EL QUE SE INDICA QUE NO EJECUTA CON OTRO PARTICIPANTE 
ACCIONES QUE DEN VENTAJA INDEBIDA EN EL PROCEDIMIENTO (ANEXO 11) 

4.B.7 MANIFIESTO EN EL QUE SE INDIQUE QUE NO PODRÁ SUBCONTRATAR A OTRO 
LICITANTE QUE HAYA PARTICIPADO EN EL PROCEDIMIENTO (ANEXO 12) 

4.B.8 OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDA POR EL SAT (ANEXO 
13)  

4.B.9 OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL (ANEXO 14)  

4.B.10 OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE VIVIENDA 
EMITIDA POR EL INFONAVIT (ANEXO 15) 

4.B.11 DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES (ANEXO 16)  

4.B.12 CARTA DE CONFIDENCIALIDAD (ANEXO 17)  

4.B.13 CARTA DE ACEPTACIÓN DE LA CONVOCATORIA (ANEXO 18)  

4.B.14 TEXTO DE PÓLIZA DE FIANZA DEL 10% DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO. (ANEXO 19)  

4.B.15 FORMATO DE MANIFESTACIÓN DE ESTRATIFICACIÓN POR SECTOR Y NÚMERO DE 
TRABAJADORES Y RANGO DEL MONTO DE VENTAS ANUALES. (ANEXO 20)  

4.B.16 FORMATO DEL CONTRATO (ANEXO 21)  

4.B.17 FORMATO PARA EVALUAR LA PERCEPCIÓN DE TRANSPARENCIA DEL PROCEDIMIENTO 
DE LICITACIÓN PUBLICA. (ANEXO 22)  

4.B.18 MANIFESTACIÓN DE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (ANEXO 23)  

4.B.19 DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, 
CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO (ANEXO 24)  

4.B.20 ACREDITACIÓN DE NACIONALIDAD MEXICANA (ANEXO 25)  
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4.B.21 PROPOSICIÓN CONJUNTA (ANEXO 26) 

4.B.22 REGISTRO ANTE LA SECRETARÍA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL O LA EVIDENCIA DE 
LA SOLICITUD (ANEXO 27) 

4.B.23 CUMPLIMIENTO DE NORMAS (ANEXO 28) 

4.C PROPUESTA ECONÓMICA   

4.C.1 PROPUESTA ECONÓMICA (ANEXO 29)  

5. CONDICIONES DE PRECIO  

6. INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  

6.A CASOS EN QUE APLICARÁ LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.   

7. CRITERIOS ESPECÍFICOS CONFORME A LOS CUALES SE EVALUARÁN LAS 
PROPOSICIONES Y SE ADJUDICARÁ EL CONTRATO RESPECTIVO.  

7.A EVALUACIÓN DE DOCUMENTACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA. 

7.B EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES TÉCNICAS. 

7.C EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS. 

7.D CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

8. PROCEDIMIENTOS DE INSPECCIÓN. 

9. CAUSALES O MOTIVOS DE DESECHAMIENTO DEL LICITANTE. 

10. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

10.A SUSPENSIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

10.B CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 

11 LICITACIÓN PÚBLICA DESIERTA. 

12. RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

13. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

14. INCONFORMIDADES. 
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15. CONDICIONES DE PAGO. 

16. DEFECTOS Y/O VICIOS OCULTOS. 

17. REGISTRO DE DERECHOS. 

18. DERECHOS DE AUTOR U OTROS DERECHOS EXCLUSIVOS. 

19. IMPUESTOS. 

20. SANCIONES. 

21. PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS 

22. PROHIBICION DE NEGOCIACION DE LA CONVOCATORIA Y PROPUESTAS 

23. CONTROVERSIAS 

24. ASISTENCIA A LOS ACTOS PÚBLICOS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 

25. GLOSARIO. 

ANEXOS: 

ANEXO 1 
ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO PARA EL “SERVICIO ESPECIALIZADO PARA EL 
SEÑALAMIENTO MARÍTIMO A CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA 
PORTUARIO NACIONAL MANZANILLO S.A DE C.V. 

 

DT-01 CAPACIDAD TÉCNICA DEL LICITANTE EN ASUNTOS RELACIONADOS CON EL OBJETO DEL 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

DT-02 CARTA COMPROMISO PARA DESIGNAR A UN REPRESENTANTE LEGAL EN LA PLAZA 

DT-03 CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ISO 9001:2015 CORRESPONDIENTE A SISTEMAS DE 

GESTIÓN DE CALIDAD 

DT-04 ESCRITO EN DONDE SE MENCIONE QUE SE ESTABLECERA EN EL PUERTO DE MANZANILLO, 

DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, OFICINAS ADMINISTRATIVAS PARA EL SERVICIO Y 

ATENCIÓN A LOS TRABAJADORES 

DT-05 CURRICULUM VITAE 

DT-06 PERFIL DEL TRABAJADOR 

DT-07 UNIFORMES DEL PERSONAL  

DT-08 RELACIÓN DE CARACTERÍSTICAS DE LOS VEHICULOS Y EQUIPOS A PROPORCIONAR 

DT-09 CAPACIDAD DE LOS RECURSOS ECONOMICOS 
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DT-10 PARTICIPACIÓN DE MIPYMES QUE PRODUZCAN BIENES CON INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 

DT-11 PARTICIPACIÓN DE DISCAPACITADOS EN LA PLANTILLA LABORAL DEL LICITANTE EN UN 5% 

DT-12 EXPERIENCIA DEL LICITANTE 

DT-13 ESPECIALIDAD DEL LICITANTE 

DT-14 METODOLOGÍA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

DT-15 PLAN DE TRABAJO 

DT-16 ESQUEMA ESTRUCTURAL DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS 

DT-17 CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 

ANEXO 2 
DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONTAR CON LOS RECURSOS 
HUMANOS, TÉCNICOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS NECESARIOS PARA PRESTAR LOS 
SERVICIOS EN LA FORMA Y EN EL TIEMPO SOLICITADOS. 

ANEXO 3 LUGARES EN LOS QUE SE DESEMPEÑARÁN LOS SERVICIOS  

ANEXO 4 DOCUMENTO PARA GARANTIZAR LA PLANTILLA DEL PERSONAL Y FORMA EN QUE 
PRESENTARÁ LA MISMA PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.  

ANEXO 5 
CARTA COMPROMISO PARA CONTRATAR UNA PÓLIZA DE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRA DAÑOS A TERCEROS POR UN MONTO MÍNIMO DE       
$1,000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS) 

ANEXO 6 ACREDITAMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 

ANEXO 7 DIRECCIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO DEL LICITANTE  

ANEXO 8 ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 71 Y 90 DE LA 
LAASSP 

ANEXO 9 DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

ANEXO 10 
MANIFIESTO POR EL QUE SE AFIRME O NIEGUE VÍNCULOS CON LAS PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS QUE ESTABLECE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN 
CONTRATACIONES 

ANEXO 11 MANIFIESTO EN EL QUE SE INDICA QUE NO EJECUTA CON OTRO PARTICIPANTE 
ACCIONES QUE DEN VENTAJA INDEBIDA EN EL PROCEDIMIENTO 

ANEXO 12 MANIFIESTO EN EL QUE SE INDIQUE QUE NO PODRÁ SUBCONTRATAR A OTRO 
LICITANTE QUE HAYA PARTICIPADO EN EL PROCEDIMIENTO 

ANEXO 13 OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDA POR EL SAT 

ANEXO 14 OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

ANEXO 15 OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE VIVIENDA 
EMITIDA POR EL INFONAVIT 

ANEXO 16 DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES 
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ANEXO 17 CARTA DE CONFIDENCIALIDAD 

ANEXO 18 CARTA DE ACEPTACIÓN DE LA CONVOCATORIA 

ANEXO 19 TEXTO DE PÓLIZA DE FIANZA DEL 10% DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO. 

ANEXO 20 FORMATO DE MANIFESTACIÓN DE ESTRATIFICACIÓN POR SECTOR Y NÚMERO DE 
TRABAJADORES Y RANGO DEL MONTO DE VENTAS ANUALES. 

ANEXO 21 FORMATO DEL CONTRATO 

ANEXO 22 FORMATO PARA EVALUAR LA PERCEPCIÓN DE TRANSPARENCIA DEL PROCEDIMIENTO 
DE LICITACIÓN PÚBLICA. 

ANEXO 23 MANIFESTACIÓN DE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

ANEXO 24 DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, 
CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO 

ANEXO 25 ACREDITACIÓN DE NACIONALIDAD MEXICANA 

ANEXO 26 PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

ANEXO 27 REGISTRO ANTE LA SECRETARÍA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL O LA EVIDENCIA DE 
LA SOLICITUD 

ANEXO 28 CUMPLIMIENTO DE NORMAS 

ANEXO 29 PROPUESTA ECONÓMICA 
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 EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 134 CONSTITUCIONAL, ASÍ COMO A LOS 
ARTÍCULOS 33, 35 FRACCIÓN I, 36 PARRAFO PRIMERO, 37, 39 FRACCIÓN I, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 
48, 49, 50 Y DEMÁS QUE RESULTEN APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVCICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (EN ADELANTE LAASSP) PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 16 DE ABRIL DE 2025, Y 83 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, (EN ADELANTE RLAASSP), AL DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO; DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES; DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN; DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA; DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO; DE LA LEY FEDERAL 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL 
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL; DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XIII BIS DEL 
APARTADO B, DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE SUBCONTRATACIÓN LABORAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN 
LA MATERIA, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
  
1.-DATOS GENERALES O DE IDENTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA.  
  
1.A.- INFORMACIÓN DE LA CONVOCANTE.  
  
1.A.1 RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD CONVOCANTE:  
  
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V.  
  
1.A.2 DOMICILIO DE LA ENTIDAD CONVOCANTE:  
  
Av. TENIENTE AZUETA No. 9, COL. BURÓCRATA, MANZANILLO, COLIMA, C.P. 28250.  
  
1.A.3 ÁREA CONTRATANTE Y SU DOMICILIO:  
  
Gerencia de Administración y Finanzas, ubicada en Av. Teniente Azueta No. 09, Col. Burócrata, 
C.P. 28250, en Manzanillo, Colima., Con Teléfono 3143311400 EXT. 71335 Y 71321 
  
1.B.- MEDIO QUE SE UTILIZARÁ PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA Y CARÁCTER QUE TENDRÁ 
ÉSTA.  
  
La presente LICITACIÓN PÚBLICA será de forma Electrónica y es de carácter Nacional. En esta 
Licitación Pública podrán participar todas las personas físicas y morales de nacionalidad 
mexicana según lo indicado en el artículo 39 fracción I de la LAASSP, las cuales deberán 
contar con los recursos financieros, técnicos y humanos suficientes para garantizar el 
cumplimiento de la presente licitación en términos de eficiencia, calidad y tiempo, requeridos 
por la Administración del Sistema Portuario Nacional Manzanillo, S.A. de C.V. (ASIPONA).  
 



 
 
                                     

 
SERVICIO ESPECIALIZADO PARA EL SEÑALAMIENTO MARÍTIMO A CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA 

PORTUARIO NACIONAL MANZANILO, S.A. DE C.V.  
 

LA-13-J3B-013J3B001-N-6-2026 
 

 11  
 
 
 
 
 
 

Av. Teniente Azueta #9, colonia Burócrata C.P. 28250. Manzanillo, Colima, México. | Tel: 314 331 1400 | 
www.puertomanzanillo.com.mx  
 

Con fundamento en el artículo 36 párrafo primero de la LAASSP, esta Licitación será 
Electrónica, por lo que, los licitantes interesados deberán de participar a través de medios 
remotos de comunicación, conforme al “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que 
se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental denominado Plataforma”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de junio de 2011, así como lo establecido en el numeral 3 de esta Convocatoria y a lo que se 
cita en artículo 37 de la LAASSP.  
 
La ASIPONA no recibirá proposiciones a través de servicio postal o mensajería.  
 
1.C.- NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL ELECTRÓNICA.  
  
La presente Licitación tiene el número de procedimiento: LA-13-J3B-013J3B001-N-6-2026 

1.D.- RECURSOS QUE EJERCER.  
  
Los recursos destinados para la contratación del contrato para el “SERVICIO 
ESPECIALIZADO PARA EL SEÑALAMIENTO MARÍTIMO A CARGO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL MANZANILLO S.A DE 
C.V.” objeto de la presente convocatoria, son propios y corresponden al ejercicio fiscal 2026, 
2027 y 2028.  
  
1.E.- IDIOMA EN QUE DEBERÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LA DOCUMENTACIÓN 
LEGAL-ADMINISTRATIVA, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y, EN SU CASO, LOS 
FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN.  
  
Las proposiciones deberán presentarse sólo en idioma español. En caso de que se requiera 
anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para 
corroborar las especificaciones, características, y calidad de estos, estos podrán presentarse en 
el idioma del país de origen, acompañados de una traducción simple al español.  
  
1. F.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA.  
  
La ASIPONA cuenta con recursos presupuestales en la partida 33901 correspondiente al 
clasificador por objeto del gasto a “Subcontratacion de servicios con terceros”, los cuales 
están sujetos al límite presupuestal asignado para la prestación de los servicios objeto de esta 
Licitación y de acuerdo al calendario presupuestal establecido por la SHCP, para el pago 
correspondiente; por lo cual, las adjudicaciones no podrán rebasar por ningún motivo el techo 
presupuestal asignado y los precios deberán ser aceptables y convenientes de conformidad 
con los artículos 35, 47 y 48 de la LAASSP. 
  
El fallo de la asignación del servicio queda sujeto a la disposición financiera para cada Ejercicio 
Fiscal y no tendrá ninguna repercusión o reclamo de carácter jurídico de ninguna índole contra 
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la Institución convocante, la Administración del Sistema Portuario Nacional Manzanillo, S.A. de 
C.V.  
 
2. OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA.  
  
2.A.- INFORMACIÓN NECESARIA PARA IDENTIFICAR LOS SERVICIOS A PRESTAR.  
  
El objeto de la presente licitación es la contratación relativa al “SERVICIO ESPECIALIZADO 
PARA EL SEÑALAMIENTO MARÍTIMO A CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL 
SISTEMA PORTUARIO NACIONAL MANZANILLO S.A DE C.V.”. Las características 
específicas del servicio, así como las cantidades que se requieren, se encuentran detalladas en 
el ANEXO 1 (ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTA LICITACIÓN), 
el cual forma parte integrante de la Convocatoria, por lo que los licitantes deberán presentar 
sus propuestas conforme a lo establecido en dicho Anexo.  
 
2.B. DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DE ESTA LICITACIÓN PÚBLICA.  
  
Vigencia del contrato.  
El licitante que resulte adjudicado deberá prestar los servicios materia de la presente licitación. 
La vigencia del servicio iniciará el 01 de marzo del 2026 y terminará el 29 de febrero del 2028. 

  
Lugar para prestar los servicios objeto de esta Licitación Pública.   
Se realizará en las instalaciones del Puerto de Manzanillo, ubicado en Av. Teniente Azueta No. 
9, Colonia Burócrata, C.P. 28250, en Manzanillo Colima y de conformidad a las características 
técnicas señaladas en el Anexo 1 de las presentes bases. La Gerencia de Operaciones de 
ASIPONA Manzanillo, será la responsable de verificar el cumplimiento de las especificaciones 
de los equipos previo al inicio de la vigencia del contrato, con el fin de poder constatar las 
condiciones de estos y de poder subsanar las adecuaciones que se consideren necesarias. La 
Subgerencia de Operaciones como áreas requirentes colaboraran con la Gerencia de 
Operaciones como Supervisores Operativos del Servicio de Señalamiento. 
  
Para poder participar en este proceso, es requisito indispensable el que cada licitante presente 
su oferta en estricto apego a esta Convocatoria, debiendo abstenerse de realizar propuestas o 
consideraciones ajenas a las mismas.  
  
2.C. CONFIDENCIALIDAD PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.  
  
El licitante deberán presentar una carta de confidencialidad en papel membretado, firmada por 
su  representante legal o apoderado legal en la que declare, que en caso de resultar adjudicado, 
que la información proporcionada por la ASIPONA, y aún aquella que recopilen en el proceso 
de la prestación de los servicios, será resguardada con estricta confidencialidad y bajo la 
responsabilidad absoluta de la persona física o moral, sin perjuicio de las sanciones 
administrativas y penales que se apliquen por violación, en caso de divulgación, publicación de 
la misma, dar a conocer a terceros en forma directa o a través de interpósita persona o 
cualquier otro uso no autorizado por la ASIPONA o quien tenga derecho a ello. Toda vez que 
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dicha información, es confidencial y propiedad exclusiva de la ASIPONA en forma permanente 
(ANEXO 17)  
  
2.D. ADJUDICACIÓN.  
  
La adjudicación se efectuará para la PARTIDA UNICA a aquel (los) proveedor (es) a través de 
un CONTRATO FIJO al (os) licitante (s) que ofrezca los servicios objeto de la presente Licitación 
con la mejor propuesta, que obtengan el mayor número de puntos en la evaluación de las 
propuestas técnica, legal-administrativa y económica y que cumplan con las especificaciones 
técnicas requeridas, el tiempo de entrega solicitado y otorguen la garantía mínima que 
establecen estas bases.   
  
La Adjudicación se efectuará a un solo proveedor a través de un contrato fijo. 
El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para los Ejercicios Fiscales 2026, 2027 y 2028 por parte de la H. Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones de esta 
licitación, queda sujeta para fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con 
que cuente la ASIPONA, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para esos 
ejercicios fiscales apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin 
responsabilidad alguna para la Administración del Sistema Portuario Nacional Manzanillo SA 
de CV. 
 
2.E. CANTIDADES ADICIONALES QUE PODRÁN CONTRATARSE.  
  
El contrato podrá modificarse por ampliación a los requerimientos, de acuerdo con el artículo 
74 de la LAASSP. 
 
En virtud de lo anterior, los casos en que podrán otorgarse prórrogas para el cumplimiento de 
las obligaciones contractuales serán:   
  
Cuando ocurran causas de fuerza mayor o de caso fortuito, el PROVEEDOR podrá solicitar a la 
ASIPONA le sea otorgada una prórroga para el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el contrato, siempre y cuando lo realice previamente al vencimiento del plazo pactado. Esta 
solicitud deberá ser presentada en escrito dirigido al servidor público que administre el 
contrato, el cual determinará la procedencia de otorgar dicha prórroga estableciendo las 
razones para ello y señalando la forma y términos en que deberán modificarse el contrato, para 
la elaboración del convenio correspondiente.  
  
 
3. FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN PÚBLICA.  
  
3.A.1- PLAZOS Y FECHAS PARA LA ADQUISICIÓN DE CONVOCATORIA Y DE LOS ACTOS DE 
LICITACIÓN PÚBLICA.  
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CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA.  
Lugar de publicación de la 
Convocatoria.  

1) Plataforma:  
https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/  

Fecha de publicación de la 
Convocatoria.  

18 de febrero de 2026  

Fecha de publicación del resumen 
de la Convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación.  

24 de febrero de 2026 

Costo de la Convocatoria  No tiene costo. (Artículo 41 de la LAASSP).  
  
3.A.2.- FECHA, HORA Y LUGAR DE LOS ACTOS DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA.  
  

ACTO  FECHA  HORA  LUGAR  

Visita  a  las  
instalaciones  

20 de febrero de 2026  13:00 horas  
Av. Teniente Azueta No. 9, col. 
Burócrata, Manzanillo, 
Colima, C.P. 28250. 

Junta de Aclaraciones.  23 de febrero de 2026 15:00 horas  
Av. Teniente Azueta No. 9, col. 
Burócrata, Manzanillo, 
Colima, C.P. 28250.  

Acto de Presentación y 
Apertura de 
Proposiciones.  

02 de marzo de 2026 10:00 horas  
Av. Teniente Azueta No. 9, col. 
Burócrata, Manzanillo, 
Colima, C.P. 28250.  

Fallo.  04 de marzo de 2026 10:00 horas  
Av. Teniente Azueta No. 9, col. 
Burócrata, Manzanillo, 
Colima, C.P. 28250.  

Firma de Contrato  05 de marzo de 2026 12:00 horas  
Av. Teniente Azueta No. 9, col. 
Burócrata, Manzanillo, 
Colima, C.P. 28250. 

Presentación de fianza 
(garantía de 
cumplimiento) 

Presentar con fecha de 
expedición a más tardar 
del 15 de marzo de 2026 

No aplica  
Av. Teniente Azueta No. 9, col. 
Burócrata, Manzanillo, 
Colima, C.P. 28250.  

  
  
3.B.- FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS.  
  
3.B.1.- ACTO DE VISITA AL SITIO.  
  
El acto de visita a las instalaciones se celebrará el día 20 de febrero de 2026, a las 13:00 horas en 
la sala de Licitaciones de la ASIPONA ubicada en Av. Teniente Azueta No. 9, Col. Burócrata, C.P. 
28250, en Manzanillo, Colima., con teléfono (01) 314 3311 400 ext. 71335 y 71321.  
  
Podrá asistir a la visita cualquier representante de los licitantes interesados en participar, para lo 
cual, deberán de presentar previo al inicio de la visita un documento en formato libre, 
debidamente membretado y formalizado designado por el apoderado legal del licitante, en el 
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que conste los generales del representante que acude a la visita, en el entendido que deberán 
de entregar el documento de designación y una copia de su identificación oficial con lo cual se 
validarán sus generales. El representante que no cuente con el documento de designación no 
podrá participar en el acto de visita y quedará asentado en el acta que se genere para tal evento.  
  
La visita al sitio de donde se prestarán los servicios será optativa para los interesados, sin 
embargo, es requisito indispensable presentar un escrito en el que manifieste conocer el sitio 
donde se prestarán los servicios, siendo responsabilidad exclusiva del licitante acudir a dicha 
visita. (ANEXO 3)  
  
Los licitantes que estén interesados en participar en el acto de visita al sitio deberán de portar 
un chaleco de seguridad de alta visibilidad, casco de seguridad y bota de seguridad apropiado 
para el recorrido, la ASIPONA no estará obligada a otorgar equipo de seguridad y será una causal 
imputable al licitante para no participar en el recorrido, dejándose asentado en el acta.  
  
Al término de la visita al sitio donde se prestarán los servicios se levantará el acta correspondiente 
y las dudas que se susciten durante dicha visita deberán ser presentadas por escrito en la Junta 
de Aclaraciones de la presente Convocatoria. En la constancia que para el efecto se levante, no 
se asentará ninguna de las preguntas realizadas por los asistentes ya que estas deberán ser 
formuladas y presentadas por escrito únicamente en la Junta de Aclaraciones.  
 
 
3.B.2.- ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES.  
  
A celebrarse el día 23 de febrero de 2026, a las 15:00 horas en la sala de Licitaciones de La 
ASIPONA ubicada en Av. Teniente Azueta No. 09, Col. Burócrata, C. P. 28250, en Manzanillo, 
Colima., con teléfono (01) 314 3311 400 ext. 71335 y 71321.  
  
Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contendidos en la 
Convocatoria deberán de realizarlo, a través de la PLATAFORMA en Compras MX, para lo cual 
deberán enviar el escrito en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad, su interés en 
participar en la presente licitación, por si o en representación de un tercero, manifestando en 
todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, del representante. Una vez 
enviado el escrito a través de la PLATAFORMA, esta emitirá el acuse electrónico respectivo. 

  
La junta de aclaraciones se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en los artículos 43 y 44 de 
la LAASSP, así como 90 y 91 del RLAASSP.  
  
3.B.2.1 REQUISITOS PARA LAS SOLICITUDES DE ACLARACIONES.  
  
Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente 
vinculadas con los puntos contenidos en la presente Convocatoria a la licitación, indicando el 
numeral o punto específico con el cual se relaciona. Los licitantes deberán presentar su 
solicitud de aclaración por medios electrónicos en la PLATAFORMA.  
 
Las solicitudes de aclaración que no cumplan con los requisitos señalados podrán ser 
desechadas por la ASIPONA.  
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La ASIPONA estará obligada a dar contestación, en forma clara y precisa, a las solicitudes de 
aclaración realizadas por los licitantes en la Junta de Aclaraciones.  
 
Las solicitudes de aclaración con fundamento el artículo 44 de la LAASSP deberán enviarse a 
través de la Plataforma, a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se vaya 
a realizar la junta de aclaraciones.  
 
El acto será presidido por un servidor público designado por la ASIPONA, quien deberá ser 
asistido por un representante del área técnica o usuaria de los servicios objeto de las 
contrataciones, a fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y planteamientos 
de los solicitantes relacionados con los aspectos contenidos en la Convocatoria.  
 
Al terminar la Junta de Aclaraciones se levantará un acta en la que se harán constar los 
cuestionamientos formulados por los interesados y las respuestas de la ASIPONA. Dicha acta 
será incorporada en la PLATAFORMA al concluir el acto, en la sección de anexos.  
 
La ASIPONA, para efectos de notificación personal, difundirá el acta el mismo día de su 
celebración en la PLATAFORMA, de conformidad con el artículo 50 de la LAASSP.  
 
 
3.B.3.- REQUISITOS PARA EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.  
  
A celebrarse el día 02 de marzo del 2026, a las 10:00 horas en la sala de Licitaciones de La 
ASIPONA ubicada en Av. Teniente Azueta No. 09, Col. Burócrata, C.P. 28250, en Manzanillo, 
Colima., con teléfono (01) 314 3311 400 ext. 71335 y 71321.  
  
Los licitantes enviarán sus proposiciones, a través de la PLATAFORMA, y la proposición deberá 
ser firmada utilizando la firma electrónica avanzada que emite el SAT para el cumplimiento de 
obligaciones fiscales.  
  
Los archivos deberán contener la documentación legal-administrativa, técnica y económica, así 
como la de conformidad con lo solicitado en la presente Convocatoria a la licitación.  
  
Una vez recibidas las proposiciones, se procederá a su apertura, haciéndose constar la 
documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; por lo que, en 
el caso de que algún licitante omita la presentación de algún documento o faltare algún 
requisito, no serán desechadas en ese momento, haciéndose constar ello en el formato de 
recepción de los documentos que integran la proposición. Con posterioridad se realizará la 
evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión o análisis se dará a 
conocer en el fallo correspondiente.  
  
Se levantará el acta que servirá de constancia en la que se hará constar el importe de cada 
propuesta económica presentada por los licitantes; se señalará el lugar, fecha y hora en que se 
dará a conocer el fallo de la licitación. El fallo podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo no 
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exceda de los veinte días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente para 
el fallo.  
  
Dicha acta será incorporada en la PLATAFORMA al concluir el acto, en la sección de anexos.  
  
La ASIPONA, para efectos de notificación personal, difundirá el acta el mismo día de su 
celebración en la PLATAFORMA, de conformidad con el artículo 50 de la LAASSP.  
  
Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, deberán 
estar foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar 
de manera individual las propuestas técnicas, legal-administrativa y económica, así como el 
resto de los documentos que envíe el licitante.  
  
En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos mencionados en el párrafo 
anterior carezcan de folio y se constate que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad, 
la ASIPONA no podrá desechar la proposición. En el supuesto de que falte alguna hoja y la 
omisión pueda ser cubierta con información contenida en la propia proposición o con los 
documentos distintos a la misma, la ASIPONA tampoco podrá desechar la proposición.  
 
La ASIPONA, a través de la Unidad Compradora, tomará como NO presentadas sus 
proposiciones y, en su caso, la documentación requerida por la Unidad Compradora, cuando 
el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no 
pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena a la ASIPONA.  
  
Cuando por causas ajenas a la PLATAFORMA o a la Unidad Compradora, no sea posible iniciar 
o continuar con el acto de presentación y apertura de proposiciones, el mismo se podrá 
suspender de manera fundada y motivada, hasta en tanto se restablezcan las condiciones para 
su inicio o reanudación; a tal efecto la Unidad Compradora difundirá en la PLATAFORMA la 
fecha y hora en la que iniciará o reanudará el acto.  
 
La ASIPONA no recibirá proposiciones a través de servicio postal o mensajería.  
  
3.B.3.1. NOTIFICACIÓN DE LAS ACTAS DEL PROCESO LICITATORIO.  
  
Las respuestas relativas a las aclaraciones presentadas por los licitantes, al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, y a la junta pública en la que se dé a conocer el fallo, 
serán incorporadas en la PLATAFORMA al concluir dichos actos, en la sección de Anexos, en el 
entendido de que este procedimiento sustituye la notificación personal. (Artículo 50 segundo 
párrafo de la LAASSP).   
  
 
3.C.- RECEPCIÓN DE PROPOSICIONES POR SERVICIO POSTAL O MENSAJERÍA.  
  
De acuerdo con el Artículo 36 párrafo primero., este procedimiento es por medio Electrónico, 
por lo que la ASIPONA no recibirá proposiciones a través de servicio postal o mensajería.  
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 3.D.- RETIRO DE PROPOSICIONES.  
  
Después de la fecha y hora señalada en el numeral 3.A.2, no se recibirá ninguna propuesta, 
precisando que, una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, estas 
no podrán retirarse o dejar sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del 
procedimiento de Licitación hasta su conclusión.  
  
3.E.- PROPOSICIONES CONJUNTAS.  
  
Los interesados en participar podrán realizar una propuesta conjunta de proposiciones, 
siempre y cuando den cumplimiento a lo establecido para ello en los párrafos cuarto, quinto y 
sexto del artículo 45 de la LAASSP, y artículo 88 del RLAASSP, al efecto que los interesados 
podrán agruparse para presentar una proposición en electrónico, conforme a lo siguiente: 
 
Cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual 
manifieste su interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de 
contratación;  
Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la legislación 
aplicable el convenio de participación conjunta, en el que se establecerán con precisión los 
aspectos siguientes:  
 

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, 
señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la 
existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, 
así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas;  

 
b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, 

señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las 
facultades de representación;  

 
c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para 

atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación 
pública;  

 
d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona 

integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y  
 
e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los 

demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para 
efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les 
adjudique el mismo;  

 
El convenio a que hace referencia el tercer párrafo al presente numeral se presentará con la 
proposición y, en caso de que a los licitantes que la hubieren presentado se les adjudique el 
contrato, dicho convenio, formará parte integrante del mismo como uno de sus anexos;  
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Para cumplir con los ingresos mínimos, en su caso, requeridos por la Convocante, se podrán 
sumar los correspondientes a cada una de las personas integrantes de la agrupación. 

 
El integrante que envié la propuesta en participación conjunta por el medio remoto 
denominado PLATAFORMA, deberá de hacer mención en el sistema que su participación es 
conjunta, habilitando la opción SI en el campo correspondiente. Debera de llenar el ANEXO 26 
agregando el convenio de las personas que integran la agrupación, en caso de aplicar, el cual 
deberán de celebrar en los términos de la legislación aplicable el convenio de participación 
conjunta. 
 
  
3.F.- FORMA EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES.  
  
Las proposiciones técnicas, legales-administrativas y económicas deberán ser presentadas a 
través de la PLATAFORMA, en hoja membretada del licitante, las cuales emplearán los medios 
de identificación electrónica establecidos por la propia Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno. Toda la documentación que se integre deberá de estar 100% legible.  
  
Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquellos distintos a esta, deberán 
estar foliados para efectos de identificación en todas y cada una de las hojas que los integren. 
Al efecto, se deberán numerar de manera individual las propuestas técnicas y económicas y la 
documentación legal-administrativa, así como el resto de los documentos que entregue el 
licitante.   
  
En caso de que alguna o algunas de las hojas de los documentos mencionados carezcan de 
folio y se constante que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad, la Convocante no 
podrá desechar la proposición. (Artículo 95 último párrafo del RLAASSP).  
  
Para considerar los escritos debidamente válidos, todos los Anexos que se requiera la leyenda 
“Bajo protesta de decir verdad”, deberán de contenerla invariablemente y podrán ser 
avalados por la firma del representante legal o apoderado, debidamente acreditados, la falta 
de la leyenda anterior será motivo o causal de desechamiento.  
  
La propuesta técnica del licitante, no deberán indicar precios y costos.  
  
Los licitantes solo podrán presentar una proposición por la presente licitación.  
 
 
3.G. REQUISITOS GENERALES PARA LA PARTICIPACIÓN.  
  
Las personas que deseen participar en la licitación no deberán encontrarse en alguno de los 
supuestos del artículo 71 y artículo 90 de la LAASSP.  
  
Las personas que deseen participar en la licitación deberán cumplir con lo establecido en los 
artículos 45 de la LAASSP, 35, 39, 40 y 41 del RLAASSP.  
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Podrán participar personas físicas y morales cuyo objeto y/o actividad se encuentre relacionada 
con los servicios objeto de la presente licitación.  
  
Los licitantes que deseen participar con el carácter de micro, pequeña y mediana empresa 
(MIPYMES), deberán acreditar su estratificación que los clasifique con tal carácter y deberán 
enviar un manifiesto en hoja membretada del licitante y firmada por el apoderado o 
representante legal, declarando bajo protesta de decir verdad que el licitante cuenta con el 
carácter de micro, pequeña o mediana empresa (ANEXO 20).  
  

 3.G.1  DOCUMENTACION LEGAL-ADMINISTRATIVA.  
  
La documentación legal-administrativa se evalúa dentro de la propuesta económica del 
licitante y deberán presentarse conforme a lo siguiente:  
  
Deberán ser clara y precisa.  
  
Se presentará en idioma español, así como todos y cada uno de los documentos que la 
integran, y en caso de presentar alguno en idioma distinto, deberán estar acompañado de su 
respectiva traducción simple.  
  
La documentación legal-administrativa y las propuestas técnicas y económicas que no 
contengan cualquiera de los requisitos mencionados, se verán afectadas en su solvencia 
y serán desechadas.  
  
Ninguna de las condiciones contenidas en el requerimiento legal-administrativo y las 
propuestas técnicas y las propuestas económicas presentados podrán ser modificadas o 
negociadas.    
  

 3.G.2  PROPUESTA TÉCNICA.  
  
La propuesta técnica según se describe en el ANEXO 1, SERVICIO ESPECIALIZADO PARA EL 
SEÑALAMIENTO MARÍTIMO A CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MANZANILLO S.A DE C.V. deberán presentarse conforme a lo siguiente:  
  
Deberán ser clara y precisa, detallando las características técnicas y físicas mínimas de 
operación de los servicios que proponga, en concordancia con lo solicitado en el ANEXO 1 de 
esta convocatoria, sin indicar costo.   
  
Deberán detallar los requerimientos mínimos de garantía de calidad y tiempo de entrega, que 
el área requirente considere en la presente convocatoria y en su ANEXO 1, lo que garantizará 
a la ASIPONA el nivel de satisfacción de los SERVICIOS que contratará.  
  



 
 
                                     

 
SERVICIO ESPECIALIZADO PARA EL SEÑALAMIENTO MARÍTIMO A CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA 

PORTUARIO NACIONAL MANZANILO, S.A. DE C.V.  
 

LA-13-J3B-013J3B001-N-6-2026 
 

 21  
 
 
 
 
 
 

Av. Teniente Azueta #9, colonia Burócrata C.P. 28250. Manzanillo, Colima, México. | Tel: 314 331 1400 | 
www.puertomanzanillo.com.mx  
 

Se presentará en idioma español, así como todos y cada uno de los documentos que la 
integran, y en caso de presentar alguno en idioma distinto, deberán estar acompañado de su 
respectiva traducción simple.  
  
Los licitantes deberán enviar sus proposiciones, a través de la PLATAFORMA, y la proposición 
deberá ser firmada utilizando la firma electrónica avanzada que emite el SAT para el 
cumplimiento de obligaciones fiscales. Adicionalmente el licitante deberá de firmar 
autógrafamente cada uno de los anexos adicionalmente a la firma electrónica.  
 

 3.G.3  PROPUESTA ECONÓMICA.  
  
La propuesta económica del licitante, deberán presentarse conforme a lo siguiente:  
  
Deberán ser clara y precisa.  
  
Los precios ofertados deberán ser fijos, sin escalación, durante la vigencia del proceso de 
licitación y durante el periodo de contratación para el caso del proveedor que resulte 
adjudicado.  
  
Se presentará en idioma español, así como todos y cada uno de los documentos que la 
integran, y en caso de presentar alguno en idioma distinto, deberán estar acompañado de su 
respectiva traducción simple.  
  
Con fundamento en el artículo 103 del RLAASSP, si al momento de realizar la verificación de los 
importes de las propuestas económicas, en las operaciones finales, se detectan errores 
aritméticos o discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número prevalecerá la 
primera de estas, por lo que, de presentarse errores en la cantidades o volúmenes solicitados, 
éstos podrán corregirse.   
  
La ASIPONA procederá a realizar la corrección en el cuadro comparativo de cotizaciones. De lo 
anterior se dejará constancia en dicho cuadro y en el acta de fallo. En ningún caso se realizarán 
correcciones en precios unitarios. En caso de que el licitante no acepte la(s) corrección(es), la 
propuesta será desechada.  
  
La documentación legal-administrativa, la propuesta técnica y económica que no 
contengan cualquiera de los requisitos mencionados, se verán afectadas en su solvencia 
y serán desechadas.  
  
Ninguna de las condiciones contenidas en el requerimiento legal-administrativo y las 
propuestas técnicas y las propuestas económicas presentados podrán ser modificadas o 
negociadas.   
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3.H.- DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA QUE CONFORMA LA DOCUMENTACIÓN LEGAL 
ADMINISTRATIVA Y LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA.  
  

     NO APLICA  
  
3.I.- ACREDITACIÓN DE EXISTENCIA LEGAL.  
  
3.I.1.- EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA Y PARA LA SUSCRIPCIÓN DE 
PROPOSICIONES.  
 
NO APLICA por tratarse de una LICITACIÓN ELECTRÓNICA, conforme al artículo 36 párrafo 
primero de la LAASSP.  
  
3.J.- PARTE O PARTES DE LAS PROPOSICIONES QUE DEBERÁN RUBRICAR EL SERVIDOR 
PÚBLICO Y EL LICITANTE ELEGIDO EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES.  
 
NO APLICA por tratarse de una LICITACIÓN ELECTRÓNICA, conforme al artículo 36 párrafo 
primero de la LAASSP.  
 
  
3.K.- INFORMACIÓN SOBRE LA COMUNICACIÓN DEL FALLO Y FIRMA DEL CONTRATO.  
  
3.K.1.- COMUNICACIÓN DEL FALLO.  
  
En junta pública que se llevará a cabo el 04 de marzo de 2026, a las 10:00 horas en la Sala de 
Licitaciones de la ASIPONA, se dará a conocer el fallo de la licitación.  
  
Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en 
el artículo 36 párrafo primero de la LAASSP, el acto de fallo se difundirá a través de la 
PLATAFORMA, el mismo día que se emita.  
  
Con fundamento en el artículo 67 de la LAASSP, con la notificación del fallo serán exigibles los 
derechos y obligaciones establecidos en el modelo del contrato, mismo que se encuentra 
agregado a la presente Convocatoria como “ANEXO 21”, obligándose a firmar el contrato en la 
fecha, hora y lugares previstos en el fallo, y en defecto de tal previsión, dentro de los quince 
días naturales siguientes al de la citada notificación.   
  
Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la inconformidad en 
términos del Título Séptimo, Capítulo Primero de esta Ley.   
  
Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier 
otra naturaleza, que no afecte el resultado de la evaluación realizada por la convocante, dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el 
contrato, el titular del área responsable del procedimiento de contratación procederá a su 
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corrección, con la intervención de su superior jerárquico, aclarando o rectificando el mismo, 
mediante el acta administrativa correspondiente, en la que se harán constar los motivos que 
lo originaron y las razones que sustentan su enmienda, hecho que se notificará a los licitantes 
que hubieran participado en el procedimiento de contratación, remitiendo copia de la misma 
al Órgano Interno de Control dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de su firma.  
  
Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en 
el párrafo anterior, el servidor público responsable dará vista de inmediato al Órgano Interno 
de Control, a efecto de que, previa intervención de oficio, se emitan las directrices para su 
reposición.  
  
La ASIPONA levantará el acta de fallo de la licitación que contendrá en lo aplicable lo siguiente:  
  
La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones 
legales, técnicas o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la 
convocatoria que en cada caso se incumpla.  
  
La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en lo general 
dichas proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale 
expresamente incumplimiento alguno.   
 
En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es 
conveniente, se deberán anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo 
correspondiente.  
  
Nombre del o los licitantes a quien se adjudica el contrato, indicando las razones que motivaron 
la adjudicación, de acuerdo a los criterios previstos en la convocatoria, así como la indicación 
de la o las partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante.  
 
Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, la presentación de garantías y, en su caso, la 
entrega de anticipos, y Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, señalando sus 
facultades de acuerdo con los ordenamientos jurídicos que rijan a la convocante. Indicará 
también el nombre y cargo de los responsables de la evaluación de las proposiciones.   
  
En caso de que se declare desierta la licitación, se señalarán en el fallo las razones que lo 
motivaron.   
  
De no cumplir con los requisitos antes mencionados para proceder a la elaboración del 
contrato o si el licitante adjudicado NO concurre a la firma de este en la fecha señalada 
se procederá conforme a los supuestos establecidos en el Artículo 67 de la LAASSP.  
  
 
 
 
 



 
 
                                     

 
SERVICIO ESPECIALIZADO PARA EL SEÑALAMIENTO MARÍTIMO A CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA 

PORTUARIO NACIONAL MANZANILO, S.A. DE C.V.  
 

LA-13-J3B-013J3B001-N-6-2026 
 

 24  
 
 
 
 
 
 

Av. Teniente Azueta #9, colonia Burócrata C.P. 28250. Manzanillo, Colima, México. | Tel: 314 331 1400 | 
www.puertomanzanillo.com.mx  
 

3.K.2.- DOCUMENTOS QUE SE DEBERÁN PRESENTAR PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO.  
  
El (los) licitante(s) ganador(es) (adjudicado (s)), deberá presentar dentro de los dos días hábiles 
siguientes a la notificación del fallo la siguiente documentación, tratándose de: 
 
A) Personas Morales deberán presentar: copia simple y original o copia certificada, para su 
cotejo, de los documentos con los que se acredite la existencia legal y facultades de su 
representante para suscribir el contrato correspondiente, dichos documentos serán: 
 
1.- Escritura pública en la que conste el acta constitutiva donde se acredite la existencia legal 

de la empresa licitante y, en su caso, sus modificaciones. 

2.- Acta ante Notario Público en la que conste el poder del representante legal o apoderado, 

donde acredite sus facultades para suscribir el contrato, original en copia certificada. 

3.- Alta Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

4.- Constancia de Situación Fiscal no mayor a un mes de la fecha de formalización del contrato 

5.- La opinión positiva del cumplimiento de sus obligaciones fiscales de acuerdo al Art. 32-D del 

Código Fiscal de la Federación SAT. no mayor a un mes de la fecha de formalización del 

contrato 

6.- La opinión positiva del cumplimiento de sus obligaciones fiscales de acuerdo al Art. 32-D del 

Código Fiscal de la Federación en materia de Seguridad Social. no mayor a 15 días naturales 

de la fecha de formalización del contrato 

7.- La opinión positiva del cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de Vivienda 

emitida por el INFONAVIT. no mayor a un mes de la fecha de formalización del contrato 

8.- Caratula de estado de cuenta bancario no mayor a 3 meses de la fecha de formalización del 

contrato. 

9.- Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses de la fecha de formalización del contrato. 

10.- Clave Única de Registro de Población del Representante Legal. 

11.- Solicitud de inscripción en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Entidad, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la LAASSP y el artículo 153 del RLAASSP, 

debiendo tener previo a la firma del Contrato su información completa en la PLATAFORMA.  

12. Identificación vigente y copia simple de la misma. (Pasaporte, cartilla del servicio militar 

nacional o credencial para votar con fotografía) del representante legal. 

 
B) En el caso de Personas Físicas, deberán presentar: 
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1.- Acta de nacimiento, copia certificada. 

2.- Alta Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

3.- Constancia de Situación Fiscal no mayor a un mes de la fecha de formalización del contrato 

4.- Identificación vigente y copia simple de la misma. (Pasaporte, cartilla del servicio militar 
nacional o credencial para votar con fotografía). 

5.- La opinión positiva del cumplimiento de sus obligaciones fiscales de acuerdo al Art. 32-D del 
Código Fiscal de la Federación (SAT). no mayor a un mes de la fecha de formalización del 
contrato 

6.- La opinión positiva del cumplimiento de sus obligaciones fiscales de acuerdo al Art. 32-D del 
Código Fiscal de la Federación en materia de Seguridad Social. no mayor a 15 días de la fecha 
de formalización del contrato 

7.- La opinión positiva del cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de Vivienda 
emitida por el INFONAVIT. no mayor a un mes de la fecha de formalización del contrato 

8.- Caratula de estado de cuenta bancario no mayor a 3 meses de la fecha de formalización del 
contrato. 

9.- Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses de la fecha de formalización del contrato. 

10.- Clave Única de Registro de Población. 

11.- Solicitud de inscripción en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Entidad, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la LAASSP y el artículo 153 del RLAASSP, 
debiendo tener previo a la firma del Contrato su información completa en la PLATAFORMA. 
  

3.K.3.- FIRMA DEL CONTRATO.  

La formalización del contrato deberá realizarse, de acuerdo con el modelo que establece la 
presente Convocatoria como ANEXO 21, dentro de la fecha indicada en la notificación del fallo, 
conforme a lo señalado en el artículo 67 de la LAASSP.  

 
Si el licitante ganador no firma el contrato por causas imputables al mismo, conforme a lo 
señalado en el párrafo anterior, la ASIPONA, sin necesidad de un nuevo procedimiento, deberá 
adjudicar el contrato al participante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la 
diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un 
margen del diez por ciento. Tratándose de contrataciones en las que la evaluación se haya 
realizado mediante puntos y porcentajes o costo beneficio, se podrá adjudicar al segundo lugar, 
dentro del margen del diez por ciento de la puntuación, de conformidad con lo asentado en el 
fallo correspondiente, y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la 
adjudicación.   
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El licitante a quien se le adjudique el contrato no estará obligado a prestar los servicios, si la 
ASIPONA, por causas imputables a la Convocante, no firma el contrato. En este supuesto la 
ASIPONA, a solicitud escrita del licitante, cubrirá los gastos no recuperables en que hubiese 
incurrido para preparar y elaborar sus proposiciones, siempre que estos sean razonables, estén 
debidamente justificados y se relacionen directamente con la presente licitación.  
  
Si el licitante ganador injustificadamente y por causas imputables al mismo, no formalizara el 
contrato adjudicado, la ASIPONA dará aviso a la SABG, para que dicho licitante sea sancionado 
en términos de los artículos 89 y 90 de la LAASSP.  
  
Los derechos y obligaciones que deriven del o los contratos objeto de esta licitación no podrán 
ser cedidos, enajenados, grabados o transferidos a terceros por ningún motivo y bajo ninguna 
circunstancia por parte del proveedor, con excepción de los derechos de cobro, y para tal efecto 
en este acto, la ASIPONA manifiesta su consentimiento para que el proveedor pueda ceder sus 
derechos de cobro a favor de un intermediario financiero, mediante operaciones de factoraje 
o descuento electrónico en cadenas productivas, conforme a lo previsto en las Disposiciones 
Generales a las que deberán sujetarse las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal para su incorporación al Programa de Cadenas Productivas de Nacional 
Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, publicadas en el DOF el 28 de febrero de 
2007. En caso de que el proveedor opte por ceder sus derechos de cobro a través de otros 
esquemas, requerirá previa autorización por escrito de la ASIPONA.  
 
El representante del licitante adjudicado deberá firmar el contrato el día 05 de marzo del 2026 
a las 12:00 horas en la sala de licitaciones de ASIPONA Manzanillo.  
  
El representante legal o apoderado legal del licitante adjudicado que firme el contrato deberá 
presentar dentro de los dos días hábiles siguientes a la notificación del fallo la información 
requerida en el numeral 3.K.2.- DOCUMENTOS QUE SE DEBERÁN PRESENTAR PREVIO A LA 
FIRMA DEL CONTRATO. 
 
En el supuesto de que el proveedor no se presente a firmar el contrato por causas que le 
sean imputables, será sancionado en los términos del artículo 67 de la LAASSP. 
 
Si de la información y documentación con que cuente la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno se desprende que las personas físicas o morales pretenden evadir los efectos de la 
inhabilitación, la ASIPONA, se abstendrá de firmar el contrato correspondiente. 
 
En caso de discrepancia entre la convocatoria y el modelo de contrato, prevalecerá lo 
establecido en la convocatoria, de conformidad con el artículo 126 fracción IV del RLAASSP. 
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4.- REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR Y PRESENTAR LOS LICITANTES DURANTE EL ACTO 
DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.  
  
4.A. PROPUESTA TÉCNICA  
  
4.A.1.-Especificaciones técnicas de los servicios objeto de esta licitación (ANEXO 1)  
Descripción, especificaciones, y características de los servicios que se deberán entregar por 
parte del Licitante referente a la CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA.  
   
4.A.2. Declaración bajo protesta de decir verdad de contar con los recursos humanos, 
técnicos, económicos y financieros necesarios para prestar los servicios en la forma y en 
el tiempo solicitado. (ANEXO 2)  
Declaración bajo protesta de decir verdad de contar con los recursos humanos, técnicos, 
económicos y financieros necesarios para prestar los servicios en la forma y el tiempo señalado.  
  
4.A.3 LUGARES EN LOS QUE SE DESEMPEÑARÁN LOS SERVICIOS. (ANEXO 3) 
Lugares en los que se desempeñarán los SERVICIOS, con el cual el LICITANTE hace constar 
que conoce los lugares y acepta las condiciones en que se encuentran los mismos. 
  
4.A.4 DOCUMENTO PARA GARANTIZAR LA PLANTILLA DEL PERSONAL Y FORMA EN QUE 
PRESENTARÁ LA MISMA PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. (ANEXO 4) 
Documento para garantizar la plantilla de personal y forma en que presentará la misma para 
la prestación del “SERVICIO ESPECIALIZADO PARA EL SEÑALAMIENTO MARÍTIMO A CARGO 
DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL MANZANILLO S.A DE C.V.” 
 
4.A.5 CARTA COMPROMISO PARA CONTRATAR UNA PÓLIZA DE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRA DAÑOS A TERCEROS POR UN MONTO MÍNIMO DE $ 
1,000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS).  (ANEXO 5) 
Carta compromiso para contratar una póliza de seguro de responsabilidad civil contra daños a 
terceros por un monto mínimo de $ 1’000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 MN); dicha póliza 
deberá de mantenerse vigente durante el tiempo en que se presten los SERVICIOS. La falta de 
presentación ante la ASIPONA de esta póliza, previa a la firma del contrato impedirá su 
formalización por causa imputable a la prestadora, dejando en aptitud a la ASIPONA de 
celebrar contrato con el segundo lugar de la LICITACIÓN. 
 

  
4.B. DOCUMENTACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA ECONOMICA  
  
4.B.1. Formato de acreditamiento de la personalidad jurídica. (ANEXO 6)  
Escrito en el que expresen su interés en participar en la licitación, por si o en representación de 
un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, 
del representante.  
 Así mismo, conforme a lo señalado en el artículo 93 del RLAASSP, los licitantes que participen 
ya sea por sí mismos, o a través de un representante, para acreditar su personalidad, deberán 
presentar un escrito en papel membretado del licitante, firmado por el representante legal o 
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apoderado legal del licitante en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que la 
empresa que represento es de nacionalidad mexicana y que cuenta con facultades suficientes 
para suscribir a nombre de su representada la propuesta correspondiente, el cual deberán 
contener los siguientes datos.  
  
A.-Número de la LICITACIÓN.  
    
B.-Del licitante:   
  

• Nombre,  
  

• Registro Federal de Contribuyentes,  
  

• Domicilio (calle y número exterior e interior, si lo tiene, colonia, código postal, 
delegación o municipio, entidad federativa, teléfono, fax.),  
  

• Correo electrónico  
  

• Nombre de su apoderado o representante legal; tratándose de personas morales, 
además incluir el número y fecha de la escritura pública en la que consta el acta 
constitutiva de ser una empresa de nacionalidad mexicana y en su caso, sus reformas 
y modificaciones, señalando el nombre, número y el lugar o circunscripción del 
fedatario público que las protocolizó, así como fecha y datos de su inscripción en el 
Registro Público de Comercio,  

  
• Relación de los accionistas y  

  
• Descripción del objeto social (Solo podrán participar licitantes cuyo objeto social o 

constancia de situación fiscal y curriculum indique que puedan entregar los bienes 
objeto de la presente Licitación Pública), en caso de que se acredite con la revisión de 
sus documentos presentados, que su objeto social no corresponde a los bienes 
solicitados por esta Entidad convocante será desecha por INSOLVENTE.  

  
C.-Del representante legal del licitante (en su caso):   
  

• Nombre,  
  

• Número y fecha de la escritura pública en la que consta que cuenta con facultades 
suficientes para suscribir la propuesta, así como el nombre, número y lugar o 
circunscripción del fedatario público que las protocolizó, fecha y datos de su 
inscripción al Registro Público de Comercio.  

  
Cada licitante deberá de adjuntar al presente Anexo, en caso de ser persona moral, el acta 
constitutiva, el poder notariado, constancia de situación fiscal no mayor a un mes en 
donde se aprecie su actividad económica, comprobante de domicilio no mayor a tres 
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meses, su caratula de datos bancarios y su Identificación oficial vigente del 
representante legal, si es persona física deberá de presentar su constancia de situación 
fiscal no mayor a un mes en donde se aprecie la actividad económica, su identificación 
oficial vigente, su acta de nacimiento, comprobante de domicilio no mayor a tres meses 
y su caratula de datos bancarios, en caso de no presentar dicha documentación, su 
propuesta será desechada por considerarse INSOLVENTE.  
  
4.B.2. Dirección de correo electrónico del Licitante. (ANEXO 7)  
Formato libre en el que el licitante describa su Correo electrónico de su empresa relacionados 
con el objeto de la presente licitación.  
  
4.B.3. Escrito de no encontrarse en los supuestos de los artículos 71 y 90 de la LAASSP 
(ANEXO 8)  
Carta en papel membretado del licitante, firmada por su representante legal o apoderado legal, 
en la que declare bajo protesta de decir verdad, que el licitante no se encuentra en ninguno 
de los supuestos establecidos por los artículos 71 y 90 penúltimo párrafo, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
  
4.B.4. Declaración de integridad (ANEXO 9)  
Carta en papel membretado del licitante, firmada por su representante legal o apoderado legal, 
en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de 
interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos de 
la ASIPONA, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los 
demás participantes (artículo 40 fracción IX de la LAASSP). 
 
4.B.5. Manifiesto por el que se afirme o niegue vínculos con las personas 
servidoras públicas que establece el protocolo de actuación en contrataciones 
(ANEXO 10)  
Escrito en hoja membretada del LICITANTE, debidamente firmado por la persona facultada 
para ello, en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, donde afirme o niegue, los 
vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con las personas servidoras públicas que 
establece el Protocolo de Actuación en Contrataciones; al cual deberá acompañar el Acuse(s) 
de recibo y manifiesto(s) de sus vínculos o relaciones de negocios, personales o familiares, así 
como de posibles conflictos de interés, con los servidores públicos que intervienen en el 
procedimiento. 
 
El proveedor deberá presentar el Acuse del manifiesto en el que afirme o niegue los vínculos 
o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco con 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tengan las personas con servidores 
públicos, mismo que puede ser tramitado en la página de internet  
https://manifiesto.buengobierno.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf de conformidad con lo 
establecido en los numerales 3, 4, 5 y 6 del Anexo Segundo del Protocolo de actuación en 

https://manifiesto.buengobierno.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf
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materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, 
autorizaciones y concesiones.  
 
De conformidad con los numerales 3, 4, 5 y 6 del Anexo Segundo del Protocolo de Actuación 
en Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, 
Autorizaciones y Concesiones, que a la letra dice: 
 “… 3. Los particulares personas morales que se encuentren en los supuestos previstos en el 
numeral 4 de este Anexo, podrán formular por medio de sus representantes legales un 
manifiesto en el que afirmen o nieguen los vínculos o relaciones de negocios, laborales, 
profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto 
grado que tengan las personas que a continuación se señalan, con el o los servidores públicos 
a que se refiere el número 5 del presente Anexo:  
a) Integrantes del consejo de administración o administradores; 
b) Director general, gerente general, o equivalentes;  
c) Representantes legales, y  
d) Personas físicas que posean directa o indirectamente cuando menos el diez por ciento de 
los títulos representativos del capital social de la persona moral.  
 
4. A fin de fomentar las mejores prácticas en la prevención de conflictos de interés, los 
particulares formularán el manifiesto por única vez cuando tengan la intención de participar 
en los siguientes procedimientos:  
I. Contrataciones públicas;  
II. Otorgamiento y prórroga de concesiones, y  
III. Otorgamiento y prórroga de licencias, permisos y autorizaciones. Fracción reformada por 
Acuerdo DOF 28/02/2017. Gerencia del Centro Alterno Subgerencia de Administración Página 
31 de 53  
 
5. El manifiesto incluirá los vínculos o relaciones entre el particular y los servidores públicos 
que a continuación se indican:  
I. Presidente de la República;  
II. Secretarios de Estado;  
III. Jefe de la Oficina de la Presidencia de la República;  
IV. Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal; V. Procurador General de la República;  
V. Titulares de entidades;  
VI. Titulares de órganos reguladores coordinados;  
VII. Subprocuradores o titulares de fiscalías especializadas;  
VIII. Comisionados adscritos a órganos reguladores coordinados;  
IX. Subsecretarios, oficiales mayores, consejeros adjuntos, titulares de órganos 
administrativos desconcentrados, titulares de unidad y directores generales en las 
dependencias;  
X. Directores generales, gerentes, subgerentes, directores o integrantes de los órganos de 
gobierno o de los comités técnicos de las entidades, y  
XI. Personal que interviene en contrataciones públicas, en el otorgamiento y prórroga de 
licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, incluidos en el Registro que lleva la 
Secretaría de la Función Pública.  
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6. Los particulares formularán el manifiesto a través de la dirección electrónica 
www.gob.mx/sfp , siendo este medio electrónico de comunicación el único para presentarlo. 
El Sistema generará un acuse de presentación del manifiesto. A través de dicho medio 
electrónico los particulares podrán también denunciar presuntos conflictos de interés de los 
que tengan conocimiento, enunciando las pruebas con las que en su caso cuenten. …”  
 
4.B.6. Manifiesto en el que se indica que no ejecuta con otro participante acciones que 
den ventaja indebida en el procedimiento (ANEXO 11)  
Escrito en hoja membretada del LICITANTE en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, 
que no ejecuta con otro participante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un 
beneficio o ventaja indebida en el procedimiento. 
 
4.B.7. Manifiesto en el que se indique que no podrá subcontratar a otro licitante que haya 
participado en el procedimiento (ANEXO 12)  
Escrito en hoja membretada del LICITANTE, en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, 
que en caso de resultar ganador, no podrá subcontratar a otro LICITANTE que haya 
participado en el procedimiento. 
 
4.B.8. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT (ANEXO 13)  
OPINIÓN POSITIVA de cumplimiento de las obligaciones fiscales emitido por el SAT, conforme 
a lo señalado en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. Los licitantes deberán 
presentar a la ASIPONA el documento vigente expedido por el SAT durante el proceso de 
invitación con una vigencia de hasta 30 días anteriores al acto de presentación y apertura de 
proposiciones. El licitante que resulte ganador deberá de cumplir con el numeral 3.K.2. de las 
bases. La ASIPONA se reserva el derecho de solicitar el mencionado oficio en cualquier 
momento durante la vigencia del contrato para quien resulte ganador.  
 
4.B.9. Opinión de cumplimiento en materia de seguridad social (ANEXO 14)  
OPINIÓN POSITIVA de cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social emitido por el IMSS, conforme a lo señalado en el artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación. Los licitantes deberán presentar a la ASIPONA el documento vigente expedido por 
el IMSS durante el proceso de invitación con una vigencia de hasta 15 días anteriores al acto 
de presentación y apertura de proposiciones. El licitante que resulte ganador deberá de 
cumplir con el numeral 3.K.2. de las bases. La ASIPONA se reserva el derecho de solicitar el 
mencionado oficio en cualquier momento durante la vigencia del contrato para quien resulte 
ganador. 
 
4.B.10. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de vivienda emitida 
por el INFONAVIT (ANEXO 15) 
OPINIÓN POSITIVA de cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos emitido por el INFONAVIT, conforme a lo señalado en el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. Los licitantes deberán presentar a la ASIPONA 
el documento vigente expedido por el INFONAVIT durante el proceso de invitación con una 
vigencia de hasta 30 días anteriores al acto de presentación y apertura de proposiciones. El 
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licitante que resulte adjudicado deberá de cumplir con el numeral 3.K.2. de las bases. La 
ASIPONA se reserva el derecho de solicitar el mencionado oficio en cualquier momento 
durante la vigencia del contrato para quien resulte ganador. 
 
4.B.11. Domicilio para recibir notificaciones (ANEXO 16) 
Formato libre en el que el licitante describa el domicilio para recibir notificaciones debiendo 
contener el nombre completo del domicilio, numero, código postal, municipio y estado, anexar 
la evidencia fotográfica de la fachada, debiendo agregar también el documento que lo 
acredite. El domicilio para recibir notificaciones debe de coincidir con el domicilio fiscal. 
 
4.B.12. Carta de confidencialidad. (ANEXO 17) 
Carta del licitante en papel membretado, firmada por su representante o apoderado legal, en 
la que declare que por la naturaleza de los bienes a adquirir es indispensable guardar absoluta 
confidencialidad, conforme a lo señalado en el numeral 2.C. de esta convocatoria. 

 
4.B.13. Carta de aceptación de la convocatoria (ANEXO 18) 
Carta en papel membretado del licitante, firmada por el representante o apoderado legal, de 
aceptación de la convocatoria de la licitación. 
 
4.B.14. Texto de póliza de fianza del 10% de garantía de cumplimiento del contrato. 
(ANEXO 19) 
Texto de fianza a adquirir para garantizar el CONTRATO, misma que será por un monto del 
10% (Diez por ciento) del CONTRATO a firmar, con la cual se garantiza la entrega de los 
BIENES o SERVICIOS por parte del PROVEEDOR y será entregada a más tardar dentro de los 
10 (diez) días naturales siguientes a la firma del contrato, de no cumplir con dicha entrega, la 
ASIPONA podrá determinar la rescisión del contrato y remitir el asunto al OIC para que 
determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 90, fracción III de la LAASSP.  

 
El presente ANEXO se deberá de copiar y pegar a su proposición, aceptando su contenido, al 
igual que el resto de la proposición podrá firmar el presente ANEXO.  
 
4.B.15. Formato de manifestación de estratificación por sector y número de trabajadores 
y rango del monto de ventas anuales. (ANEXO 20) 
Declaración del tipo de empresa, así como su giro comercial (industria, Comercio o Servicios) 
de conformidad con la Estratificación de empresas micro, pequeñas, medianas y grandes. 

 
4.B.16. Formato del contrato (ANEXO 21) 
Con fundamento en el artículo 40 fracción XIX de la LAASSP, se adjunta como (ANEXO 21) el 
Modelo del Contrato que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se 
deriven de la presente Licitación. El cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones 
previstos en los artículos 66 y 68 de la LAASSP, mismos que serán obligatorios para el licitante 
que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, 
con motivo de lo determinado con la(s) respuesta(s) de las solicitudes de aclaraciones y a lo 
que de acuerdo con lo ofertado en las proposiciones del licitante, le haya sido adjudicado el 
fallo. 
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En caso de discrepancia, en el contenido del Contrato en relación con el de la presente 
Convocatoria, prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de las respuestas 
a las solicitudes de aclaraciones.  
 
El presente ANEXO se deberá de copiar y pegar a su proposición, aceptando su contenido, al 
igual que el resto de la proposición se deberá de firmar el presente ANEXO.  
 
Este ANEXO esta susceptible a cambio dependiente de las condiciones del servicio del 
desarrollo del procedimiento objeto de adjudicación y del área Jurídica de la entidad 
Convocante. 

 
4.B.17. Formato para evaluar la percepción de transparencia del procedimiento de 
Licitación Pública. (ANEXO 22) 
Encuesta de Transparencia del procedimiento de Licitación Pública No. LA-13-J3B-013J3B001-
N-6-2026 “SERVICIO ESPECIALIZADO PARA EL SEÑALAMIENTO MARÍTIMO A CARGO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL MANZANILLO S.A DE C.V.”. hace 
constar su aceptación de dicho formato que deberán presentar, en su caso, al finalizar el Fallo 
de la presente licitación. 
 
4.B.18. Manifestación de la fracción V del artículo 71 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (ANEXO 23) 
Declaración bajo protesta de decir verdad que por parte del LICITANTE no participan 
personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, en los términos de la Fracción V del Artículo 71 de la Ley. 
 
4.B.19. Declaración bajo protesta de decir verdad, de no desempeñar empleo, cargo o 
comisión en el servicio público (ANEXO 24) 
Carta en papel membretado del licitante, firmada por cada miembro de la sociedad, en la que 
declaren bajo protesta de decir verdad, que no desempeñan empleo, cargo o comisión en el 
servicio público. 
 
4.B.20. Acreditación de Nacionalidad Mexicana (ANEXO 25) 
Formato libre en el que el licitante manifieste si cuenta con nacionalidad mexicana. 
 
4.B.21. Proposición Conjunta (ANEXO 26) 
Formato libre en el que el licitante manifieste si participa en conjunta. Debiendo de acreditar 
en forma individual el acreditamiento de la personalidad jurídica, además de entregar una 
copia del Convenio al que se refiere el Artículo 45 de la Ley. 

 
4.B.22. Registro ante la Secretaría de Trabajo y Previsión Social o la evidencia de la 
solicitud (ANEXO 27) 
Documento que acredite el registro ante la Secretaría de Trabajo y Previsión Social (REPSE) o 
documento en formato libre que contenga la evidencia de la solicitud.  
 
4.B.23. Cumplimiento de Normas (ANEXO 28) 
Formato libre en el que el licitante se comprometa a cumplir con las NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS vigentes y aplicables a la prestación del servicio, asi como presentar certificados 
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de conformidad vigentes emitidos por unidades de inspección; y con las Normas solicitadas en 
el ANEXO 1, debiendo comprometerse a cumplir y acreditarlo con el certificado 
correspondiente. 
 
 
4.C. PROPUESTA ECONOMICA  
  
4.C.1 Propuesta económica. (ANEXO 29)   
Catálogo de conceptos con precios unitarios, con el cual el LICITANTE presenta los precios 
unitarios de todos los conceptos con número y letra; la suma de los importes totales de todos 
los conceptos representa el monto total de la proposición, la que deberá anotarse con número 
y letra.  
   
Deberá presentarse totalmente elaborado por el licitante, en hojas con el membrete de su 
empresa. Presentará los precios unitarios detallados de todos y cada uno de los conceptos 
contenidos en este catálogo.  
  
 
5.-CONDICIONES DE PRECIOS.  
  
La ASIPONA requiere que los precios cotizados para el servicio objeto de la presente licitación 
sean fijos.   
 
Precios fijos: Se entiende por precios fijos los que no están sujetos a ninguna variación y se 
mantienen así desde el momento de la presentación y apertura de las proposiciones hasta la 
entrega y facturación correspondiente de los servicios.  
   
Cuando con posterioridad a la adjudicación de un contrato se presenten circunstancias 
económicas de tipo general, como resultado de situaciones supervenientes ajenas a la 
responsabilidad de las partes, que provoquen directamente un aumento o reducción en los 
precios de los servicios aún no suministrados o aún no pagados, y que por tal razón no 
pudieron haber sido objeto de consideración en la propuesta que sirvió de base para la 
adjudicación del contrato correspondiente, la ASIPONA reconocerá incrementos o requerirá 
reducciones, conforme a los lineamientos que expida la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno.  
 
 
6.-INSTRUCCCIONES PARA LA ELABORACIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  
 
El proveedor, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, y 
para responder de los defectos, vicios ocultos y calidad de los servicios prestados; así como de 
cualquier otra responsabilidad, deberá presentar la garantía de cumplimiento de conformidad 
con los artículos 69 de la LAASSP y 79 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria por un importe equivalente a un 10% (Diez por ciento) del 
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monto total del contrato adjudicado antes de I.V.A., a favor de la Administración del 
Sistema Portuario Nacional Manzanillo, S.A. de C.V.; a más tardar dentro de los 10 (diez) días 
naturales siguientes a la firma del contrato, de no cumplir con dicha entrega, la ASIPONA podrá 
determinar la rescisión del contrato y remitir el asunto al OIC para que determine si se aplican 
las sanciones estipuladas en el artículo 90, fracción III de la LAASSP.  
  
El proveedor deberá entregar póliza de fianza otorgada en estricto apego al ANEXO 19 de esta 
convocatoria.   
  
La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la 
responsabilidad del proveedor, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el 
contrato, y de ninguna manera impedirá que la ASIPONA reclame la indemnización o el 
reembolso por cualquier incumplimiento que puede exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento.   
  
En caso de incremento al monto del contrato o modificación al plazo, el proveedor se obliga a 
entregar a la ASIPONA al momento de la formalización respectiva los documentos 
modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener el documento la estipulación 
de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada 
inicialmente.   
  
El proveedor adjudicado acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el 
cumplimiento se hará efectiva independientemente de que se interponga cualquier tipo de 
recurso ante instancias del orden administrativo o judicial.   
  
Manifiesta expresamente el proveedor que resulte adjudicado, su conformidad para que la 
fianza que garantice el cumplimiento del contrato adjudicado permanezca vigente durante 
toda la substanciación de los juicios o recursos legales que interponga con relación a dicho 
contrato, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la autoridad 
competente.   
  
La ASIPONA a través de la Gerencia de Administración y Finanzas, sita en Av. Teniente Azueta 
No. 09, Col. Burócrata, C. P. 28250, en Manzanillo, Colima., con teléfono 013143311400 ext. 
71335 Y 71321, previa verificación por escrito con el área requirente, dará al proveedor su 
autorización por escrito para que proceda a recuperar y en su caso liberar la póliza de la fianza 
o garantía correspondiente, de conformidad con lo señalado en el texto de la misma; siempre 
y cuando éste acredite haber cumplido con la condición pactada en dicho contrato y a entera 
satisfacción de la ASIPONA.  
 
6.A.-CASOS EN QUE SE APLICARÁ LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  
  
La garantía de cumplimiento del contrato se podrá hacer efectiva por la ASIPONA, cuando se 
presente de manera enunciativa y no limitativa en alguno de los siguientes casos:   
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• Previa sustanciación del procedimiento de rescisión. 
• Cuando por causas imputables el proveedor incumpla con cualquiera de las 

condiciones pactadas en el contrato y consecuentemente se le rescinda el mismo.   
• Cuando se haya vencido el plazo para el inicio de la vigencia del contrato y el proveedor 

por sí mismo o a requerimiento de la ASIPONA, no sustente debidamente las razones 
del incumplimiento en el inicio, previo agotamiento de las penas convencionales 
respectivas.   

• En su caso, de manera inmediata por reclamo directo a la Afianzadora.   
• Cuando se detecten vicios ocultos o defectos de la calidad de los servicios recibidos.   

 
7.-CRITERIOS ESPECÍFICOS CONFORME A LOS CUALES SE EVALUARÁN LAS PROPOSICIONES 
Y SE ADJUDICARA EL CONTRATO RESPECTIVO.  
 
Para evaluar las proposiciones técnicas y económicas la ASIPONA considerará los 
principios de transparencia, igualdad, imparcialidad, claridad, objetividad y precisión y 
verificará que las proposiciones aseguren a la ASIPONA, las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes.  
 
Será considerado únicamente el licitante y las proposiciones que cumplan con todos y cada 
uno de los requisitos establecidos en esta convocatoria.  
 
Sólo será considerada aquella proposición que cubra el cien por ciento de las características 
requeridas en términos del ANEXO 1 de esta convocatoria.  
 
Los criterios que aplicará el área solicitante y/o el área técnica para evaluar las proposiciones, 
se basará en la información documental presentada por los licitantes conforme al Numeral 4, 
el cual forma parte de la presente Convocatoria, observando para ello, lo previsto en el artículo 
47 de la LAASSP.  
 
La ASIPONA utilizará el criterio de Evaluación por puntos y porcentajes, mediante el cual 
solo se adjudicará el contrato al licitante cuya proposición haya obtenido el mejor resultado en 
la evaluación combinada de puntos y porcentajes, con fundamento en los artículos 47 de la 
LAASSP y 100 del RLAASSP, así como el Artículo Segundo, Sección Cuarta, Lineamiento 
Décimo del “Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas”, 
publicado en el DOF el día 9 de septiembre del 2010.  
 
El criterio de evaluación de las proposiciones se basará en la información documental 
presentada por los licitantes conforme al Numeral 4, observando para ello lo previsto en los 
artículos 47 y 48 de la LAASSP. La evaluación de la propuesta técnica será efectuada por el 
área requirente y, en su caso, con la participación de un asesor técnico de la ASIPONA. La 
puntuación o unidad porcentual mínima a obtener en la propuesta técnica para ser 
considerada solvente y, por tanto, no ser desechada, será de cuando menos 45 de los 60 
puntos o porcentajes posibles de obtener, de conformidad con la Sección Cuarta, numeral 
Décimo Primero del Acuerdo por el que se emiten diversos Lineamientos en materia de 



 
 
                                     

 
SERVICIO ESPECIALIZADO PARA EL SEÑALAMIENTO MARÍTIMO A CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA 

PORTUARIO NACIONAL MANZANILO, S.A. DE C.V.  
 

LA-13-J3B-013J3B001-N-6-2026 
 

 37  
 
 
 
 
 
 

Av. Teniente Azueta #9, colonia Burócrata C.P. 28250. Manzanillo, Colima, México. | Tel: 314 331 1400 | 
www.puertomanzanillo.com.mx  
 

adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas. 
  
 
7.A.- EVALUACIÓN DE DOCUMENTACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA.  
  
La documentación legal-administrativa se evalúa dentro de la propuesta económica del 
licitante y deberán presentarse conforme a lo siguiente:  
  
La evaluación de la documentación legal-administrativa será efectuada por el área contratante 
y, en su caso, con la participación de un asesor técnico de la ASIPONA.  
  
Se analizarán los documentos enviados por los licitantes.  
 
Tratándose de documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir vedad de 
conformidad con lo previsto en el artículo 83 antepenúltimo párrafo del RLAASSP, se 
verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados.  
  
 
 
7.B.- EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES TÉCNICAS.  
  
La evaluación de la propuesta técnica será efectuada por el área requirente y, en su caso, con 
la participación de un asesor técnico de la ASIPONA.  

Se verificará documentalmente que los servicios ofertados, cumplan con las especificaciones 
técnicas y requisitos solicitados en esta Convocatoria, así como aquellos que resulten de la Junta 
de Aclaraciones. 

En general, el cumplimiento de la propuesta técnica conforme a los requisitos establecidos en 
la Convocatoria. Se verificará que la propuesta técnica incluya la información, los documentos 
y los requisitos solicitados en la Convocatoria. 

 

No. RUBROS OBJETO DE EVALUACIÓN PUNTAJE MÁXIMO 

1 Capacidad Técnica del Licitante 25 pts. 

2 Experiencia y Especialidad del Licitante 16 pts. 

3 Propuesta de Trabajo 10 pts. 

4 Cumplimiento de Contratos 09 pts. 

 
 

 

Puntaje máximo:     60 pts. 
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La puntuación o unidades porcentuales a obtener en la propuesta técnica para ser considerada solvente y, 
por tanto, no ser desechada, será de cuando menos 45 puntos como mínimo de 60 máximos que se pueden 
obtener en su evaluación, en caso contrario, se desechará la misma por insolvente. La convocante realizará 
en primer término la evaluación de las propuestas técnicas y posteriormente las propuestas económicas, de 
acuerdo con lo siguiente: 
 

RUBRO PUNTOS 
ASIGNADOS 

1.- CAPACIDAD DEL LICITANTE. 
Consiste en el número de recursos humanos que técnicamente estén aptos para prestar 
el servicio requerido, así como los recursos económicos y de equipamiento establecidos 
por el licitante para prestar los servicios en el tiempo, condiciones y niveles de calidad 
definidos por la Convocante, así como otorgar cualquier otro aspecto indispensable para 
que el licitante pueda cumplir con las obligaciones previstas en el contrato. 

25.0 

SUB RUBRO TOTAL/SUBTO
TAL 

DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA 

PARÁMETRO DE 
EVALUACIÓN 

PUNTOS POR 
GRUPO 

Capacidad de 
los Recursos 

Humanos 
14.0   14.0 

a.1) Capacidad 
Técnica del 
licitante. 

1.0 

El licitante deberá de 
presentar un listado 
de los proyectos o 
servicios 
relacionados con la 
presente 
contratación, con 
una vigencia no 
mayor a 10 años 
(2015-2025) donde 
demuestre que 
cuenta con 
experiencia técnica y 
administrativa en la 
prestación de 
servicios DT-01. 

El listado solicitado 
deberá de contener: el 
tipo y numero de 
instrumento jurídico, 
razón social del cliente, 
vigencia, objeto del 
servicio relacionado con 
el presente 
procedimiento y datos 
de contacto, con los 
cuales la ASIPONA 
podrá verificar la 
información. 

1.0 

En caso de que el 
licitante no presente el 
listado o no se acredite 
cualquiera de los rubros 
solicitados o la 
información se 
compruebe de no ser 
verídica. 

0.0 

a.2) Carta 
compromis
o para 
designar a 
un 

1.0 

Carta compromiso para 
designar a un 
representante legal en 
la plaza, con facultades 
de administración, que 

Documento en formato 
libre en el que, el 
licitante designe o se 
comprometa que al 
inicio de la vigencia del 

1.0 
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representan
te legal en la 
plaza 

permanecerá en la plaza 
en que se presten los 
SERVICIOS en forma 
permanente y que 
notificará por escrito a 
la ASIPONA cualquier 
modificación al respecto 
DT-02 
 
* Si el licitante no 
presenta el documento 
o no designa al 
representante o no se 
compromete a 
designarlo al inicio de 
la vigencia del 
contrato, o no 
presenta 
el Curriculum del 
representante legal en 
la plaza, no se le 
asignara puntos.   

contrato contará con un 
representante en la 
plaza.   
 Para acreditar la 
competencia  se deberá 
presentar el Curriculum 
Vitae del representante 
legal en la plaza 

a.3) 
Certificación  
correspondient
e a la ISO 
9001:2015 
correspondient
e a Sistemas 
 de 
Gestión  de 
Calidad.   

2.0 

El licitante deberá de 
presentar el certificado 
correspondiente a la 
ISO 9001:2015 
correspondiente a 

 Sistemas  de 
Gestión de 

Calidad DT-03.   

Certificado que acredite 
que el licitante cumple 
con la ISO 9001:2015 
con los cuales la 
ASIPONA podrá 
verificar la información.   

2.0 

En caso de que el 
licitante NO presente el 
certificado o se 
compruebe que la 
información no es 
verídica, no se le 
otorgara puntaje 
alguno. 

0.0 

a.4) Escrito 
en donde se 
mencione 
que se 
establecerá 
en el puerto 
de 
manzanillo, 
durante la 
vigencia del 
contrato, 

2.0 

Escrito libre en la que el 
licitante, bajo protesta 
de decir verdad, 
manifieste su 
compromiso de 
establecer oficinas en 
Manzanillo, 
preferentemente en las 
cercanías del Recinto 
Portuario y personal con 
facultades para resolver 

Documento en formato 
libre en el que, el 
licitante acredite el 
domicilio o  se 
comprometa que al 
inicio de la vigencia del 
contrato contará con un 
una oficina para 
atención. 

2.0 
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oficinas 
administrati
vas para el 
servicio y 
atención a 
los 
trabajadore
s 

y/o responder a las 
necesidades operativas 
y administrativas que a 
su vez funcione como 
domicilio para recibir 
notificaciones de las 
diferentes 
dependencias durante 
la prestación del 
servicio; en caso de no 
contar con oficinas en 
Manzanillo durante el 
proceso licitatorio y en 
el supuesto de resultar 
ganador, deberá en un 
plazo no mayor a 15 días 
hábiles a partir del fallo 
correspondiente 
establecer sus oficinas 
en ésta ciudad y deberá 
presentar como parte 
de su propuesta técnica 
y económica una carta 
compromiso donde 
garantice que contará 
con oficinas en el Puerto 
de Manzanillo, Colima  
DT-04. 
 
Esta ASIPONA se reserva 
la posibilidad de realizar 
una verificación a la 
oficina con la finalidad 
de evaluar la 
funcionalidad para 
atender las necesidades 
administrativas y 
operativas del contrato.   
 
 
* Si el licitante no 
presenta el documento 
o no se compromete a 
contar con una oficina al 
inicio de la vigencia del 
contrato, no se le 
asignara puntos. 
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a.5) 
Curriculum 
Vitae 

2.0 

Currículum vitae de la 
persona física o moral, 
con la cual, acredite su 
experiencia, debiendo 
adjuntar las 
certificaciones, 
permisos, entre otros, 
principales clientes, 
datos generales del 
licitante DT-05. 
 
* Si el licitante no 
presenta el documento 
o no se cumple con el 
contenido solicitado 
como mínimo en el 
párrafo que antecede, 
no se le asignarán 
puntos. 

Documento en formato 
libre en el que, el 
licitante presente su 
Curriculum 

2.0 

a.6) Perfil 
del 
trabajador 

2.0 

Carta compromiso, con 
el cual el LICITANTE 
hace constar su 
aceptación del perfil que 
debe cumplir el 
personal para 
proporcionar los 
SERVICIOS a la ASIPONA 
en caso de resultar 
adjudicado DT-06. 
 
* Si el licitante no 
presenta el documento 
o no se cumple con el 
contenido solicitado 
como mínimo en el 
párrafo que antecede, 
no se le asignarán 
puntos. 

Documento en formato 
libre en el que, el 
licitante presente carta 
compromiso de 
aceptación del perfil a 
proporcionar. 

2.0 

a.7) 
Uniformes 
del 
personal. 

2.0 

Carta compromiso con 
el cual el LICITANTE 
hace constar su 
aceptación de las 
características con que 
deben de contar los 
uniformes y acepta que 
la primera dotación de 
uniformes del personal 

Documento en formato 
libre en el que, el 
licitante presente carta 
compromiso de 
aceptación de las 
características con que 
deben de contar los 
uniformes y la entrega 

2.0 
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deberá suministrarse a 
más tardar 21 días 
hábiles después del 
inicio de la vigencia del 
contrato DT-07. 
 
En tanto no se realice la 
dotación de los 
uniformes se acordará 
con esta entidad las 
condiciones para el 
ingreso del personal.   
 
* Si el licitante no 
presenta el documento 
o no se cumple con lo 
solicitado, no se le 
asignarán puntos. 

al inicio de la vigencia 
del contrato. 

a.8) Relación 
de 
característic
as de los 
vehículos y 
equipos a 
proporciona
r 

2.0 

El licitante deberá de 
presentar bajo protesta 
de decir verdad un 
documento en formato 
libre en el que se 
comprometa a 
suministrar la totalidad 
de los bienes y servicios 
que requerirá para la 
realización del proyecto, 
detallando las 
características del bien y 
servicio a entregar, 
junto con la cotización 
formal (con datos de 
contacto para que 
pueda ser validada 
dicha cotización en caso 
de que así lo determine 
el área requirente) DT-
08. 
 
* Si el licitante no 
acredita cubrir el 
requisito requerido en 
su totalidad, es decir, si 
no presenta del 
documento bajo 
protesta de decir verdad 

Si el licitante presenta el 
documento bajo 
protesta de decir 
verdad en el que se 
comprometa a 
suministrar la totalidad 
de los bienes y servicio 
que requerirá para la 
realización del proyecto 
y las cotizaciones 
debidamente 
formalizadas. 
 

2.0 
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o las cotizaciones de la 
totalidad del equipo a 
utilizar no se le asignara 
puntuación alguna o 
unidades porcentuales.  

b).- 
Capacidad 
de los 
Recursos 
Económico
s y de 
equipamie
nto. 

11.0 

  

11.0 

b.1).- 
Capacidad 
de los 
Recursos 
Económicos
. 

10.0   

Solvencia Financiera DT-
09: El LICITANTE deberá 
 de presentar copia 
 de los siguientes 
documentos:   
a. Estados 
financieros  
del último ejercicio fiscal 
concluido firmados por 
contador público y 
representante legal.   
b. Declaración 
anual del último 
ejercicio fiscal 
concluido, se deberán 
presentar anexos los 
estados financieros que 
se presentan junto con 
la declaración anual.   
c. Constancia de 
situación fiscal con una 
antigüedad no mayor a 
un mes.   
d. Opinión de 
cumplimiento de  
obligaciones fiscales 
emitida por el SAT 
(ANEXO 13)   
e. Opinión de 
cumplimiento de 
obligaciones en materia 
de seguridad social 

Lo anterior, con la 
finalidad de que la 
convocante a través de 
la 
 Subgerencia de 
Finanzas determine la 
capacidad 
financiera de los 
participantes, en la que 
acredite su “RAZON 

CIRCULANTE, 
 GRADO DE 
ENDEUDAMIENTO Y 
RENTABILIDAD, 
CAPITAL DE 
TRABAJO, 
CAPACIDAD DE 
PAGO Y 
APALANCAMIENTO”.    

10.0 

Si el licitante no 
presenta cualquiera de 
los documentos 
solicitados, que son: 
última declaración 
anual presentada del 
Impuesto Sobre la 
Renta (2024); última 
declaración de pago 
provisional del ISR de 
diciembre 2025 y los 
últimos Estados 
Financieros firmados 
por un contador 

0.0 
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emitida por el IMSS 
(ANEXO 14)   
f. Carta de no 
adeudos  

emitida por el Fondo 
Nacional de la 
Vivienda (ANEXO 15) 

titulado, adjuntando su 
cedula que lo acredita 
como profesionista 
(2025). No se le asignara 
puntuación alguna o 
unidades porcentuales, 
si la 

Subgerencia de 
Finanzas determina 
que acredita cuando 
menos tres de las 
cuatro razones 
financieras como 
solventes por lo que 
se le asignará cero 
puntos. La 
documentación que 
se descargue del SAT 
sea en formato 
Excel. 
 
Cualquier 
documento 
presentado ante 
las autoridades que 
haya sido editado 
será causal de 
desechamiento de 
la propuesta.  

 
b.2) 
Participació
n de 
MIPYMES 
que 
produzcan 
bienes con 
innovación 
tecnológica 
relacionado
s 
directament
e con la 
prestación 
del servicio 

0.5 

En caso de participar 
con el carácter de 
Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa 
(MIPYMES), presentar 
la manifestación que 
acredite su 
estratificación en 
términos del DT-10, de 
la presente 
CONVOCATORIA. Este 
documento lo 
presentará en hoja 
membretada del 
LICITANTE. 

Acredita 
participación con el 
carácter de Micro, 
Pequeña y Mediana 
Empresa (MIPYMES), 

0.5 
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objeto de 
esta 
Convocatori
a. 

 
* Si el licitante no 
acredita cubrir el 
requisito requerido, 
no se le asignara 
puntuación alguna o 
unidades 
porcentuales. 

b.3) 
Participació
n de 
discapacitad
os en la 
plantilla 
laboral del 
licitante en 
un (5%) 

0.5 

Se considerará de la 
totalidad de su 
plantilla de 
empleados, cuya 
antigüedad no sea 
inferior a 6 meses; 
misma que deberá 
ser comprobada con 
el aviso de alta al 
régimen obligatorio 
del Seguro Social 
(IMSS). Es necesario 
presentar también 
manifestación, bajo 
protesta de decir 
verdad, que es una 
persona física con 
discapacidad, o bien 
tratándose de 
empresas que 
cuenten con 
trabajadores con 
discapacidad en la 
proporción que 
establece el artículo 
14 de la LAASSP, la 
constancia que 
acredite que dichos 
trabajadores son 
personas con 
discapacidad en 
términos de lo 
previsto por la 
fracción IX del 
artículo 2 de la Ley 
General de las 
Personas con 

5% o más del total de 
trabajadores 
discapacitados de su 
planta 
 

0.5 
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Discapacidad, atento 
a lo establecido en el 
inciso g), fracción VI 
del artículo 39 del 
RLAASSP (DT-11) 

 
                              RUBRO 
 

PUNTOS 
ASIGNADOS 

2.- EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE. 
Se tomará en cuenta el tiempo en que el licitante ha prestado a cualquier persona 
servicios de la misma naturaleza de los que son objeto de esta licitación pública. La 
acreditación de este rubro podrá realizarse con los contratos que permita que el 
licitante compruebe que ha prestado servicios de la misma naturaleza. 

16.0 

SUB RUBRO TOTAL/SUBTO
TAL 

DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA 

PARÁMETRO DE 
EVALUACIÓN 

PUNTOS POR 
GRUPO 

Experiencia del 
Licitante 8.0 

El licitante acreditará 
los años de 
experiencia con copia 
simple de contratos 
con duración mínima 
de 12 meses cada uno, 
celebrados del año 
2015 a la fecha de la 
licitación, relativos a la 
prestación de servicios 
similar naturaleza, 
características, 
volumen, complejidad, 
magnitud y/o 
condiciones 
requeridas en las 
bases de la presente 
CONVOCATORIA, en 
donde se maneje una 
plantilla mínima de 25 
trabajadores o más. 
DT-12. 
 
. Cabe señalar que los 
contratos deberán 
presentarse 
organizados en orden 
cronológico iniciando 
desde el más antiguo 
al más actual y 
respetando el listado 

NOTA: Se asignará el 
máximo de puntuación 
al licitante que acredite 
el mayor número de 
años de experiencia 
(máximo 10 años). A 
partir de este máximo 
asignado se efectuará 
un reparto proporcional 
de puntuación entre el 
resto de los licitantes en 
razón de los años de 
experiencia acreditados. 
Si algún licitante 
acredita más años de 
experiencia del periodo 
solicitado, sólo se le 
asignará la mayor 
puntuación o unidades 
porcentuales que 
correspondan al límite 
del periodo 
determinado (10 años). 
La suma de los años de 
experiencia se realizará 
considerando 12 meses 
de vigencia mínimo y se 
aclara que los contratos 
se considerarán 
independientes uno de 
otro, es decir, no suman 

8.0 
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presentado en el DT-
01.   

 
* NO se tomarán en 
cuenta contratos que 
no tengan firma de los 
comprometidos en el 
mismo.   
 
En caso de que no se 
refleje en los contratos 
el número de personal, 
deberá de adjuntar sus 
anexos, ya que si no se 
acredita el personal o la 
vigencia mínima no se 
acreditara el contrato 
como válido. 

las vigencias entre ellos, 
solo se podrá acreditar 
un año por cada 
ejercicio fiscal, es decir, 
si presentar dos 
contratos validos de 
2020 solo se considerar 
un año de experiencia. 
 
* Si el licitante no 
acredita cubrir el 
requisito requerido, no 
se le asignara 
puntuación alguna o 
unidades porcentuales. 

Especialidad 
del Licitante 8.0 

El LICITANTE deberá 
presentar copia simple 
legible de contratos en 
el que acredite que ha 
prestado servicios de 
similar naturaleza, 
características, 
volumen, complejidad, 
magnitud y/o 
condiciones 
requeridas en las 
bases de la presente 
CONVOCATORIA, y que 
se hayan suscrito o 
adjudicado con 
anterioridad a la fecha 
de la presente 
convocatoria y hasta 
con un máximo de 
antigüedad de 
haberse formalizado a 
partir del año 2015. 
DT-13. 
 

NO se tomarán en 
cuenta contratos que 
no tengan firma de los 
comprometidos en el 
mismo.   

Se asignará el máximo 
de puntuación al 
licitante que presente 
el mayor número de 
contratos validos 
conforme al párrafo 
anterior. A partir de 
este máximo asignado, 
se efectuará un cálculo 
proporcional de 
puntuación entre el 
resto de los licitantes, 
en razón del número 
de contratos 
presentados. 

 

8.0 
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Se reitera que los 
contratos deberán 
presentarse 
organizados en orden 
cronológico iniciando 
desde el más antiguo al 
más actual y 
respetando el listado 
presentado en el DT-
01.   
 
Para que los contratos 
sean considerados 
como válidos, 
adicional a que el área 
técnica, la Subgerencia 
de Operaciones, 
determine que los 
contratos son de 
similar naturaleza, se 
deberá de acreditar 
que los contratos 
hayan tenido una 
duración mínima de 12 
meses cada uno, 
celebrados del año 
2015 a la fecha de la 
licitación, relativos a la 
prestación de servicios 
de similar 
complejidad, en donde 
se maneje una plantilla 
mínima de 25 
trabajadores o más. 

RUBRO PUNTOS 
ASIGNADOS 

3. PROPUESTA DE TRABAJO 
Consiste en evaluar la metodología, el plan de trabajo y el esquema estructural 
propuesto por el licitante que permitan garantizar el cumplimiento del contrato. 10.0 

SUB RUBRO TOTAL/SUBTO
TAL 

DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA 

PARÁMETRO DE 
EVALUACIÓN 

PUNTOS POR 
GRUPO 
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METODOLO
GÍA PARA 
LA 
PRESTACIÓ
N DEL 
SERVICIO. 
 
El 
documento 
a través del 
cual el 
licitante 
defina el o 
los procesos 
para la 
prestación 
del servicio 

4.0 

Propuesta técnica 
del servicio. 
Documento en el 
que el licitante 
deberá señalar la 
metodología que 
empleará en la 
prestación del 
servicio para el caso 
de ser adjudicado, 
describiendo en 
forma amplia los 
diversos rubros de la 
misma y estar 
claramente 
definidos e 
identificados con 
respecto al servicio 
ofertado, conforme 
al anexo 1, 
contemplando los 
diversos aspectos 
del servicio ; lo 
anterior con la 
finalidad de que la 
Convocante pueda 
conocer a detalle la 
propuesta y tenga 
los elementos 
suficientes de 
valoración DT-14. 

Presentada. - Será 
aquella metodología 
que cumpla con 
todos los aspectos 
solicitados en la 
primera y tercera 
columna de este 
rubro y conforme al 
ANEXO 1. 

4.0 

No presentada o 
incompleta. - Será 
aquella metodología 
que no considere 
uno o más de los 
aspectos solicitados 
en la primera y 
tercera columna de 
este rubro o que no 
se presente 
conforme al ANEXO 
1. 0.0 

PLAN DE 
TRABAJO 4.0 

EL licitante deberá 
de describir como 
aplicará la 
metodología y 
cuando se va a dar 
cumplimiento a las 
obligaciones 
contractuales, de 
acuerdo a los 
tiempos 
considerados para 

Presentada. - Será 
aquel plan de trabajo 
que cumpla con 
todos los aspectos 
solicitados en la 
primera y tercera 
columna de este 
rubro y conforme al 
ANEXO 1 y a la 
metodología 
propuesta. 

4.0 
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realizar las 
actividades que se 
necesitan cumplir 
DT-15.  

No presentado o 
incompleto. - Será 
aquel plan que no 
considere uno o más 
de los aspectos 
solicitados en la 
primera y tercera 
columna de este 
rubro o que no se 
presente conforme 
al ANEXO 1 y a la 
metodología 
propuesta. 

0.0 

ESQUEMA 
ESTRUCTUR
AL DE LA 
ORGANIZA
CIÓN DE 
LOS 
RECURSOS 
HUMANOS 
 
El licitante 
deberá 
acompañar 
un 
organigram
a en el cual 
se 
identifique 
el cargo o 
función del 
personal 
destinado a 
la 
prestación 
del servicio 
que se licita. 

2 

El licitante deberá 
presentar el 
esquema estructural 
de la organización 
de los recursos 
humanos 
administrativos que 
utilizaría en la 
prestación del 
servicio para el caso 
de ser adjudicado, 
para lo cual el 
licitante deberá 
acompañar un 
organigrama en el 
cual se identifique 
cargo o función del 
personal destinado a 
la prestación del 
servicio que se licita. 
Adjuntando 
curriculum vitae y 
cédula profesional. 
 Lo anterior con la 
finalidad de que la 
Convocante puede 
conocer a detalle la 
propuesta y tenga 
los elementos 
suficientes de 
valoración DT-16. 

Presentada. - Será 
aquella estructura 
que cumpla con 
todos los aspectos 
solicitados en la 
primera y tercera 
columna de este 
rubro y conforme al 
ANEXO 1. 

2.0 

No presentada o 
incompleta. - Será 
aquella metodología 
que no considere 
uno o más de los 
aspectos solicitados 
en la primera y 
tercera columna de 
este rubro o que no 
se presente 
conforme al ANEXO 
1. 

0.0 
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RUBRO PUNTOS 
ASIGNADOS 

4. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 
Se ocupa de medir el desempeño o cumplimiento que ha tenido el licitante en la 
prestación oportuna y adecuada de los servicios de la misma naturaleza objeto del 
procedimiento de contratación de que se trate, que hubieren sido contratados por 
alguna dependencia, entidad o cualquier otra persona en el plazo que determine la 
ASIPONA. 

9.0 

SUB RUBRO TOTAL/SUBTO
TAL 

DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA 

PARÁMETRO DE 
EVALUACIÓN 

PUNTOS POR 
GRUPO 

CUMPLIMIE
NTO DE 
CONTRATO
S. 
 
Contratos 
de servicios 
similares a 
los 
requeridos 
en el 
presente 
proceso de 
contratació
n, que el 
licitante 
haya 
suscrito. 

9.0 

El LICITANTE deberá 
presentar copia simple 
de contratos, en el que 
acredite que ha 
prestado servicios de 
similar naturaleza, 
características, 
volumen, complejidad, 
magnitud y/o 
condiciones 
requeridas en las 
bases de la presente 
CONVOCATORIA, y que 
se hayan suscrito o 
adjudicado con 
anterioridad a la fecha 
de la presente 
convocatoria y hasta 
con un máximo de 
antigüedad de 
haberse formalizado a 
partir del año 2015. en 
donde maneje una 
plantilla de 25 
empleados como 
mínimo, acompañados 
de sus 
correspondientes 
documentos oficiales 
en los que conste el 
acta entrega recepción 
y liberación de la 
garantía de 
cumplimiento 
respectiva y la 
manifestación expresa 

Se asignará el 
máximo de 
puntuación al 
licitante que 
presente el mayor 
número de contratos 
junto con sus actas 
de entrega-
recepción y el 
documento en que 
conste la 
cancelación de la 
garantía de 
cumplimiento 
respectiva. A partir 
de este máximo 
asignado, se 
efectuará un reparto 
proporcional de 
puntuación entre el 
resto de los 
licitantes, en razón 
del número de 
contratos, actas de 
entrega-recepción y 
los documentos en 
que conste la 
cancelación de la 
garantía de 
cumplimiento, 
aplicando para ello 
una regla de tres. En 
el caso de empresas 
del sector privado 
deberá de entregar 

9.0 
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de la empresa 
contratante sobre el 
cumplimiento total y 
satisfactorio de las 
obligaciones de los 
contratos con los 
cuales acreditó sus 
servicios prestados en 
caso de ser una 
empresa del sector 
privado. 

Nota: deberá de 
acompañar los 
documentos 
comprobatorios 
(acta entrega 
recepción, liberación 
de garantía de 
cumplimiento y 
documento 
comprobatorio en el 
caso de empresas 
del sector privado) 
los datos de 
contacto con los 
cuales la ASIPONA 
podrá validar dicha 
información, en el 
entendido que en 
caso de no 
precisarse los datos 
de contacto el 
contrato se 
considerar como no 
valido. DT-17. 
 

NO se tomarán en 
cuenta contratos 
que no tengan firma 
de los 
comprometidos en 
el mismo. 
Se reitera que los 
contratos deberán 
presentarse 
organizados en 

el documento 
comprobatorio 
sobre el 
cumplimiento total y 
satisfactorio de las 
obligaciones de los 
contratos con los 
cuales acreditó sus 
servicios prestados. 
Se aclara que los 
contratos deberán 
de estar terminados 
por lo que los 
contratos vigentes 
no serán tomados en 
cuenta. 

Documentos no 
presentados 0 
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orden cronológico 
iniciando desde el 
más antiguo al más 
actual y respetando 
el listado presentado 
en el DT 01. 

 

TOTAL DE PUNTOS 60 

 
 
La asignación de puntuación para la propuesta técnica se realizará atendiendo a lo estipulado 
en el párrafo que antecede. Sólo se procederá a realizar la evaluación de las propuestas 
económicas, de aquellas proposiciones cuya propuesta técnica resultó solvente por haber 
obtenido la puntuación o unidades porcentuales iguales o superiores al mínimo establecido en 
la presente Convocatoria. 
 
 
7.C.- EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS.  
  
Para que la propuesta económica de un licitante pueda ser evaluada, deberá primeramente 
haber obtenido la puntuación mínima requerida, en la evaluación de su propuesta técnica, así 
como haber presentado correctamente los documentos a que se refiere el apartado 4.A, 4.B y 
4.C de esta Convocatoria.  
 
El total de puntuación o unidades porcentuales de la propuesta económica deberá tener un 
valor numérico máximo de 40, por lo que a la propuesta económica que resulte ser la más 
baja de las técnicamente aceptadas, deberá asignársele la puntuación o unidades porcentuales 
máxima.  
 
Para determinar la puntuación o unidades porcentuales que correspondan a la propuesta 
económica de cada participante, la Convocante aplicará la siguiente fórmula:  
 
PPE = Propuesta Económica Más Baja x 40 / Propuesta del Licitante.  

 
Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con el objeto 
de verificar el importe total de los servicios ofertados, conforme a los datos contenidos en su 
propuesta económica. (ANEXO 29). 
 
Cuando se presente un error de cálculo en las propuestas económicas presentadas por los 
licitantes, solo habrá lugar a la rectificación por parte de la ASIPONA, cuando la corrección no 
implique la modificación de precios unitarios. En caso de discrepancia entre las cantidades 
escritas con letra y con número, prevalecerá la cantidad con letra, por lo que, de presentarse 
errores en las cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán corregirse.  
 



 
 
                                     

 
SERVICIO ESPECIALIZADO PARA EL SEÑALAMIENTO MARÍTIMO A CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA 

PORTUARIO NACIONAL MANZANILO, S.A. DE C.V.  
 

LA-13-J3B-013J3B001-N-6-2026 
 

 54  
 
 
 
 
 
 

Av. Teniente Azueta #9, colonia Burócrata C.P. 28250. Manzanillo, Colima, México. | Tel: 314 331 1400 | 
www.puertomanzanillo.com.mx  
 

Las correcciones se harán constar en el fallo de la Convocatoria respectivo, si el licitante no 
acepta la corrección de la propuesta está se desechará, o solo las partidas que sean afectadas 
por el error.  
 
Tratándose de documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir vedad de 
conformidad con lo previsto en el artículo 83 antepenúltimo párrafo del RLAASSP, se 
verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados.  
 
No se considerarán las proposiciones y será motivo o causal de desechamiento, cuando no 
se cotice la totalidad de los servicios requeridos. 

 
 

7.D. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS SERVICIOS.  
  
El licitante adjudicado será ́ el que presente, para la PARTIDA UNICA, la mejor propuesta 
económica, que cotice la totalidad de los servicios en la partida para que pueda ser considerada 
como SOLVENTE y que cumpla con los requisitos técnicos establecidos en estas bases. 
 
 Si derivado de la evaluación de proposiciones se obtuviera un empate entre dos o más 
licitantes, de conformidad con el criterio de desempate previsto en el párrafo segundo del 
artículo 48 de la LAASSP, se deberá adjudicar el contrato en primer término a las 
microempresas, a continuación, se considerará a las pequeñas empresas y en caso de no 
contarse con alguna de las anteriores, se adjudicará a la que tenga el carácter de mediana 
empresa.   
  
En caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación de los sectores 
señalados en el párrafo anterior, o bien, de no haber empresas de este sector y el empate se 
diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del 
contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación conforme a lo 
dispuesto en el artículo 102 del RLAASSP.  
 
 
8.- PROCEDIMIENTOS DE INSPECCIÓN  
  
La ASIPONA podrá efectuar directamente o a través de terceros, o bien del personal del Órgano 
Interno de Control en la ASIPONA, las visitas de inspección a las instalaciones de los licitantes 
cuando lo considere necesario, obligándose los licitantes y/o proveedor(es) a proporcionar las 
facilidades para ello, siendo éste un criterio de evaluación que permita a la ASIPONA acreditar 
la solvencia del licitante.  
  
9.- CAUSALES O MOTIVOS DE DESECHAMIENTO DEL LICITANTE  
  
Se descalificará(n) al (los) licitante(s) en cualquiera de las etapas de la Licitación que incurra(n) 
en una o varias de las siguientes situaciones:  
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1. Si no cumple(n) con todos los requisitos establecidos en la convocatoria y los anexos 
de esta licitación o los derivados de las juntas de aclaraciones que afecten la solvencia 
de la propuesta, tales como no presentar el original de documentos solicitados para 
cotejo; en caso de presentar traducción simple, si ésta no es completa o si alguna 
documentación que se solicite firmada o carezca de la misma.  
 

2. Si los servicios ofertados no cumplen con la totalidad de las características 
establecidas en el ANEXO 1 especificaciones técnicas los servicios objeto de esta 
convocatoria de Licitación.  

3. Si se comprueba que tiene(n) acuerdo con otro(s) licitante(s) para elevar los precios de 
los servicios objeto de esta Licitación, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin 
obtener una ventaja sobre los demás licitantes.  
  

4. Si se encuentra algún elemento que indique que el licitante tuvo acceso a información 
sobre la Licitación, que lo pueda poner en ventaja sobre los otros licitantes, aún en el 
supuesto de que sea el único participante.  

  
5. Si se comprueba que el licitante carece de la capacidad solvente para suministrar 

adecuadamente los servicios.  
  

6. Cuando los documentos presentados no estén debidamente firmados por la persona 
facultada para ello o se presenten incongruencias en los mismos respecto a la firma.  

  
7. Cuando se demuestre cualquier violación a las disposiciones legales vigentes en la 

materia.  
  

8. Cuando el licitante no se ajuste a las condiciones de presentación, plazo y lugar de 
entrega de los servicios.  

  
9. Cuando el licitante no cumpla con las especificaciones técnicas de los servicios 

solicitados.  
  

10. Cuando la propuesta técnica o económica presente información falsa total o 
parcialmente, o se detecten irregularidades en la documentación presentada.  

  
11. Cuando presente documentos alterados o documentos falsos.  

  
12. Cuando el licitante se encuentre en alguno de los supuestos del artículo 71 de la 

LAASSP y artículo 8 Fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos.  

  
13. Cuando no cotice la totalidad de los servicios requeridos conforme a la PARTIDA.  

  
14. Cuando las propuestas económicas presenten precios escalonados o condicionados.  
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15. Cuando se solicite la leyenda “bajo protesta de decir verdad” y esta sea omitida en 

el documento correspondiente, de conformidad con el antepenúltimo párrafo del 
Artículo 83 del RLAASSP.  

  
16. Cualquier otra violación a la Ley y demás disposiciones reglamentarias aplicables y las 

especificadas en el cuerpo de esta convocatoria y sus anexos.  
  

17. En caso de que se determine que el precio de su proposición no es aceptable o no es 
conveniente de conformidad con lo establecido en el artículo 5 fracciones XIV y XV 
de la LAASSP.  

 
18. Si los participantes no envían los archivos correspondientes en los formatos, 

programas y/o versiones especificados y autorizados en esta convocatoria o no 
puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a 
sus programas o equipo de cómputo, cuando así lo determine el responsable de la 
Subgerencia de Informática de la ASIPONA.  

  
19. Sí al abrir los archivos, contienen virus informático según la revisión que se haga de 

ellos con los sistemas antivirus disponibles en la ASIPONA.  
  

20. Por causas establecidas en las normas aplicables, o por razones especificadas en esta 
convocatoria aun cuando no estén especificadas en este numeral y/o sus anexos.  
  

21. Las propuestas que por cualquier motivo omitan algún requisito solicitado serán 
desechadas, en el análisis de las propuestas técnicas y económicas, previo al acto de 
fallo.  

 
22. Referente al Anexo 4. ACREDITAMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURIDICA, cuando el 

licitante no adjunte la documentación legal / administrativa solicitada, en caso de ser 
persona moral o persona física.  

 
23. Cuando se acredite mediante su acta constitutiva, Currículo empresarial o Constancia 

de situación fiscal que su objeto y/o actividad no se encuentre relacionada con los 
servicios objeto de la presente licitación.  

 
24. En caso de no presentar registro ante la Secretaría de Trabajo y Previsión Social o 

la evidencia de la solicitud, debiendo cumplir con los plazos establecidos por las 
autoridades competentes de conformidad con DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO; 
DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES; DELCÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN; DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA; DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO; DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL; DE LA LEY 
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REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XIII BIS DEL APARTADO B, DEL ARTÍCULO 123 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
SUBCONTRATACIÓN LABORAL. 

 
 

10.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA LICITACION PÚBLICA.  
  
10.A. Suspension de la Licitación.  
  
Se podrá suspender la Licitación cuando el OIC así lo determine con motivo de su intervención 
y de acuerdo a sus facultades. La suspensión deberá de estar debidamente fundada y 
motivada.  
  
Una vez que desaparezcan las causas que motivaron la suspensión, se reanudará la misma, 
previo aviso a los licitantes.  
 
10.B. Cancelación de la Licitación.  
  
Se procederá a la cancelación de la Licitación, partidas o conceptos incluidos en esta:  

 
a) Por caso fortuito;  
  
b) Por causa de fuerza mayor;  
  
c) Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción 

de la necesidad para contratar el suministro de los servicios y que de continuarse con 
el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la 
ASIPONA.  

  
En el acta correspondiente, se asentarán las causas que motivaron la suspensión o cancelación 
de la Licitación.  
  
11.- LICITACIÓN DESIERTA  
  
La licitación se declarará desierta en los siguientes casos:  
 
De conformidad con el Art. 51 de la LAASSP Las dependencias y entidades procederán a 
declarar desierta una licitación, cuando la totalidad de las proposiciones presentadas no 
reúnan los requisitos solicitados o los precios de todos los bienes, arrendamientos o servicios 
ofertados no resulten aceptables. 
 
De conformidad con el art. 106 del RLAASSP Las dependencias y entidades declararán desierta 
una licitación pública cuando no se presenten proposiciones en el acto de presentación y 
apertura o cuando la totalidad de las presentadas no cubran los requisitos solicitados en la 
convocatoria a la licitación pública, o los precios de todas las partidas no sean aceptables o 
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convenientes si así lo considera la convocante en este último caso, conforme a lo previsto en 
los artículos 48, fracción II, y 51 de la Ley. 
 
Al revisar la PLATAFORMA, no se encuentra proposición alguna enviada por medios remotos 
de comunicación electrónica.  
 
Si en cualquier momento del procedimiento no existe al menos un licitante que continúe en el 
mismo, por cualquier causa. 

  
12.- RESCISIÓN DEL CONTRATO  
  

1. Procederá la rescisión administrativa del contrato, en caso de incumplimiento de las 
obligaciones a cargo del proveedor, pudiendo la ASIPONA adjudicarlo conforme al 
procedimiento indicado en el artículo 54 fracción VI de la LAASSP.  

  
2. En caso de que el proveedor ceda en forma parcial o total los derechos u obligaciones 

derivadas de la Licitación y/o del contrato excepto los derechos de cobro conforme a 
lo señalado en el artículo 67 de la LAASSP.  

  
3. Cualquier otra que conlleve el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la 

presente convocatoria.  
 

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente:  
Se iniciará a partir de que al proveedor le sea comunicado por escrito el incumplimiento en que 
haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes.  
  
Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, la ASIPONA contará con un plazo 
de quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 
el proveedor. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberán ser debidamente 
fundada, motivada y comunicada al proveedor dentro dicho plazo.  
  
Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar la ASIPONA por concepto de los servicios recibidos hasta 
el momento de rescisión.   

 
Iniciado un procedimiento de conciliación la ASIPONA, bajo su responsabilidad, podrán 
suspender el trámite del procedimiento de rescisión.   
  
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de la 
ASIPONA de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes.   
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La ASIPONA podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación 
a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, deberán elaborar un dictamen en 
el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la 
rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.   
  
Al no dar por rescindido el contrato, la ASIPONA establecerá con el proveedor otro plazo, que 
le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El 
convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por 
los dos últimos párrafos del artículo 74 de esta Ley.   
 
En caso de rescisión del contrato se aplicará la garantía de cumplimiento del mismo.  
  
El procedimiento de rescisión se llevará conforme a lo señalado en el artículo 77 de la LAASSP 
y al artículo 144 de su Reglamento, y en su caso a las normas supletorias aplicables.  
  
Cuando el incumplimiento de las obligaciones del proveedor no derive del atraso, sino por otras 
causas establecidas en el contrato, se iniciará en cualquier momento posterior al 
incumplimiento el procedimiento de rescisión del contrato.  
  
 
13.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO  
  
Conforme a lo establecido en el artículo 78 de la LAASSP, la ASIPONA podrá dar por terminados 
anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando 
por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente 
contratados, y se demuestre que de continuar con el incumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la Entidad, o se determine la nulidad de los 
actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. En estos 
supuestos la ASIPONA reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el contrato correspondiente.   
 
 
14.- INCONFORMIDADES  
  
Conforme a lo establecido en el artículo 95 de la LAASSP, podrá interponerse inconformidad 
ante la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno o ante el OIC en la ASIPONA por actos 
del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias 
objeto de la LAASSP.   
  
Las direcciones en donde podrán inconformarse son:  
  
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno  
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Insurgentes Sur 1735, P.B. Módulo 3  
Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020, México, D.F.  
 
Desde el interior de México (conmutador)  
  
(01) (55) 2000-3000 ext. 2164  
Desde el extranjero (conmutador)  
(52) (55) 2000-3000  
 
Órgano Interno de Control en la ASIPONA  
Av. Teniente Azueta No. 09, Col. Burócrata,  
C. P. 28250, en Manzanillo, Colima.,   
Teléfono 013143311400 ext. 71303  
  
Los requisitos para la captación de la queja o denuncia, que se establecen en los 
Lineamientos y Criterios Técnicos y Operativos en la Atención a las Quejas, Denuncias y 
Peticiones sobre los Trámites y Servicios emitidos por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno son:  
  
La instancia captadora verificará que las quejas o denuncias contengan:  
  

a) Datos del quejoso o denunciante: nombre, edad, domicilio, entidad federativa, 
municipio y localidad, teléfono, nacionalidad y documento que acredite su identidad, 
a falta de éste se anotará la carencia del mismo.  

  
b) Protesta de ley para que se conduzca con verdad en sus manifestaciones, haciéndole 

saber  al compareciente el delito y las penas en que incurre quien declara con falsedad 
ante una autoridad distinta a la judicial, en términos de lo establecido por el artículo 
247, fracción I, del Código Penal Federal. En caso de que se trate de un menor de edad, 
únicamente se le exhortará para que se conduzca con verdad.  

c) Datos del servidor público involucrado: nombre, cargo que desempeña, lugar de 
adscripción, (dependencia, entidad, Procuraduría General de la República u otra 
institución pública). De no contar con dicha información cualquier otro dato que 
facilite su identificación, como su media filiación, que podrá consistir en:  

♦ Sexo, estatura, complexión, edad aproximada, color de ojos, piel, cabello, tipo de 
boca, cejas, nariz y señas particulares, y  

♦ En su caso, color de uniforme con sus particularidades y descripción del vehículo.  
  

Si en la queja o denuncia que se presenta no se identifica plenamente al servidor público 
involucrado, ni la dependencia o la institución pública a la que se encuentra adscrito, se podrá 
efectuar lo siguiente:  
  

 Acudir en compañía del usuario al lugar en donde se suscitaron los hechos para 
identificar a la dependencia o institución, o al servidor público, y  
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 En caso de que sea identificado el servidor público, se formulará a petición del 
interesado, acta de reconocimiento en donde se hará constar el nombre y cargo 
del servidor público involucrado, así como su identificación plena.  

  
d) Trámite y servicio que originó la queja o denuncia.  

e) Narración de los hechos: se redactará en primera persona, evitando incluir 
apreciaciones subjetivas, vagas e imprecisas y deberá contener:  
 Tiempo: día, mes, año y hora aproximada de los hechos;  
 Lugar: sitio específico donde se realizaron;  
 Modo o circunstancias de ejecución: narración progresiva y concreta de los 

hechos, se explicará con detalle el orden en que acontecieron, el trámite o servicio 
realizado, nombres de las personas involucradas y su participación (promovente, 
acompañantes, servidores públicos o personas presentes);  

 Pruebas: Deberán vincularse aquellas que aporte u ofrezca el quejoso o 
denunciante al transcribirse la narración de los hechos  
  

f) Ratificación: el compareciente podrá ratificar lo manifestado y firmará al calce y 
margen para constancia. La falta de dicha ratificación no será impedimento para su 
trámite.  

  
g) Firma del acta: al término del acta que se elabore con motivo de la queja o denuncia, 

se asentará la firma del servidor público facultado para su formulación y de quienes 
hubieren intervenido en ella, y en su caso, de dos testigos de asistencia.   

  
h) Se entregará al compareciente una copia del acta levantada, se le hará saber el 

número de folio y de ser posible el número de control interno, a efecto de que esté en 
posibilidad de requerir información sobre el trámite de su queja o denuncia.   

  
Para efectos de la captación de la queja o denuncia, la Dirección General de Atención Ciudadana 
y los supervisores regionales utilizarán el formato “Acta de queja o denuncia”.  
  
 
15.- CONDICIONES DE PAGO  
 

La ASIPONA Manzanillo ofrece pagar los servicios, de la manera siguiente: 
 
• La ASIPONA Manzanillo NO otorgará anticipo para la contratación de los servicios motivo de esta 

Licitación.  
 
• El proveedor deberá prestar el servicio y entregar la factura a mes vencido correspondiente al mismo, 

y en un plazo de 4 días hábiles posteriores a dicha recepción se llevará a cabo la verificación de la 
prestación del servicio, así como como los datos de la factura, tales como: requisitos fiscales, la 
descripción de los servicios, cálculos, precios fijos, etc.  
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• En caso de que los servicios sean prestados a entera satisfacción por la ASIPONA Manzanillo y 

cumplan con las características técnicas requeridas en los términos de referencia para la prestación 
del servicio de la presente convocatoria, así como que los datos de la facturación sean correctos, se 
efectuará el pago dentro de los 17 días naturales posterior a la recepción del mismo.  

 

• En caso de errores en la factura y/o faltantes, defectos o bienes con características diferentes a los 
requeridos en los términos de referencia para la prestación del servicio presentes en este 
documento, el departamento de recursos materiales de esta entidad convocante, en un plazo no 
mayor de 3 días naturales comunicará al proveedor las fallas detectadas para que éste las corrija y las 
presente de nueva cuenta, para el trámite de pago, por lo que el plazo de los 4 días hábiles iniciará 
nuevamente a partir de la fecha de la nueva presentación.  

 
En relación con los nuevos lineamientos que las autoridades del instituto mexicano del seguro social, 
el servicio de administración tributaria y la secretaria del trabajo y previsión social exigen para hacer 
deducible el gasto y acreditar el impuesto en el artículo 5º fracción ii segundo párrafo de la ley del 
impuesto al valor agregado; el artículo 27, fracción v, tercer párrafo de la ley del impuesto sobre la 
renta; el artículo 15 de la ley federal del trabajo; el artículo 15 a, tercer párrafo y artículo sexto 
transitorio de la ley del seguro social; el artículo 29 bis, artículo sexto y octavo transitorio de la ley del 
instituto del fondo nacional de la vivienda para los trabajadores; y el artículo 15-d, tercer párrafo del 
código fiscal de la federación, para realizar los pagos a nuestros proveedores del servicio especializado, 
se tendrá a presentar para proceder al pago correspondiente lo siguiente: 
 

• Presentar copia simple del registro emitido por la secretaría del trabajo y previsión social para la 
prestación de servicios especializados o la ejecución de obras especializadas, misma que deberá 
verificar y validar que cuente con el registro en el siguiente enlace: https://repse.stps.gob.mx   

• Presentar comprobante de pago de las cuotas obrero-patronales al instituto mexicano del seguro 
social, así como del comprobante de pago de las aportaciones al instituto del fondo nacional de la 
vivienda para los trabajadores, es decir, cédula oportuno obrero-patronal mensual y bimestral, 
resumen liquidación y archivo sipare. 

• Presentar copia de la declaración mensual del impuesto al valor agregado, isr provisional e isr por 
salario, así como del acuse del pago correspondiente al periodo en que el contratante lo efectuó y, 
además, del impuesto al valor agregado que le fue trasladado. 

• Archivos .xml y .pdf de los comprobantes fiscales cfdi nómina y presentar firmados. 
• Proporcionar el acuse y la información reportada en el icsoe y sisub de los contratos celebrados en el 

cuatrimestre de que se trate. 
• Declaración del 2% isn y comprobante de pago. 
• Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales ante el sat, imss e infonavit. 
• Documentación soporte a modo de evidencia de la presentación del servicio (informe de servicio de 

las actividades realizadas de manera mensual). 
• Cualquier otra que la asipona manzanillo requiera de manera oficial. 
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• El pago de las contribuciones mencionadas en la relación anterior deberá pertenecer al mes de la 
estimación y factura a cobrar. 

• Presentar listas de asistencias firmadas 
• Presentar el resumen de asistencias 
• Presentar cumplimiento de prestación de vehículos, equipos, uniformes, capacitaciones y 

combustibles. 
• Informe de entregas de equipos/herramientas calendarizadas. 
 

Todo lo señalado pueda cambiar conforme la legislación cambie, previa notificación oficial por parte 
de la asipona manzanillo a la empresa. 
 
 
16.- DEFECTOS Y/O VICIOS OCULTOS  
  
El proveedor quedará obligado ante la ASIPONA a responder de los defectos de los servicios, 
así como de cualquier otra responsabilidad en que incurra, en los términos señalados en la 
convocatoria de Licitación, en el contrato respectivo y en el Código Civil Federal.  

 
 
17.- REGISTRO DE DERECHOS  
  
El proveedor asumirá la responsabilidad total en caso de que al suministrar los servicios objeto 
de la Licitación, viole el registro de derechos a nivel nacional o internacional, derechos de autor, 
propiedad intelectual o industrial, marcas o patentes.  
  
 
18.- DERECHOS DE AUTOR U OTROS DERECHOS EXCLUSIVOS  
  
Los derechos de autor u otros derechos exclusivos que resulten de los servicios objeto de la 
licitación, invariablemente se constituirán a favor de la ASIPONA, en los términos de las 
disposiciones legales aplicables.  
  
De acuerdo a lo establecido en la fracción XX del artículo 66 de la LAASSP, en caso de 
violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad 
estará a cargo del licitante o proveedor según sea el caso.   
  
19.- IMPUESTOS  
  
La ASIPONA, pagará únicamente el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(I.V.A.).    
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20.- SANCIONES  
  
 
EL PROVEEDOR, A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS 
DEL CONTRATO, Y PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS PRESTADOS; ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD, DEBERÁ 
PRESENTAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 69, 
FRACCIÓN II DE LA LEY Y 79 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA POR UN IMPORTE EQUIVALENTE A UN 10% (DIEZ POR 
CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO ADJUDICADO MÁS I.V.A., A FAVOR DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V.; A MÁS 
TARDAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO, 
DE NO CUMPLIR CON DICHA ENTREGA, LA ASIPONA PODRÁ DETERMINAR LA RESCISIÓN DEL 
CONTRATO Y REMITIR EL ASUNTO AL OIC PARA QUE DETERMINE SI SE APLICAN LAS SANCIONES 
ESTIPULADAS EN LOS ARTÍCULOS 89, 90, 91 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LAASSP. 
 
SE HARÁ(N) EFECTIVA(S) LA(S) GARANTÍA(S) RELATIVA(S) AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 
CUANDO SE INCUMPLA CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL MISMO Y SEGÚN 
EL CASO SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS NO. 89, 90, 91 Y DEMÁS RELATIVOS 
DE LA LAASSP. 
 
21.- PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS  
  
De conformidad con lo establecido en el artículo no. 75 de la laassp y el artículo no. 142 del rlaassp, 
la ASIPONA Manzanillo aplicará penas convencionales al proveedor, por el atraso en la entrega 
de los servicios contratados dentro del plazo establecido en la cláusula sexta del presente 
contrato. el proveedor pagará a la ASIPONA Manzanillo una pena convencional consistente en 
una cantidad igual al 5 al millar del valor total del contrato, multiplicado por el número de días 
transcurridos desde la fecha de incumplimiento y hasta la entrega de los servicios, quedando 
obligado el proveedor al pago de los daños y perjuicios que se le irrogaren a la ASIPONA 
Manzanillo, se hará efectiva la garantía de cumplimiento del mismo. 
 

1.1 DESCUENTOS: 
OBJETO TIPO DE DESCUENTO 

INASISTENCIAS DEL 
PERSONAL 

i) LA FALTA DE ASISTENCIA DEL PERSONAL DE 
PLANTILLA A SU SERVICIO SERÁ MOTIVO DE UN 
DESCUENTO EN EL PAGO EQUIVALENTE A SUMAR LA 
CANTIDAD COTIZADA EN LA PROPUESTA 
ECONÓMICA POR LOS RUBROS DE PERSONAL Y 
UNIFORMES, MÁS LA APLICACIÓN DEL PORCENTAJE 
DE COSTOS INDIRECTOS, MÁS LA APLICACIÓN DEL 
PORCENTAJE DE UTILIDAD, EL RESULTADO SERÁ 
DIVIDIDO ENTRE LA TOTALIDAD DE MESES DE LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO, EL RESULTADO SERÁ 
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DIVIDIDO ENTRE LA TOTALIDAD DE DÍAS DEL MES 
(30), EL RESULTADO SE MULTIPLICARÁ POR LA 
CANTIDAD DE FALTAS PRESENTADAS. 

EQUIPO O INSUMO 
(GASOLINA, 

UNIFORMES, EQUIPO, 
HERRAMIENTAS, ETC.) 

EN LO RELATIVO A LA FALTA DIARIA DE ALGÚN 
EQUIPO O INSUMO (GASOLINA, UNIFORMES, 
EQUIPO, HERRAMIENTAS, ETC.) LA ASIPONA 
MANZANILLO APLICARÁ UN DESCUENTO 
EQUIVALENTE AL TRIPLE DEL VALOR DIARIO DE LO 
QUE HAYA COTIZADO EL PRESTADOR EN SU 
PROPUESTA ECONÓMICA. 

PRESTACIONES DE LOS 
TRABAJADORES 

ii) POR NO PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA DEL PAGO DE LAS PRESTACIONES 
DE LOS TRABAJADORES (INFONAVIT, IMSS Y DEMÁS 
DOCUMENTACIÓN QUE SEA UN ENTREGABLE PARA 
EL COBRO DE LA FACTURA), POR EXISTIR DIFERENCIA 
EN LA COTIZACIÓN ANTE EL SEGURO SOCIAL DE LAS 
MISMAS DE ACUERDO AL SALARIO QUE SE PROPONE 
O POR REALIZAR EL PAGO EXTEMPORÁNEO DE ESTAS 
PRESTACIONES, SERÁ MOTIVO DE LA APLICACIÓN DE 
UN DESCUENTO EN EL PAGO QUINCENAL, 
EQUIVALENTE A LA CANTIDAD QUE RESULTE DE 
DIVIDIR EL COSTO MENSUAL DE LAS COTIZACIONES 
DEL IMSS E INFONAVIT Y ESTA ÚLTIMA SE DIVIDIRÁ 
ENTRE TREINTA (30) DÍAS, EL RESULTADO SE 
MULTIPLICARÁ POR LOS DÍAS COTIZADOS DE 
PRESTACIONES NO CUBIERTAS Y ESTA CANTIDAD SE 
MULTIPLICARA POR TRES, LA CUAL SE DESCONTARA 
DE LA FACTURA A CUBRIR. 

COMPROBANTE DE 
CAPACITACIÓN 

iii) POR FALTA DE ENTREGA DE ALGÚN COMPROBANTE 
DE CAPACITACIÓN, REQUISITO, DOCUMENTACIÓN 
QUE SE INTEGRA EN EL EXPEDIENTE DE LA 
PLANTILLA LA ASIPONA MANZANILLO APLICARÁ 
UN DESCUENTO EQUIVALENTE AL TRIPLE DEL VALOR 
DIARIO O DE LO QUE HAYA COTIZADO EL 
PRESTADOR EN SU PROPUESTA ECONÓMICA. 
 

 
 

22.- PROHIBICIÓN DE NEGOCIACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y PROPUESTAS  
  
Ninguna de las condiciones contenidas en la presente convocatoria y sus anexos, así como en 
las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 35, séptimo párrafo de la LAASSP.  
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23.- CONTROVERSIAS  
  
Las controversias que se susciten con motivo de esta licitación se resolverán con apego a lo 
previsto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento vigente y las demás disposiciones administrativas de carácter federal.  
  
 
24.- ASISTENCIA A LOS ACTOS PÚBLICOS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA  
  
Conforme al artículo 36 párrafo primero de la LAASSP, a este acto de Licitación Pública, serán 
electrónicos, por lo que la participación de los licitantes, cotizantes y postulantes será a través 
de la PLATAFORMA, salvo a las excepciones previstas en la Ley. 
 
El acto de la o las juntas de aclaraciones, de presentación y apertura de proposiciones y de fallo 
de la licitación pública, así como la invitación a cuando menos tres personas, se realizarán 
únicamente a través de la Plataforma; sin embargo, de manera simultánea, las personas 
servidoras públicas de la dependencia o entidad que intervengan en dichos actos estarán 
presentes en el domicilio de la dependencia o entidad convocante, en la fecha y hora que se 
prevea en la convocatoria, para efectos de llevarlos a cabo y suscribir las actas 
correspondientes. Dichos actos se considerarán como públicos, en términos del artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A los actos a que se refiere el 
segundo párrafo del presente artículo, se invitará a un representante del órgano interno de 
control en la dependencia o entidad convocante, y cuando corresponda, a un testigo social en 
las contrataciones públicas, sin que la falta de asistencia de alguno de ellos reste validez o 
efectos a los mismos.  
  
 
25.- GLOSARIO  
  
Para efectos de esta convocatoria se entenderá por:  
  
Convocatoria: Documento que contiene las condiciones y requisitos que regirán y serán 
aplicados en este procedimiento de invitación pública.  
  
Caso fortuito o de fuerza mayor: Hecho o acto imprevisible o inevitable generado por la 
naturaleza o por el hombre, que impide a una de las partes el cumplimiento de una obligación, 
sin culpa o negligencia de la parte afectada. Dejarán de ser fortuitos o de fuerza mayor aquella 
que se produzcan deliberadamente por el afectado o éste haya contribuido para que se 
produzcan.  
  
Plataforma: la Plataforma Digital de Contrataciones Publicas denominada Compras MX.  
  
Contraloría: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.  
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Contrato o Pedido: Documento legal que constituye el acuerdo de voluntades entre la 
ASIPONA y el proveedor y por medio del cual se producen o transfieren las obligaciones y 
derechos objeto del procedimiento licitatorio.  
  
DOF: Diario Oficial de la Federación.  
  
IVA: Impuesto al Valor Agregado.  
  
LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
  
Licitante: La persona física o moral que participe en la Licitación Pública.  
  
OIC: Órgano Interno de Control en la Administración del Sistema Portuario Nacional 
Manzanillo, S.A. de C.V.  
  
Proveedor: La persona física o moral que suscribe pedidos o contratos de Adquisiciones, 
Arrendamientos o Servicios con la convocante como resultado de la presente licitación.  
  
RLAASSP: Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público.  
  
ASIPONA: Administración del Sistema Portuario Nacional Manzanillo, S.A. de C.V.  
  
Testigos sociales: Las personas físicas que pertenezcan o no a organizaciones no 
gubernamentales, así como las propias organizaciones no gubernamentales, que cuenten con 
el registro correspondiente ante la Contraloría, que a solicitud de las dependencias y entidades, 
de mutuo propio, o a solicitud de la propia Contraloría podrán participar con derecho a voz en 
las contrataciones que lleven a cabo las dependencias y entidades, emitiendo al término de su 
participación un testimonio público sobre el desarrollo de las mismas.  
  
Testimonio: Documento público que emitirá el Testigo Social al final de su participación y que 
contendrá las observaciones y, en su caso, recomendaciones derivadas de la misma.  
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ANEXO 1  

TÉRMINOS DE REFERENCIA. 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
1. INTRODUCCIÓN  
ESPECIFICACIONES DE TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA EL “SERVICIO ESPECIALIZADO PARA EL SEÑALAMIENTO 

MARÍTIMO A CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL MANZANILLO S.A DE C.V.” 

 

1.1 DESCRIPCIÓN. 

OBJETO DE LA LICITACIÓN: SE REQUIERE CONTRATAR LOS SERVICIOS QUE GARANTICEN LA PLANTILLA DE PERSONAL, 

VEHÍCULOS Y EQUIPO NECESARIO PARA DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES PROPIAS “SERVICIO ESPECIALIZADO PARA EL 

SEÑALAMIENTO MARÍTIMO A CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL MANZANILLO S.A 

DE C.V.” 

 

INFORMACIÓN PATRIMONIAL Y RESERVADA. LOS LICITANTES, SE OBLIGAN A NO DIVULGAR NI TRANSMITIR A TERCEROS 

INFORMACIÓN RESERVADA, A NO DIVULGAR NI TRANSMITIR A TERCEROS LOS DATOS E INFORMACIÓN QUE LLEGUEN A SU 

CONOCIMIENTO CON MOTIVO DE LA PRESENTE LICITACIÓN Y EN SU CASO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

MENCIONADOS, POR LO QUE MANTENDRÁN ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD, INCLUSIVE DESPUÉS DE TERMINADA TANTO 

LA PRESENTE LICITACIÓN COMO LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. LA CONTRAVENCIÓN DE LO SEÑALADO EN ESTA 

CLÁUSULA OBLIGA A LOS LICITANTES A CUBRIR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE LLEGASEN A OCASIONAR (DE 

CONFORMIDAD CON LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN SU 

ARTÍCULO NO. 13 Y ARTÍCULO NO. 51 DE LA LEY DE SEGURIDAD NACIONAL). 

 

2) NOMBRE DEL SERVICIO 

“SERVICIO ESPECIALIZADO PARA EL SEÑALAMIENTO MARÍTIMO A CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA 

PORTUARIO NACIONAL MANZANILLO S.A DE C.V.” 

 

3) OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:  

EL SEÑALAMIENTO MARÍTIMO CONSTITUYE UN ELEMENTO FUNDAMENTAL PARA LA SEGURIDAD Y EFICIENCIA DE LA 

NAVEGACIÓN, YA QUE LAS AYUDAS A LA NAVEGACIÓN FUNCIONAN COMO AUXILIARES INDISPENSABLES EN LAS VÍAS 

NAVEGABLES, PERMITIENDO A LAS EMBARCACIONES ORIENTARSE, IDENTIFICAR RUTAS SEGURAS, EVITAR RIESGOS Y 

PREVENIR ACCIDENTES. EN ESTE CONTEXTO, RESULTA INDISPENSABLE CONTAR CON UN SERVICIO ESPECIALIZADO DE 

PERSONAL CAPACITADO EN EL MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DE DICHOS SISTEMAS, DADO QUE ESTÁN DIRECTAMENTE 

RELACIONADOS CON LA SEGURIDAD MARÍTIMA. 
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LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL MANZANILLO (ASIPONA MANZANILLO), EN SU CARÁCTER DE 

RESPONSABLE DEL SEÑALAMIENTO MARÍTIMO DENTRO DE SU JURISDICCIÓN, DEBE PREVER EL MANTENIMIENTO 

OPORTUNO, CONTINUO Y ADECUADO DE LAS AYUDAS A LA NAVEGACIÓN. ESTA PREVISIÓN ES ESENCIAL PARA GARANTIZAR 

CONDICIONES SEGURAS DE NAVEGACIÓN EN LAS VÍAS MARÍTIMAS DEL PUERTO DE MANZANILLO, RECONOCIDO COMO EL 

PUERTO MÁS IMPORTANTE DE MÉXICO POR SU VOLUMEN DE OPERACIONES Y RELEVANCIA ESTRATÉGICA PARA EL COMERCIO 

EXTERIOR. 

EL PERSONAL ESPECIALIZADO EN SEÑALAMIENTO MARÍTIMO CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y LA 

EXPERIENCIA NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO LA INSTALACIÓN, INSPECCIÓN, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE BOYAS, BALIZAS, FAROS Y SEÑALES LUMINOSAS. ESTAS ACTIVIDADES REQUIEREN CAPACITACIÓN ESPECÍFICA 

Y APEGO A NORMATIVAS NACIONALES E INTERNACIONALES, YA QUE CUALQUIER FALLA O DEFICIENCIA EN ESTOS 

DISPOSITIVOS PUEDE REPRESENTAR UN RIESGO SIGNIFICATIVO PARA LAS EMBARCACIONES, LAS TRIPULACIONES Y LA 

INFRAESTRUCTURA PORTUARIA. 

ASIMISMO, EL MANTENIMIENTO ADECUADO DE LAS AYUDAS A LA NAVEGACIÓN PERMITE ASEGURAR SU FUNCIONAMIENTO 

ÓPTIMO FRENTE A FACTORES ADVERSOS COMO LA CORROSIÓN, EL OLEAJE, LAS CONDICIONES METEOROLÓGICAS EXTREMAS 

Y EL DESGASTE NATURAL PROPIO DEL ENTORNO MARINO. CONTAR CON PERSONAL ESPECIALIZADO GARANTIZA UNA 

RESPUESTA OPORTUNA ANTE CUALQUIER EVENTUALIDAD, MINIMIZANDO RIESGOS Y EVITANDO INTERRUPCIONES EN LA 

OPERACIÓN SEGURA DEL PUERTO. 

EN ESTE SENTIDO, LA PREVISIÓN Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS POR PARTE DE ASIPONA MANZANILLO 

NO SOLO FORTALECE LA SEGURIDAD MARÍTIMA, SINO QUE TAMBIÉN CONTRIBUYE A LA PROTECCIÓN DE LAS VÍAS 

NAVEGABLES, LA EFICIENCIA OPERATIVA DEL PUERTO Y LA CONFIANZA DE LOS USUARIOS MARÍTIMOS. EL SEÑALAMIENTO 

MARÍTIMO, COMO PILAR DE LA NAVEGACIÓN SEGURA, REQUIERE DE PERSONAL ALTAMENTE CAPACITADO QUE ASEGURE SU 

CORRECTA OPERACIÓN Y CONSERVACIÓN EN BENEFICIO DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL Y DEL COMERCIO MARÍTIMO 

DEL PAÍS. 

 

4) CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO. 

PARA EL “SERVICIO ESPECIALIZADO PARA EL SEÑALAMIENTO MARÍTIMO A CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL 

SISTEMA PORTUARIO NACIONAL MANZANILLO S.A DE C.V.” SE REQUIERE CONFORME A LAS SIGUIENTES 

ESPECIFICACIONES: 

CATEGORÍA CANTIDAD 

COORDINADOR OPERATIVO DE SEÑALAMIENTO MARÍTIMO. 1 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE SEÑALAMIENTO MARÍTIMO 1 

SUPERINTENDENTE DE BUCEO (JEFE DE BUCEO) 1 

COORDINADOR DE BUCEO 1 

SUPERVISOR DE MANTENIMIENTO AL SEÑALAMIENTO MARITIMO 1 

SUPERVISOR DE BUCEO 1 
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ENCARGADO DE MANTENIMIENTO CONTRAMAESTRE 1 
CAPITAN DE EMBARCACIÓN MENOR 8 

TÉCNICO EN SEÑALAMIENTO MARITIMO 7 

BUZO TÉCNICO 4 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE SEÑALAMIENTO MARITIMO 1 

PROEL 3 

ASISTENTE MARÍTIMO 1 
TOTAL 31 

 

PARA TODO EL PERSONAL DEL SERVICIO, “EL PROVEEDOR” DEBE CONTRATAR UN SEGURO DE VIDA COLECTIVO, CON UNA 

SUMA ASEGURADA DE $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 MN) POR TRABAJADOR Y CON UNA VIGENCIA IGUAL AL 

PERÍODO DEL CONTRATO. CONSIDERAR LA PRIMA DE RIESGO PARA EL PERSONAL DE BUCEO Y PERSONAL CUYAS 

ACTIVIDADES IMPLIQUEN UN RIESGO POR LA NATURALEZA DE LOS MISMOS. 

PARA EL ÁREA DE BUCEO, SE DEBE DE CONSIDERAR COBERTURA Y ASISTENCIA PARA LOS RIESGOS SUBACUÁTICOS EN CASO 

DE QUE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) NO CUENTE CON LAS SIGUIENTES ATENCIONES: 

• TRATAMIENTOS POR ENFERMEDADES DESCOMPRESIVAS (MAL DE DESCOMPRESIÓN). 
• ACCESO A CÁMARAS HIPERBÁRICAS. 
• ATENCIÓN POR BAROTRAUMA (LESIONES POR PRESIÓN). 
• LESIONES DERIVADAS DE FAUNA MARINA (PICADURAS, MORDEDURAS, INFECCIONES). 
• LESIONES Y ENFERMEDADES DERIVADAS DE LAS PRESIONES DEL AGUA EN LAS INMERSIONES. 
 
4.1 CONTAR CON OFICINAS EN MANZANILLO, COLIMA Y PERSONAL CON FACULTADES PARA RESOLVER Y/O RESPONDER A LAS 

NECESIDADES OPERATIVAS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. EN CASO DE NO CONTAR CON OFICINAS EN 

MANZANILLO DURANTE EL PROCESO LICITATORIO Y EN EL SUPUESTO DE RESULTAR EMPRESA GANADORA, DEBERÁ DE 

ESTABLECER UNA OFICINA DE ATENCIÓN EN LA CIUDAD Y PUERTO DE MANZANILLO EN UN PLAZO NO MAYOR A 15 DÍAS 

HÁBILES A PARTIR DE EMITIRSE EL FALLO CORRESPONDIENTE. ADEMÁS, DEBERÁ PRESENTAR COMO PARTE DE SU PROPUESTA 

TÉCNICA Y ECONÓMICA UNA CARTA COMPROMISO DONDE GARANTICE QUE CONTARÁ CON OFICINAS DE ATENCIÓN 

DURANTE LA TOTALIDAD DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

MANIFESTAR POR ESCRITO DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y EXPRESEN SU COMPROMISO 

DE ENTREGAR PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO, EL ACUSE DE RECIBO DE LA SOLICITUD DE OPINIÓN AL SAT Y ANTE EL 

IMSS; EN EL ENTENDIDO QUE EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ PRESENTAR PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO EL ACUSE DE 

RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD DE OPINIÓN DEL SAT Y DEL IMSS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, 

CONFORME AL "PROCEDIMIENTO QUE DEBE OBSERVARSE PARA CONTRATACIONES CON LA FEDERACIÓN Y ENTIDADES 

FEDERATIVAS", INDEPENDIENTEMENTE DE QUE DESPUÉS PRESENTE LA OPINIÓN FAVORABLE DEL SAT Y DEL IMSS, COPIA DEL 

ACUSE DE RECIBO DE LA CONSULTA AL SAT Y DEL IMSS PARA VERIFICACIÓN DE ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES 

FISCALES DE ACUERDO CON TODO LO CONCERNIENTE A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2026, PUBLICADA EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE DICIEMBRE DE 2025. 
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DECLARAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE ESTÁ Y ESTARÁ EN CASO DE SER GANADORA DEL SERVICIO, ESTAR AL 

CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES CON EL IMSS E INFONAVIT Y QUE ES UNA EMPRESA DE DIEZ POR EFECTUAR SUS PAGOS 

OPORTUNAMENTE NO PERMITIENDO QUE SE INCUMPLA LA FECHA LÍMITE DE PAGO. 

DECLARAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE TRAMITARÁ ANTE LA SUBDELEGACIÓN DEL IMSS EN EL MUNICIPIO DE 

MANZANILLO, COLIMA, UN REGISTRO PATRONAL ÚNICO PARA LOS TRABAJADORES ASIGNADOS AL SERVICIO EN LA ASIPONA 

MANZANILLO, QUE PRESTARÁN SUS SERVICIOS AL AMPARO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE ESTE PROCESO DE LICITACIÓN. 

AL ARRANQUE DEL CONTRATO, LA EMPRESA DEBERÁ DE PRESENTAR EL ALTA DE CADA TRABAJADOR CON UN REGISTRO 

PATRONAL EN EL MUNICIPIO DE MANZANILLO; DE LO CONTRARIO SE PENALIZARÁ POR CADA DÍA DE RETRASO EN 

CUMPLIMIENTO AL PRESENTE REQUISITO. SE APLICARÁ EL MISMO CRITERIO DE DESCUENTO POR FALTA DE PERSONAL. 

CUBRIR TODAS LAS OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES CONTEMPLADAS EN LOS ORDENAMIENTOS VIGENTES PARA CADA 

UNO DE SUS EMPLEADOS, SIN OMITIR EL PAGO DEL DESCANSO SEMANAL (LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LEY DEL SEGURO 

SOCIAL, LEY DEL INFONAVIT, IMPUESTO SOBRE NÓMINAS, AGUINALDOS, VACACIONES, PAGO DE DÍAS FERIADOS Y/O 

FESTIVOS DE ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS NO. 74 Y 75 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, INCAPACIDADES, REPARTO DE 

UTILIDADES, FONACOT, ENTRE OTROS). 

RESPONSABILIZARSE EN TODO MOMENTO ANTE CUALQUIER CONTROVERSIA SOCIAL Y LEGAL, DE ÍNDOLE OBRERO 

PATRONAL QUE SUS TRABAJADORES O EXTRABAJADORES ASIGNADOS AL SERVICIO PRESENTEN, EXIMIENDO DE TODA 

RESPONSABILIDAD A LA ASIPONA MANZANILLO. 

LA EMPRESA GANADORA PRESTADORA DEL SERVICIO ESTARÁ COMPROMETIDA A QUE EL PERSONAL QUE ASIGNE LLEVE A 

CABO A PLENA SATISFACCIÓN DE LA ASIPONA MANZANILLO LAS ACTIVIDADES ENCOMENDADAS, ASÍ COMO A RESPONDER 

POR SU CUENTA Y RIESGO DE LAS DEFICIENCIAS DE ESTAS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA 

EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA. 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN SU ARTÍCULO NO. 15, ESTABLECE QUE LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE 

PROPORCIONEN SERVICIOS ESPECIALIZADOS O EJECUTEN OBRAS ESPECIALIZADAS DEBEN CONTAR CON UN REGISTRO ANTE 

LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, POR LO QUE DEBERÁ DE PRESENTAR CADA ESTIMACIÓN DE PAGO 

ACOMPAÑADA DE SU REGISTRO VIGENTE. 

PARA EFECTOS DE LA PRESENTE LICITACIÓN, SON CONSIDERADOS POR CONCEPTO DE AGUINALDO PARA EL PERSONAL 

ASIGNADO AL SERVICIO DE ASIPONA MANZANILLO, LA ENTREGA DE CORRESPONDIENTES TREINTA (30) DÍAS DE SALARIO 

NETO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL EN QUE ESTE APLIQUE. VACACIONES (12 DÍAS), PRIMA VACACIONAL (25 %), 

PAGO DE DÍAS FERIADOS Y/O FESTIVOS DE ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 74 Y 75 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

INCAPACIDADES, REPARTO DE UTILIDADES, GRATIFICACIÓN ANUAL, INFONACOT, ENTRE OTROS. 

LA EMPRESA QUE RESULTE GANADORA DE LA PRESENTE LICITACIÓN DEBERÁ APORTAR LA INFORMACIÓN Y/O PERMITIR EN 

TODO MOMENTO A SU PERSONAL LA VINCULACIÓN Y OPERACIÓN CON EL SISTEMA PUERTO INTELIGENTE SEGURO (PIS), Y 

CON TODOS LOS MÓDULOS QUE DE ESTE EMANEN ACTUALMENTE O EN UN FUTURO. ASÍ MISMO, DEBERÁ DE TRANSMITIR A 

TRAVÉS DE LOS MÓDULOS DE FINANZAS O DE RECURSOS HUMANOS, LA RELACIÓN Y/O GENERACIÓN DE NÓMINAS. 
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DECLARAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE CONTARÁ CON LA PLANTILLA DE PERSONAL REQUERIDA PARA 

ATENDER EL SERVICIO REQUERIDO POR LA ASIPONA MANZANILLO. 

LA EMPRESA DEBERÁ PRESENTAR LA RELACIÓN DEL PERSONAL DIRECTIVO Y ADMINISTRATIVO ASIGNADO A ATENDER LAS 

NECESIDADES DEL SERVICIO QUE SOLICITA LA ASIPONA MANZANILLO, SEÑALANDO SU NIVEL JERÁRQUICO, CON NOMBRE, 

PUESTO, FUNCIONES, TELÉFONO, HORARIO Y CURRÍCULUM DE CADA UNO. NOTIFICANDO DE MANERA FORMAL EL CAMBIO 

DE CUALQUIERA DE LOS MENCIONADOS. 

LA EMPRESA DEBERÁ ASIGNAR UN “REPRESENTANTE EN SITIO” QUE OPERARÁ EN LAS OFICINAS EN MANZANILLO SEÑALADAS 

EN EL PUNTO 4.1, CON QUIEN SE PODRÁN VER TEMAS, ENTRE OTROS RELACIONADOS A LA GESTIÓN DE PERSONAL, AL 

PERSONAL ASIGNADO AL SERVICIO Y CUALQUIER INCIDENCIA ADMINISTRATIVA QUE SURJA. 

LA EMPRESA EN SU OFICINA DE MANZANILLO DISPONDRÁ DE UN CORREO ELECTRÓNICO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES 

RELATIVAS AL SERVICIO Y GESTIÓN DE PERSONAL 24 HORAS. TODO CORREO QUE SEA RECIBIDO EN MENCIONADO CORREO 

Y QUE PROVENGA DEL DOMINIO @PUERTOMANZANILLO.COM.MX SERÁ CONTEMPLADO COMO EMISOR OFICIAL. EN CASO 

DE QUE EL DOMINIO CAMBIE, SERÁ NOTIFICADO POR LA ASIPONA MANZANILLO DE MANERA OFICIAL. 

LA EMPRESA MANTENDRÁ ACTUALIZADO EL EXPEDIENTE DE CADA TRABAJADOR ACTIVO Y QUE HAYA SIDO ASIGNADO AL 

SERVICIO DE LA ASIPONA MANZANILLO, CON DISPONIBILIDAD PARA SER CONSULTADO POR PERSONAL DE LA OFICINA DE 

RECURSOS HUMANOS DE LA ASIPONA MANZANILLO. EL EXPEDIENTE DEBERÁ ESTAR DISPONIBLE EN DIGITAL CON COPIA O 

ESCANEO FIEL DE CADA DOCUMENTO, EN LA PLATAFORMA PUERTO INTELIGENTE SEGURO (PIS) MÓDULO RRHH PARA MAYOR 

COORDINACIÓN. 

LA ASIPONA MANZANILLO TENDRÁ LA FACULTAD DE REQUERIR LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL DEL EXPEDIENTE EN CASO 

DE SER NECESARIO. 

EL EXPEDIENTE DE PERSONAL CONTENDRÁ COMO MÍNIMO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:  

• IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON FOTOGRAFÍA. 

• CURP. 

• RFC. 

• NÚMERO DE SEGURIDAD SOCIAL. 

• ACTA DE NACIMIENTO. 

• COMPROBANTE DE DOMICILIO CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TRES MESES. 

• CERTIFICADO, TITULO O CONSTANCIA DEL ÚLTIMO GRADO DE ESTUDIOS. 

• CURRÍCULO VITAE EN FORMATO LIBRE QUE CONTENGA LOS EMPLEOS ANTERIORES Y REFERENCIAS PERSONALES. 

• CONSTANCIA DE ANTECEDENTES NO PENALES DEL ESTADO DE COLIMA O LUGAR DE NACIMIENTO. 

• CERTIFICADO MÉDICO. 

• RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN PSICOMÉTRICA. 

• CONSTANCIAS DE CAPACITACIÓN. 

• LA ASIPONA MANZANILLO, SE RESERVA EL DERECHO A APROBAR O RECHAZAR AL PERSONAL PROPUESTO PARA 

EL SERVICIO DE ESTA ASIPONA MANZANILLO. 
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EL PERSONAL DEL SERVICIO DEBERÁ PRESENTARSE A TOMA DE LISTA DE ASISTENCIA EN LAS INSTALACIONES DE LA ASIPONA 

MANZANILLO O EL LUGAR QUE ASIGNE ESTA MISMA, DEBIENDO PRESENTARSE EN ÓPTIMAS CONDICIONES DE SALUD, 

PORTANDO EL UNIFORME Y EQUIPO PERSONAL COMPLETO, LIMPIO Y EN BUEN ESTADO, PARA DESEMPEÑAR SU SERVICIO 

DE MANERA EFICIENTE. 

EL PERSONAL DEBE PERMANECER EN SU PUESTO Y ÁREA DE TRABAJO DURANTE SU TURNO TENIENDO PROHIBIDO SALIR DE 

LAS INSTALACIONES SIN PERMISO O REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD CON LA CUAL DESCUIDE SUS FUNCIONES 

LABORALES ESTABLECIDAS, A QUIEN CONTRAVENGA ESTE PUNTO SERÁ SANCIONADO DE ACUERDO CON EL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA EMPRESA CONTRATANTE. 

EL PERSONAL REGISTRARÁ EN LAS BITÁCORAS O ELABORARÁ LOS REPORTES CORRESPONDIENTES ESTABLECIDOS POR LA 

ASIPONA MANZANILLO, ASENTANDO LOS DATOS PERSONALES DE LOS INVOLUCRADOS, LAS NOVEDADES ACONTECIDAS Y 

LAS NUEVAS CONSIGNAS RECIBIDAS DURANTE EL TURNO. 

EN CASO DE ELEVARSE EL NIVEL DE PROTECCIÓN DE LA INSTALACIÓN PORTUARIA PROCEDERÁ A DAR CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN EL PLAN DE PROTECCIÓN DE LA INSTALACIÓN PORTUARIA Y A LAS INSTRUCCIONES QUE LA AUTORIDAD 

COMPETENTE INDIQUE. 

EN CASO DE LLEVARSE A CABO SIMULACROS PROGRAMADOS DE LA ASIPONA MANZANILLO, Y COORDINADOS POR EL 

CUMAR, POR ALGUNA AUTORIDAD PORTUARIA DE LA SECRETARÍA DE MARINA, O UNA TERMINAL CESIONARIA, DEBERÁN 

PARTICIPAR EN LA PARTE QUE LE CORRESPONDE Y AUTORICE LA SUBGERENCIA DE OPERACIONES. APEGÁNDOSE EN TODO 

MOMENTO A LO ESTABLECIDO EN EL PLAN RESPECTIVO, COADYUVANDO EN LO QUE SE LES INDIQUE. 

SIN PERJUICIO DE SUS ACTIVIDADES, LLEVARÁN A CABO ACTIVIDADES DE ORDEN Y LIMPIEZA EN EL EDIFICIO, LUGAR DE 

TRABAJO, MOBILIARIO Y EQUIPO A CARGO MANTENIÉNDOLO ORDENADO Y LIMPIO EN TODO MOMENTO. 

DEBERÁN MANTENERSE LOCALIZABLES LAS 24 HORAS DEL DÍA, PARA PRESENTARSE A LA BREVEDAD POSIBLE PORTANDO EL 

UNIFORME CORRESPONDIENTE LIMPIO Y PRESENTABLE, EN LAS INSTALACIONES DE LA SUBGERENCIA DE OPERACIONES O 

EL LUGAR QUE SE INDIQUE, EN EL MOMENTO QUE SE LE REQUIERA A FIN DE ATENDER CUALQUIER EVENTUALIDAD CON 

RELACIÓN AL SEÑALAMIENTO MARÍTIMO DE ESTA ENTIDAD O LA ACTIVIDAD QUE SEA REQUERIDA POR LA SUBGERENCIA DE 

OPERACIONES. EN CASO DE TRATARSE DE UNA CONTINGENCIA MAYOR, LA SUBGERENCIA DE OPERACIONES PODRÍA 

DETERMINAR DIFERENTES PUNTOS DE REUNIÓN PARA SU CONCENTRACIÓN Y A LA HORA INDICADA UN VEHÍCULO DE LA 

ASIPONA MANZANILLO PASARÁ POR LOS PUNTOS DE REUNIÓN ESTABLECIDOS PARA TRASLADARLOS AL ÁREA REQUERIDA. 

ACATAR CUALQUIER OTRA DIRECTRIZ O DISPOSICIÓN QUE EN MATERIA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN EMITA LA DIRECCIÓN 

GENERAL Y LA SUBGERENCIA DE OPERACIONES. 

NINGÚN CANDIDATO PROPUESTO PARA EL SERVICIO DEBE HABER SIDO CONDENADO POR DELITO DOLOSO CON SANCIÓN 

PRIVATIVA DE LA LIBERTAD, NI ESTAR SUJETO A PROCESO PENAL, ASÍ COMO NO HABER SIDO DESTITUIDO DE LOS CUERPOS 

DE SEGURIDAD PÚBLICA, NI DE LAS FUERZAS ARMADAS POR: FALTA GRAVE A LOS PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN PREVISTOS EN 

LA LEY; PONER EN PELIGRO A LOS PARTICULARES A CAUSA DE IMPRUDENCIA, NEGLIGENCIA O ABANDONO DEL SERVICIO; 

POR INCURRIR EN FALTAS DE HONESTIDAD; POR ASISTIR AL SERVICIO EN ESTADO DE EBRIEDAD, BAJO EL INFLUJO DE 
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SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS, ENERVANTES, ESTUPEFACIENTES Y OTRAS QUE PRODUZCAN EFECTOS SIMILARES, POR 

CONSUMIRLAS DURANTE EL SERVICIO, EN SU CENTRO DE TRABAJO O POR HABÉRSELES COMPROBADO SER ADICTOS A TALES 

SUBSTANCIAS; POR REVELAR INFORMACIÓN SOBRE ASUNTOS RESERVADOS, CONFIDENCIALES O SECRETOS DE LOS QUE 

TENGA CONOCIMIENTO POR RAZONES NATURALES DE SU EMPLEO; POR PRESENTAR INFORMACIÓN FALSA O APÓCRIFA; POR 

OBLIGAR A SUS SUBALTERNOS A ENTREGARLE DINERO Y OTRAS DÁDIVAS BAJO CUALQUIER CONCEPTO; POR HABER 

CAUSADO BAJA DEL SERVICIO ACTIVO POR RESCISIÓN DE CONTRATO AL FALTAR TRES DÍAS CONSECUTIVOS SIN CAUSA 

JUSTIFICADA (ABANDONO DEL TRABAJO), Y OTRAS DE NATURALEZA ANÁLOGA. 

LA EMPRESA DEBERÁ TOMAR ACCIONES CORRECTIVAS CONTRA TODO AQUEL ELEMENTO QUE SEA SORPRENDIDO Y/O SE 

COMPRUEBE QUE COMETIÓ ACTOS ILÍCITOS DURANTE EL DESEMPEÑO DE SU SERVICIO, O QUE SEA SEÑALADO POR ALGÚN 

TRABAJADOR PORTUARIO U AUTORIDAD CON FUNCIONES EN EL RECINTO PORTUARIO DE HABER COMETIDO ACTOS DE 

SOBORNO O CORRUPCIÓN. 

LA EMPRESA DEBERÁ TRABAJAR MEDIANTE LA PLATAFORMA PIS MÓDULO NÓMINAS Y PROPORCIONAR RECIBOS DE NÓMINA 

QUINCENALES AL PERSONAL A SU CARGO, Y QUE SE ENCUENTRA DESARROLLANDO LAS ACTIVIDADES DE ACUERDO CON SU 

CATEGORÍA. DICHOS RECIBOS DEBEN SER COMPROBANTES FISCALES ELECTRÓNICOS Y ESPECIFICARÁN COMO MÍNIMO LOS 

RUBROS DE SUELDO BRUTO, SUELDO NETO, LAS BONIFICACIONES Y/O DESCUENTOS DE LEY, MISMOS QUE DEBEN 

CONCORDAR CON LOS SUELDOS NETOS MÍNIMOS ESTABLECIDOS EN ESTOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. COPIA DE TALES 

RECIBOS PUEDEN SER REQUERIDOS EN CUALQUIER MOMENTO POR LA ASIPONA MANZANILLO, QUIEN TIENE LA 

OBLIGACIÓN DE PRESENTARLOS DENTRO DEL PLAZO QUE SE LE INDIQUE.  

LA EMPRESA DEBERÁ ATENDER LAS SOLICITUDES DEL PERSONAL, YA SEA DE PERMISOS PARA AUSENTARSE DE SUS LABORES, 

PARA NO PRESENTARSE AL TURNO DE GUARDIA CORRESPONDIENTE O DE VACACIONES, EVALUANDO SI LOS MOTIVOS 

PRESENTADOS POR EL ELEMENTO JUSTIFICAN LA SEPARACIÓN DEL SERVICIO Y ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE 

RESPONDER SI SE AUTORIZA O NO DICHA SOLICITUD. LO ANTERIOR OBLIGA A QUE DICHA AUSENCIA SEA CUBIERTA CON UN 

ELEMENTO DENOMINADO CUBRE TURNO, SIN COSTO PARA LA ASIPONA MANZANILLO. 

LA EMPRESA DEBERÁ ELABORAR UN PROGRAMA DE VACACIONES PARA EL PERSONAL DEL SERVICIO. NO SE PERMITIRÁ QUE 

SALGAN MÁS DE TRES ELEMENTOS EN CADA PERIODO SIN SER CUBIERTOS POR UN CUBRE TURNOS. ESTE PROGRAMA 

DEBERÁ SER APROBADO POR EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN DE MANIOBRAS Y POR EL SUBGERENTE DE 

OPERACIONES QUIEN VERIFICARÁ QUE SE CUMPLA CONFORME A LO PROGRAMADO. 

ES REQUISITO INDISPENSABLE QUE LA EMPRESA, PREVIO A QUE INGRESE UNA PERSONA AL SERVICIO, PRESENTE A LA 

ASIPONA MANZANILLO EL COMPROBANTE VIGENTE DE AFILIACIÓN AL IMSS, POR LO QUE EN CASO CONTRARIO SE NEGARÁ 

EL ACCESO A SU ÁREA DE TRABAJO. TAMBIÉN, LA EMPRESA GANADORA REQUERIRÁ AL CANDIDATO A CONTRATACIÓN, SU 

ESTADO DE CUENTA Y/O SITUACIÓN DE CRÉDITO ANTE EL INFONAVIT Y FONACOT, PARA EJECUTAR LOS DESCUENTOS QUE 

CORRESPONDAN AL TRABAJADOR Y EFECTUAR LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A DICHAS INSTITUCIONES. 

TODO EL PERSONAL ASIGNADO AL SERVICIO DEBERÁ DE PRESENTAR UN EXAMEN PSICOMÉTRICO A CUENTA DEL 

PROVEEDOR: EL TEST DE RAVEN TENDRÁ LA FINALIDAD DE MEDIR LA INTELIGENCIA Y EL COEFICIENTE INTELECTUAL USANDO 

EL RAZONAMIENTO POR ANALOGÍAS, LA COMPARACIÓN DE FORMAS Y LA CAPACIDAD DE RAZONAMIENTO. LA PRUEBA 
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DEBERÁ APLICARSE A TODO EL PERSONAL OPERATIVO DENTRO DE LOS 90 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DE 

CONTRATO LABORAL, REMITIENDO COPIA DE LOS RESULTADOS A LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS DE ASIPONA 

MANZANILLO PARA SU VALORACIÓN EN COORDINACIÓN CON LA SUBGERENCIA DE OPERACIONES. LOS RESULTADOS 

PUDIERAN SER UN MOTIVO PARA QUE LA PERSONA SEA REMOVIDA DE SU ASIGNACIÓN AL SERVICIO DE LA ASIPONA 

MANZANILLO. 

EN CASO DE QUE UN TRABAJADOR EXPRESE UNA IRREGULARIDAD EN SU PAGO QUINCENAL Y/O DE DESCUENTOS DE LEY, O 

EN LAS APORTACIONES AL IMSS O INFONAVIT, EL PRESTADOR DARÁ ATENCIÓN INMEDIATA Y REGULARIZARÁ TAL SITUACIÓN 

A LA BREVEDAD, ESTABLECIÉNDOSE COMO PLAZO MÁXIMO 48 HORAS PARA DAR RESPUESTA SATISFACTORIA AL TRABAJADOR, 

INFORMANDO CABALMENTE A LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS DE LA ASIPONA MANZANILLO DEL RESOLUTIVO QUE 

LE BRINDÓ AL TRABAJADOR. 

NO SE OMITE MENCIONAR QUE EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE EL LAPSO Y DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, 

LA ASIPONA MANZANILLO, POR CONDUCTO DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, DE LA SUBGERENCIA DE 

OPERACIONES, LA GERENCIA JURÍDICA, LA GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS O EL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL, PUEDEN SOLICITAR DOCUMENTOS ORIGINALES Y AUTÉNTICOS QUE COMPRUEBEN EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

PAGOS OPORTUNOS EN TIEMPO Y FORMA DE LOS PERIODOS QUE CORRESPONDA, PARA CONSTATAR QUE LA EMPRESA SE 

ENCUENTRE AL CORRIENTE EN TALES OBLIGACIONES Y SE ENCUENTREN ACTUALIZADOS. LA ASIPONA MANZANILLO 

NOTIFICARÁ LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO DE ESTE SERVICIO AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y AL 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES A FIN DE QUE SE VERIFIQUE EL CUMPLIMIENTO 

IRRESTRICTO DEL MISMO EN BENEFICIO DE LOS TRABAJADORES A QUE ESTE SERVICIO SE REFIERE. 

EN TODOS LOS CASOS, EL SUELDO SOLICITADO EN LAS PRESENTES BASES CORRESPONDE AL PAGO MENSUAL NETO DESPUÉS 

DE IMPUESTOS Y SIN CONTAR PRESTACIONES DE LEY. 

LOS PAGOS DE NÓMINA SERÁN REALIZADOS LOS DÍAS 15 Y ULTIMO DE CADA MES. CUANDO LA FECHA DE PAGO SEA EN DÍA 

INHÁBIL SE DEBERÁ REALIZAR EL DÍA HÁBIL INMEDIATO ANTERIOR, DEBIENDO ELABORAR UNA NÓMINA CON EL DESGLOSE 

DE LOS MONTOS Y QUE INCLUYA LA FIRMA DE CONFORMIDAD DE LOS ELEMENTOS. 

LA EMPRESA GANADORA ADJUDICADA DEBERÁ PROPORCIONAR Y GARANTIZAR, DENTRO DEL COSTO DEL CONTRATO, LA 

CANTIDAD DE PERSONAL REQUERIDO, QUE CUMPLA CON EL PERFIL, LA CAPACITACIÓN Y QUE PERCIBA EL SALARIO MÍNIMO 

NETO MENSUAL QUE A CONTINUACIÓN SE INDICA, A FIN DE PODER PRESTAR LOS SERVICIOS DE MANERA EFICIENTE E 

ININTERRUMPIDA. 

EL SERVICIO SE PRESTARÁ EN LOS HORARIOS INDICADOS TODOS LOS DÍAS, INCLUYENDO SÁBADOS, DOMINGOS Y DÍAS 

FESTIVOS, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

LAS AUSENCIAS DEL PERSONAL POR INCAPACIDAD U OTROS MOTIVOS CUALESQUIERA, SERÁN CUBIERTAS POR PARTE DE LA 

EMPRESA SIN COSTO ADICIONAL PARA LA ASIPONA MANZANILLO Y EN CASO DE QUE NO SEAN CUBIERTAS, SE LE APLICARAN 

LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE ESPECIFICAN EN LAS PRESENTES BASES. 

LA ASIPONA MANZANILLO NO PERMITIRÁ QUE LAS AUSENCIAS SEAN CUBIERTAS CON PERSONAL DEL TURNO SALIENTE O 

DEL TURNO EN DESCANSO, ES DECIR, NINGÚN ELEMENTO DEBE DOBLAR TURNO. LOS ELEMENTOS QUE CUBRAN LAS 
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AUSENCIAS DE LAS FALTAS DEBERÁN CUMPLIR EL PERFIL DEL PUESTO QUE QUEDE SIN CUBRIR Y TODOS LOS DEMÁS 

REQUISITOS MARCADOS POR LAS PRESENTES BASES. 

EL PERSONAL DE COORDINACIÓN DEBE DE ENTREGAR LOS REPORTES DIARIOS DE MANERA FÍSICO Y/O DIGITAL QUE LES 

SEAN REQUERIDOS. 

SE PRESENTARÁ EN LA FECHA, HORA Y LUGAR QUE LES SEA COMUNICADA A FIN DE RECIBIR CAPACITACIÓN O ASISTIR A 

EVENTOS ORGANIZADOS Y/O CON EL VISTO BUENO DE LA ASIPONA MANZANILLO. 

TODO ELEMENTO ASIGNADO AL SERVICIO DEBERÁ APORTAR LA INFORMACIÓN Y/O PERMITIR EN TODO MOMENTO LA 

VINCULACIÓN Y OPERACIÓN DE SUS FUNCIONES CON EL SISTEMA PUERTO INTELIGENTE SEGURO (PIS), Y CON TODOS LOS 

MÓDULOS QUE DE ESTE EMANEN ACTUALMENTE O EN UN FUTURO. 

LA ASIPONA MANZANILLO SE RESERVA EL DERECHO DE APLICAR EXÁMENES TOXICOLÓGICOS SORPRESIVOS A TODO EL 

PERSONAL ASIGNADO AL PRESENTE CONTRATO, SIENDO UN RESULTADO POSITIVO, MOTIVO DEL RECHAZO DE SU 

PERMANENCIA EN EL SERVICIO. 

PARTIDA UNO 

CONCEPTO PERSONAL 

DESCRIPCIÓN 

PUESTO 
PERFIL DEL CARGO (REQUERIMIENTOS MÍNIMOS Y ACTIVIDADES 

ENUNCIATIVAS MAS NO LIMITATIVAS) 

COORDINADOR OPERATIVO DE 
SEÑALAMIENTO MARÍTIMO. 

• COORDINAR, SUPERVISAR Y CONTROLAR LAS OPERACIONES TÉCNICAS Y 
LOGÍSTICAS RELACIONADAS CON LA INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO, INSPECCIÓN Y 
MONITOREO DE LAS AYUDAS A LA NAVEGACIÓN MARÍTIMA, GARANTIZANDO SU 
FUNCIONAMIENTO CONTINUO Y SEGURO CONFORME A LA NORMATIVA NACIONAL E 
INTERNACIONAL. HA DE ASEGURAR QUE EL PERSONAL BAJO SU RESPONSABILIDAD 
CUMPLA CON LOS PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS Y DE SEGURIDAD ESTABLECIDOS, 
TRABAJANDO DE MANERA COORDINADA PARA GARANTIZAR LA EFICIENCIA OPERATIVA 
Y LA SEGURIDAD EN EL ENTORNO MARÍTIMO. 
• SER MENTAL Y FÍSICAMENTE APTO PARA DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES. 
• NACIONALIDAD MEXICANA. 
• NO TENER ANTECEDENTES PENALES. 
• FORMACIÓN ACADÉMICA: LICENCIADO, INGENIERO, TÉCNICO PROFESIONAL 
O TECNÓLOGO EN ÁREAS MARÍTIMAS, NÁUTICAS, ELECTRÓNICAS, ELECTROMECÁNICAS, 
INDUSTRIALES O AFINES. 
• CERTIFICACIONES: LIBRETA DE MAR EXPEDIDA CLASE A O D, CURSO DE 
PRIMEROS AUXILIOS Y RCP, CERTIFICADO MÉDICO DE APTITUD PARA LABORES EN 
ENTORNOS MARÍTIMOS, CONTAR CON LICENCIA VIGENTE AUTOMOVILISTA / CHOFER 
PARTICULAR "A". 
• INDISPENSABLE ACTITUD DE SERVICIO Y TRABAJO EN EQUIPO. 
• BUENA PRESENTACIÓN. 
• REALIZARA ACTIVIDADES DESIGNADAS POR LA ASIPONA MANZANILLO. 
• SER EL CONTACTO DIRECTO CON EL ÁREA RESPONSABLE DE LA ASIPONA 
MANZANILLO. 

• DAR CUMPLIMIENTO A LAS DIFERENTES POLÍTICAS, NORMAS E 
INSTRUCCIONES RECIBIDAS. 

• PROPONER AL ÁREA RESPONSABLE LOS CAMBIOS NECESARIOS PARA EL BUEN 
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FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO. 

• EL COORDINADOR SERÁ RESPONSABLE DE ORGANIZAR Y COORDINAR AL 
PERSONAL A SU CARGO. 

• VERIFICAR LA ASISTENCIA DIARIA DEL PERSONAL, CONSTATANDO QUE CADA CUAL 
ESTÁ EN SU LUGAR ASIGNADO. 

• SERÁ RESPONSABLE DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES, 
REPORTANDO A QUIEN CORRESPONDA EN CASO DE INCUMPLIMIENTO PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS SANCIONES, PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES Y 
ESTABLECIDAS. 
• EXPERIENCIA: MÍNIMO 3 AÑOS DE EXPERIENCIA EN ÁREAS DE MANTENIMIENTO 
INDUSTRIAL, PORTUARIO O DE INFRAESTRUCTURA. PARTICIPACIÓN DIRECTA EN LA 
PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y CONTROL DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y 
PREDICTIVO. 
• COMPETENCIAS PERSONALES: LIDERAZGO Y TRABAJO EN EQUIPO, RESOLUCIÓN 
DE PROBLEMAS EN CAMPO, PLANEACIÓN Y ORGANIZACIÓN, COMUNICACIÓN EFECTIVA, 
TOMA DE DECISIONES BAJO PRESIÓN, TRABAJO EN EQUIPO, RESPONSABILIDAD 
TÉCNICA, CAPACIDAD DE TRABAJO EN CONDICIONES ADVERSAS, ATENCIÓN AL DETALLE, 
DISPONIBILIDAD PARA DESPLAZARSE A ZONAS MARÍTIMAS O COSTERAS, 
PROACTIVIDAD Y CAPACIDAD DE RESPUESTA ANTE IMPREVISTOS, DISCIPLINA Y 
CUMPLIMIENTO DE PROTOCOLOS.  
• CONOCIMIENTOS TÉCNICOS: EXPERIENCIA REALIZANDO TRABAJOS EN ALTURAS, 
EXPERIENCIA EN MANEJO DE PERSONAL, EXPERIENCIA EN SISTEMAS ELECTRÓNICOS Y 
ELÉCTRICOS, AYUDAS A LA NAVEGACIÓN MARÍTIMA (TIPOS, FUNCIONES, 
MANTENIMIENTO), NORMAS DE LA IALA Y REGULACIONES NACIONALES, LOGÍSTICA 
OPERATIVA EN AMBIENTES MARÍTIMOS, SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PROCEDIMIENTOS 
DE EMERGENCIA, LECTURA E INTERPRETACIÓN DE CARTAS NÁUTICAS, LECTURA E 
INTERPRETACIÓN DE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, CONOCIMIENTOS EN INGENIERÍA 
ELECTRÓNICA, CONOCIMIENTOS EN SISTEMAS FOTOVOLTAICOS, CONOCIMIENTOS EN 
SISTEMAS DE FONDEO, DEBERÁ TENER CONOCIMIENTO EN CORTE Y SOLDADURA, 
DEBERÁ DE TENER CONOCIMIENTO EN VIDEO, FOTOGRAFÍA Y PILOTAJE DE VEHÍCULOS 
AÉREOS O ACUÁTICOS NO TRIPULADOS (DRONES). 
• EDAD 23–65 AÑOS. 
• SEXO INDISTINTO. 

SUPERINTENDENTE DE BUCEO • REALIZAR LABORES DE INSPECCIÓN, MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E 
INSTALACIÓN DE ESTRUCTURAS Y SISTEMAS SUBACUÁTICOS (BOYAS, CADENAS, 
ESTRUCTURAS METÁLICAS, ENTRE OTROS), EN APOYO A LAS OPERACIONES MARÍTIMAS, 
PORTUARIAS O DE SEÑALAMIENTO, APLICANDO TÉCNICAS PROFESIONALES DE BUCEO 
CON ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LOS PROTOCOLOS DE SEGURIDAD, NORMATIVAS 
NACIONALES E INTERNACIONALES Y LINEAMIENTOS TÉCNICOS ESTABLECIDOS, ASÍ 
COMO RESPONSABLE DEL PERSONAL A SU CARGO, OPERAR HERRAMIENTAS 
SUBACUÁTICAS MANUALES O HIDRÁULICAS, REALIZAR SOLDADURA SUBACUÁTICA, 
REALIZAR CORTE DE METALES SUBACUÁTICO.  
• SER MENTAL Y FÍSICAMENTE APTO PARA DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES. 
• NACIONALIDAD MEXICANA. 
• NO TENER ANTECEDENTES PENALES. 
• FORMACIÓN ACADÉMICA: TÉCNICO O PROFESIONAL CERTIFICADO EN BUCEO 
COMERCIAL, TÉCNICO SUPERIOR EN BUCEO INDUSTRIAL O EQUIVALENTE. 

• REALIZARA ACTIVIDADES DESIGNADAS POR LA ASIPONA MANZANILLO. 
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• SER EL CONTACTO DIRECTO CON EL ÁREA RESPONSABLE DE LA ASIPONA 
MANZANILLO. 

• DAR CUMPLIMIENTO A LAS DIFERENTES POLÍTICAS, NORMAS E 
INSTRUCCIONES RECIBIDAS. 
• CERTIFICACIONES: LIBRETA DE MAR EXPEDIDA CLASE A, CERTIFICACIÓN EN BUCEO 
PROFESIONAL, CERTIFICACIÓN EN MANEJO DE EQUIPOS DE BUCEO Y TÉCNICAS DE 
RESCATE (PREFERENTEMENTE), CERTIFICACIÓN DE BUZO PROFESIONAL VIGENTE (STPS, 
DC-3, IMCA, O EQUIVALENTE NACIONAL/INTERNACIONAL), CURSO OXIGENACIÓN DE 
EMERGENCIA, CURSO DE PRIMEROS AUXILIOS Y RCP, CERTIFICADO MÉDICO DE APTITUD 
PARA LABORES EN ENTORNOS MARÍTIMOS, CONTAR CON LICENCIA VIGENTE 
AUTOMOVILISTA / CHOFER PARTICULAR "A". 
• COMPETENCIAS PERSONALES: LIDERAZGO Y TRABAJO EN EQUIPO, RESOLUCIÓN 
DE PROBLEMAS EN CAMPO, PLANEACIÓN Y ORGANIZACIÓN, COMUNICACIÓN EFECTIVA, 
TOMA DE DECISIONES BAJO PRESIÓN, TRABAJO EN EQUIPO, RESPONSABILIDAD 
TÉCNICA, CAPACIDAD DE TRABAJO EN CONDICIONES ADVERSAS, ATENCIÓN AL DETALLE, 
DISPONIBILIDAD PARA DESPLAZARSE A ZONAS MARÍTIMAS O COSTERAS, 
PROACTIVIDAD Y CAPACIDAD DE RESPUESTA ANTE IMPREVISTOS, DISCIPLINA Y 
CUMPLIMIENTO DE PROTOCOLOS. 
• EXPERIENCIA: MÍNIMO 3 AÑOS DE EXPERIENCIA EN OPERACIONES DE BUCEO EN 
EL ÁMBITO MARÍTIMO, CON EXPERIENCIA EN LA SUPERVISIÓN DE EQUIPOS Y 
EJECUCIÓN DE TAREAS TÉCNICAS SUBACUÁTICAS, EXPERIENCIA MÍNIMA DE 2 AÑOS EN 
BUCEO PROFESIONAL O INDUSTRIAL, DESEABLE EXPERIENCIA EN ESTRUCTURAS 
MARÍTIMAS, MANTENIMIENTO SUBACUÁTICO O PLATAFORMAS. 
• CONOCIMIENTOS TÉCNICOS: TÉCNICAS AVANZADAS DE BUCEO PROFESIONAL Y 
EQUIPOS ASOCIADOS, PROCEDIMIENTOS DE RESCATE Y PRIMEROS AUXILIOS 
SUBACUÁTICOS, SEGURIDAD EN OPERACIONES DE BUCEO Y MANEJO DE RIESGOS, 
NORMATIVAS DE SEGURIDAD LABORAL Y MEDIOAMBIENTALES APLICADAS AL BUCEO, 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS DE BUCEO, MANEJO DE HERRAMIENTAS 
SUBACUÁTICAS ESPECIALIZADAS (SOLDADURA, CORTE, ETC.) 
• EDAD 23 –65 AÑOS. 

• SEXO INDISTINTO. 
COORDINADOR DE BUCEO • COORDINAR LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS DE BUCEO MIENTRAS EJECUTA LAS 

TAREAS DE BUCEO PROFESIONAL CERTIFICADO EN CAMPO. GESTIONAR EL EQUIPO DE 
BUZOS, SUPERVISANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES DE SEGURIDAD Y 
OPERATIVIDAD, ADEMÁS DE REALIZAR TAREAS TÉCNICAS SUBACUÁTICAS 
RELACIONADAS CON LA INSPECCIÓN, MANTENIMIENTO, Y REPARACIÓN DE 
ESTRUCTURAS Y EQUIPOS SUBMARINOS. 
• SER MENTAL Y FÍSICAMENTE APTO PARA DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES. 
• NACIONALIDAD MEXICANA. 
• NO TENER ANTECEDENTES PENALES. 
• INDISPENSABLE ACTITUD DE SERVICIO Y TRABAJO EN EQUIPO. 
• BUENA PRESENTACIÓN. 

• FORMACIÓN ACADÉMICA: TÉCNICO O PROFESIONAL CERTIFICADO EN BUCEO 
COMERCIAL, TÉCNICO SUPERIOR EN BUCEO INDUSTRIAL O EQUIVALENTE. 

• EXPERIENCIA: MÍNIMO 3 AÑOS DE EXPERIENCIA EN OPERACIONES DE BUCEO EN 
EL ÁMBITO MARÍTIMO, CON EXPERIENCIA EN LA SUPERVISIÓN DE EQUIPOS Y 
EJECUCIÓN DE TAREAS TÉCNICAS SUBACUÁTICAS. 
• REALIZARA ACTIVIDADES DESIGNADAS POR LA ASIPONA MANZANILLO. 
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• SER EL CONTACTO DIRECTO CON EL SUPERINTENDENTE DE BUCEO 
• PROPONER AL ÁREA RESPONSABLE LOS CAMBIOS NECESARIOS PARA EL BUEN 
FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO. 

• EL COORDINADOR SERÁ RESPONSABLE DE ORGANIZAR Y COORDINAR AL 
PERSONAL A SU CARGO. 

• VERIFICAR LA ASISTENCIA DIARIA DEL PERSONAL, CONSTATANDO QUE CADA CUAL 
ESTÁ EN SU LUGAR ASIGNADO. 

• SERÁ RESPONSABLE DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES, 
REPORTANDO A QUIEN CORRESPONDA EN CASO DE INCUMPLIMIENTO PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS SANCIONES, PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES Y 
ESTABLECIDAS. 

• CONOCIMIENTOS TÉCNICOS: TÉCNICAS AVANZADAS DE BUCEO PROFESIONAL Y 
EQUIPOS ASOCIADOS, PROCEDIMIENTOS DE RESCATE Y PRIMEROS AUXILIOS 
SUBACUÁTICOS, SEGURIDAD EN OPERACIONES DE BUCEO Y MANEJO DE RIESGOS, 
NORMATIVAS DE SEGURIDAD LABORAL Y MEDIOAMBIENTALES APLICADAS AL BUCEO, 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS DE BUCEO, MANEJO DE HERRAMIENTAS 
SUBACUÁTICAS ESPECIALIZADAS (SOLDADURA, CORTE, ETC.) 
• CERTIFICACIONES: LIBRETA DE MAR EXPEDIDA CLASE A, CERTIFICACIÓN EN BUCEO 
PROFESIONAL, CERTIFICACIÓN EN MANEJO DE EQUIPOS DE BUCEO Y TÉCNICAS DE 
RESCATE (PREFERENTEMENTE), CERTIFICACIÓN DE BUZO PROFESIONAL VIGENTE (STPS, 
DC-3, IMCA, O EQUIVALENTE NACIONAL/INTERNACIONAL), CURSO OXIGENACIÓN DE 
EMERGENCIA, CURSO DE PRIMEROS AUXILIOS Y RCP, CERTIFICADO MÉDICO DE APTITUD 
PARA LABORES EN ENTORNOS MARÍTIMOS. 
• COMPETENCIAS PERSONALES: LIDERAZGO Y TRABAJO EN EQUIPO, RESOLUCIÓN 
DE PROBLEMAS EN CAMPO, PLANEACIÓN Y ORGANIZACIÓN, COMUNICACIÓN EFECTIVA, 
TOMA DE DECISIONES BAJO PRESIÓN, TRABAJO EN EQUIPO, RESPONSABILIDAD 
TÉCNICA, CAPACIDAD DE TRABAJO EN CONDICIONES ADVERSAS, ATENCIÓN AL DETALLE, 
DISPONIBILIDAD PARA DESPLAZARSE A ZONAS MARÍTIMAS O COSTERAS, 
PROACTIVIDAD Y CAPACIDAD DE RESPUESTA ANTE IMPREVISTOS, DISCIPLINA Y 
CUMPLIMIENTO DE PROTOCOLOS. 
• SOLICITAR LOS INSUMOS NECESARIOS PARA REALIZAR EL SERVICIO. 
• CONTROLAR LA FORMA EN QUE SE DISTRIBUYEN LOS INSUMOS Y EQUIPO. 
• RECABAR LA INFORMACIÓN NECESARIA QUE LA ASIPONA MANZANILLO LE 
SOLICITE. 
• CONOCIMIENTO EN MANEJO DE PROGRAMAS DE CÓMPUTO, MANEJO DE 
RADIOCOMUNICACIÓN, CAPACIDAD DE ANÁLISIS, SECRECÍA, HONRADEZ Y 
RESPONSABILIDAD. 
• EDAD 23 –65 AÑOS. 
• SEXO INDISTINTO. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE 
SEÑALAMIENTO MARÍTIMO 

• PLANEAR, COORDINAR Y SUPERVISAR LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y DE 
APOYO LOGÍSTICO DEL ÁREA DE SEÑALAMIENTO MARÍTIMO, INCLUYENDO ASPECTOS 
ADMINISTRATIVOS DE LOS SUBPROGRAMAS DE BUCEO Y MANTENIMIENTO A 
EMBARCACIONES MENORES, GARANTIZANDO EL CONTROL ADECUADO DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS, MATERIALES Y HUMANOS, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS NORMATIVAS INSTITUCIONALES Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS. 
• SER MENTAL Y FÍSICAMENTE APTO PARA DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES. 
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• FORMACIÓN ACADÉMICA: LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN, COMERCIO 
EXTERIOR, CONTADURÍA, GESTIÓN MARÍTIMA, INGENIERÍA INDUSTRIAL O AFÍN. 
• EXPERIENCIA: MÍNIMO 3 AÑOS EN CARGOS ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS 
CON OPERACIONES TÉCNICAS O MARÍTIMAS. 
• NACIONALIDAD MEXICANA. 
• NO TENER ANTECEDENTES PENALES. 
• INDISPENSABLE ACTITUD DE SERVICIO Y TRABAJO EN EQUIPO. 

• BUENA PRESENTACIÓN. 
• REALIZARA ACTIVIDADES DESIGNADAS POR LA ASIPONA MANZANILLO. 
• SER EL CONTACTO DIRECTO CON ASIPONA MANZANILLO. 
• DAR CUMPLIMIENTO A LAS DIFERENTES POLÍTICAS, NORMAS E INSTRUCCIONES 
RECIBIDAS. 

• LLEVAR CONTROL DE LA ASISTENCIA Y ACTIVIDADES DEL AUXILIAR A SU CARGO.  
• PROPONER AL ÁREA RESPONSABLE LOS CAMBIOS NECESARIOS PARA EL BUEN 
FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO. 

• REALIZAR PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN MEDIANTE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (LAASSP). 

• SEGUIMIENTO Y CONTROL DE CONTRATOS ADMINISTRATIVOS, ADQUISICIONES Y 
REQUERIMIENTOS POR LA SUBGERENCIA DE OPERACIONES. 

• CONOCIMIENTOS TÉCNICOS: CONTROL PRESUPUESTAL Y FINANCIERO, GESTIÓN 
DOCUMENTAL Y ARCHIVO, NORMATIVA DE ADQUISICIONES PÚBLICAS O INTERNAS, 
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS TÉCNICOS Y LOGÍSTICOS, PROCESOS DE 
MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN MARÍTIMA (A NIVEL GENERAL). 
• COMPETENCIAS PERSONALES: ORGANIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DE PROCESOS, 
ATENCIÓN AL DETALLE Y PRECISIÓN EN REGISTROS, CAPACIDAD DE COMUNICACIÓN Y 
COORDINACIÓN ENTRE LAS ÁREAS, ÉTICA ADMINISTRATIVA Y RESPONSABILIDAD 
FINANCIERA, PROACTIVIDAD Y RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS. 
• EDAD 23-65 AÑOS. 
• SEXO INDISTINTO. 

SUPERVISOR DE MANTENIMIENTO AL 
SEÑALAMIENTO MARÍTIMO 

• SUPERVISAR Y EJECUTAR LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DEL SEÑALAMIENTO MARÍTIMO, ASEGURANDO LA OPERATIVIDAD, 
SEGURIDAD Y CUMPLIMIENTO DE LAS NORMATIVAS TÉCNICAS EN LA INSTALACIÓN, 
FONDEO, INSPECCIÓN, REPARACIÓN Y REHABILITACIÓN DE AYUDAS A LA NAVEGACIÓN, 
TALES COMO BOYAS, BALIZAS, ESTRUCTURAS FLOTANTES Y SUS COMPONENTES. 
• SER MENTAL Y FÍSICAMENTE APTO PARA DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES. 
• NACIONALIDAD MEXICANA. 

• NO TENER ANTECEDENTES PENALES. 
• INDISPENSABLE ACTITUD DE SERVICIO Y TRABAJO EN EQUIPO. 
• BUENA PRESENTACIÓN. 
• REALIZARA ACTIVIDADES DESIGNADAS POR LA ASIPONA MANZANILLO. 
• SER EL CONTACTO DIRECTO CON EL COORDINADOR OPERATIVO DE 
SEÑALAMIENTO MARÍTIMO. 
• DAR CUMPLIMIENTO A LAS DIFERENTES POLÍTICAS, NORMAS E 
INSTRUCCIONES RECIBIDAS. 

• SER RESPONSABLE DE UN PERSONAL SEGÚN LOS REQUERIMIENTOS DEL TRABAJO. 
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• FORMACIÓN ACADÉMICA: TÉCNICO MEDIO O PROFESIONAL EN ÁREAS 
MARÍTIMAS, ELECTROMECÁNICA, ELECTRÓNICA, MANTENIMIENTO INDUSTRIAL, 
LOGÍSTICA O AFINES 

• EXPERIENCIA: MÍNIMO 2 AÑOS DE EXPERIENCIA EN TRABAJOS DE SEÑALAMIENTO 
MARÍTIMO, MANIOBRAS DE CARGA, Y SUPERVISIÓN DE PERSONAL TÉCNICO EN CAMPO. 

• CERTIFICACIONES: LIBRETA DE MAR EXPEDIDA CLASE A O D, CURSO DE PRIMEROS 
AUXILIOS Y RCP, CERTIFICADO MÉDICO DE APTITUD PARA LABORES EN ENTORNOS 
MARÍTIMOS Y ALTURAS, CONTAR CON LICENCIA VIGENTE AUTOMOVILISTA / CHOFER 
PARTICULAR "A". 

• CONOCIMIENTOS TÉCNICOS: FUNCIONAMIENTO Y TIPOS DE AYUDAS A LA 
NAVEGACIÓN TÉCNICAS DE FONDEO, IZADO, RECUPERACIÓN Y ALINEACIÓN DE 
SEÑALES, SEGURIDAD MARÍTIMA Y USO DE EPP, NORMATIVA APLICABLE A LA 
NAVEGACIÓN Y SEÑALAMIENTO, CONTROL DE INVENTARIOS Y GESTIÓN LOGÍSTICA DE 
MATERIALES Y EQUIPOS LECTURA BÁSICA DE CARTAS NÁUTICAS Y USO DE GPS. 
• COMPETENCIAS PERSONALES: LIDERAZGO Y TRABAJO EN EQUIPO, 
RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS EN CAMPO, PLANEACIÓN Y ORGANIZACIÓN, 
COMUNICACIÓN EFECTIVA, TOMA DE DECISIONES BAJO PRESIÓN, TRABAJO EN EQUIPO, 
RESPONSABILIDAD TÉCNICA, CAPACIDAD DE TRABAJO EN CONDICIONES ADVERSAS, 
ATENCIÓN AL DETALLE, DISPONIBILIDAD PARA DESPLAZARSE A ZONAS MARÍTIMAS O 
COSTERAS, PROACTIVIDAD Y CAPACIDAD DE RESPUESTA ANTE IMPREVISTOS, 
DISCIPLINA Y CUMPLIMIENTO DE PROTOCOLOS 
• REPORTAR AL ÁREA RESPONSABLE AL PERSONAL QUE NO CUMPLA CON SUS 
OBLIGACIONES LABORALES. 
• EDAD 23-65 AÑOS. 
• SEXO INDISTINTO. 

SUPERVISOR DE BUCEO • SUPERVISAR, ASISTIR Y EJECUTAR ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LAS 
OPERACIONES DE BUCEO. COMO BUZO PROFESIONAL CERTIFICADO, EL TITULAR DEL 
CARGO PARTICIPA DIRECTAMENTE EN INMERSIONES TÉCNICAS, BRINDA APOYO AL 
EQUIPO DE BUZOS EN SUPERFICIE, COORDINA MANIOBRAS, VELA POR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE SEGURIDAD Y CONTRIBUYE ACTIVAMENTE A LA 
EFICIENCIA DE LAS TAREAS SUBACUÁTICAS. 
• SER MENTAL Y FÍSICAMENTE APTO PARA DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES. 
• NACIONALIDAD MEXICANA. 
• NO TENER ANTECEDENTES PENALES. 
• INDISPENSABLE ACTITUD DE SERVICIO Y TRABAJO EN EQUIPO. 
• BUENA PRESENTACIÓN. 
• REALIZARA ACTIVIDADES DESIGNADAS POR LA ASIPONA MANZANILLO. 
• SER EL CONTACTO DIRECTO CON EL COORDINADOR DE BUCEO. 
• DAR CUMPLIMIENTO A LAS DIFERENTES POLÍTICAS, NORMAS E 
INSTRUCCIONES RECIBIDAS. 

• SER RESPONSABLE DE UN PERSONAL SEGÚN LOS REQUERIMIENTOS DEL TRABAJO. 

• FORMACIÓN ACADÉMICA: FORMACIÓN COMPLEMENTARIA EN ASISTENCIA 
OPERATIVA DE BUCEO. 

• EXPERIENCIA: MÍNIMO 2 A 3 AÑOS DE EXPERIENCIA COMO BUZO PROFESIONAL Y 
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AL MENOS 1 AÑO EN FUNCIONES DE SUPERVISIÓN O ASISTENCIA OPERATIVA. 
• CERTIFICACIONES: CERTIFICACIÓN EN BUCEO PROFESIONAL, LIBRETA DE MAR 
EXPEDIDA CLASE A, CONTAR CON LICENCIA VIGENTE AUTOMOVILISTA / CHOFER 
PARTICULAR "A"  
• COMPETENCIAS PERSONALES: LIDERAZGO Y TRABAJO EN EQUIPO, 
RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS EN CAMPO, PLANEACIÓN Y ORGANIZACIÓN, 
COMUNICACIÓN EFECTIVA, TOMA DE DECISIONES BAJO PRESIÓN, TRABAJO EN EQUIPO, 
RESPONSABILIDAD TÉCNICA, CAPACIDAD DE TRABAJO EN CONDICIONES ADVERSAS, 
ATENCIÓN AL DETALLE, DISPONIBILIDAD PARA DESPLAZARSE A ZONAS MARÍTIMAS O 
COSTERAS, PROACTIVIDAD Y CAPACIDAD DE RESPUESTA ANTE IMPREVISTOS, 
DISCIPLINA Y CUMPLIMIENTO DE PROTOCOLOS. 
• CONOCIMIENTOS TÉCNICOS: TÉCNICAS DE INMERSIÓN Y PROTOCOLOS DE 
SEGURIDAD, EQUIPOS DE BUCEO AUTÓNOMO, SEMIAUTÓNOMO Y CON LÍNEA 
UMBILICAL, SEÑALES Y COMUNICACIÓN SUBACUÁTICA, MANTENIMIENTO BÁSICO DE 
EQUIPOS DE BUCEO, NORMATIVA DE SEGURIDAD OCUPACIONAL Y MEDIOAMBIENTAL, 
INTERPRETACIÓN DE PLANOS SUBACUÁTICOS Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
• PERMANECER EN SU PUESTO Y ÁREA DE TRABAJO TENIENDO PROHIBIDO REALIZAR 
CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD QUE LO DISTRAIGA. 
• EDAD 23 – 65 AÑOS. 
• SEXO INDISTINTO.  

ENCARGADO DE MANTENIMIENTO 
CONTRAMAESTRE 

• SUPERVISAR, COORDINAR Y EJECUTAR LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO EN EMBARCACIONES MENORES, MOTORES FUERA DE 
BORDA Y MUELLES. ASEGURAR LA DISPONIBILIDAD OPERATIVA Y LA SEGURIDAD DE LAS 
UNIDADES Y ESTRUCTURAS MARÍTIMAS, GARANTIZANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
ESTÁNDARES TÉCNICOS Y NORMATIVOS. 
• SER MENTAL Y FÍSICAMENTE APTO PARA DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES. 
• NACIONALIDAD MEXICANA. 
• NO TENER ANTECEDENTES PENALES. 
• INDISPENSABLE ACTITUD DE SERVICIO Y TRABAJO EN EQUIPO. 
• BUENA PRESENTACIÓN. 
• REALIZARA ACTIVIDADES DESIGNADAS POR LA ASIPONA MANZANILLO. 
• SER EL CONTACTO DIRECTO CON EL COORDINADOR DE MANTENIMIENTO A 
EMBARCACIONES MENORES Y MOTORES FUERA DE BORDA. 
• FORMACIÓN ACADÉMICA: TÉCNICO EN MECÁNICA NAVAL, ELECTROMECÁNICA, 
MANTENIMIENTO INDUSTRIAL O ÁREAS AFINES. 
• CERTIFICACIONES: LIBRETA DE MAR EXPEDIDA CLASE A O D, CURSO DE PRIMEROS 
AUXILIOS Y RCP, CERTIFICADO MÉDICO DE APTITUD PARA LABORES EN ENTORNOS 
MARÍTIMOS, CONTAR CON LICENCIA VIGENTE AUTOMOVILISTA / CHOFER PARTICULAR 
"A". 
• DAR CUMPLIMIENTO A LAS DIFERENTES POLÍTICAS, NORMAS E INSTRUCCIONES 
RECIBIDAS. 
• EXPERIENCIA: MÍNIMO 3 AÑOS EN MANTENIMIENTO DE EMBARCACIONES 
MENORES Y MOTORES FUERA DE BORDA, EXPERIENCIA SUPERVISANDO EQUIPOS 
TÉCNICOS Y TRABAJOS EN MUELLES. 
• CONOCIMIENTOS TÉCNICOS: SISTEMAS DE PROPULSIÓN Y MECÁNICA DE 
MOTORES FUERA DE BORDA, ELECTRICIDAD BÁSICA APLICADA A EMBARCACIONES 
MENORES, SOLDADURA, PINTURA MARINA Y CONSERVACIÓN DE ESTRUCTURAS 
FLOTANTES, NORMATIVAS DE SEGURIDAD EN INSTALACIONES PORTUARIAS MENORES, 
CONTROL DE CALIDAD DE MANTENIMIENTOS Y MANEJO DE BITÁCORAS TÉCNICAS 
• SER RESPONSABLE DE UN PERSONAL SEGÚN LOS REQUERIMIENTOS DEL TRABAJO. 
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• PERMANECER EN SU PUESTO Y ÁREA DE TRABAJO TENIENDO PROHIBIDO REALIZAR 
CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD QUE LO DISTRAIGA. 
• EDAD 23 – 65 AÑOS. 
• SEXO INDISTINTO.  

CAPITÁN DE EMBARCACIÓN MENOR • EL CAPITÁN DE EMBARCACIÓN MENOR ES RESPONSABLE DEL MANEJO, 
MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DE LAS LANCHAS Y EMBARCACIONES MENORES, 
ASEGURANDO SU ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO PARA LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS, Y 
GARANTIZANDO LA SEGURIDAD DEL PERSONAL Y LA CARGA DURANTE EL TRANSPORTE 
MARÍTIMO. 
• SER MENTAL Y FÍSICAMENTE APTO PARA DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES. 
• NACIONALIDAD MEXICANA. 
• NO TENER ANTECEDENTES PENALES. 
• INDISPENSABLE ACTITUD DE SERVICIO Y TRABAJO EN EQUIPO. 
• BUENA PRESENTACIÓN. 
• REALIZARA ACTIVIDADES DESIGNADAS POR LA ASIPONA MANZANILLO. 
• FORMACIÓN ACADÉMICA: TÉCNICO EN NAVEGACIÓN, MECÁNICA NAVAL, 
OPERACIONES MARÍTIMAS O AFINES, CERTIFICACIÓN EN SEGURIDAD MARÍTIMA Y 
MANEJO DE EMBARCACIONES. 
• EXPERIENCIA: MÍNIMO 2 AÑOS DE EXPERIENCIA EN LA OPERACIÓN DE LANCHAS 
O EMBARCACIONES MENORES, CON CONOCIMIENTOS EN EL MANEJO DE MOTORES 
FUERA DE BORDA Y TAREAS DE MANTENIMIENTO BÁSICO. 
• CERTIFICACIONES: LIBRETA DE MAR EXPEDIDA CLASE A, CURSO DE PRIMEROS 
AUXILIOS Y RCP. CERTIFICADO MÉDICO DE APTITUD PARA LABORES EN ENTORNOS 
MARÍTIMOS. 
• COMPETENCIAS PERSONALES: LIDERAZGO Y TRABAJO EN EQUIPO, RESOLUCIÓN 
DE PROBLEMAS EN CAMPO, PLANEACIÓN Y ORGANIZACIÓN, COMUNICACIÓN EFECTIVA, 
TOMA DE DECISIONES BAJO PRESIÓN, TRABAJO EN EQUIPO, RESPONSABILIDAD 
TÉCNICA, CAPACIDAD DE TRABAJO EN CONDICIONES ADVERSAS, ATENCIÓN AL DETALLE, 
DISPONIBILIDAD PARA DESPLAZARSE A ZONAS MARÍTIMAS O COSTERAS, 
PROACTIVIDAD Y CAPACIDAD DE RESPUESTA ANTE IMPREVISTOS, DISCIPLINA Y 
CUMPLIMIENTO DE PROTOCOLOS. 
• CONOCIMIENTOS TÉCNICOS: MANEJO DE LANCHAS Y EMBARCACIONES MENORES, 
OPERACIÓN DE MOTORES FUERA DE BORDA Y SISTEMAS ASOCIADOS, 
PROCEDIMIENTOS DE SEGURIDAD MARÍTIMA, CONOCIMIENTOS BÁSICOS DE 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MOTORES Y EMBARCACIONES, NORMATIVAS DE 
SEGURIDAD Y RESCATE EN EL ÁMBITO MARÍTIMO. 
• PERMANECER EN SU PUESTO Y ÁREA DE TRABAJO TENIENDO PROHIBIDO REALIZAR 
CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD QUE LO DISTRAIGA. 
• EDAD 23 – 65 AÑOS. 
• SEXO INDISTINTO. 

BUZO TÉCNICO • EJECUTAR LABORES DE ASISTENCIA TÉCNICA ESPECIALIZADA DESDE SUPERFICIE, 
BRINDANDO APOYO DIRECTO A LOS BUZOS DURANTE OPERACIONES SUBACUÁTICAS, 
GARANTIZANDO EL FUNCIONAMIENTO ÓPTIMO DE LOS EQUIPOS, LA SEGURIDAD DEL 
BUZO Y LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA LAS 
INMERSIONES. 
• SER MENTAL Y FÍSICAMENTE APTO PARA DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES. 
• NACIONALIDAD MEXICANA. 
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• NO TENER ANTECEDENTES PENALES. 
• INDISPENSABLE ACTITUD DE SERVICIO Y TRABAJO EN EQUIPO. 
• BUENA PRESENTACIÓN. 
• REALIZARA ACTIVIDADES DESIGNADAS POR LA ASIPONA MANZANILLO. 
• REALIZARA ACTIVIDADES DESIGNADAS POR SU SUPERVISOR, COORDINADOR O 
JEFE A CARGO. 
• FORMACIÓN ACADÉMICA: FORMACIÓN ESPECÍFICA COMO TÉCNICO SUPERIOR EN 
BUCEO INDUSTRIAL O EQUIVALENTE. 
• CERTIFICACIONES: LIBRETA DE MAR EXPEDIDA CLASE A, CURSO DE PRIMEROS 
AUXILIOS Y RCP, CAPACITACIÓN EN MANEJO DE EQUIPOS DE BUCEO, CERTIFICADO 
MÉDICO DE APTITUD PARA LABORES EN ENTORNOS MARÍTIMOS. 
• EXPERIENCIA: EXPERIENCIA COMPROBABLE DE 2 AÑOS PREVIA EN APOYO A 
OPERACIONES MARÍTIMAS Y ACUÁTICAS, TRABAJOS TÉCNICOS COSTEROS O 
MANIPULACIÓN DE EQUIPOS ESPECIALIZADOS. 
• CONOCIMIENTOS TÉCNICOS: EQUIPOS DE BUCEO AUTÓNOMO Y SUMINISTRO 
DESDE SUPERFICIE, NORMATIVA DE SEGURIDAD EN OPERACIONES SUBACUÁTICAS, 
PROTOCOLOS DE EMERGENCIA Y RESCATE, PROCEDIMIENTOS DE MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS TÉCNICOS. 
• COMPETENCIAS PERSONALES: LIDERAZGO Y TRABAJO EN EQUIPO, RESOLUCIÓN 
DE PROBLEMAS EN CAMPO, PLANEACIÓN Y ORGANIZACIÓN, COMUNICACIÓN EFECTIVA, 
TOMA DE DECISIONES BAJO PRESIÓN, TRABAJO EN EQUIPO, RESPONSABILIDAD 
TÉCNICA, CAPACIDAD DE TRABAJO EN CONDICIONES ADVERSAS, ATENCIÓN AL DETALLE, 
DISPONIBILIDAD PARA DESPLAZARSE A ZONAS MARÍTIMAS O COSTERAS, 
PROACTIVIDAD Y CAPACIDAD DE RESPUESTA ANTE IMPREVISTOS, DISCIPLINA Y 
CUMPLIMIENTO DE PROTOCOLOS. 
• EDAD 18 – 65 AÑOS. 
• SEXO INDISTINTO. 

TÉCNICO EN SEÑALAMIENTO MARÍTIMO. • EJECUTAR LABORES TÉCNICAS ESPECIALIZADAS RELACIONADAS CON LA 
INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO, INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LOS DISPOSITIVOS 
DE SEÑALIZACIÓN MARÍTIMA, CON EL FIN DE GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE LA 
NAVEGACIÓN Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMATIVAS NACIONALES E 
INTERNACIONALES VIGENTES. 
• SER MENTAL Y FÍSICAMENTE APTO PARA DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES. 
• NACIONALIDAD MEXICANA. 
• NO TENER ANTECEDENTES PENALES. 
• INDISPENSABLE ACTITUD DE SERVICIO Y TRABAJO EN EQUIPO. 
• BUENA PRESENTACIÓN. 
• REALIZARA ACTIVIDADES DESIGNADAS POR LA ASIPONA MANZANILLO. 
• REALIZARA ACTIVIDADES DESIGNADAS POR SU SUPERVISOR, COORDINADOR O 
JEFE A CARGO. 
• FORMACIÓN ACADÉMICA: TÉCNICO EN ELECTRÓNICA, ELECTRICIDAD, 
MANTENIMIENTO INDUSTRIAL, NÁUTICA O FORMACIÓN AFÍN. 
• EXPERIENCIA: EXPERIENCIA DE 2 AÑOS EN LABORES OPERATIVAS EN AMBIENTES 
MARÍTIMOS, INCLUYENDO SEÑALAMIENTO, MANIOBRAS PORTUARIAS O MANTENIMIENTO TÉCNICO, 
ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EN ALTURAS. 
• CERTIFICACIONES: LIBRETA DE MAR EXPEDIDA CLASE A O D, CURSO DE PRIMEROS 
AUXILIOS Y RCP, CERTIFICADO MÉDICO DE APTITUD PARA LABORES EN ENTORNOS 
MARÍTIMOS Y ALTURAS, CONTAR CON LICENCIA VIGENTE AUTOMOVILISTA / CHOFER 
PARTICULAR "A". 
• CONOCIMIENTOS TÉCNICOS: EJECUTAR MANIOBRAS DE IZADO, GARANTIZANDO EL 
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MANEJO ADECUADO DE CABOS Y APAREJOS, LA CORRECTA DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE TRABAJO Y 
LA APLICACIÓN ESTANDARIZADA DE SEÑALES DE MANIOBRA. ASIMISMO, REALIZAR TRABAJOS DE 
MANTENIMIENTO MEDIANTE EL USO DE HERRAMIENTAS Y MAQUINARIA ESPECIALIZADA, 
INCLUYENDO LA ATENCIÓN A SISTEMAS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS, CUMPLIENDO EN TODO 
MOMENTO CON LAS NORMAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y LOS LINEAMIENTOS PARA EL TRABAJO 
SEGURO EN AMBIENTES COSTEROS 
• COMPETENCIAS PERSONALES: TRABAJO EN EQUIPO, RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS 
EN CAMPO, PLANEACIÓN Y ORGANIZACIÓN, COMUNICACIÓN EFECTIVA, TRABAJO EN 
EQUIPO, RESPONSABILIDAD TÉCNICA, CAPACIDAD DE TRABAJO EN CONDICIONES 
ADVERSAS, ATENCIÓN AL DETALLE, DISPONIBILIDAD PARA DESPLAZARSE A ZONAS 
MARÍTIMAS O COSTERAS, PROACTIVIDAD Y CAPACIDAD DE RESPUESTA ANTE 
IMPREVISTOS, DISCIPLINA Y CUMPLIMIENTO DE PROTOCOLOS. 
• SER MENTAL Y FÍSICAMENTE APTO PARA DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES. 
• NACIONALIDAD MEXICANA. 
• NO TENER ANTECEDENTES PENALES. 
• INDISPENSABLE ACTITUD DE SERVICIO Y TRABAJO EN EQUIPO. 
• BUENA PRESENTACIÓN. 
• REALIZARA ACTIVIDADES DESIGNADAS POR LA ASIPONA MANZANILLO. 
• EDAD 18 – 65 AÑOS. 
• SEXO INDISTINTO. 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE 
SEÑALAMIENTO MARÍTIMO 

• BRINDAR APOYO ADMINISTRATIVO Y DOCUMENTAL A LAS ACTIVIDADES DEL ÁREA 
DE SEÑALAMIENTO MARÍTIMO, COLABORANDO EN EL CONTROL DE RECURSOS, 
GESTIÓN DE REGISTROS, ELABORACIÓN DE REPORTES Y SEGUIMIENTO A 
REQUERIMIENTOS OPERATIVOS Y LOGÍSTICOS, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS 
INSTITUCIONALES Y BAJO SUPERVISIÓN DIRECTA. 
• FORMACIÓN ACADÉMICA: CARRERA TÉCNICA O PREPARATORIA CONCLUIDA. 
DESEABLE FORMACIÓN EN ADMINISTRACIÓN, CONTABILIDAD, INFORMÁTICA O AFINES. 
• EXPERIENCIA: DESEABLE 1 AÑO EN FUNCIONES SIMILARES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO. 
• CONOCIMIENTOS TÉCNICOS: MANEJO DE PAQUETERÍA OFFICE (WORD, EXCEL, 
OUTLOOK), CONOCIMIENTO BÁSICO EN REQUISICIONES, REPORTES Y CONTROL DE 
ARCHIVOS, REDACCIÓN Y ORTOGRAFÍA. 
• SER MENTAL Y FÍSICAMENTE APTO PARA DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES. 
• NACIONALIDAD MEXICANA. 
• NO TENER ANTECEDENTES PENALES. 
• INDISPENSABLE ACTITUD DE SERVICIO Y TRABAJO EN EQUIPO. 
• BUENA PRESENTACIÓN. 
• REALIZARA ACTIVIDADES DESIGNADAS POR LA ASIPONA MANZANILLO. 
• REALIZARA ACTIVIDADES DESIGNADAS POR SU SUPERVISOR, COORDINADOR O 
JEFE A CARGO. 
• EDAD 18 – 65 AÑOS. 
• SEXO INDISTINTO. 

PROEL 

 
• APOYAR AL CAPITÁN DE EMBARCACIÓN Y AL RESTO DE LA TRIPULACIÓN EN LAS 
MANIOBRAS DE NAVEGACIÓN, ATRAQUE, FONDEO, CARGA, DESCARGA, Y OTRAS 
OPERACIONES MARÍTIMAS, GARANTIZANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE 
SEGURIDAD Y EFICIENCIA EN CADA PROCEDIMIENTO. 
• FORMACIÓN ACADÉMICA: SECUNDARIA O PREPARATORIA CONCLUIDA, DESEABLE 
CURSO BÁSICO DE MARINERO O EQUIVALENTE. 
• CERTIFICACIONES, LIBRETA DE MAR EXPEDIDA CLASE A, CURSO DE PRIMEROS 
AUXILIOS Y RCP, CERTIFICADO MÉDICO DE APTITUD PARA LABORES EN ENTORNOS 
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MARÍTIMOS. 
• EXPERIENCIA: EXPERIENCIA MÍNIMA DE 1 AÑO EN EMBARCACIONES MENORES O 
ACTIVIDADES OPERATIVAS MARÍTIMAS, CONOCIMIENTO BÁSICO DE MANIOBRAS 
NÁUTICAS Y TÉRMINOS MARÍTIMOS. 
• COMPETENCIAS PERSONALES: TRABAJO EN EQUIPO, PLANEACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN, COMUNICACIÓN EFECTIVA, RESPONSABILIDAD, CAPACIDAD DE 
TRABAJO EN CONDICIONES ADVERSAS, ATENCIÓN AL DETALLE, DISPONIBILIDAD PARA 
DESPLAZARSE A ZONAS MARÍTIMAS O COSTERAS, PROACTIVIDAD Y CAPACIDAD DE 
RESPUESTA ANTE IMPREVISTOS, DISCIPLINA Y CUMPLIMIENTO DE PROTOCOLOS. 
• SER MENTAL Y FÍSICAMENTE APTO PARA DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES. 
• NACIONALIDAD MEXICANA. 
• NO TENER ANTECEDENTES PENALES. 
• INDISPENSABLE ACTITUD DE SERVICIO Y TRABAJO EN EQUIPO. 
• BUENA PRESENTACIÓN. 
• REALIZARA ACTIVIDADES DESIGNADAS POR LA ASIPONA MANZANILLO. 
• REALIZARA ACTIVIDADES DESIGNADAS POR SU SUPERVISOR, COORDINADOR O 
JEFE A CARGO. 
• EDAD 18 – 65 AÑOS. 
• SEXO INDISTINTO. 

ASISTENTE MARÍTIMO • BRINDAR APOYO GENERAL EN LABORES OPERATIVAS, DE MANTENIMIENTO, 
LIMPIEZA, CARGA, DESCARGA Y TRASLADO DE MATERIALES, HERRAMIENTAS O EQUIPOS, 
CONTRIBUYENDO AL DESARROLLO EFICIENTE DE LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS POR 
LAS DISTINTAS ÁREAS, CONFORME A LAS INSTRUCCIONES RECIBIDAS Y LOS 
PROTOCOLOS DE SEGURIDAD ESTABLECIDOS. 
• FORMACIÓN ACADÉMICA: ESCOLARIDAD BÁSICA (PRIMARIA O SECUNDARIA 
TERMINADA). 
• EXPERIENCIA: DESEABLE EXPERIENCIA EN LABORES OPERATIVAS, DE CAMPO O 
MANTENIMIENTO GENERAL. 
• CERTIFICACIONES: CURSO DE PRIMEROS AUXILIOS Y RCP, CERTIFICADO 
MÉDICO DE APTITUD PARA LABORES EN ENTORNOS MARÍTIMOS. 
• CONOCIMIENTOS DESEABLES: USO BÁSICO DE HERRAMIENTAS MANUALES, 
APOYO EN OBRAS, LIMPIEZA O MANTENIMIENTO, NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD 
LABORAL. 
• COMPETENCIAS PERSONALES: TRABAJO EN EQUIPO, PLANEACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN, COMUNICACIÓN EFECTIVA, RESPONSABILIDAD, CAPACIDAD DE 
TRABAJO EN CONDICIONES ADVERSAS, ATENCIÓN AL DETALLE, DISPONIBILIDAD PARA 
DESPLAZARSE A ZONAS MARÍTIMAS O COSTERAS, PROACTIVIDAD Y CAPACIDAD DE 
RESPUESTA ANTE IMPREVISTOS, DISCIPLINA Y CUMPLIMIENTO DE PROTOCOLOS. 
• SER MENTAL Y FÍSICAMENTE APTO PARA DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES. 
• NACIONALIDAD MEXICANA. 
• NO TENER ANTECEDENTES PENALES. 
• INDISPENSABLE ACTITUD DE SERVICIO Y TRABAJO EN EQUIPO. 
• BUENA PRESENTACIÓN. 
• REALIZARA ACTIVIDADES DESIGNADAS POR LA ASIPONA MANZANILLO. 
• REALIZARA ACTIVIDADES DESIGNADAS POR SU SUPERVISOR, COORDINADOR O 
JEFE A CARGO. 
• EDAD 18 – 65 AÑOS. 
• SEXO INDISTINTO. 
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DEL EQUIPO E INSUMOS REQUERIDOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
INSUMOS PARA LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO: SE CONSIDERA INDISPENSABLE ESTABLECER UN PROGRAMA INTEGRAL DE 
LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO QUE ABARQUE LAS ÁREAS OPERATIVAS, LAS ESTRUCTURAS DE SEÑALAMIENTO MARÍTIMO, LOS 
EQUIPOS ELECTRÓNICOS, LOS EQUIPOS DE BUCEO, VEHÍCULOS Y LAS EMBARCACIONES ASIGNADAS. EL LICITANTE GANADOR 
DEBE DE ASEGURAR SE DISPONGA DE LOS INSUMOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO QUE A CONTINUACIÓN SE 
ENLISTA (DURANTE TODA LA VIGENCIA DEL CONTRATO). 

PARTIDA DOS 
INSUMOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD PERIODICIDAD 

WD-40 LUBRICANTE 01 GALÓN MENSUAL 

ATOMIZADOR 
ESPECÍFICAMENTE RESISTENTE 

PARA LIQUIDO WD-40 
LUBRICANTE 

08 PIEZA TRIMESTRAL 

GRASA DE LITIO EN AEROSOL 04 LATA DE 454 GRAMOS MENSUAL 

PENETRANTE WD-40 04 LATA DE 454 GRAMOS MENSUAL 

LIMPIADOR DE CONTACTOS 
TIPO ALCOHOL ISOPROPILICO 

WD-40 
06 LATA DE 454 GRAMOS MENSUAL 

LUBRICANTE SECO WD-40 04 LATA DE 454 GRAMOS MENSUAL 

BARNIZ PARA CIRCUITO 
ELECTRÓNICO 3M 1035 01 LATA MENSUAL 

TINNER AMERICANO 04 LITROS MENSUAL 

CINTA DE HULE 
AUTOFUNCIONABLE EN COLOR 
NEGRO DE 3 METROS Y 2 CM DE 

ANCHO 

06 PIEZA MENSUAL 

AGENTE LIMPIADOR DE 
ALUMINIO 20 LITROS BIMESTRAL 

PULIMENTO PARA CROMADOS E 
INOXIDABLES 05 BOTE DE 237 MILILITROS MENSUAL 

DESOXIDANTE ANTICAL MINEA 
FERRONET 20 LITROS BIMESTRAL 

 
INSUMOS PARA LA HIDRATACIÓN: POR LAS CONDICIONES CLIMATOLÓGICAS DEL PUERTO DE MANZANILLO, CON UN CLIMA 
PROMEDIO DE 33° C Y UN MÁXIMO HISTÓRICO DE 40° C A LA SOMBRA. EL LICITANTE GANADOR DEBE DE ASEGURAR QUE EL 
PERSONAL, EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, DISPONGA DE LA HIDRATACIÓN QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTA 
(DURANTE TODA LA VIGENCIA DEL CONTRATO). 

PARTIDA TRES 
INSUMOS PARA LA HIDRATACIÓN DEL PERSONAL 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD PERIODICIDAD 
TERMOS O RECIPIENTES 

DE 19 LITROS 03 PIEZA ANUAL 

HIELO 03 BOLSA POR TURNO 
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AGUA PURIFICADA 60 LITROS POR TURNO 

SUERO 06 BOLSA POR TURNO 

 
EQUIPO: LA EMPRESA DEBERÁ PROPORCIONAR Y GARANTIZAR, DENTRO DEL COSTO DEL CONTRATO, LA CANTIDAD DE 
EQUIPO REQUERIDO, QUE CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES MÍNIMAS QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN, LOS 
CUALES DEBEN DE ESTAR GARANTIZADOS DE PERMANECER SIEMPRE EN SERVICIO Y EN BUENAS CONDICIONES DE 
OPERACIÓN, A FIN DE PODER PRESTAR LOS SERVICIOS DE MANERA EFICIENTE E ININTERRUMPIDA. 

PARTIDA CUATRO  
EQUIPOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD ESPECIFICACIONES PERIODICIDAD TOTAL A 
ENTREGAR 

CAMIONETA PARA CARGA 
PESADA 01 

 
• MODELO 2025 COMO 
MÍNIMO. 
• MOTOR: V8 6.4 LITROS, 
8 CILINDROS EN V. 
• POTENCIA: 405 HP A 
5,500 RPM. 
• TORQUE: 429 LB-PIE A 
4,000 RPM. 
• TRANSMISIÓN: 
AUTOMÁTICA DE 8 VELOCIDADES. 
• TRACCIÓN: TRASERA. 
• CAPACIDAD MÁXIMA DE 
REMOLQUE: HASTA 7257 KG. 
• CAPACIDAD MÁXIMA DE 
CARGA ÚTIL: HASTA 2213 KG. 
• DEBE INCLUIR: CAJA DE 
CARGA CON REDILAS 
• CAJA DE CARGA 
METÁLICA REFORZADA, ADECUADA 
PARA USO RUDO. 
• REDILAS PERIMETRALES 
DESMONTABLES O ABATIBLES, 
FABRICADAS EN ACERO. 
• ALTURA DE REDILAS 
ADECUADA PARA ASEGURAR 
HERRAMIENTAS, MATERIALES Y 
EQUIPO. 
• PISO ANTIDERRAPANTE. 
• PUNTOS DE SUJECIÓN 

ÚNICA ENTREGA 01 
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PARA AMARRE DE CARGA. 
• ACABADO 
ANTICORROSIVO, APTO PARA 
AMBIENTES MARINOS. 
• SISTEMA DE 
RADIOCOMUNICACIÓN VHF 
• RADIO VHF MÓVIL 
INSTALADO Y OPERABLE, 
COMPATIBLE CON FRECUENCIAS 
MARÍTIMAS Y/O PORTUARIAS. 
• TORRETA DE 
SEÑALIZACIÓN 
• TORRETA LUMINOSA 
INSTALADA EN EL TOLDO O 
ESTRUCTURA SUPERIOR DEL 
VEHÍCULO. 
• TECNOLOGÍA LED DE 
ALTA VISIBILIDAD. 
• COLORES ÁMBAR O 
COMBINACIÓN AUTORIZADA PARA 
VEHÍCULOS OPERATIVOS. 
• MÚLTIPLES PATRONES 
DE DESTELLO. 
•  
INFLADOR INALÁMBRICO: MODELO 
DE REFERENCIA: MAKITA MP001GZ: 
MÁX. PRESIÓN 1,110 KPA (161 PSI) [11.1 
BAR, DIMENSIONES (LXAXA): 316 X 108 X 
231 MM (12-1/2 X 4-1/4 X 9-1/8"), PESO 
NETO 2.5 - 2.8 KG (5.5 - 6.2 LBS.), 2 
BATERÍAS DE 18 V A 5 AH, CARGADOR.  
 
LA UNIDAD DEBE ESTAR EN CONDICIONES 
ÓPTIMAS DE OPERACIÓN DURANTE LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE 
DEBERÁ REALIZAR EL MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE LA 
UNIDAD SIN NINGÚN COSTO ADICIONAL 
PARA LA ASIPONA. ADEMÁS, EL 
PROVEEDOR DEBERÁ CONSIDERAR EL 
PAGO DE LA TENENCIA O IMPUESTO 
VEHICULAR, REFRENDO O ALGUNAS 
OTRAS CUOTAS ADMINISTRATIVAS 
RELACIONADAS CON EL REGISTRO DEL 
AUTO, ASÍ COMO LAS VERIFICACIONES 
AMBIENTALES APLICABLES.  
 
• CONSIDERAR 
COMBUSTIBLE PREMIUM. 
•  
• DOTACIÓN DE 
COMBUSTIBLE, 100 LITROS DE POR 
SEMANA DURANTE TODA LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO. 
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• COMBUSTIBLE NO 
CONSUMIDO, SERÁ ACUMULABLE 
A BENEFICIO DE LA ASIPONA 
MANZANILLO. 
 
DEBERÁ ESTAR ROTULADA EN 
AMBAS PUERTAS CON EL LOGOTIPO 
DEL PRESTADOR Y CON LA 
LEYENDA: 
 

SEÑALAMIENTO MARÍTIMO 
“AL SERVICIO DE LA ASIPONA” 

• DE LAS UNIDADES: LAS UNIDADES SOLICITADAS DEBEN CONTAR CON SEGURO DE COBERTURA AMPLIA (DAÑOS 
MATERIALES, ROBO/PÉRDIDA TOTAL, RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS MÍNIMO DE $1,000,000.00 PESOS MONEDA 
NACIONAL, RESPONSABILIDAD CRUZADA, SERVICIOS DE ASISTENCIA, EXTENSIÓN AL TITULAR, RESPONSABILIDAD CIVIL 
PERSONAS EN EXCESO, DEFENSA LEGAL VEHICULAR, ACCIDENTES AUTO AL CONDUCTOR, GASTOS MÉDICOS A OCUPANTES, 
ROTURA DE CRISTAL, SERVICIO DE GRÚA, SERVICIO DE CORRALÓN Y ARRASTRE) QUE COMPRENDA ASISTENCIA JURÍDICA Y 
AUXILIO VIAL, ASÍ COMO, EL PAGO DE LOS DEDUCIBLES QUE SE GENEREN A CONSECUENCIA DE LOS SINIESTROS. CON UNA 
VIGENCIA IGUAL AL PERIODO DEL CONTRATO. 

TARJETA DE COMBUSTIBLE 
PARA EMBARCACIONES 

04 

TARJETA DE COMBUSTIBLE CON 
120 LITROS SEMANALES 
 
CONSIDERAR GASOLINA PREMIUM 
 
COMBUSTIBLE NO CONSUMIDO, 
SERÁ ACUMULABLE A BENEFICIO 
DE LA ASIPONA MANZANILLO. 

ÚNICA ENTREGA 04 

EQUIPO CELULAR 04 

• SERVICIO DE TELEFONÍA 
CELULAR ILIMITADOS, MENSAJERÍA 
E INTERNET, BAJO PLAN (12 GB). 
• SISTEMA OPERATIVO 
ANDROID 
• CAPACIDAD DE 
ALMACENAMIENTO 256 GB 
• MEMORIA RAM 16 GB 
• LOS EQUIPOS DEBERÁN 
DE CONTAR CON FUNDA Y MICA 
PROTECTORA. 

ÚNICA ENTREGA 01 

LAPTOP INDUSTRIAL 01 

 
• PROCESADOR: HASTA 
INTEL® CORE™ ULTRA 7 155U (12 
NÚCLEOS, HASTA 4.80 GHZ)  
• MEMORIA RAM: 64 GB 

ÚNICA ENTREGA 01 
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DDR5-5600 . 
• ALMACENAMIENTO: 2 TB 
SSD PCIE GEN 4 . 
• GRÁFICOS: INTEL® ARC™  
• PANTALLA: 14" WUXGA 
(1920 X 1200), IPS, BRILLO DE 400 
NITS, RELACIÓN DE ASPECTO 16:10 . 
• CONECTIVIDAD: 
• 2X THUNDERBOLT™ 4 
• 1X HDMI® 2.1 (HASTA 
4K@60HZ) 
• 1X USB-A 3.2 GEN 1 
• 1X USB-A 3.2 GEN 2 
• 1X RJ-45 (ETHERNET) 
• 1X AUDIO COMBO JACK DE 
3.5 MM 
• REDES: 
• WI-FI 6E 
• BLUETOOTH® 5.3 
• BATERÍA: 3 CELDAS, 52.5 
WH, CON HASTA 15 HORAS DE 
DURACIÓN SEGÚN PRUEBAS 
MOBILEMARK® 25 . 
• SISTEMA OPERATIVO: 
WINDOWS 11 PRO 64 BITS .  
• CUMPLE CON EL 
ESTÁNDAR MIL-STD-810H, 
GARANTIZANDO RESISTENCIA A 
CONDICIONES EXTREMAS. 
• INCLUYE LECTOR DE 
HUELLAS DACTILARES Y CÁMARA IR 
PARA AUTENTICACIÓN 
BIOMÉTRICA. 
• SOPORTA TPM 2.0 PARA 
SEGURIDAD MEJORADA, CABLE 
CARGADOR Y MALETÍN DE 
TRANSPORTE COLOR NEGRO. 

DRONE: AÉREO 
 01 

 
• SISTEMA DE CAPTURA 
INTEGRADO 

ÚNICA ENTREGA 01 
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CÁMARA GRAN ANGULAR: SENSOR 
CMOS DE ½", 12 MP, LENTE 
EQUIVALENTE A 24 MM, CAMPO DE 
VISIÓN DE 84°, GRABACIÓN HASTA 
4K A 30 FPS. 
CÁMARA CON ZOOM: CMOS DE ½", 
48 MP, ZOOM ÓPTICO 5×–16×, 
ZOOM HÍBRIDO HASTA 200×, 
FOTOS EN 8K, VIDEO EN 4K A 30 FPS. 
CÁMARA TÉRMICA: 
MICROBOLÓMETRO VOX, 
RESOLUCIÓN 640 × 512 (MODO 
NORMAL), HASTA 1280 × 1024 CON 
SUPERRESOLUCIÓN, FRECUENCIA 
DE FOTOGRAMAS DE 30 FPS, 
PRECISIÓN DE ±2 °C O ±2 %. 
FPV (VISTA EN PRIMERA PERSONA): 
RESOLUCIÓN 1920 × 1080, CAMPO 
DE VISIÓN DE 161°. 
•  TELEMETRÍA AVANZADA 
RANGO LÁSER: DE 3 M A 1 200 M, 
CON PRECISIÓN DE ±(0.2 M + D×0.15 
%). 
 
•  PERFORMANCE Y 
RESISTENCIA 
AUTONOMÍA DE VUELO: HASTA 41 
MINUTOS CON BATERÍAS TB30; 
HOVER HASTA 36 MIN. 
VELOCIDAD: MÁXIMA HORIZONTAL 
DE 82.7 KM/H (51.4 MPH), ASCENSO 
HASTA 21.6 KM/H, DESCENSO 18 
KM/H. 
ALTITUD MÁXIMA OPERATIVA: 
HASTA 7 KM CON HÉLICES DE ALTA 
ALTITUD; 5 KM ESTÁNDAR. 
RESISTENCIA AL VIENTO: SOPORTA 
HASTA 12 M/S (≈ 43 KM/H). 
PROTECCIÓN AMBIENTAL: 
CLASIFICACIÓN IP55; OPERA ENTRE 
–20 °C Y 50 °C. 
• POSICIONAMIENTO Y 
SENSORES 
GNSS: COMPATIBLE CON GPS, 
GLONASS (CON RTK), BEIDOU Y 
GALILEO. RTK CON PRECISIÓN 
HORIZONTAL DE ~1 CM. 
SISTEMA DE VISIÓN 
OMNIDIRECCIONAL: DETECTA 
OBSTÁCULOS HASTA 38 M 
ADELANTE Y HASTA 33 M EN OTRAS 
DIRECCIONES. 
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• CONTROL Y 
COMUNICACIÓN 
TRANSMISIÓN OCUSYNC 3 
ENTERPRISE CON CUATRO 
ANTENAS Y OPCIÓN DE MÓDULO 
CELULAR 4G. 
CONTROL REMOTO DJI RC PLUS: 
PANTALLA TÁCTIL DE 7", 1200 NITS 
DE BRILLO, WI-FI 6 Y BLUETOOTH 
5.1. 
 
EL EQUIPO DEBE DE CONTAR CON 
PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL, SEGURO CONTRA 
ROBO/DAÑO/PÉRDIDA TOTAL 
DURANTE TODA LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO, ASÍ COMO 
CONSIDERAR SUS 
MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y 
CORRECTIVOS. 
 
• LA ENTREGA DEL MISMO 
SERÁ REALIZADA EL 04 DE ENERO DE 
2027. 

 

PARTIDA CINCO 
HERRAMIENTAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD ESPECIFICACIONES PERIODICIDAD TOTAL, A 
ENTREGAR 

LUCES DE TRABAJO 
 
 

02 

 
LIVIANA, PORTÁTIL. 
CUENTA CON 03 FAROLAS INDEPENDIENTES 
GIRATORIAS. 
FRÍA AL TACTO. LA LUZ DURA HASTA 50,000 
HORAS. 
LA ALTURA SE AJUSTA DE 24 A 55". 
CUBIERTA PLÁSTICA DURADERA CON MICA DE 
POLICARBONATO RESISTENTE A IMPACTOS. 

ÚNICA ENTREGA 02 
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LÁMPARAS GIRAN HORIZONTAL Y 
VERTICALMENTE. 
ESTRUCTURA TIPO TRÍPODE. 
ENCHUFE DE 3 CLAVIJAS CON CABLE DE 6'. 

HERRAMIENTA MANUAL 
PARA PREPARAR CABLE 
HELIAX Y FSJ4-50B 
 
 

03 

HERRAMIENTA MANUAL PARA PREPARAR CABLE 
HELIAX Y FSJ4-50B. 

ÚNICA ENTREGA 03 

WATTMETRO DE 
PROPÓSITO GENERAL CON 
ELEMENTO DE POTENCIA 
DE FRECUENCIA 
 
 

02 

 
WATTMETRO DE PROPÓSITO GENERAL, RANGO 
DE POTENCIA 100 MW A 10 KW (USANDO 
ELEMENTOS ENCHUFABLES), RANGO DE 
FRECUENCIA 450 KHZ - 2160 MHZ 
(DEPENDIENDO DEL ELEMENTO), VSWR
 1.05 MAX. A 1000 MHZ (CON 
CONECTORES N HEMBRA), EXACTITUD ± 5% DE 
LA ESCALA COMPLETA, CONECTORES TIPO QC 
(SUMINISTRADO NORMALMENTE CON N 
HEMBRA), ACABADO CAPA DELGADA DE POLVO 
GRIS. DIMENSIONES (H X W X D) (ALTO X 
ANCHO X PROFUNDO), 6-7/8" X 5-1/8" X 3-5/8", 
175 X 130 X 92 MM, PESO 3 LBS. (1.4 KG), 
DEBE INCLUIR 4 ELEMENTOS DE 50 WATT EN 
LINEA 7/8" PARA WATTMETRO EN RANGO DE 
FRECUENCIA DE 100 A 250 MHZ. 

ÚNICA ENTREGA 02 
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CARGA FANTASMA PARA 
FRECUENCIAS VHF 
 
 

02  
CARGA FANTASMA PARA FRECUENCIAS VHF CON 
RANGO DE FRECUENCIA: DC-2500 MHZ, 
ENTRADA DE ALIMENTACIÓN (MÁX.): 50 WATT, 
IMPEDANCIA: 50 OHM, VSWR (MAX.): 1.1:1 
(CONECTOR N), TEMPERATURA NOMINAL: 100% 
DE LA POTENCIA NOMINAL A 40 ° C, 50% DE 
SOBRECARGA: 2 MINUTOS, CONECTOR: CAMBIO 
RÁPIDO, N HEMBRA (ESTÁNDAR), DIMENSIONES 
(ALT. X DIA.): 15.2 X 4.5 CM, PESO: 0.5 KG, 
ACABADO: NEGRO PERSONALIZADO.  

ÚNICA ENTREGA 02 

FLEXÓMETRO DE 26 PIES A 
8 METROS 
 
 

03 

 
FLEXÓMETRO SAE-MÉTRICO DE 8 METROS DE 
LONGITUD CON HOJA DE ACERO Y 
RECUBRIMIENTO DE NYLÓN QUE PROTEGE LOS 
NÚMEROS EN COLOR NEGRO. CUERPO DE 
PLÁSTICO ABS Y CLIP PARA CINTURÓN. GANCHO 
CON 3 REMACHES, COLOR DE LA HOJA: 
AMARILLO.  

ÚNICA ENTREGA 03 

INVERSOR DE CORRIENTE 
 
 

02 

 
INVERSOR DE CORRIENTE DE ONDA SINUSOIDAL 
PURA 
ENTRADA: 12 V CC (BATERÍA 
SALIDA: 115 V CA, 60 HZ 

ÚNICA ENTREGA 02 
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POTENCIA CONTINUA: 600 W 
POTENCIA PICO: 1,200 W 
EFICIENCIA: APROXIMADAMENTE 90 % 
PROTECCIONES INTEGRADAS: 
SOBRECARGA, CORTOCIRCUITO, 
SOBRETEMPERATURA Y ALTA/BAJA TENSIÓN. 
CONSUMO SIN CARGA: BAJO CONSUMO 
ENERGÉTICO. 
ENFRIAMIENTO: VENTILADOR AUTOMÁTICO Y 
SILENCIOSO. 
DIMENSIONES: COMPACTO Y PORTÁTIL. 
PESO: APROXIMADAMENTE 1.1 KG 
APLICACIONES: 
USO EN EMBARCACIONES, VEHÍCULOS Y 
TRABAJOS DE CAMPO PARA ALIMENTAR 
EQUIPOS ELECTRÓNICOS Y ELÉCTRICOS 
SENSIBLES. 

SOLDADORA DE ALUMINIO 
PORTÁTIL 
 

01 

 
SOLDADORA CON PROCESOS DE SOLDADURA 
MIG (GMAW) C/GAS EN DIÁMETROS DESDE 0.6 
HASTA 0.9 MM (0.023” A 0.035”) Y SOLDADURA 
MIG (FCAW) S/GAS EN DIÁMETROS DESDE 0.6 
HASTA 0.9 MM (0.023” A 0.035”), VOLTAJE DE 
OPERACIÓN DE 110 VA Y 3.7 KWH DE POTENCIA, 
DIMENSIONES:   ALTO: 305 MM. ANCHO: 238 
MM. LARGO: 514 MM. PESO DE 27.5 KG, 
SELECTOR DE VOLTAJE DE 4 NIVELES, RANGO DE 
CORRIENTE DE SALIDA DE 30 A 110 AH EN 
CORRIENTE DIRECTA, VOLTAJE DE SALIDA DE 
CORRIENTE DIRECTA: 16 A 36 VCD, DEBE 
INCLUIR:  RODILLO MOTRIZ DE DOBLE RANURA 
DE 0.6 Y 0.8 MM 0.023” Y 0.030”), RODILLO 
PLANO DE AJUSTE, CABLE DE ALIMENTACIÓN 
CON CLAVIJA, CABLE CON PINZA DE TIERRA, 
ANTORCHA DE 100 A, 2M DE LONGITUD 
(INSTALADA EN LA MÁQUINA), 2 TUBOS DE 
CONTACTO DE 0.023” MM, 2 TUBOS DE 
CONTACTO DE 0.030” MM,  MANGUERA PARA 
GAS, MANUAL QUE INCLUYE: GUÍA DE 
OPERACIÓN, GUÍA DE MANTENIMIENTO, LISTA 
DE PARTES.   

ÚNICA ENTREGA 01 
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CÁMARA SUBACUÁTICA 
 
 

01 

•  SENSOR Y CALIDAD DE IMAGEN 
CUENTA CON UN SENSOR CMOS DE 1/1.3″ QUE 
CAPTURA FOTOS DE HASTA 40 MP (7 296 × 5 472) 
Y OFRECE UN RANGO DINÁMICO DE 13.5 PASOS  
• PANTALLAS OLED DE ALTO BRILLO 
TIENE DOS PANTALLAS TÁCTILES: TRASERA DE 
2.5″ (HASTA 1 000 CD/M²) Y FRONTAL DE 1.46″ 
(800 CD/M²), IDEAL PARA GRABACIONES Y 
VLOGS  
• GRABACIÓN EN VIDEO 
SOPORTA VIDEO EN 4K HASTA 120 FPS, 
INCLUYENDO 4:3, 16:9, Y CAPTURA DE 
IMÁGENES EN CÁMARA LENTA EN 1080P HASTA 
240 FPS. ADEMÁS, INCLUYE MODOS 
AVANZADOS COMO SUPERNIGHT, TIMELAPSE, 
HYPERLAPSE Y PRE-GRABACIÓN AUTOMÁTICA  
• ESTABILIZACIÓN DE IMAGEN 
HORIZONSTEADY 360° 
CON TECNOLOGÍA ROCKSTEADY 3.0/2.0+, 
OFRECE ESTABILIZACIÓN ELECTRÓNICA 
AVANZADA, INCLUYENDO COMPENSACIÓN DEL 
HORIZONTE EN CUALQUIER ORIENTACIÓN  
• SEGUIMIENTO INTELIGENTE DE 
SUJETO 
INCORPORA UN SISTEMA QUE DETECTA Y 
MANTIENE AL SUJETO EN EL ENCUADRE 
AUTOMÁTICAMENTE, IDEAL PARA VLOGS Y 
ACTIVIDADES DINÁMICAS  
• DURABILIDAD Y RESISTENCIA 
SUMERGIBLE HASTA 20 M SIN CARCASA (60 M 
CON CARCASA, IP68) Y OPERATIVA EN UN 
AMPLIO RANGO DE TEMPERATURA (-20 °C A 45 
°C)  
• BATERÍA DE LARGA DURACIÓN Y 
CARGA RÁPIDA 
EQUIPADA CON UNA BATERÍA DE 1 950 MAH 
QUE OFRECE HASTA 4 HORAS DE GRABACIÓN 
CONTINUA, Y SE RECARGA RÁPIDAMENTE (2 H 
DE GRABACIÓN EN SOLO 15 MIN DE CARGA)  
• AUDIO PROFESIONAL Y 
CONECTIVIDAD AVANZADA 
INCLUYE TRES MICRÓFONOS Y CONEXIÓN 

ENTREGA ANUAL 02 
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DIRECTA PARA MICRÓFONOS DJI 
(OSMOAUDIO). ADEMÁS, SOPORTA WI-FI 6, USB 
3.0 Y TIENE ALMACENAMIENTO INTERNO DE 64 
GB (47 GB ÚTILES), AMPLIABLE MEDIANTE 
MICROSD DE HASTA, DEBE INCLUIR CARCASA 
PARA INMERSIÓN SUBACUÁTICA. 

BOMBA DE RECARGA DE 
TANQUE DE BUCEO DE 
ALTA PRESIÓN 
 

01 

PRESIÓN DE TRABAJO: 30 MPA (300 BAR)  
DESPLAZAMIENTO DE AIRE (EN ESTADO DE 
INHALACIÓN): 200 L/MIN  
TIPO DE COMPRESIÓN: DISPOSICIÓN EN “W”, 
TRES CILINDROS, COMPRESIÓN EN TRES 
ETAPAS (RECIPROCANTE)  
MÉTODO DE ACCIONAMIENTO: 
MOTOR ELÉCTRICO: 380 V / 50 HZ CON 
POTENCIA DE 5.5 KW (ALGUNAS VERSIONES 
REPORTAN INCLUSO 7.5 KW)  
LUBRICACIÓN: SALPICADURA, USANDO 
LUBRICANTE DE GRADO ALIMENTARIO 750-H2  
ENFRIAMIENTO: REFRIGERACIÓN POR AIRE  
CONTROL Y SEGURIDAD: 
APAGADO AUTOMÁTICO PROGRAMADO  
SISTEMA DE FILTRADO DE AIRE EN MÚLTIPLES 
ETAPAS: FILTRO PRIMARIO, SEPARACIÓN 
ACEITE-AGUA SECUNDARIA, Y REFINAMIENTO 
FINAL — ASEGURANDO AIRE LIMPIO PARA 
RESPIRACIÓN  
DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD: VÁLVULA DE 
SEGURIDAD ENTRE ETAPAS, VÁLVULA DE 
MANTENIMIENTO DE PRESIÓN, CUBIERTA 
PROTECTORA EN LA PARTE DE TRANSMISIÓN, 
SISTEMA AUTOMÁTICO DE PARADA  
DIMENSIONES DE EMPAQUETADO (L × A × H): 
APROXIMADAMENTE 125 × 70 × 92 CM  
PESO: ENTRE 190 KG Y 210 KG, SEGÚN LA 
FUENTE  
VELOCIDAD DE INFLADO: LLENA UNA BOTELLA 
DE 6 LITROS A 30 MPA EN APROXIMADAMENTE 
7 A 10 MINUTOS  
CERTIFICACIONES: 
CERTIFICACIÓN CE 
CUMPLE CON NORMAS GB/T 12929-2008 
(COMPRESORES MARINOS DE ALTA PRESIÓN) 

ÚNICA ENTREGA 01 
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CALIDAD DE AIRE CONFORME A LA NORMA 
INTERNACIONAL EN 12021 PARA 
COMPRESORES DE RESPIRACIÓN 

ARNÉS DE BUCEO 
 
 

04 

ARNÉS CON CINCHA ENTREPIERNA CORREAS 
ESTÁNDAR ES DE UNA RESISTENTE RIG QUE 
OPERATIVO DE CONSTRUIDO RÍGIDA, PARA 
USO POR LA DIVERS COMERCIAL DE UNA 
CAMPANA DE BUCEO. 
HHBP CÓMODO DE USAR, CON O SIN LA BACK-
MOUNTED BAIL OUT CILINDRO. 
LA BASE DEL ARNÉS ES EL ULTRA RÍGIDA Y 
FLEXIBLE BP5 PLACA DE GOMA. CONSTRUIDO 
DE MATERIAL DE GRADO SUPERIOR CON 2 
CAPAS DE MALLA DE NYLON RESISTENTE AL 
DESGARRO COMO REFUERZO AÑADIDO, LA 
PLACA INCLUYE 2 JUEGOS DE VERTICAL CUT 
OUTS A LO LARGO DEL CENTRO PARA MONTAJE 
BAIL OUT SUMINISTRO DE GAS SI DESEADA 
(CORREAS DE TANK) 
CORREAS DE NAILON DE ALTA RESISTENCIA 
ESTÁN SUJETA A LA PLACA DE GOMA DE ACERO 
INOXIDABLE CON MANGOS DE LOOPS. CADA 
CORREA DE HOMBRO VIENE EQUIPADA CON UN 
6 MM D-RING. GRANDE 8 MM DE EMERGENCIA 
HOOK UP D-RING CENTRO DE REMACHADO ES 
A LA PARTE SUPERIOR DE LA CORREA PARA 
FÁCIL LEVANTAMIENTO EN PROFUNDIDAD, Y 
COLGAR/STOWAGE DE EL ARNÉS CUANDO NO 
ESTÁ EN USO. CORREA PARA EL PECHO OFRECE 
UNA HEBILLA DE LIBERACIÓN RÁPIDA. DOS 
CORREAS DE ENTREPIERNA AJUSTABLES. 
GROSOR DE PLACA: 8,2 MM/0,8 CM 
MALLA DE NAILON DE REFUERZO DE LA PLACA: 
(2 CAPAS) 
PLATE FLOTABILIDAD: NEGATIVO 
PESO EN SECO (PLACA DE GOMA): 750 G/1,65 
LIBRAS 
PESO EN SECO (COMPLETO): 2,4 KG/5,3 LIBRAS 
(TALLA L) 
WEBBING: 3,5 MM DE GROSOR, 5,1 CM AMPLIA 
NYLON 
REMACHES: ACERO INOXIDABLE (36) 

ÚNICA ENTREGA 04 
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HARDWARE: ACERO INOXIDABLE 

PATÍN HIDRÁULICO DE 
USO PESADO 
 
 

01  
PATÍN HIDRÁULICO PARA REACOMODO DE 
REFACCIONES E INSUMOS PESADOS. 
REFORZADO CON 100 LBS. DE ACERO 
ADICIONAL COMPARADO CON LOS PATINES 
HIDRÁULICOS ESTÁNDAR. CONTROL MANUAL 
DE 3 POSICIONES – ELEVAR, BAJAR, NEUTRAL. 
ALTURA MÍNIMA DE 3" Y MÁXIMA DE 7.5". 
RESISTENTES LLANTAS DE NYLON DE 7". DOS 
LLANTAS FRONTALES A CADA LADO. RADIO DE 
GIRO DE 180°, CAPACIDAD DE CARGA DE 11000 
LBS. 

ÚNICA ENTREGA 01 

JUEGO DE 10 PINZAS CON 
BLOQUEO DE TORQUE 
JUEGO DE HERRAMIENTAS  
 
 

 
03 

INCLUYE 10 PIEZAS: 1 PINZA DE MANDÍBULA 
CURVA DE 5 PLG, 1 PINZA DE MANDÍBULA 
CURVA DE 7 PLG, 1 ALICATE CURVO PARA FIJAR 
DE 7 PLG, 1 ALICATE DE BLOQUEO CURVADOS 
DE 10 PLG, 1 ALICATE DE BLOQUEO DE 
MORDAZA RECTA DE 7 PLG, 1 ALICATE DE 
BLOQUEO DE MORDAZA RECTA DE 10 PLG, 1 
ALICATE DE BLOQUEO PUNTA LARGA DE 6 PLG, 
1 PINZA DE NARIZ LARGA DE 9 PLG, 1 
ABRAZADERA EN C DE BLOQUEO DE 11 PLG CON 
MORDAZAS REGULARES, 1 ABRAZADERA EN C 
DE BLOQUEO DE 6 PLG CON MORDAZAS. 
CONSTRUCCIÓN EN ACERO FORJADO.  

ÚNICA ENTREGA  03 
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SET DE HOJAS SIERRA 
SABLE 48 PIEZAS MANGO T 
 

01 

 
 
48 LÁMINAS DE SIERRA JIGSAW (T101C, T144D, 
T244D, T344D, T119BO, T101A0, T1). 

ÚNICA ENTREGA 01 

MOCHILA PARA SITIO DE 
TRABAJO 
 
 

04 

 
35 BOLSILLOS PARA ORGANIZAR 
HERRAMIENTAS, BASE MOLDEADA RESISTENTE 
A IMPACTOS - PROTEGE EL CONTENIDO Y 
PERMITE QUE LA MOCHILA QUEDE PARADA, 
MATERIAL BALÍSTICO 1680, ARNÉS PARA 
SOPORTAR CARGA - ACOLCHADO Y RESPIRABLE, 
MANGA PARA COMPUTADORA PORTÁTIL - PARA 
COMPUTADORAS PORTÁTILES DE HASTA 15.6", 
BOLSILLO PARA BULTOS - ACCESO RÁPIDO A 
ARTÍCULOS ABULTADOS TALES COMO 
ALAMBRE GUÍA Y HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS, 
CORREA DE SUJECIÓN - PERMITE CONECTAR LA 
BOLSA DE MANERA FÁCIL Y SEGURA A ASAS 
VERTICALES. 

ÚNICA ENTREGA 04 
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MULTÍMETRO DIGITAL 
PROFESIONAL  
 
 

04 

EL MULTÍMETRO DIGITAL UT171B POSEE 
MEDICIONES RMS Y ES UTILIZADO PARA 
APLICACIONES INDUSTRIALES. 
ESPECIFICACIONES: MIDE VOLTAJE Y 
CORRIENTE AC/DC, RESISTENCIA, 
CAPACITANCIA, DIODOS, FRECUENCIA, 
TEMPERATURA Y CONTINUIDAD. MIDE VOLTAJE 
DC EN LOS RANGOS 600MV, 6V, 60V, 600V, 
1000V, CON PRECISIÓN DE ± (0.025% + 5). MIDE 
VOLTAJE AC EN LOS RANGOS 600MV, 6V, 60V, 
600V, 750V, CON PRECISIÓN DE ± (0.4% + 40). 
MIDE CORRIENTE DC EN LOS RANGOS 600µA, 
6000µA, 60MA, 600MA, 6A, 10A, CON PRECISIÓN 
DE ± (0.15% + 2). MIDE CORRIENTE AC EN LOS 
RANGOS 600µA, 6000µA, 60MA, 600MA, 6A, 10A, 
CON PRECISIÓN DE ± (0.75% + 5). MIDE 
RESISTENCIA EN LOS RANGOS 600Ω, 6KΩ, 60KΩ, 
600KΩ, 6MΩ, 60MΩ, CON PRECISIÓN DE ± 
(0.05% + 2). MIDE ADMITANCIA HASTA 60NS, 
CON PRECISIÓN DE ± (1% + 10). MIDE 
CAPACITANCIA EN LOS RANGOS 6NF, 60NF, 
600NF, 6ΜF, 60ΜF, 600ΜF, 6MF, 60MF, CON 
PRECISIÓN DE ± (2.5% + 40). MIDE FRECUENCIA 
DESDE 10HZ HASTA 10MHZ, CON PRECISIÓN DE 
± (0.01% + 5). MIDE TEMPERATURA DESDE -40°C 
HASTA 1000°C, CON PRECISIÓN DE ± (1% + 30).  
MIDE CONTINUIDAD Y COMPROBACIÓN DE 
DIODOS. MIDE CICLO DE TRABAJO DESDE 1% 
HASTA 99%. CARACTERÍSTICAS: POSEE MEDIDA 
DE LAZO DE 4-20MA, DE BAJA IMPEDANCIA 
(LOZ). CON ANCHO DE BANDA DE 100KHZ. 
POSEE RANGO MANUAL Y AUTOMÁTICO. POSEE 
RETENCIÓN DE DATOS (DATA HOLD), VALORES 
MÁXIMOS/MÍNIMOS, MODO RELATIVO. POSEE 
V.F.C (CONVERSOR VOLTAJE/FRECUENCIA) Y 
NCV (DETECTOR DE VOLTAJE SIN CONTACTO). 
POSEE ALMACENAMIENTO DE HASTA 9999 

ÚNICA ENTREGA  04 
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DATOS, CON INTERFAZ USB Y FUNCIÓN DE 
COMPARACIÓN DE DATOS. TIENE PROTECCIÓN 
DE ENTRADA. POSEE UNA PANTALLA LCD DE 
TAMAÑO 70.6MM X 35.3MM CON GRAFICO DE 
BARRAS ANÁLOGO Y RETROILUMINACIÓN, CON 
RESOLUCIÓN DE 60000 CUENTAS. OPERA CON 
BATERÍA RECARGABLE DE ION DE LITIO DE 7.4V, 
2000MAH. TIENE INDICACIÓN DE BATERÍA BAJA, 
Y APAGADO AUTOMÁTICO. INCLUYE LA 
BATERÍA, CABLES DE PRUEBA, SONDA DE 
TEMPERATURA POR PUNTO DE CONTACTO, 
CABLE DE INTERFAZ USB, ADAPTADOR DE 
ENERGÍA, CD CON EL SOFTWARE PARA PC. 
CUMPLE CON LOS ESTÁNDARES DE DOBLE 
AISLAMIENTO, CATEGORÍA DE SOBRETENSIÓN 
CAT III 1000V, CAT IV 600V Y GRADO DE 
CONTAMINACIÓN 2. LAS DIMENSIONES SON 
20.6CM X 9.5CM X 5.5CM, Y PESA 384G." 

 

CÁMARA TERMOGRÁFICA 
INFRARROJA MÓVIL 
 

01 

 
RESOLUCIÓN IR (PÍXELES) 120×90, CAMPO DE 
VISIÓN (FOV) 50°×38°, SENSIBILIDAD TÉRMICA 
(NETD) ≤60MK @25°C, RESOLUCIÓN ESPACIAL 
(IFOV) 7.3MRAD, VELOCIDAD DE FOTOGRAMAS 
≤25HZ, RANGO ESPECTRAL 8 ~ 14ΜM, CENTRO 
DE ATENCIÓN ENFOQUE LIBRE, DISTANCIA 
FOCAL DE LA LENTE 2,28 MM, RANGO DE 
MEDICIÓN DE TEMPERATURA -20°C ~ 400°C, 
EXACTITUD ±2 °C O ±2%, LO QUE SEA MAYOR, 
EMISIVIDAD 0.01 ~ 1.00 AJUSTABLE (0.95 
PREDETERMINADO), PALETAS DE COLORES 
7(BLANCO CALIENTE, LAVA, ARCO DE HIERRO, 
NEGRO CALIENTE, ROJO CALIENTE, ARCO IRIS, 
ARCO IRIS HC), MODOS DE IMAGEN TÉRMICA, 
FUSIÓN, PIP, ANALIZADOR EN PANTALLA 6 
PUNTOS/6 LÍNEAS/6 RECTÁNGULOS/6 
CÍRCULOS, ALARMA DE TEMPERATURA, 
GRABACIÓN DE VIDEO, USB TIPO C, A PRUEBA 
DE CAÍDAS 2M, FORMATO DE 
ALMACENAMIENTO DE IMAGEN/VÍDEO JPEG, 
MP4, CERTIFICADOS CE, UKCA, FCC, ROHS, PESO 
NETO DEL PRODUCTO 25G, TAMAÑO DEL 
PRODUCTO 53MM×18.2MM×18.5MM, 
ACCESORIOS ESTÁNDAR ADAPTADOR MICRO 
USB, CABLE USB, MANUAL EN INGLÉS, TARJETA 

ENTREGA ANUAL  02 
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GUÍA DE OPERACIÓN DE DESCARGA DE 
DOCUMENTOS. 

TANQUE DE BUCEO DE 13 
PIES CÚBICOS 
 
 

08 
 
TANQUE DE BUCEO DE 13 CU (1.9 LT) 
CAPACIDAD: 13 CU FT (≈1.9 L) 
PRESIÓN DE SERVICIO: 3000 PSI (207 BAR) 
MATERIAL: ALUMINIO 6061-T6 
VÁLVULA: TIPO K O DIN/YOKE CONVERTIBLE 
PESO APROXIMADO: 1.5–2.0 KG VACÍO 
LONGITUD: ~40–45 CM 
ACABADO: ANODIZADO O PINTADO PARA 
RESISTENCIA A LA CORROSIÓN 
USOS: CILINDRO DE RESPALDO, BUCEO 
TÉCNICO, SUMINISTRO DE EMERGENCIA, 
INFLADO DE BOYAS O CHALECOS. 

ÚNICA ENTREGA  08 

TANQUE DE BUCEO DE 80 
PIES CÚBICOS 
 

08 
TANQUE DE BUCEO, 80 CU (12 LT) 
COLOR: GRIS 
CATALINA – TANQUE DE ALUMINIO DE 80 PIES 
CÚBICOS CON VÁLVULA PRO 
NITROX READY HASTA UN 40% 
CILINDRO: CATALINA 80 PIES CÚBICOS 
CILINDRO ESTÁNDAR DE LA INDUSTRIA 
TAMAÑO DE ROSCA: 0.750-14 NPSM 
DISEÑO DE ALEACIÓN DE ALUMINIO. 
PRESIÓN DE TRABAJO: 3000 PSI (200 BAR) 
 
 
 

ÚNICA ENTREGA 08 
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MANGUERA PARA AIRE 
 
 

01 

LAS MANGUERAS DE AIRE-RETRÁCTILES 
FABRICADO CON NYLON EXTREMADAMENTE 
RESISTE A LA ABRASIÓN. MANGUERA CON 
EXCELENTES CARACTERÍSTICAS DE MEMORIA, 
ASÍ COMO UN BUEN RANGO DE TEMPERATURA 
QUE LE PROPORCIONE UN AMPLIO RANGO DE 
TEMPERATURA. QUE SEA IDEAL PARA SU USO 
CON PISTOLAS DE SOPLA O HERRAMIENTAS 
NEUMÁTICAS EN LA AUTOMATIZACIÓN Y LA 
NEUMÁTICA INDUSTRIAL, O EN LA 
CONSTRUCCIÓN Y LA CARPINTERÍA CON 
PISTOLAS DE CLAVOS NEUMÁTICOS. 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DIÁM. INTERIOR 3/8" 
PARA USO CON: AIRE, AGUA Y QUÍMICOS 
SUAVES 
PRESIÓN MÁX. 300 PSI 
40 METROS 
COLOR AMARILLO. 

ENTREGA ANUAL 02 

MÁSCARA DE BUCEO 
 

02 

 
MODELO DE REFERENCIA: MOD-1 DE SURFACE 
SUPPLIED: ESTÁ DISEÑADA PARA EL EQUIPO DE 
BUCEO QUE REQUIERE UNA MÁSCARA DE 
BUCEO COMERCIAL LIVIANA Y DURADERA. 
MODELO AVANZADO DE MÁSCARA MOD-1 CON 
CONDUCTOS ESPECIALIZADOS QUE PERMITEN 
VENTILAR LA CAVIDAD SUPERIOR DEL OJO SE 
COMBINA CON UNA CAPUCHA ADJUNTA EXTRA-
ELÁSTICA MUY CÓMODA DE 7 MM. 

ÚNICA ENTREGA  02 
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CÁPSULA CONSTRUIDA CON MATERIALES DE 
ALTA CALIDAD, INCLUIDOS TITANIO Y 
POLÍMEROS ESPECIALES PARA AUMENTAR LA 
DURABILIDAD Y ELIMINAR LA CORROSIÓN. LOS 
INSERTOS ROSCADOS EN EL MARCO DE LA 
MANDÍBULA PARA SUJETAR DE FORMA SEGURA 
LA CÁPSULA A LA MÁSCARA. CÁPSULA 
EXCLUSIVA CON SUMINISTRO DE SUPERFICIE 
INCORPORA UN BLOQUE LATERAL CON DOS 
ENTRADAS: UNA PARA EL GAS PRINCIPAL Y LA 
OTRA PARA EL SUMINISTRO DE EGS; UN 
SISTEMA DE COMUNICACIONES MODULAR 
COMPLETO, PERFECTAMENTE INTEGRADO Y 
BIEN PROTEGIDO, QUE TERMINA EN UN 
CONECTOR IMPERMEABLE KMDSI DE 4 PINES 
DE NUEVO DISEÑO. LA CAVIDAD BUCAL TIENE 
UN VOLUMEN EXTREMADAMENTE BAJO QUE 
REDUCE EN GRAN MEDIDA LOS NIVELES 
RESIDUALES DE CO2. 

JUEGO DE PINZA 
CRIMPADORA HIDRÁULICA 
 

02 
 
JUEGO DE CRIMPADORA HIDRÁULICA DE 16 
TONELADAS CON 26 PIEZAS, POTENCIA DE 
PRESIÓN MÁXIMA: 16 TON., DADO DE ACERO 
REFORZADO CON ACABADO CROMADO, 
CONTROL DE ENCENDIDO/APAGADO PARA UN 
FUNCIONAMIENTO RÁPIDO. ASAS DE 10 CM. 
INCLUYE ESTUCHE DE PLÁSTICO. TAMAÑO DE 
CRIMPADORA HIDRÁULICA: 47 CM* 9 CM* 5 CM. 
TAMAÑO DE DADO: 4,5 CM* 4 CM* 1 CM, PARA 
CABLE CALIBRE 1/8 DE PULGADA, 8 A 4/0 AWG Y 
300 A 600 MCM. 

ÚNICA ENTREGA 02 
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HORNO PORTÁTIL PARA 
FUNDICIÓN DE ESTAÑO DE 
ALEACIÓN DE TITANIO 
 
 

02 MATERIALES: METAL+ABS, COLOR: AMARILLO, 
TIPO DEL ENCHUFE: UE, FUENTE DE 
ALIMENTACIÓN: 250W, VOLTAJE DE ENTRADA: 
220V-240V, TEMPERATURA MÁXIMA: 450°C, 
TIEMPO DE FUSIÓN: 3-8MINS, CAPACIDAD DE 
LA SOLDADURA: 1500G, DIÁMETRO INTERNO 
DEL POTE DE LA SOLDADURA: 55M M, 
PROFUNDIDAD DEL POTE DE LA SOLDADURA: 
85MM, TAMAÑO DEL ARTÍCULO: 
APPROX.35*8*8.5CM / 13.78*3.15*3.35 
PULGADAS, PESO; 414G / 14.6OZ., OLLA DE 
FUSIÓN DE ESTAÑO DE ALEACIÓN DE TITANIO, 
CARCASA PROTECTORA DE SILICATO DE 
ALUMINIO. 

ÚNICA ENTREGA  02 

COMPRESOR A GASOLINA 
 
 

01 
COMPRESOR DE AIRE 5.5 HP MOTOR A 
GASOLINA (60 LTS) 
PRESIÓN 175 PSI 
POTENCIA 5.5 HP 
TANQUE  60 LTS 
 
• SUMINISTRO 20 LITROS DE GASOLINA 
AL MES. 
 
CONSIDERAR COMBUSTIBLE PREMIUM  
 
COMBUSTIBLE NO CONSUMIDO, SERÁ 

ÚNICA ENTREGA 01 
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ACUMULABLE A BENEFICIO DE LA ASIPONA 
MANZANILLO. 

REFRIGERADOR DE 15 PIES 
CUBICOS 
 
 

01 
Modelo de Referencia: RS15N6GCX: Diseño de 2 
puertas verticales. 
Tiene una capacidad de 15 pies (441 litros). Sus 
dimensiones son 83 x 61 x 175 cm. Opera con 
voltaje de 115 V y su deshielo automático 
simplifica el mantenimiento. 
El interior ofrece una organización superior con 
10 parrillas de cristal templado y 2 cajones, uno 
para frutas y verduras y otro deslizable, así 
como 2 anaqueles en puerta y 2 en congelador. 

ÚNICA ENTREGA 01 

TALADRO ANGULAR 
INALÁMBRICO 
 

01 

CAPACIDAD DE BROCAS (ACERO: 13MM (1/2") 
MADERA: BROCA AUTOALIMENTADA: 65MM (2-
9/16")) CAPACIDAD DE SUJECIÓN 2 - 13 MM (1/16 
- 1/2"), VELOCIDAD SIN CARGA: 0 - 1,500RPM, 
DIMENSIONES (LXAXA) 491 X 128 X 199 MM (19-
3/8 X 5 X 7-7/8") PESO NETO: 5.3 - 6.2 KG (11.7 - 
13.7 LBS.) TORQUE MÁXIMO 55 N·M (487 
IN.LBS), ESTUCHE DE TRANSPORTE, 2 BATERÍAS DE 
40 V A 4 AH, CARGADOR PROPIETARIO.  

ÚNICA ENTREGA 01 
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LLAVE DE IMPACTO 
INALÁMBRICO 
 

01 
CAPACIDAD DE FIJACIÓN (TORNILLO 
ESTÁNDAR: M12 - M36 (1/2 - 1-7/16") TORNILLO 
DE ALTA RESISTENCIA: M10-M27 (3/8 - 1-1/16")) 
CUADRO 19MM (3/4"), VELOCIDAD SIN CARGA: 
MÁX./FUERTE/MED/SUAVE:0-1,800 / 0-1,400 / 
1,150 / 950RPM, IMPACTOS POR MINUTO: 
MÁX./FUERTE/MED/SUAVE:0-2,500 / 2,400 / 
2,200 / 1,900 DIMENSIONES (LXAXA) 
217X94X303MM(8-1/2X3-11/16X11-7/8") PESO: 
3.9 - 4.2KG (8.6 - 9.3LBS.) MÁX. TORQUE DE 
BLOQUEO: 1,800N.M (1,330FT.LBS.), ESTUCHE 
DE TRANSPORTE, 2 BATERÍAS DE 40 V A 4 AH, 
CARGADOR PROPIETARIO.  

ÚNICA ENTREGA 01 

SIERRA DE BANDA 
PORTÁTIL INALÁMBRICA 
 

01 DIMENSIONES (LXAXA): 510 X 218 X 314MM (20 
X 8-5/8 X 12-3/8"), PESO NETO: 6.6 - 7.8KG (14.6 
- 17.2 LBS.) CAPACIDAD: PIEZA REDONDA (DÍA): 
127MM (5"), PIEZAS RECTANGULARES SIN BASE: 
127 X 127MM (5 X 5"), VELOCIDAD DE CINTA: 0 - 
3.2 M/MIN (0 - 630 FT/MIN), MEDIDAS DE CINTA: 
(LONGITUD: 1,140MM (45") ANCHO: 13MM 
(1/2")), ESTUCHE DE TRANSPORTE, 2 BATERÍAS 
DE 40 V A 4 AH, CARGADOR.  
 
 

ÚNICA ENTREGA 01 
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ESMERILADORA ANGULAR 
INALÁMBRICA 
 

01 

DIÁMETRO DEL DISCO: 230MM (9"), PESO: 4.6 - 
5.2KG (10.1 - 11.5LBS.), DIMENSIONES (LXAXA): 
499 X 250 X 180MM. DIÁMETRO DEL EJE 
22.23MM (7/8"), VELOCIDAD SIN CARGA 
6,600RPM, CIRCUNFERENCIA DE PARTE DE 
AGARRE 154MM, ESTUCHE DE TRANSPORTE, 2 
BATERÍAS DE 40 V A 4 AH, CARGADOR.  

ÚNICA ENTREGA 01 

CORTADORA DE METAL 
INALÁMBRICA 
 

01 

DIÁMETRO DEL DISCO: 185MM (7-1/4"), MAX. 
CAPACIDAD DE CORTE: 0°: 67MM (2-5/8"), 
VELOCIDAD SIN CARGA: 3,500RPM, 
DIMENSIONES (LXAXA): 350 X 232 X 270MM (13-
3/4 X 9-1/8 X 10-5/8"), PESO NETO: 4.3 - 4.9 KG 
(9.5 - 10.8 LBS.), ESTUCHE DE TRANSPORTE, 2 
BATERÍAS DE 40 V A 4 AH, CARGADOR.   

ÚNICA ENTREGA 01 

SIERRA RECÍPROCA 
INALÁMBRICA 
 

01 

LONGITUD DE RECORRIDO: 32MM (1-1/4"), 
CARRERAS POR MINUTO: ALTO / BAJO: 0-3,000 / 
0-2,300, CAPACIDAD: TUBO: 130MM (5-1/8") 
MADERA: 255MM (10"), DIMENSIONES (LXAXA): 
472X88X239MM (18-5/8X3-1/2X9-3/8"), PESO 
NETO 4.2 - 4.5KG (9.3 - 9.9 LBS.), ESTUCHE DE 

ÚNICA ENTREGA 01 
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TRANSPORTE, 2 BATERÍAS DE 40 V A 4 AH, 
CARGADOR.    

ATORNILLADOR 
INALÁMBRICO 
 

01 CAPACIDAD: METAL: 13MM (1/2”) MADERA: 
76MM (3”), MAMPOSTERÍA: 16MM (5/8”), 
VELOCIDAD SIN CARGA: ALTA: 0-2,100RPM BAJA: 
0-550RPM, MÁXIMO TORQUE DE BLOQUEO: 
125N·M (1,090 IN.LBS.), DIMENSIONES (LXAXA): 
205X79X266MM (8-1/8"X3-1/8"X10-1/2"), PESO 
NETO: 2.7-3.0KG (5.9-6.6LBS), SALIDA MÁXIMA 
640W, TORQUE MÁXIMO FUERTE/SUAVE: 
115/60N·M (1,020/530 IN.LBS.), ESTUCHE DE 
TRANSPORTE, 2 BATERÍAS DE 18 V A 5 AH, 
CARGADOR. 

ÚNICA ENTREGA 01 

ESMERILADORA ANGULAR 
CABLEADA 
 

01 POTENCIA: 2600 W, DIÁMETRO DE DISCO: 
230MM (9"), PESO NETO; 6.7 KG (14.8LBS), 
VELOCIDAD SIN CARGA: 6000 RPM, 
DIMENSIONES (LXAXA): 503X250X140MM (19-
3/4"X9-7/8"X5-1/2"), CABLE DE CONEXIÓN 2.5M 
(8.2 FT), 120 VCA. 
 
 
 
 

ÚNICA ENTREGA 01 
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PISTOLA DE CALOR 
 
  

01 

 
DIMENSIONES (LXAXA): 257X85X206MM (10-
1/8”X3-3/8”X8-1/8”), FLUJO DE AIRE: 550 L/MIN, 
PESO NETO: 0.72KG (1.6LBS), CABLE DE 
CONEXIÓN 2.0M (6.6F.), POTENCIA: 2,000W, 
TEMPERATURA DE AIRE Cº: 50-650.  

ÚNICA ENTREGA 01 

MEDIDOR LÁSER DE 
DISTANCIA 
 
 

01 

 
RANGO DE MEDICIÓN: 0.05M-79.8M, FUENTE 
DE ALIMENTACIÓN: BATERÍA: AAA 1.5V X 2PZAS, 
PESO NETO: 0.29KG (0.6LBS), FUNCIONES DE 
MEDICIÓN 9: DISTANCIA, ÁREA, VOLUMEN, 
PERMANENTE, MIN/MÁX, SUMA/RESTA, 
REPLANTEO, PITÁGORAS (2 Y 3 PUNTOS) Y 
PITÁGORAS ALTURA PARCIAL, TIEMPO DE 
OPERACIÓN: CON 1 PAR DE BATERÍAS AAA 
HASTA 5,000 MEDICIONES, MEMORIA DE 
MEDICIÓN: LAS ÚLTIMAS 20 MEDIDAS, 
FUNCIÓN DE AUTO-APAGADO: SI (INCREMENTA 
EL RENDIMIENTO).   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚNICA ENTREGA 01 
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ASPIRADORA (HÚMEDO Y 
SECO) INDUSTRIAL 
 

01 

 
POTENCIA: 1,200W, MÁX. FLUJO DE AIRE: 4.5M³ 
/ MIN, CAPACIDAD DEL TANQUE: POLVO: 34L / 
AGUA 30L, PESO NETO: 16.0KG (35.3LBS), CABLE 
DE CONEXIÓN: 7.5M (24.6FT), DIMENSIONES 
(LXAXA): 565X385X605MM, SUCCIÓN MÁXIMA: 
25.0 KPA.  

ÚNICA ENTREGA 01 

HERRAMIENTA GIRATORIA 
TIPO DREMEL 
 
 

01 

MOTOR DE ALTO RENDIMIENTO PARA UN 
RENDIMIENTO MÁXIMO A TODAS LAS 
VELOCIDADES, REALIMENTACIÓN 
ELECTRÓNICA PARA VELOCIDAD CONSTANTE 
BAJO CARGA, LA VELOCIDAD VARIABLE OFRECE 
CONTROL Y PRECISIÓN MÁXIMOS, 
INTERRUPTOR DE ENCENDIDO/APAGADO 
INDEPENDIENTE Y DIAL DE CONTROL DE 
VELOCIDAD PARA AJUSTAR SIEMPRE LA 
VELOCIDAD PERFECTA, PUEDE UTILIZARSE CON 
TODOS LOS ACOPLAMIENTOS Y ACCESORIOS 
PARA LAS HERRAMIENTAS GIRATORIAS TIPO 
DREMEL, BLOQUEO RÁPIDO DE MANGUITO 
CÓNICO PARA CAMBIAR DE ACCESORIO CON 
RAPIDEZ, CONSTRUCCIÓN DE RODAMIENTO DE 
BOLAS DE FUNCIONAMIENTO EN FRÍO PARA 
OFRECER UN FUNCIONAMIENTO SUAVE Y 
SILENCIOSO. AMPERAJE 1.6 A, LARGO DEL 
CABLE 6.0 PIES, ALTURA (PULGADAS) 2.0, 
LONGITUD (PULGADAS) 9.0, VELOCIDAD: 
VARIABLE (5,000 - 35,000 RPM) , VOLTAJE 120 V, 

ÚNICA ENTREGA 01 
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ANCHO (PULGADAS) 2.5, DEBE INCLUIR KIT 
COMPLETO DE ACCESORIOS Y ESTUCHE DE 
TRANSPORTE.  

FUENTE DE VOLTAJE 
VARIABLE 

 
 

01 

 
FUENTE DE ALIMENTACIÓN DE DC LINEALES DE 
UN CANAL, TENSIÓN DE SALIDA 0 ~ 30V, 
CORRIENTE DE SALIDA 0 ~ 5ª, POTENCIA DE 
SALIDA 150W, REGULACIÓN DE CARGA 
CV≤0.01% + 5MV, CC≤0.1% + 10MA, PRECISIÓN 
(25 ℃ ± 5 ℃) VOLTAJE ＜  0.5% + 20MV, 
CORRIENTE ＜  0.5% + 10MA, ONDULACIÓN Y 
RUIDO ≤2MVRMS, RESOLUCIÓN DE 
REGULACIÓN DE SALIDA CV: 10 MV (TÍPICO), CC: 
1 MA (TÍPICO), CONFIABILIDAD MTBF (E): ≥2000 
HORAS, MODO DE VISUALIZACIÓN TENSIÓN 
LED Y PANTALLA DUAL ACTUAL, 
CARACTERÍSTICA CONVERSIÓN AUTOMÁTICA 
DE VOLTAJE Y CORRIENTE CONSTANTES CON 
PROTECCIÓN DE LÍMITE DE CORRIENTE, 
CARACTERÍSTICAS GENERALES, PODER VOLTAJE 
DE ENTRADA: 110V / 220V ± 5% AC; FRECUENCIA: 
50HZ / 60HZ, COLOR DEL PRODUCTO BLANCO Y 
GRIS, PESO NETO DEL PRODUCTO 4KG, 
TAMAÑO DEL PRODUCTO 105 MM X 165 MM X 
249 MM, ACCESORIOS ESTÁNDAR CABLE DE 
ALIMENTACIÓN, CABLES DE SALIDA.  
 
 
 
 
 

ÚNICA ENTREGA 01 

ESTACIÓN DE AIRE 
CALIENTE PROFESIONAL 

 
 

01 

 
AJUSTE PRECISO DEL AIRE CALIENTE A TRAVÉS 
DE UNA TURBINA SIN ESCOBILLAS, CARCASA DE 
COBERTURA, UTILIZABLE PARA 

ÚNICA ENTREGA 01 
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ALMACENAMIENTO, FUNCIÓN DE BLOQUEO, LA 
UNIDAD INCLUYE UN SOPORTE DE SEGURIDAD 
Y UN CAUTÍN FIJO DE AIRE CALIENTE, 
DIMENSIONES L X AN X AL 212.0 X 172.0 X 
122.0MM, CAPACIDAD (L/MIN) 5 - 60 L/MIN 
(20°C) 5 - 110 L/MIN (300°C), COMPENSACIÓN 
DE POTENCIAL SI, TOMA DE CONEXIÓN 
EQUIPOTENCIAL VIA 3.5MM PAWL SOCKET ON 
FRONT OF DEVICE, ESD SEGURA SI, FUSIBLE T4A, 
CAUDAL MÁXIMO DE AIRE CALIENTE L/MIN 
(DEPENDE DE LA HERRAMIENTA) 50 L/MIN, 
NÚMERO DE CANALES 1, POTENCIA 900 W, 
PRECISIÓN DE TEMPERATURA °C ±30 °C, 
PRECISIÓN DE TEMPERATURA °F ±54 °F, 
PRECISIÓN DE TEMPERATURA AIRE CALIENTE ± 
30 °C, RANGO DE TEMPERATURA °C 50 - 600 °C, 
RANGO DE TEMPERATURA °F 100 - 1000 °F, TIPO 
DE PUNTA WT, UPC 037103308641, VOLTAJE 120 
V, COLOR AZUL.  

CAUTÍN REGULABLE 
PROFESIONAL 

 
01 

 
ESTACIÓN, CAUTÍN TIPO LÁPIZ Y CABLE DE 
SILICONA RESISTENTE AL CALOR Y CON 
SEGURIDAD ESD PARA UN MANEJO SEGURO, 
USO DE PUNTAS DE SOLDADURA WT XNT, 
PROTECCIÓN POR CONTRASEÑA PARA 
PRESERVAR LA CONFIGURACIÓN CARCASA DE 
COBERTURA, UTILIZABLE PARA 
ALMACENAMIENTO, DIMENSIONES L X AN X AL 
149.0 X 138.0 X 101.0MM, IDENTIFICACIÓN 
AUTOMÁTICA DE HERRAMIENTAS SI, 
COMPENSACIÓN DE POTENCIAL SI, TOMA DE 
CONEXIÓN EQUIPOTENCIAL: 3.5MM SOCKET 
PAWL EN PANEL FRONTAL, ESD SEGURA SI, 
FUSIBLE T2A, SWITCH FRONTAL DE 
ENCENDIDO, NÚMERO DE CANALES 1, 
POTENCIA 150 W, PRECISIÓN DE TEMPERATURA 
°C ± 9 °C, PRECISIÓN DE TEMPERATURA °F ±9 °C, 
RANGO DE TEMPERATURA °C 65 - 537 °C, 
RANGO DE TEMPERATURA °F 149 - 998 °F, 
ESTABILIDAD DE TEMPERATURA °C ±2 °C, 

ÚNICA ENTREGA 01 
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ESTABILIDAD DE TEMPERATURA °F ±2 °C, TIPO 
DE PUNTA WT XNT, UPC 037103306586, 
VOLTAJE 120 V, COLOR AZUL, DEBE INCLUIR KIT 
DE PUNTAS DE DIVERSOS TAMAÑOS 
RECOMENDADOS POR LA MARCA PROPIA DEL 
EQUIPO.  

ESCALERA DE EXTENSIÓN 
PROFESIONAL 

 
01 

 
 
MATERIAL DE FABRICACIÓN: FIBRA DE VIDRIO, 
CAPACIDAD DE CARGA MÁXIMA: 150 KG, 
LONGITUD SIN EXTENDER: 4.3 M, LONGITUD 
EXTENDIDA: 7.3 M, VOLUMEN: 0.26Mᵌ, PESO: 
18KG, SISTEMA DE POLEA, DOBLE SEGURO DE 
GRAVEDAD DE CIERRE RÁPIDO, TACONES DE 
PLÁSTICO, PELDAÑOS ANTIDERRAPANTES EN 
FORMA DE D, 28 PELDAÑOS, TIPO 3.  

ÚNICA ENTREGA 01 

ESCALERA DE ARTICULADA 
PROFESIONAL 

 
01 

PLEGABLE ARTICULADA, 3 PUNTOS DE 
ARTICULACIÓN, BARRA ESTABILIZADORA, 
MATERIAL DE FABRICACIÓN: ALUMINIO, 
CAPACIDAD DE CARGA MÁXIMA: 200 KG, 
LONGITUD SIN EXTENDER: 1.3 M, LONGITUD 
EXTENDIDA: 2.5 M, LONGITUD A LA TIJERA: 1.3 
M VOLUMEN: 0.143Mᵌ, PESO: 14.3 KG, SISTEMA 
DE POLEA, DOBLE SEGURO DE GRAVEDAD DE 
CIERRE RÁPIDO, TACONES DE PLÁSTICO, 

ÚNICA ENTREGA 01 
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PELDAÑOS ANTIDERRAPANTES EN FORMA DE D, 
28 PELDAÑOS.  

MICROSCOPIO CON 
CÁMARA DIGITAL 

 
01 

 
TIPO DE MICROSCOPIO: ESTEREOSCÓPICO, 
RANGO DE MAGNIFICACIÓN: 8X A 130X, TIPO 
DE CABEZAL: MONOCULAR, CANTIDAD DE 
OBJETIVOS: 1, MÓDULO DE CÁMARA CON 
PUERTO HDMI, TIPO DE CÁMARA: CMOS, 
RESOLUCIÓN DE IMAGEN: 8320X4680 PIXELES, 
RESOLUCIÓN DE VIDEO: 1920X1080 PIXELES, 
LINAS DE CUADRICULA: 8 LÍNEAS 
HORIZONTALES, PUERTO MICROSD, MÁXIMA 
CAPACIDAD DE MEMORIA: 32 GB, DISTANCIA DE 
TRABAJO: 5CM A 20 CM, FUENTE DE 
ALIMENTACIÓN DE 5V A 12 V Y 1 AMPERIO, 
TAMAÑO DEL MÓDULO DE CÁMARA: 6.8 CM L X 
6.8 ANCHO, 3.5 DE GROSOR, COLOR NEGRO, 
BRAZO PARA MONTURA DEL MICROSCOPIO, DE 
ALUMINIO CON AJUSTE MANUAL PRECISO Y 
PLATAFORMA, LÁMPARA LED BLANCO DE 
ANILLO PARA LENTE Y AJUSTE DE BRILLO Y 
ENCENDIDO. 

ÚNICA ENTREGA 01 
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GPS DE MANO 
 

01 
 
SU DISEÑO ROBUSTO CUMPLE CON 
ESTÁNDARES MIL-STD-810 Y TIENE 
CLASIFICACIÓN IP67, LO QUE LE OTORGA 
RESISTENCIA A IMPACTOS, CONDICIONES 
CLIMÁTICAS EXTREMAS Y AGUA, IDEAL PARA 
USO EN AMBIENTES EXIGENTES. LA BATERÍA 
INTERNA RECARGABLE OFRECE UNA LARGA 
AUTONOMÍA DE HASTA 145 H EN MODO GPS Y 
HASTA 840 H EN MODO DE EXPEDICIÓN, 
PERMITIENDO OPERACIONES PROLONGADAS 
SIN RECARGA FRECUENTE.  
INCLUYE SOPORTE PARA GNSS MULTIBANDA, 
LO QUE MEJORA LA PRECISIÓN DE 
POSICIONAMIENTO, ASÍ COMO FUNCIONES 
ADICIONALES COMO BRÚJULA ELECTRÓNICA, 
ALTÍMETRO BAROMÉTRICO E IMÁGENES 
SATELITALES DESCARGABLES DIRECTAMENTE 
AL DISPOSITIVO A TRAVÉS DE WI-FI. 

ÚNICA ENTREGA  01 

GABINETE DE 
ALMACENAMIENTO CON 

GABETAS 
02 

 
GABINETE PARA ALMACENAMIENTO DE 
GAVETAS - 36 X 24 X 78", 102 GAVETAS, 91 X 61 

ÚNICA ENTREGA 02 
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X 198 CM, ENSAMBLADO COLOR EXTERIOR 
GRIS, COLOR INTERIOR DE LAS GAVETAS EN 
COLOR ROJO. 
GABINETE DE ACERO CALIBRE 16 TOTALMENTE 
SOLDADO, DURADERO. ACABADO 
PULVIRREVESTIDO. 
GAVETAS FÁCILMENTE AJUSTABLES CUELGAN 
DE LOS PANELES CON REJILLAS. 
PUERTAS CON SISTEMA DE CIERRE DE 3 PUNTOS 
– INCLUYE LLAVES. 
(48) GAVETAS DE 5 1/2 X 4 X 3", (48) DE 7 1/2 X 4 
X 3", 
(6) DE 15 X 16 1/2 X 7", (3) REPISAS AJUSTABLES. 

GABINETE DE 
ALMACENAMIENTO 01 

 

GABINETE JUMBO DE USO PESADO PARA 
ALMACENAMIENTO - 48 X 18 X 78", 
ENSAMBLADO, GRIS, 122 X 46 X 198 CM. 
FABRICADO EN ACERO CALIBRE PESADO. 
PUERTAS CON LLAVE. 
REPISAS AJUSTABLES TIENEN CAPACIDAD DE 
400 LBS. CADA UNA. 

ÚNICA ENTREGA 01 
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GABINETE TIPO ARMARIO 01 

GABINETE TIPO ARMARIO - 48 X 24 X 78", GRIS, 
122 X 61 X 198 CM, ARMADO EN COLOR GRIS. 
REPISA SUPERIOR DE ANCHO TOTAL. LA BARRA 
PARA COLGAR ROPA SOPORTA 150 LBS. 
FABRICADOS EN ACERO CALIBRE PESADO CON 
ACABADO PULVIRREVESTIDO. 
PUERTAS DE ACERO REFORZADO. 
SISTEMA DE CIERRE DE 3 PUNTOS. 
INCLUYE 2 LLAVES. 

ÚNICA ENTREGA 01 

LOCKERS 2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LOCKERS DE 
SEIS 

PUERTAS DE ALTO – ENSAMBLADOS EN COLOR 
GRIS, 36 X 18 X 72". 
FABRICADOS EN ACERO SÓLIDO. 
ASAS DE PESTILLO PROPORCIONAN 
FUNCIONAMIENTO SENCILLO Y SILENCIOSO. 
REJILLAS PERMITEN QUE CIRCULE EL AIRE. 
PATAS INCLUIDAS - AGREGAN 6" A LA ALTURA. 

ÚNICA ENTREGA 02 
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DEL COMBUSTIBLE: SE DEBERÁ DE CONSIDERAR TARJETAS ELECTRÓNICAS DE PREPAGO PARA COMBUSTIBLE O MONEDEROS 
ELECTRÓNICOS. NO SE OMITE MENCIONAR QUE LOS SALDOS CONFORME FUERON MENCIONADOS DE COMBUSTIBLE SON 
ACUMULABLES, Y EN CASO DE QUE AL TÉRMINO DEL CONTRATO SE CUENTE CON SALDO A FAVOR, SE REALIZARÁ EL AJUSTE 
CORRESPONDIENTE A MODO DE DEDUCTIVA EN LA ÚLTIMA FACTURA. ESTE SISTEMA DE PREPAGO DE TARJETAS DEBERÁ 
TENER UNA GRAN COBERTURA EN GENERAL EN EL TERRITORIO NACIONAL, (DEBEN SER MONEDERO ELECTRÓNICO). EL 
SISTEMA DE CONTROL DE CONSUMOS DEBERÁ DE ESTAR A LIBRE ACCESO A LA PLATAFORMA POR PARTE DE LA ASIPONA 
MANZANILLO, EN EL ENTENDIDO, QUE EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO SOLO TENDRÁ ACCESO PARA DISPERSAR EL 
MONTO SEMANAL Y NO PODRÁ HACER RETIROS O MOVIMIENTOS DENTRO DE LA PLATAFORMA. 
 
EL LICITANTE DEBERÁ CONSIDERAR EN SU PROPUESTA QUE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS, 
CORRECTIVOS DE LO MENCIONADO ANTERIORMENTE, ASÍ COMO LA REPOSICIÓN EN CASO DE PÉRDIDA PARCIAL O 
TOTAL DEL EQUIPO, CORRERÁN POR CUENTA DEL LICITANTE Y SE DEBERÁ REALIZAR EL SUMINISTRO EN UN PLAZO NO 
MAYOR A 48 HORAS. 
 
EN CASO DE LOS VEHÍCULOS SOLICITADOS, EN CASO DE SINIESTRO, REPARACIÓN Y/O MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
O CORRECTIVO, SE DEBERÁ PRESENTAR UN REPUESTO PROVISIONAL DE IGUALES O SIMILARES CARACTERÍSTICAS EN UN 
PLAZO NO MAYOR A 48 HORAS EN LO QUE SE HACE LA REPOSICIÓN CORRESPONDIENTE DEL MISMO. 
 
AL FINALIZAR EL CONTRATO, EL QUIPO/HERRAMIENTA QUE INTEGRARON EL SERVICIO PARTIDA CINCO, DEBERÁN 
ENTREGARSE EN CALIDAD DE VALOR RESIDUAL A FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL 
MANZANILLO S.A. DE C.V., CABE MENCIONAR QUE LA ASIPONA MANZANILLO TIENE DERECHO DE RECIBIR UN 
DESCUENTO POR EL DAÑO SUFRIDO DEL EQUIPO ADQUIRIDO POR USO NATURAL. ESTO ACORDADO POR LOS 
ADMINISTRADORES DEL CONTRATO Y EL LICITANTE. SE ACLARA QUE PARA QUE PROCEDA LA TRAMITACIÓN DEL PAGO A LA 
FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA Y VALIDADA POR LA SUBGERENCIA DE OPERACIONES Y LA GERENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS AL TÉRMINO DEL CONTRATO SE DEBERÁ ANEXAR EL ACTA DE ENTREGA DE RECEPCIÓN DEL 
SERVICIO. 
 
PARA EL DESEMPEÑO DE SUS LABORES SE REQUIERE DE UNIFORMES QUE DEBERÁN SER MINISTRADOS SOBRE LAS TALLAS 
DE CADA ELEMENTO, PROPORCIONADAS POR ELLOS MISMOS. EL PERSONAL QUE SEA CONTRATADO EN FORMA 
EXTRAORDINARIA, SE LES ENTREGARÁ EL EQUIPO DE MANERA INMEDIATA Y POSTERIORMENTE SE SUJETARÁN AL 
CALENDARIO PRESENTADO. EN CASO DE DAÑO, DEBERÁ DE SER SUSTITUIDO, SIN CARGO AL TRABAJADOR O A LA ASIPONA 
MANZANILLO. 
 
LOS EFECTOS ANTERIORES SERÁN DE CARÁCTER PERSONAL Y TODOS SERÁN REPUESTOS POR EL PROVEEDOR, Y SIN COSTO 
PARA LA ASIPONA MANZANILLO NI EL TRABAJADOR. TODO EL EQUIPO ANTERIOR DEBERÁ PRESENTARSE ANTE LA 
SUBGERENCIA DE OPERACIONES CON EL FIN DE DAR EL VISTO BUENO EN LO QUE CORRESPONDE A LA CALIDAD Y QUE SE 
CUMPLA CON LOS REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA, EN CASO CONTRARIO NO SE PERMITIRÁ EL USO DEL EQUIPO, 
CONSIDERÁNDOSE LAS SANCIONES Y PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LAS BASES DE CONCURSO. 
 
 

UNIFORMES 
CANTIDAD DE 

PERSONAS 
CANTIDAD X 

PERSONA 
PERIODICIDAD DE 

ENTREGA 
TOTAL A 

ENTREGAR 

 
DEBERÁN DE SER ENTREGADOS EN 4 MINISTRACIONES, LA PRIMERA AL INICIO DEL CONTRATO Y LOS TRES RESTANTES AL INICIO 
DE CADA SEMESTRE. 

 
COORDINADOR OPERATIVO DE SEÑALAMIENTO 

MARÍTIMO, SUPERINTENDENTE DE BUCEO, 
 

4 
 

3 
 

SEMESTRAL 
 

48 
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COORDINADOR DE BUCEO, COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO DE SEÑALAMIENTO MARÍTIMO. 

 

 
OVEROL DE CUERPO COMPLETO, MANGA LARGA, 

CONFECCIONADO EN TELA RESISTENTE PARA 
TRABAJOS INDUSTRIALES, MARÍTIMOS O DE 

MANTENIMIENTO, DISEÑADO PARA OFRECER 
PROTECCIÓN INTEGRAL Y ALTA VISIBILIDAD EN 

ENTORNOS DE RIESGO. 
 

DISEÑO: DE UNA SOLA PIEZA, CON CIERRE 
FRONTAL OCULTO. 

COLOR BASE: AZUL MARINO. 
DETALLES DE ALTA VISIBILIDAD: SECCIONES EN 

COLOR NARANJA BRILLANTE EN LA PARTE 
SUPERIOR DEL TORSO, HOMBROS Y PARTE DE LAS 

MANGAS. 
 

BANDAS REFLEJANTES: UBICADAS EN BRAZOS Y 
PIERNAS, PARA MEJORAR LA VISIBILIDAD EN 

CONDICIONES DE POCA LUZ. 
 

BOLSILLOS: 
DOS BOLSILLOS CON SOLAPA Y BOTÓN A LA 
ALTURA DEL PECHO. BOLSILLO LATERAL TIPO 

CARGO EN LA PIERNA IZQUIERDA. 
CUELLO: TIPO CAMISERO. 

 
FUNCIONALIDAD: DISEÑADO PARA USO EN 

INDUSTRIA, CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO, 
PUERTOS O ÁREAS DONDE SE REQUIERA 

SEGURIDAD Y DURABILIDAD. 
 
CONFECCIONADO CON TELA (100% ALGODÓN) O 
(60% ALGODÓN, 40% POLIÉSTER) QUE EVITA QUE 

EL OVEROL SE ARRUGUE Y DECOLORE 
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FÁCILMENTE. EL USO DE ESTA TELA AUMENTA SU 
DURABILIDAD. 

 
AL FRENTE DEL LADO IZQUIERDO DEBERÁ 

PORTAR EL LOGOTIPO BORDADO DE LA 
EMPRESA. DEL LADO DERECHO EL DE 

LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA 
PORTUARIO NACIONAL MANZANILLO, AMBOS A 

COLOR. LAS DIMENSIONES DEL LOGOTIPO SE 
DEBERÁN DE AJUSTAR PROPORCIONALMENTE A 

CADA DISEÑO.  
SUPERVISOR DE MANTENIMIENTO AL 

SEÑALAMIENTO MARÍTIMO, SUPERVISOR DE 
BUCEO, ENCARGADO DE MANTENIMIENTO 

CONTRAMAESTRE, BUZO TÉCNICO, TÉCNICO EN 
SEÑALAMIENTO MARÍTIMO, CAPITÁN DE 

EMBARCACIÓN MENOR, 
PROEL, ASISTENTE MARÍTIMO. 

 

 
OVEROL DE CUERPO COMPLETO, MANGA LARGA, 

CONFECCIONADO EN TELA RESISTENTE PARA 
TRABAJOS INDUSTRIALES, MARÍTIMOS O DE 

MANTENIMIENTO, DISEÑADO PARA OFRECER 
PROTECCIÓN INTEGRAL Y ALTA VISIBILIDAD EN 

ENTORNOS DE RIESGO. 
 

COLOR: LA PARTE SUPERIOR ES DE COLOR 
NARANJA FLUORESCENTE, MIENTRAS QUE LA 
PARTE INFERIOR (PANTALONES) ES DE COLOR 

AZUL MARINO OSCURO. 
ELEMENTOS DE ALTA VISIBILIDAD: CUENTA CON 

CINTAS REFLECTANTES HORIZONTALES 
PLATEADAS EN VARIAS ÁREAS: 
DOS ALREDEDOR DEL PECHO. 

DOS EN CADA MANGA, CERCA DEL PUÑO. 

 
26 

 
3 

 
SEMESTRAL 

 
312 
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DOS EN CADA PIERNA, POR ENCIMA DEL 
TOBILLO. 
DISEÑO: 

ES UNA PRENDA DE UNA SOLA PIEZA. 
TIENE UN CUELLO ALTO. 

SE ABROCHA CON BOTONES O BROCHES EN LA 
PARTE DELANTERA, DESDE EL CUELLO HASTA LA 

CINTURA. 
BOLSILLOS EN LA ZONA DEL PECHO. 

 
CONFECCIONADO CON TELA (100% ALGODÓN) O 
(60% ALGODÓN, 40% POLIÉSTER) QUE EVITA QUE 

EL OVEROL SE ARRUGUE Y DECOLORE 
FÁCILMENTE. EL USO DE ESTA TELA AUMENTA SU 

DURABILIDAD. 
 

AL FRENTE DEL LADO IZQUIERDO DEBERÁ 
PORTAR EL LOGOTIPO BORDADO DE LA 

EMPRESA. DEL LADO DERECHO EL DE 
LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA 

PORTUARIO NACIONAL MANZANILLO, AMBOS A 
COLOR. LAS DIMENSIONES DEL LOGOTIPO SE 

DEBERÁN DE AJUSTAR PROPORCIONALMENTE A 
CADA DISEÑO.  

COORDINADOR OPERATIVO DE SEÑALAMIENTO 
MARÍTIMO, SUPERINTENDENTE DE BUCEO, 
COORDINADOR DE BUCEO, COORDINADOR 

ADMINISTRATIVO DE SEÑALAMIENTO MARÍTIMO, 
SUPERVISOR DE MANTENIMIENTO AL 

SEÑALAMIENTO MARÍTIMO, SUPERVISOR DE 
BUCEO, ENCARGADO DE MANTENIMIENTO 

CONTRAMAESTRE, CAPITAN DE EMBARCACIÓN 
MENOR, BUZO TÉCNICO, TÉCNICO EN 
SEÑALAMIENTO MARÍTIMO, AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO DE SEÑALAMIENTO 

MARÍTIMO, , 
PROEL, ASISTENTE MARÍTIMO. 

 
PANTALÓN TIPO CARGO 

(100% ALGODÓN, COLOR AZUL MARINO, 2 
FRANJAS REFLEJANTES EN LA PARTE INFERIOR DE 
CADA PIERNA DEL PANTALÓN A LA ALTURA DE LA 
PANTORRILLA). 
 

 
31 

 
3 

 
SEMESTRAL 

 
372 
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COORDINADOR OPERATIVO DE SEÑALAMIENTO 

MARÍTIMO, COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE 
SEÑALAMIENTO MARÍTIMO, SUPERINTENDENTE 

DE BUCEO, COORDINADOR DE BUCEO, 
SUPERVISOR DE MANTENIMIENTO AL 

SEÑALAMIENTO MARÍTIMO, SUPERVISOR DE 
BUCEO, ENCARGADO DE MANTENIMIENTO 

CONTRAMAESTRE, CAPITÁN DE EMBARCACIÓN 
MENOR, TÉCNICO EN SEÑALAMIENTO MARÍTIMO, 

BUZO TÉCNICO, AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE 
SEÑALAMIENTO MARÍTIMO, 

PROEL, ASISTENTE MARÍTIMO. 
 
 

 
PLAYERA CUELLO REDONDO. 

(COLOR BLANCO, CON 2 CINTAS GRIS 
REFLEJANTES HORIZONTALES POR AMBOS LADOS, 
UNA A LA ALTURA DEL PECHO Y OTRA A LA ALTURA 
DEL ABDOMEN, 100% ALGODÓN). 
 
AL FRENTE DEL LADO IZQUIERDO DEBERÁ PORTAR 
EL LOGOTIPO BORDADO DE LA EMPRESA. DEL 
LADO DERECHO EL DE LA ADMINISTRACIÓN 
DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL 
MANZANILLO, AMBOS A COLOR. LAS 
DIMENSIONES DEL LOGOTIPO SE DEBERÁN DE 
AJUSTAR PROPORCIONALMENTE A CADA DISEÑO.  

 
31 

 
5 

 
SEMESTRAL 

 
620 

 SUPERINTENDENTE DE BUCEO, COORDINADOR 
DE BUCEO,  

SUPERVISOR DE BUCEO 
TÉCNICO EN BUCEO 

 
CAMISA TIPO DEPORTIVA 

(MANGA LARGA COLOR NEGRA, DE  84 % 
POLIÉSTER/16 % ELASTANO) 

 

7 2 SEMESTRAL 56 
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SHORT TIPO DEPORTIVO 

(COLOR AZUL MARINO, PRETINA AJUSTABLE, 88% 
NYLON Y 12% SPANDEX) 

 
7 

 
3 

 
SEMESTRAL 

 
84 

 
PARES DE CALCETINES COLOR AZUL MARINO. 

 
31 

 
3 

 
SEMESTRAL 

 
372 

 
CINTURÓN DE TELA COLOR NEGRO CON HEBILLA 

METÁLICA. 

 
31 

 
1 

 
SEMESTRAL 

 
124 

 
BOTA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 

(COLOR NEGRO, MEDIA BOTA, SUELA 
ANTIDERRAPANTE, DIELÉCTRICAS Y RESISTENTE A 
HIDROCARBUROS E IMPERMEABLE, DEBE 
CUMPLIR CON NOM STPS) 

 
31 

 
1 

SEMESTRAL 
 

124 

 
ROMPEVIENTOS. 

(COLOR NARANJA, 100% POLIÉSTER, CON GORRO, 
CON CIERRE AL FRENTE, AL FRENTE DEBERÁ 

 
31 

 
1 

 
SEMESTRAL 

 
124 
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PORTAR EL LOGOTIPO BORDADO DE LA EMPRESA 
DEL LADO IZQUIERDO Y DEL LADO DERECHO EL 
DE ASIPONA MANZANILLO, AMBOS A COLOR. LAS 
DIMENSIONES DE LOS LOGOTIPOS SE DEBERÁN 
AJUSTAR PROPORCIONALMENTE A CADA DISEÑO. 
DISEÑO DE CORTE DEPENDIENDO DEL GÉNERO 
FEMENINO O MASCULINO.) 

 
GORRO TIPO PESCADOR 

(COLOR AZUL OSCURO, 80% POLIÉSTER Y 20% 
ALGODÓN, CON PROTECTOR SOLAR PARA EL 
ROSTRO Y LA PARTE INFERIOR DEL CUELLO). 

 
31 

 
1 

 
SEMESTRAL 

 
124 

 
FAJA INDUSTRIAL PARA CARGAR PESO 

(CON SACROLUMBAR, TRIPLE SOPORTE Y CON 4 
VARILLAS FLEXIBLE EN EL ÁREA LUMBAR). 

 
31 

 
1 

 
SEMESTRAL 

 
124 

 
CASCO INDUSTRIAL CON BARBIQUEJO 

(COLOR BLANCO CON BARBIQUEJO PARA SUJETAR 
EL CASCO EN LA BARBILLA DEL USUARIO) 

 
31 

 
1 

SEMESTRAL 
124 

 

 

 
31 

 
1 

SEMESTRAL 
 

124 
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IMPERMEABLE 2 PIEZAS CHAMARRA Y PANTALÓN. 
(COLOR AZUL MARINO, 80% POLIÉSTER Y 20% PVC, 
CON CAPUCHA, CIERRE AL FRENTE, DOS BOLSAS 
FRONTALES, PUÑO CON DOBLE CERRADURA, 
COSTURAS COSIDAS Y VULCANIZADAS, DISEÑO 
ERGONÓMICO CON 2 CINTAS REFLEJANTES POR 
AMBOS LADOS UNA A LA ALTURA DEL PECHO Y 
OTRA A LA ALTURA DEL ABDOMEN, 2 CINTAS 
REFLEJANTES EN CADA MANGA Y 2 CINTAS 
REFLEJANTES EN LA PARTE INFERIOR DE CADA 
UNA DE LAS PIERNAS DEL PANTALÓN) 
 
 

 
BOTA DE HULE PARA LLUVIA 

(COLOR NEGRO, SUELA ANTIDERRAPANTE, FORRO 
TEXTIL, CORTE ALTO 35 CM DE ALTURA) 
 
 

 
31 

 
1 

 
SEMESTRAL 

 
124 

LENTES INDUSTRIALES. 
 

 

31 2 SEMESTRAL 248 
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TRAJE DE NEOPRENO  

(TRAJE DE CUERPO COMPLETO COLOR NEGRO, 
TALLA MEDIANA, LARGA Y EXTRA LARGA, 3MM DE 

ESPESOR Y TEJIDO RESISTENTE A LA ABRASIÓN 
EN LAS RODILLAS, EL ASIENTO Y LOS HOMBROS) 

 

7 1 ANUAL 14 

 
CAPUCHAS DE NEOPRENO 

(CAPUCHAS DE NEOPRENO COLOR NEGRO, 3 MM 
DE ESPESOR) 

7 2 ANUAL 28 

 
VISOR DE BUCEO 

(VISOR DE BUCEO COLOR NEGRO CON CRISTAL 
TEMPLADO ANTI EMPAÑO) 

7 2 SEMESTRAL 56 
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SNORKEL 

(TUBO DE SNORKEL COLOR NEGRO CON VÁLVULA 
SUPERIOR DE SELLADO Y VÁLVULA DE PURGA 

INFERIOR) 

7 2 SEMESTRAL 56 

 
GUANTES ANTI CORTE 

(GUANTES DE TRABAJO COLOR NEGRO ANTI 
CORTE NIVEL 5) 

29 3 SEMESTRAL 348 

 
GUANTES DE IMPACTO 

(GUANTES DE TRABAJO ANTI-IMPACTO 
AJUSTABLES)  

29 3 SEMESTRAL 348 
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ESCARPÍN DE NEOPRENO 

 
 

7 2 ANUAL 28 

 
 
 
 
 

 
 

CASCOS DE PROTECCIÓN CON VISOR PARA 
TRABAJOS EN ALTURAS Y ESPECIFICACIONES 

IGUALES O SUPERIORES A: CORAZA FABRICADA 
EN PLÁSTICO ABS EN COLOR ROJO CON VISOR DE 

POLICARBONATO DE ALTA RESISTENCIA, 
BARBIQUEJO, 6 PUNTOS DE ANCLAJE CON CINTA 
AJUSTABLE DE 3 PUNTOS, RANGO DE AJUSTE DE 
52 CM Y 63 CM, CERTIFICACIÓN ANSI Z89.1-2014 
TIPO I CLASE E  “20.000 VOLTS” Y  CESMEC NCH 

461:2003 TIPO II CLASE B. 
 

EN CASO DE DAÑO EL EQUIPO DEBERÁ SER 
REEMPLAZADO POR UN EQUIPO NUEVO. 

9 1 ANUAL 18 
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ARNÉS DE SEGURIDAD PARA TRABAJOS EN 
ALTURAS AJUSTABLE Y ESPECIFICACIONES 

IGUALES O SUPERIORES A:  MODELO DE 
REFERENCIA: HAWK 403-XL/XXL, RESISTENCIA 

ESTÁTICA: ANILLO “D”: 22.2 KN (5,000 LBS), 
HEBILLAS: 15 KN (3,300 LBS), CINTA: 22.2 KN 

(5,000 LBS), ARNÉS: 16 KN (3,600 LBS), 
(RESISTENCIA CORROSIÓN) HEBILLAS/ANILLOS: 

48 HORAS, (RESISTENCIA DINÁMICA), ANSI 
Z359.11-2021 100KG  VARIABLE (PIES) VARIABLE 
(CABEZA) 0.61M (INDICADOR DE IMPACTO), (EN 

361:2002) 100KG 4.0 M. MATERIALES: ACERO 
ESTAMPADO, POLIESTER / ACOJINADO, ACERO 
FORJADO, TALLA: XL, APLICACIÓN, TRABAJO EN 

ALTURAS, NORMATIVIDAD: ANSI Z359.11-2021 EN 
361:2002, PESO: 3.05 KG, 2 ANILLOS D, 1 ANILLO 

ESTERNAL, 1 ANILLO FRONTAL. 1 ANILLO 
DORSAL.  

EN CASO DE ACTIVACIÓN DE LOS SISTEMAS 
DE SEGURIDAD DEBIDO A LA CAÍDA DEL 

USUARIO EL EQUIPO DEBERÁ SER 
REEMPLAZADO POR UN EQUIPO NUEVO. 

 
 
 

 

9 1 ANUAL 18 
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L 
 

ÍNEA DE VIDA CON AMORTIGUADOR PARA 
TRABAJOS EN ALTURAS AJUSTABLE Y 

ESPECIFICACIONES IGUALES O SUPERIORES A: 
MODELO DE REFERENCIA: HAWK 671C-

6FT,  RESISTENCIA ESTÁTICA: GANCHOS: 22.2 KN 
(5,000 LBS), COMPUERTA LATERAL DE GANCHO: 

16 KN (3,600 LBS), COMPUERTA FRONTAL DE 
GANCHO: 16 KN (3,600 LBS), EJE INTERNO: 16 KN 

(3,600 LBS), ACONDICIONAMIENTOS 
AMBIENTALES, CORROSIÓN: 48 HORAS, 

HUMEDAD: 20 °C 8 HORAS, CORROSIÓN 48 
HORAS, RESISTENCIA DINÁMICA, 128KG 1.8M, 

DESEMPEÑO DINÁMICO, MÁXIMA DISTANCIA DE 
ELONGACIÓN; 1.75M, MÁXIMA FUERZA DE 

FRENADO: 6 KN. 3 GANCHOS ACERO FORJADO (1 
CHICOS, 2 GRANDES), AMORTIGUADOR EXTERNO, 

MATERIALES ACERO FORJADO/POLIÉSTER, 
MEDIDA; 1.80M, NORMATIVIDAD: ANSI Z359.13-

2013, PESO: +- 2.71KG.  
EN CASO DE ACTIVACIÓN DE LOS SISTEMAS 

DE SEGURIDAD DEBIDO A LA CAÍDA DEL 
USUARIO EL EQUIPO DEBERÁ SER 

REEMPLAZADO POR UN EQUIPO NUEVO.  
  

9 1 ANUAL 18 

 
 

ALETA DE CORREA AJUSTABLE 
 
 
 

TALLA PEQUEÑA, MEDIANA Y LARGA 
 

7 1 ANUAL 14 
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PARA EL DESEMPEÑO DE LAS LABORES DEL PERSONAL SE REQUIEREN CURSOS DE CAPACITACIÓN DE ACUERDO CON LO QUE 

SE DETALLA A CONTINUACIÓN. 

EN CASO DE QUE LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN SE TENGAN QUE IMPARTIR FUERA DE LAS INSTALACIONES DE DONDE SE 

PRESTARAN LOS SERVICIOS, LOS GASTOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS PARA EL PERSONAL QUE LO TOMARA, CORRERÁN A 

CARGO DE LA EMPRESA GANADORA DE LA LICITACIÓN. 

AL TÉRMINO DE LOS CURSOS DEBERÁN ENTREGAR A LA SUBGERENCIA DE OPERACIONES EL DIPLOMA, CONSTANCIA O 

CERTIFICADO ORIGINAL DE LA ACREDITACIÓN CORRESPONDIENTE, AVALADOS POR LAS EMPRESAS TITULARES DE LOS 

DERECHOS DEL SOFTWARE, POR LA UNIVERSIDAD MARÍTIMA Y PORTUARIA DE MÉXICO O POR UN ORGANISMO O EMPRESA 

ACREDITADA POR LA SEP, STPS O POR EL CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS 

LABORALES (CONOCER). EL DIPLOMA, CONSTANCIA O CERTIFICADO ORIGINAL, DEBERÁ DE ENTREGARSE DENTRO DE LOS 

QUINCE DÍAS POSTERIORES A LA IMPARTICIÓN DEL CURSO RESPECTIVO. 

EN CASO DE QUE SE CONTRATE PERSONAL EN FORMA EXTRAORDINARIA, EL O LOS NUEVOS INTEGRANTES DEBERÁN DE 

RECIBIR LOS CURSOS QUE YA SE HUBIEREN IMPARTIDO EN UN PLAZO MÁXIMO DE 3 MES, A PARTIR DE LA FECHA DE SU 

CONTRATACIÓN. 

LOS GASTOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS PARA EL PERSONAL QUE RECIBA CAPACITACIÓN FUERA DE LAS INSTALACIONES 

CORRERÁN A CARGO DE LA EMPRESA GANADORA DE LA LICITACIÓN. NOTA: LA EMPRESA GANADORA DEBERÁ 

PROPORCIONAR EL SERVICIO DE CAFETERÍA Y DE ALIMENTOS EN CASO DE QUE EL CURSO TENGA UNA DURACIÓN 

MAYOR A 2 HORAS. 

PERFIL NO. DE 
PERSONAS 

CURSO 

 
SEÑALAMIENTO MARÍTIMO, 

BUCEO Y LANCHEROS. 

 
31 

 
(DEBE INCLUIR LOS SIGUIENTES APARTADOS) 
 
1. CURSO DE RESCATE ACUÁTICO. 
 
 INTRODUCCIÓN AL RESCATE ACUÁTICO. 
 CLASIFICACIÓN DE CUERPOS DE AGUA. 
 CLASIFICACIÓN DE DISPOSITIVOS PERSONALES DE 
FLOTACIÓN. 
 CONSIDERACIONES GENERALES ANTE UNA 
EMERGENCIA EN AGUA. 
 DISPOSITIVOS DE APOYO PARA EL RESCATE. 
 ESCAPES O ROMPIMIENTOS. 
 ENTRADAS DE SALVAMENTO. 
 EVOLUCIÓN DE UNA SITUACIÓN DE RESCATE. 
 MÉTODOS DE REMOLQUE. 
 VÍCTIMA CON SOSPECHA DE LESIÓN EN COLUMNA. 
 EXTRACCIONES. 
 COMUNICACIÓN ENTRE RESCATISTAS (SEÑALES). 
 EVALUACIÓN DE RIESGOS EN AMBIENTES 
ACUÁTICOS. 



 
 
                                     

 
SERVICIO ESPECIALIZADO PARA EL SEÑALAMIENTO MARÍTIMO A CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA 

PORTUARIO NACIONAL MANZANILO, S.A. DE C.V.  
 

LA-13-J3B-013J3B001-N-6-2026 
 

 135  
 
 
 
 
 
 

Av. Teniente Azueta #9, colonia Burócrata C.P. 28250. Manzanillo, Colima, México. | Tel: 314 331 1400 | 
www.puertomanzanillo.com.mx  
 

 HIPOTERMIA. 
 SHOCK. 
 REANIMACIÓN CARDIO-PULMONAR (RCP) Y 
RESPIRACIÓN DE EMERGENCIA. 
 
2. CURSO PBIP. 
 
3. CURSO DE INDUCCIÓN GENERAL EN SEGURIDAD 
INDUSTRIAL PORTUARIAS. 
 
 ERGONOMÍA BÁSICA PARA PREVENCIÓN DE 
LESIONES. 
 USO Y MANEJO DEL EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PERSONAL (EPP). 
 NORMATIVIDAD. 
 
4. CURSO DE MANEJO DE EXTINTORES Y CONTROL DE 
INCENDIOS. 
 
5. MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y PROTECCIÓN 
AMBIENTAL. 
6. CURSOS PARA RIESGOS MARÍTIMOS Y NAVEGACIÓN 
 SUPERVIVENCIA EN EL MAR Y EVACUACIÓN DE 
EMERGENCIA. 
 OPERACIÓN DE EMBARCACIONES MENORES. 
 PATRÓN DE LANCHA (NAVEGACIÓN COSTERA Y GPS). 
 CURSO DE NAVEGACIÓN COSTERA EN CONDICIONES 
PORTUARIAS Y CANALES ESTRECHOS. 
 CURSO DE SEGURIDAD Y PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
EN ZONA RESTRINGIDA DEL PUERTO. 
 MANEJO DE EMBARCACIONES MENORES (LANCHAS 
DE TRABAJO, BOTES DE SERVICIO). 
 LE
CTURA E INTERPRETACIÓN DE CARTAS NÁUTICAS Y SEÑALES 
MARÍTIMAS. 
 MA
NIOBRAS EN MUELLES Y BOYAS DE AMARRE PORTUARIO. 
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SEÑALAMIENTO MARÍTIMO 9 

 
(DEBE INCLUIR LOS SIGUIENTES APARTADOS) 
 
1. CURSOS PARA TRABAJOS EN ALTURA 
 TRABAJO SEGURO EN ALTURAS. 
 TÉCNICAS DE ASCENSO Y DESCENSO CON CUERDA 
(TRABAJO VERTICAL). 
 RESCATE EN ALTURA Y AUTO-RESCATE. 
 MONTAJE, USO Y REVISIÓN DE LÍNEAS DE VIDA 
HORIZONTALES Y VERTICALES. 
INSPECCIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE ALTURA 
(ARNESES, MOSQUETONES, ANCLAJES). 
 
2. CURSOS PARA RIESGOS ELÉCTRICOS 
 ELECTRICIDAD BÁSICA APLICADA AL SEÑALAMIENTO 
MARÍTIMO. 
 ELECTRICIDAD INDUSTRIAL Y RESIDENCIAL 
(CORRIENTE ALTERNA Y DIRECTA). 
 INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN AMBIENTES SALINOS 
Y HÚMEDOS. 
 TRABAJO EN SISTEMAS ENERGIZADOS (NORMA NOM-
029-STPS). 
 MEDICIÓN Y CONTROL DE PARÁMETROS ELÉCTRICOS 
(USO DE MULTÍMETRO, PINZAS AMPERIMÉTRICAS). 
 PROTECCIONES ELÉCTRICAS Y SISTEMAS DE PUESTA A 
TIERRA. 
 SEGURIDAD ELÉCTRICA PARA TRABAJOS CON 
BATERÍAS, PANELES SOLARES Y CARGADORES. 
 
3. CURSOS DE ELECTRÓNICA 
 ELECTRÓNICA BÁSICA (LEY DE OHM, COMPONENTES, 
LECTURA DE DIAGRAMAS). 
 ELECTRÓNICA DIGITAL Y ANALÓGICA APLICADA A 
BALIZAS Y LUMINARIAS. 
 CURSO DE MANTENIMIENTO DE LUMINARIAS 
NÁUTICAS (LED, SISTEMAS AUTÓNOMOS). 
 DIAGNÓSTICO DE FALLAS EN PLACAS ELECTRÓNICAS 
DE SEÑALAMIENTO. 
 USO DE INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN ELECTRÓNICA 
(OSCILOSCOPIOS, FUENTES REGULADAS, GENERADORES DE 
SEÑAL). 
 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE TARJETAS 
ELECTRÓNICAS. 
 INSTALACIÓN Y CALIBRACIÓN DE SISTEMAS DE 
CONTROL ELECTRÓNICO Y SENSORES. 
 
4. CURSOS PARA RIESGOS MECÁNICOS, MAQUINARIA 
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PESADA Y MANEJO DE CARGA. 
 SEGÚN NOM-036-1-STPS-2018 
 OPERACIÓN SEGURA DE GRÚAS. 
 MANEJO DE CABESTRANTES, WINCHES Y POLIPASTOS 
ELÉCTRICOS O MANUALES. 
 MONTAJE Y DESMONTAJE DE ESTRUCTURAS 
MECÁNICAS. 



 
 
                                     

 
SERVICIO ESPECIALIZADO PARA EL SEÑALAMIENTO MARÍTIMO A CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA 

PORTUARIO NACIONAL MANZANILO, S.A. DE C.V.  
 

LA-13-J3B-013J3B001-N-6-2026 
 

 138  
 
 
 
 
 
 

Av. Teniente Azueta #9, colonia Burócrata C.P. 28250. Manzanillo, Colima, México. | Tel: 314 331 1400 | 
www.puertomanzanillo.com.mx  
 

CURSO PARA LA 
OBTENCIÓN DE LA 

CERTIFICACIÓN-LICENCIA 
DE PILOTO RPAS AFAC / 

FORMACIÓN PARA PILOTO 
DE RPAS PEQUEÑO (2 A 25 

KG) 

01 
COORDINADOR OPERATIVO DE 

SEÑALAMIENTO MARÍTIMO 

EL CURSO DEBERÁ GARANTIZAR LA FORMACIÓN INTEGRAL DE 
PILOTOS DE SISTEMAS DE AERONAVES PILOTADAS A DISTANCIA 
(RPAS) CON UN PESO DE ENTRE 2 Y 25 KILOGRAMOS, 
ASEGURANDO EL DESARROLLO DE CONOCIMIENTOS TEÓRICOS, 
HABILIDADES PRÁCTICAS Y COMPETENCIAS OPERATIVAS 
NECESARIAS PARA SU DESEMPEÑO PROFESIONAL. 
 
ASIMISMO, DEBERÁ CUMPLIR ESTRICTAMENTE CON LOS 
LINEAMIENTOS Y DISPOSICIONES EMITIDOS POR LA AGENCIA 
FEDERAL DE AVIACIÓN CIVIL (AFAC), CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN LA NOM-107-SCT3-2019, LA CUAL REGULA LOS 
REQUISITOS TÉCNICOS, OPERATIVOS Y DE SEGURIDAD PARA LA 
OPERACIÓN DE RPAS EN EL ESPACIO AÉREO MEXICANO. 
 
EL PROGRAMA DE FORMACIÓN DEBERÁ CONTEMPLAR, COMO 
MÍNIMO, CONTENIDOS EN MATERIA DE NORMATIVIDAD 
AERONÁUTICA VIGENTE, PRINCIPIOS BÁSICOS DE 
AERODINÁMICA, METEOROLOGÍA, NAVEGACIÓN AÉREA, 
FACTORES HUMANOS, PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS Y 
GESTIÓN DE RIESGOS, GARANTIZANDO QUE EL PARTICIPANTE 
ADQUIERA LAS COMPETENCIAS NECESARIAS PARA OPERAR DE 
MANERA SEGURA, LEGAL Y RESPONSABLE. 
 
 
 
 
DEBE INCLUIR  
 
1. AUTORIZACIÓN (LICENCIA) DE PILOTO DE RPAS 
PEQUEÑO  
EXPEDIDO POR LA AFAC. 
2. CONSTANCIA Y DIPLOMA CON VALIDEZ OFICIAL DE LA 
AFAC. 
3. CURSO DE FORMACIÓN DE PILOTO DE RPAS. 
4. PAGOS DE DERECHOS A LA AFAC. 
5. TRAMITE Y GESTORÍA DE LA LICENCIA. 
6. MATERIAL DIDÁCTICO. 
7. BITÁCORA DE VUELO Y SU CERTIFICACIÓN. 
 

 
EL PROVEEDOR DEBERÁ DE CUBRIR AL PERSONAL EL SUELDO BASE MENSUAL NETO (EN FORMA QUINCENAL) Y AQUELLAS 
DEMÁS PRESTACIONES QUE FIJE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CON UNA VIGENCIA IGUAL AL PERÍODO DEL CONTRATO. ASÍ 
MISMO CUBRIRÁ EL PAGO CORRESPONDIENTE DE HORAS EXTRAORDINARIAS DE TRABAJO, Y SE ESTABLECEN SIN 
MENOSCABO DE QUE LA EMPRESA OTORGUE MAYORES SALARIOS Y OTRAS PRESTACIONES A LOS TRABAJADORES. CABE 
HACER MENCIÓN QUE LOS SUELDOS MENSUALES REFERIDOS EN LA TABLA SON NETOS DESPUÉS DE DESCONTAR LAS 
RETENCIONES DE ISR, IMSS, BONOS, APOYOS, O CUALQUIER OTRA PRESTACIÓN DE CARÁCTER SOCIAL, POR LO QUE SE 
DEBERÁ DE CONSIDERAR LOS SUELDOS BRUTOS MÁS LAS PRESTACIONES DE LEY Y LAS PRESTACIONES ANTES REFERIDAS (ISR, 
IMSS, BONOS, APOYOS, O CUALQUIER OTRA PRESTACIÓN DE CARÁCTER SOCIAL). 
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SIENDO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 LO SIGUIENTE:  
 
 
 

 
 
 

 
 

SIENDO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2027 Y 2028 LO SIGUIENTE: 

CATEGORÍA CANTIDAD 
SUELDO 

NETO 
MENSUAL 

COORDINADOR OPERATIVO DE SEÑALAMIENTO 
MARÍTIMO. 1 $24,233.34 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE SEÑALAMIENTO 
MARÍTIMO 1 $24,233.34 

SUPERINTENDENTE DE BUCEO 1 $30,647.20 
COORDINADOR DE BUCEO 1 $24,233.34 
SUPERVISOR DE MANTENIMIENTO AL SEÑALAMIENTO 
MARÍTIMO 1 $20,000.00 

SUPERVISOR DE BUCEO 1 $20,000.00 
ENCARGADO DE MANTENIMIENTO CONTRAMAESTRE 1 $20,000.00 
CAPITÁN DE EMBARCACIÓN MENOR 8 $20,000.00 
TÉCNICO EN SEÑALAMIENTO MARÍTIMO 7 $18,000.00 
TÉCNICO EN BUCEO 4 $18,000.00 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE SEÑALAMIENTO 
MARÍTIMO 1 $17,659.50 

PROEL 3 $17,659.50 
ASISTENTE MARÍTIMO 1 $14,500.00 

CATEGORÍA CANTIDAD SUELDO NETO 
MENSUAL 

COORDINADOR OPERATIVO DE SEÑALAMIENTO 
MARÍTIMO. 1 $24,960.34 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE SEÑALAMIENTO 
MARÍTIMO 1 $24,960.34 

SUPERINTENDENTE DE BUCEO 1 $30,947.20 
COORDINADOR DE BUCEO 1 $24,960.34 
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PRIMERA GRATIFICACIÓN ANUAL, LA CUAL CORRESPONDERÁ AL PERSONAL EN ACTIVO CON SERVICIO ININTERRUMPIDO DE 
MARZO 2026 A DICIEMBRE 2026, ADEMÁS DE NO CONTAR EN SU EXPEDIENTE CON ACTAS ADMINISTRATIVAS POR MALA 
CONDUCTA O RETARDOS, EL PAGO SE REALIZARÁ EN LOS PRIMEROS 5 DÍAS HÁBILES DEL MES DE ENERO 2027, 
CORRESPONDIENTE A 30 DÍAS DE SALARIO LIBRES DE IMPUESTOS (NETO). PARA LAS PERSONAS QUE INGRESEN DESPUÉS DE 
LA FECHA DE INICIO DE CONTRATO SE DEBERÁ REALIZAR EL CÁLCULO CORRESPONDIENTE A FIN DE DETERMINAR LA 
CANTIDAD CONFORME AL PERIODO TRABAJADO. EL COMPROBANTE DE PAGO CORRESPONDIENTE DEBERÁ INCLUIRSE 
FIRMADO POR LA PERSONA EN LA ESTIMACIÓN DE ENERO 2027 Y DEBERÁ PRESENTARSE EN UN RECIBO PDF Y XML 
ADICIONAL AL PAGO DE NÓMINA ORDINARIA.  
 
SEGUNDA GRATIFICACIÓN ANUAL, LA CUAL CORRESPONDERÁ AL PERSONAL EN ACTIVO CON SERVICIO ININTERRUMPIDO 
DE ENERO 2027 A DICIEMBRE 2027, ADEMÁS DE NO CONTAR EN SU EXPEDIENTE CON ACTAS ADMINISTRATIVAS POR MALA 
CONDUCTA O RETARDOS, EL PAGO SE REALIZARÁ EN LOS PRIMEROS 5 DÍAS HÁBILES DEL MES DE ENERO 2028, 
CORRESPONDIENTE A 30 DÍAS DE SALARIO LIBRES DE IMPUESTOS (NETO). PARA LAS PERSONAS QUE INGRESEN DESPUÉS DE 
LA FECHA DE INICIO DE CONTRATO SE DEBERÁ REALIZAR EL CÁLCULO CORRESPONDIENTE A FIN DE DETERMINAR LA 
CANTIDAD CONFORME AL PERIODO TRABAJADO. EL COMPROBANTE DE PAGO CORRESPONDIENTE DEBERÁ INCLUIRSE 
FIRMADO POR LA PERSONA EN LA ESTIMACIÓN DE ENERO 2028 Y DEBERÁ PRESENTARSE EN UN RECIBO PDF Y XML 
ADICIONAL AL PAGO DE NÓMINA ORDINARIA.  
 
LA EMPRESA QUE RESULTE GANADORA DE LA PRESENTE LICITACIÓN DEBERÁ APORTAR LA INFORMACIÓN Y/O PERMITIR EN 
TODO MOMENTO A SU PERSONAL LA VINCULACIÓN Y OPERACIÓN CON EL SISTEMA PUERTO INTELIGENTE SEGURO, Y CON 
TODOS LOS MÓDULOS QUE DE ESTE EMANEN ACTUALMENTE O EN UN FUTURO.  
 
SERVICIOS DE COMEDOR 
EL LICITANTE, DEBERÁ GARANTIZAR EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN ÚNICAMENTE PARA PERSONAL ADMINISTRATIVO QUE, 
SI LO REQUIERA, PUDIÉNDOLO UTILIZAR UN MÁXIMO DE 10 PERSONAS, PARA LO CUAL LA ASIPONA PONDRÁ A DISPOSICIÓN 
DE SUS TRABAJADORES EL ACCESO AL COMEDOR UBICADO EN LA ENTIDAD Y CADA QUE HAGAN USO DEL SERVICIO DEL 
COMEDOR TENDRÁ UN COSTO PARA LOS TRABAJADORES NO MAYOR A $24.00 (VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.) MÁS EL 
I.V.A., QUE EL LICITANTE RETENDRÁ VÍA NÓMINA. EL LICITANTE ACREDITARÁ EL CONSENTIMIENTO DE SUS TRABAJADORES 
DEL DESCUENTO DEL USO DEL COMEDOR. DICHO DESCUENTO AL TRABAJADOR PODRÁ CAMBIAR CONFORME AL COSTO DEL 
COMEDOR.  
 
 
 
 

SUPERVISOR DE MANTENIMIENTO AL SEÑALAMIENTO 
MARÍTIMO 1 $20,600.00 

SUPERVISOR DE BUCEO 1 $20,600.00 
ENCARGADO DE MANTENIMIENTO CONTRAMAESTRE 1 $20,600.00 
CAPITÁN DE EMBARCACIÓN MENOR 8 $20,600.00 
TÉCNICO EN SEÑALAMIENTO MARÍTIMO 7 $18,540.00 
TÉCNICO EN BUCEO 4 $18,540.00 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE SEÑALAMIENTO 
MARÍTIMO 1 $18,189.29 

PROEL 3 $18,189.29 
ASISTENTE MARÍTIMO 1 $14,935.00 
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EL COSTO DEL COMEDOR ACTUAL ES DE $173.00 (CIENTO SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) MÁS EL I.V.A., SUJETO A 
CAMBIO DERIVADO DEL NUEVO PROCEDIMIENTO DEL SERVICIO DEL COMEDOR. LA DIFERENCIA DEL COSTO TOTAL DEL 
ALIMENTO DIARIO, CORRERÁ A CARGO DEL PRESTADOR, EL CUAL NO LO CONTEMPLARÁ EN SUS GASTOS DE 
ADMINISTRACIÓN E INDIRECTOS. 
 
5) VIGENCIA DEL SERVICIO 
 
EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO DEBERÁ PRESTAR LOS SERVICIOS MATERIA DE LA PRESENTE LICITACIÓN, CON UNA 
VIGENCIA DE 24 MESES DE SERVICIO ADMINISTRADO. LA VIGENCIA DEL SERVICIO ADMINISTRADO INICIARÁ EL 01 DE MARZO 
DE 2026 Y CONCLUIRÁ EL 29 DE FEBRERO DE 2028.  
 
LOS PAGOS SE REALIZARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA:  

FECHA PAGOS PORCENTAJES 

 RTIR DEL 01 DE MARZO DE 2026.  ESES (A MES VENCIDO)  DEL VALOR DEL CONTRATO. 

 
6) ADJUDICACIÓN Y PARTIDAS 
 
LA ADJUDICACIÓN SE EFECTUARÁ PARA LA PARTIDA ÚNICA A AQUEL (LOS) PROVEEDOR (ES) A TRAVÉS DE UN CONTRATO 
FIJO AL (OS) LICITANTE (S) QUE OFREZCA LOS SERVICIOS OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN CON LA MEJOR PROPUESTA, 
QUE OBTENGAN EL MAYOR NÚMERO DE PUNTOS EN LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICA, LEGAL-ADMINISTRATIVA 
Y ECONÓMICA Y QUE CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS, EL TIEMPO DE ENTREGA SOLICITADO 
Y OTORGUEN LA GARANTÍA MÍNIMA QUE ESTABLECEN ESTAS BASES. 
 
7) FORMA Y LUGAR DE PAGO 
 
TODOS LOS PAGOS SE REALIZARÁN EN EL DOMICILIO DE LA “ASIPONA MANZANILLO” O MEDIANTE DEPÓSITO BANCARIO EN 
LA CUENTA QUE EL “PRESTADOR” PROPORCIONE OPORTUNAMENTE A LA “ASIPONA MANZANILLO”. 
 
8) CONDICIONES DE PAGO  
 
LA ASIPONA MANZANILLO OFRECE PAGAR LOS SERVICIOS, DE LA MANERA SIGUIENTE: 
• LA ASIPONA MANZANILLO NO OTORGARÁ ANTICIPO PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS MOTIVO DE ESTA 
LICITACIÓN.  
 
• EL PROVEEDOR DEBERÁ PRESTAR EL SERVICIO Y ENTREGAR LA FACTURA A MES VENCIDO CORRESPONDIENTE AL 
MISMO, Y EN UN PLAZO DE 4 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A DICHA RECEPCIÓN SE LLEVARÁ A CABO LA VERIFICACIÓN DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO, ASÍ COMO COMO LOS DATOS DE LA FACTURA, TALES COMO: REQUISITOS FISCALES, LA 
DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS, CÁLCULOS, PRECIOS FIJOS, ETC.  
 
• EN CASO DE QUE LOS SERVICIOS SEAN PRESTADOS A ENTERA SATISFACCIÓN POR LA ASIPONA MANZANILLO Y 
CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS REQUERIDAS EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, ASÍ COMO QUE LOS DATOS DE LA FACTURACIÓN SEAN CORRECTOS, SE 
EFECTUARÁ EL PAGO DENTRO DE LOS 17 DÍAS NATURALES POSTERIOR A LA RECEPCIÓN DEL MISMO.  
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• EN CASO DE ERRORES EN LA FACTURA Y/O FALTANTES, DEFECTOS O BIENES CON CARACTERÍSTICAS DIFERENTES A LOS 
REQUERIDOS EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PRESENTES EN ESTE DOCUMENTO, 
EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DE ESTA ENTIDAD CONVOCANTE, EN UN PLAZO NO MAYOR DE 3 DÍAS 
NATURALES COMUNICARÁ AL PROVEEDOR LAS FALLAS DETECTADAS PARA QUE ÉSTE LAS CORRIJA Y LAS PRESENTE DE NUEVA 
CUENTA, PARA EL TRÁMITE DE PAGO, POR LO QUE EL PLAZO DE LOS 4 DÍAS HÁBILES INICIARÁ NUEVAMENTE A PARTIR DE 
LA FECHA DE LA NUEVA PRESENTACIÓN.  
 
EN RELACIÓN CON LOS NUEVOS LINEAMIENTOS QUE LAS AUTORIDADES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL EXIGEN PARA HACER 
DEDUCIBLE EL GASTO Y ACREDITAR EL IMPUESTO EN EL ARTÍCULO 5º FRACCIÓN II SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO; EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN V, TERCER PÁRRAFO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA; 
EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO; EL ARTÍCULO 15 A, TERCER PÁRRAFO Y ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO DE 
LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; EL ARTÍCULO 29 BIS, ARTÍCULO SEXTO Y OCTAVO TRANSITORIO DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES; Y EL ARTÍCULO 15-D, TERCER PÁRRAFO DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, PARA REALIZAR LOS PAGOS A NUESTROS PROVEEDORES DEL SERVICIO ESPECIALIZADO, SE TENDRÁ A 
PRESENTAR PARA PROCEDER AL PAGO CORRESPONDIENTE LO SIGUIENTE: 
 
• PRESENTAR COPIA SIMPLE DEL REGISTRO EMITIDO POR LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS O LA EJECUCIÓN DE OBRAS ESPECIALIZADAS, MISMA QUE DEBERÁ VERIFICAR Y 
VALIDAR QUE CUENTE CON EL REGISTRO EN EL SIGUIENTE ENLACE: HTTPS://REPSE.STPS.GOB.MX   
• PRESENTAR COMPROBANTE DE PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO-PATRONALES AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, ASÍ COMO DEL COMPROBANTE DE PAGO DE LAS APORTACIONES AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, ES DECIR, CÉDULA OPORTUNO OBRERO-PATRONAL MENSUAL Y BIMESTRAL, RESUMEN 
LIQUIDACIÓN Y ARCHIVO SIPARE. 
• PRESENTAR COPIA DE LA DECLARACIÓN MENSUAL DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, ISR PROVISIONAL E ISR POR 
SALARIO, ASÍ COMO DEL ACUSE DEL PAGO CORRESPONDIENTE AL PERIODO EN QUE EL CONTRATANTE LO EFECTUÓ Y, 
ADEMÁS, DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO QUE LE FUE TRASLADADO. 
• ARCHIVOS .XML Y .PDF DE LOS COMPROBANTES FISCALES CFDI NÓMINA Y PRESENTAR FIRMADOS. 
• PROPORCIONAR EL ACUSE Y LA INFORMACIÓN REPORTADA EN EL ICSOE Y SISUB DE LOS CONTRATOS CELEBRADOS EN 
EL CUATRIMESTRE DE QUE SE TRATE. 
• DECLARACIÓN DEL 2% ISN Y COMPROBANTE DE PAGO. 
• OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES ANTE EL SAT, IMSS E INFONAVIT. 
• DOCUMENTACIÓN SOPORTE A MODO DE EVIDENCIA DE LA PRESENTACIÓN DEL SERVICIO (INFORME DE SERVICIO DE 
LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA MENSUAL). 
• CUALQUIER OTRA QUE LA ASIPONA MANZANILLO REQUIERA DE MANERA OFICIAL. 
• EL PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES MENCIONADAS EN LA RELACIÓN ANTERIOR DEBERÁ PERTENECER AL MES DE LA 
ESTIMACIÓN Y FACTURA A COBRAR. 
• PRESENTAR LISTAS DE ASISTENCIAS FIRMADAS 
• PRESENTAR EL RESUMEN DE ASISTENCIAS 
• PRESENTAR CUMPLIMIENTO DE PRESTACIÓN DE VEHÍCULOS, EQUIPOS, UNIFORMES, CAPACITACIONES Y 
COMBUSTIBLES. 
• INFORME DE ENTREGAS DE EQUIPOS/HERRAMIENTAS CALENDARIZADAS. 
 
TODO LO SEÑALADO PUEDA CAMBIAR CONFORME LA LEGISLACIÓN CAMBIE, PREVIA NOTIFICACIÓN OFICIAL POR PARTE DE 
LA ASIPONA MANZANILLO A LA EMPRESA. 
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9) TIPO DE CONTRATO 
DE LA CONTRATACIÓN EL “SERVICIO ESPECIALIZADO PARA EL SEÑALAMIENTO MARÍTIMO A CARGO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL MANZANILLO, S.A DE C.V.”, SERÁ POR MEDIO DE UN CONTRATO 
FIJO. 
 
10) CRITERIO DE EVALUACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 
LA ASIPONA MANZANILLO UTILIZARÁ EL CRITERIO DE EVALUACIÓN POR PUNTOS Y PORCENTAJES, MEDIANTE EL CUAL 
SOLO SE ADJUDICARÁ EL CONTRATO AL LICITANTE CUYA PROPOSICIÓN HAYA OBTENIDO EL MEJOR RESULTADO EN LA 
EVALUACIÓN COMBINADA DE PUNTOS Y PORCENTAJES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO NO. 40 FRACCIÓN XVI DE LA 
LAASSP Y NO. 100 DEL RLAASSP, ASÍ COMO EL ARTÍCULO SEGUNDO, SECCIÓN CUARTA, LINEAMIENTO DÉCIMO DEL 
“ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN DIVERSOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS Y DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS”, PUBLICADO EN EL DOF EL DÍA 9 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2010. 
 
EL CRITERIO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES SE BASARÁ EN LA INFORMACIÓN DOCUMENTAL PRESENTADA POR 
LOS LICITANTES CONFORME AL NUMERAL 4, OBSERVANDO PARA ELLO LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO NO. 47 Y 48 DE LA 
LAASSP. LA EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA SERÁ EFECTUADA POR EL ÁREA SOLICITANTE Y, EN SU CASO, CON LA 
PARTICIPACIÓN DE UN ASESOR TÉCNICO DE LA ASIPONA MANZANILLO. LA PUNTUACIÓN O UNIDAD PORCENTUAL MÍNIMA 
A OBTENER EN LA PROPUESTA TÉCNICA PARA SER CONSIDERADA SOLVENTE Y, POR TANTO, NO SER DESECHADA, SERÁ DE 
CUANDO MENOS 45 DE LOS 60 PUNTOS O PORCENTAJES POSIBLES DE OBTENER, DE CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN 
CUARTA, NUMERAL DÉCIMO PRIMERO DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN DIVERSOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 
11) SANCIONES Y GARANTÍAS 
 
EL PROVEEDOR, A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, Y PARA 
RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS; ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD, DEBERÁ PRESENTAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 69, 
FRACCIÓN II DE LA LEY Y 79 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA POR 
UN IMPORTE EQUIVALENTE A UN 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO ADJUDICADO MÁS I.V.A., A 
FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V.; A MÁS TARDAR DENTRO DE 
LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO, DE NO CUMPLIR CON DICHA ENTREGA, LA ASIPONA 
PODRÁ DETERMINAR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO Y REMITIR EL ASUNTO AL OIC PARA QUE DETERMINE SI SE APLICAN LAS 
SANCIONES ESTIPULADAS EN LOS ARTÍCULOS 89, 90, 91 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LAASSP. 
 
SE HARÁ(N) EFECTIVA(S) LA(S) GARANTÍA(S) RELATIVA(S) AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO SE INCUMPLA 
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL MISMO Y SEGÚN EL CASO SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS NO. 89, 90, 91 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LAASSP. 
 
12) PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS 
 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO NO. 75 DE LA LAASSP Y EL ARTÍCULO NO. 142 DEL RLAASSP, LA 
ASIPONA MANZANILLO APLICARÁ PENAS CONVENCIONALES AL PROVEEDOR, POR EL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS 
SERVICIOS CONTRATADOS DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SEXTA DEL PRESENTE CONTRATO. EL 
PROVEEDOR PAGARÁ A LA ASIPONA MANZANILLO UNA PENA CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL 
5 AL MILLAR DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO, MULTIPLICADO POR EL NÚMERO DE DÍAS TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA 
DE INCUMPLIMIENTO Y HASTA LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS, QUEDANDO OBLIGADO EL PROVEEDOR AL PAGO DE LOS 
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DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE LE IRROGAREN A LA ASIPONA MANZANILLO, SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL MISMO. 
 
a) DESCUENTOS: 

OBJETO TIPO DE DESCUENTO 

INASISTENCIAS DEL PERSONAL 

i) LA FALTA DE ASISTENCIA DEL PERSONAL DE PLANTILLA A SU SERVICIO SERÁ 
MOTIVO DE UN DESCUENTO EN EL PAGO EQUIVALENTE A SUMAR LA CANTIDAD COTIZADA 
EN LA PROPUESTA ECONÓMICA POR LOS RUBROS DE PERSONAL Y UNIFORMES, MÁS LA 
APLICACIÓN DEL PORCENTAJE DE COSTOS INDIRECTOS, MÁS LA APLICACIÓN DEL 
PORCENTAJE DE UTILIDAD, EL RESULTADO SERÁ DIVIDIDO ENTRE LA TOTALIDAD DE MESES 
DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, EL RESULTADO SERÁ DIVIDIDO ENTRE LA TOTALIDAD DE 
DÍAS DEL MES (30), EL RESULTADO SE MULTIPLICARÁ POR LA CANTIDAD DE FALTAS 
PRESENTADAS. 
 

EQUIPO O INSUMO (GASOLINA, UNIFORMES, 
EQUIPO, HERRAMIENTAS, ETC.) 

EN LO RELATIVO A LA FALTA DIARIA DE ALGÚN EQUIPO O INSUMO (GASOLINA, UNIFORMES, 
EQUIPO, HERRAMIENTAS, ETC.) LA ASIPONA MANZANILLO APLICARÁ UN DESCUENTO 
EQUIVALENTE AL TRIPLE DEL VALOR DIARIO DE LO QUE HAYA COTIZADO EL PRESTADOR EN 
SU PROPUESTA ECONÓMICA. 
 

PRESTACIONES DE LOS TRABAJADORES 

ii) POR NO PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL PAGO DE LAS 
PRESTACIONES DE LOS TRABAJADORES (INFONAVIT, IMSS Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN QUE 
SEA UN ENTREGABLE PARA EL COBRO DE LA FACTURA), POR EXISTIR DIFERENCIA EN LA 
COTIZACIÓN ANTE EL SEGURO SOCIAL DE LAS MISMAS DE ACUERDO AL SALARIO QUE SE 
PROPONE O POR REALIZAR EL PAGO EXTEMPORÁNEO DE ESTAS PRESTACIONES, SERÁ 
MOTIVO DE LA APLICACIÓN DE UN DESCUENTO EN EL PAGO QUINCENAL, EQUIVALENTE A 
LA CANTIDAD QUE RESULTE DE DIVIDIR EL COSTO MENSUAL DE LAS COTIZACIONES DEL IMSS 
E INFONAVIT Y ESTA ÚLTIMA SE DIVIDIRÁ ENTRE TREINTA (30) DÍAS, EL RESULTADO SE 
MULTIPLICARÁ POR LOS DÍAS COTIZADOS DE PRESTACIONES NO CUBIERTAS Y ESTA 
CANTIDAD SE MULTIPLICARA POR TRES, LA CUAL SE DESCONTARA DE LA FACTURA A CUBRIR. 

COMPROBANTE DE CAPACITACIÓN 

iii) POR FALTA DE ENTREGA DE ALGÚN COMPROBANTE DE CAPACITACIÓN, 
REQUISITO, DOCUMENTACIÓN QUE SE INTEGRA EN EL EXPEDIENTE DE LA PLANTILLA LA 
ASIPONA MANZANILLO APLICARÁ UN DESCUENTO EQUIVALENTE AL TRIPLE DEL VALOR 
DIARIO O DE LO QUE HAYA COTIZADO EL PRESTADOR EN SU PROPUESTA ECONÓMICA. 
 

 
13) ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR EL SERVICIO 
 
EL PRESENTE SERVICIO DE “SERVICIO ESPECIALIZADO PARA EL SEÑALAMIENTO MARÍTIMO A CARGO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL MANZANILLO, S.A DE C.V.”, SE REQUIERE CONTRATAR BAJO EL 
MANDO DEL MAESTRO MARCOS PAUL MENDOZA GUTIÉRREZ, GERENTE DE OPERACIONES, QUIEN FUNGE COMO 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y LA MAESTRA VERÓNICA LARA LLANAS, SUBGERENTE DE OPERACIONES QUIEN FUNGE 
COMO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL CONTRATO. CORREOS INSTITUCIONALES: 
MMENDOZA@PUERTOMANZANILLO.COM.MX, VLLANAS@PUERTOMANZANILLO.COM.MX 

 
A t e n t a m e n t e  
 
 
 
________________________________  
(Nombre, cargo y firma del  
Representante de la empresa) 
 
 

mailto:mmendoza@puertomanzanillo.com.mx
mailto:vllanas@puertomanzanillo.com.mx
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ANEXO 2. DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONTAR CON LOS 
RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS NECESARIOS PARA 
PRESTAR LOS SERVICIOS EN LA FORMA Y EN EL TIEMPO SOLICITADO.  
 
(Membrete de la persona física o moral)  
(Lugar y Fecha)  
ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V.  
Av. Teniente Azueta No. 9,  
Col. Burócrata  
C. P. 28250,  
Manzanillo, Colima  
 
Licitación Pública No. LA-13-J3B-013J3B001-N-6-2026. 
 
 
El que suscribe (Nombre y cargo, Declara bajo protesta de decir verdad, que la empresa 
(Razón social), que represento, cuenta con los recursos humanos, técnicos, económicos y 
financieros necesarios para entregar los servicios en forma y tiempo señalado.  
 
Bajo por protesta de decir verdad.  
 
A t e n t a m e n t e  
 
________________________________  
(Nombre, cargo y firma del  
Representante de la empresa) 
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ANEXO 3 LUGARES EN LOS QUE SE DESEMPAÑARÁN LOS SERVICIOS 
(Membrete de la persona física o moral)  
(Lugar y Fecha)  
 
ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V.  
Av. Teniente Azueta No. 9,  
Col. Burócrata  
C. P. 28250,  
Manzanillo, Colima  
 
Licitación Pública No. LA-13-J3B-013J3B001-N-6-2026. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3.B.1, manifestamos que conocemos los lugares en 
donde se deberán llevar a los trabajos a que este procedimiento se refiere, su ubicación y las 
condiciones en que se encuentran, no encontrando ningún tipo de inconveniente para que mi 
representada pueda prestar el servicio de acuerdo con lo solicitado en las bases de la licitación. 
 
Bajo por protesta de decir verdad.  
 
A t e n t a m e n t e  
 
 
 
________________________________  
(Nombre, cargo y firma del  
Representante de la empresa) 
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ANEXO 4 DOCUMENTO PARA GARANTIZAR LA PLANTILLA DEL PERSONAL Y FORMA EN QUE 
PRESENTARÁ LA MISMA PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
(Membrete de la persona física o moral)  
(Lugar y Fecha) 
ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL 
MANZANILLO, S.A. DE C.V.  
Av. Teniente Azueta No. 9,  
Col. Burócrata  
C. P. 28250,   
Manzanillo, Colima 
 
Licitación Pública No. LA-13-J3B-013J3B001-N-6-2026  
 
El que suscribe                                                 (Nombre y cargo)                                                                  
declara bajo protesta de decir verdad, que la empresa                                (Razón social)                              que 
represento, garantiza la plantilla de personal necesario para el “SERVICIO ESPECIALIZADO PARA EL 
SEÑALAMIENTO MARÍTIMO A CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MANZANILLO S.A DE C.V.”, de acuerdo al perfil del trabajador, referidos en el Anexo. 
Comprometiéndonos que en caso de que mi representada resulte ganadora, a proporcionar previos al 
inicio de la vigencia del contrato materia de la presente LICITACIÓN, la relación detallada con sus 
respectivos soportes, de la plantilla con la cual se prestara el servicio mencionado. Así mismo, nos 
comprometemos a aplicar el mismo procedimiento en cada ocasión que, por algún motivo, se incorpore 
personal de reciente contratación. 
 
Previo al inicio de la vigencia del contrato materia de la presente LICITACIÓN, el PRESTADOR presentará 
copia simple del expediente de cada trabajador contratado con los documentos que la entidad solicite.  
 

A t e n t a m e n t e  
 
 
 
________________________________  
(Nombre, cargo y firma del  
Representante de la empresa) 
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ANEXO 5 CARTA COMPROMISO PARA CONTRATAR UNA PÓLIZA DE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRA DAÑOS A TERCEROS POR UN MONTO MÍNIMO DE $ 
1,000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS) 
 
(Membrete de la persona física o moral)  
(Lugar y Fecha) 
ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL 
MANZANILLO, S.A. DE C.V.  
Av. Teniente Azueta No. 9,  
Col. Burócrata  
C. P. 28250,   
Manzanillo, Colima 
 
Licitación Pública No. LA-13-J3B-013J3B001-N-6-2026  
 
El que suscribe                               (nombre y cargo)                       representante legal de la 
empresa (razón social de la empresa)                declaro bajo protesta de decir verdad que en caso 
de que mi representada resulte ganadora se compromete a obtener y presentar una póliza de 
seguro de responsabilidad civil que ampare a la empresa por un monto mínimo de 
$1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.), contra daños ocasionados a terceros en sus 
personas y/o propiedades, derivados de las actividades desarrolladas con motivo del “SERVICIO 
ESPECIALIZADO PARA EL SEÑALAMIENTO MARÍTIMO A CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN 
DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL MANZANILLO S.A DE C.V.” dicha póliza será mantenida 
vigente durante el tiempo en que se preste el servicio. Estoy enterado que la falta de 
presentación ante la “ASIPONA” de la mencionada póliza, previa a la firma del contrato 
impedirá su formalización por causa imputable a mi representada, con la consecuencia prevista 
de la presente CONVOCATORIA. 
 
 
A t e n t a m e n t e 
 
 
  
________________________________ 
(Nombre, cargo y firma del  
 Representante de la empresa) 
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ANEXO 6 ACREDITACIÓN DE LA PERSONALIDAD JURIDICA 
(Membrete de la persona física o moral)  
(Lugar y Fecha)  
 
ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V.  
Av. Teniente Azueta No. 9,  
Col. Burócrata  
C. P. 28250,  
Manzanillo, Colima  
 

Licitación Pública No. LA-13-J3B-013J3B001-N-6-2026  
 
                 (Nombre de la persona física o personal moral)                manifiesto bajo protesta 
de decir la verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente 
verificados, que la empresa que represento es de nacionalidad mexicana y que cuento con 
facultades suficientes para suscribir la propuesta en la presente Licitación Pública, a nombre y 
representación de (nombre de la persona física o moral). 
 
No. de Licitación: LA-13-J3B-013J3B001-N-6-2026  
 
Registro Federal de Contribuyentes: 
Domicilio: 
Calle                                                                                                    Número 
| 
Colonia: Delegación o Municipio: 
Código Postal: Entidad federativa: 
Teléfonos: Fax: 
Correo electrónico: 
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 
Fecha y datos de inscripción ante el Registro Público de Comercio: 
Relación de accionistas: 
Apellido paterno                                 Apellido materno                             Nombre (s) 
 
Descripción del objeto social: 
Reformas al acta constitutiva: 
Nacionalidad del licitante: 
Nombre del apoderado o representante: 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
 



 
 
                                     

 
SERVICIO ESPECIALIZADO PARA EL SEÑALAMIENTO MARÍTIMO A CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA 

PORTUARIO NACIONAL MANZANILO, S.A. DE C.V.  
 

LA-13-J3B-013J3B001-N-6-2026 
 

 150  
 
 
 
 
 
 

Av. Teniente Azueta #9, colonia Burócrata C.P. 28250. Manzanillo, Colima, México. | Tel: 314 331 1400 | 
www.puertomanzanillo.com.mx  
 

Escritura Pública número: 
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

 
Bajo por protesta de decir verdad.  
 
A t e n t a m e n t e  
 
________________________________  
(Nombre, cargo y firma del  
Representante de la empresa) 

 
 
Cada licitante deberá de adjuntar al presente Anexo, en caso de ser persona moral, el acta 
constitutiva, el poder notariado, constancia de situación fiscal no mayor a un mes en 
donde se aprecie su actividad económica, comprobante de domicilio no mayor a tres 
meses, su caratula de datos bancarios y su Identificación oficial vigente del representante 
legal, si es persona física deberá de presentar su constancia de situación fiscal no mayor 
a un mes en donde se aprecie la actividad económica, su identificación oficial vigente, su 
acta de nacimiento, comprobante de domicilio no mayor a tres meses y su caratula de 
datos bancarios, en caso de no presentar dicha documentación, su propuesta será 
desechada por considerarse INSOLVENTE. 
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ANEXO 7. DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRONICO DEL LICITANTE 
 

(Membrete de la persona física o moral)  
(Lugar y Fecha)  
 
ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
Av. Teniente Azueta No. 9,  
Col. Burócrata  
C. P. 28250,  
Manzanillo, Colima  
 
Licitación Pública No. LA-13-J3B-013J3B001-N-6-2026  
 
Bajo por protesta de decir verdad, Manifiesto: 
 
Documento en formato libre donde se mencione la dirección de correo electrónico. 
 
A t e n t a m e n t e  
 
 
 
________________________________  
(Nombre, cargo y firma del  
Representante de la empresa) 
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ANEXO 8. ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 71 Y 90 
PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LAASSP.  
 
(Aplica para personas físicas y morales)  
 
(Membrete de la persona física o moral)  
(Lugar y Fecha)  
 
ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
Av. Teniente Azueta No. 9,  
Col. Burócrata  
C. P. 28250,  
Manzanillo, Colima  
 
Licitación Pública No. LA-13-J3B-013J3B001-N-6-2026  
 
En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 83 fracción sexta inciso e) del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y para efectos de 
presentar propuesta y en su caso poder celebrar el contrato respectivo con esa dependencia, 
en relación a la Licitación Pública No. LA-13-J3B-013J3B001-N-6-2026 “SERVICIO 
ESPECIALIZADO PARA EL SEÑALAMIENTO MARÍTIMO A CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN 
DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL MANZANILLO S.A DE C.V. en el puerto de 
Manzanillo, Col. el que suscribe __________________________ en su carácter de__________________ 
a nombre de la persona física o moral ________________________________________________ me 
permito manifestar lo siguiente:  
 
Me permito manifestarle bajo protesta de decir verdad, que conozco el contenido de los 
artículos 71 y 90 penúltimo párrafo, de la Ley de la materia, así como sus alcances legales 
y que la persona moral y/o la empresa que represento, sus accionistas y funcionarios, no se 
encuentran en ninguno de los supuestos que se establecen en estos preceptos.  
 
Bajo por protesta de decir verdad  
 
A t e n t a m e n t e  
 
 
________________________________  
(Nombre, cargo y firma del  
Representante de la empresa) 
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ANEXO 9. DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
 
(Membrete de la persona física o moral)  
(Lugar y Fecha)  
 
ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
Av. Teniente Azueta No. 9,  
Col. Burócrata  
C. P. 28250,  
Manzanillo, Colima  
 
Licitación Pública No. LA-13-J3B-013J3B001-N-6-2026  
 
 
Carta en papel membretado del licitante, firmada por su representante legal o apoderado 
legal, en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de 
interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos 
de la ASIPONA, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a 
los demás participantes (artículo 40 fracción IX de la LAASSP). 
 
 
Bajo por protesta de decir verdad 
 
 
A t e n t a m e n t e  
 
 
 
________________________________  
(Nombre, cargo y firma del  
Representante de la empresa)   
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ANEXO 10. MANIFIESTO POR EL QUE SE AFIRME O NIEGUE VÍNCULOS CON LAS 
PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS QUE ESTABLECE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN 
CONTRATACIONES.  
 
(Membrete de la persona física o moral)  
(Lugar y Fecha)  
ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V.  
Av. Teniente Azueta No. 9,  
Col. Burócrata  
C. P. 28250,  
Manzanillo, Colima  
 
Licitación Pública No. LA-13-J3B-013J3B001-N-6-2026  
 
 
(EN CASO DE QUE EL LICITANTE SEA UNA PERSONA MORAL)  
 
(NOMBRE DEL APODERADO DEL LICITANTE) en nombre y representación de la empresa 
(NOMBRE DE LA EMPRESA), manifiesto bajo protesta de decir verdad, ______________ 
(afirmo o niego), los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales 
o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con las personas 
servidoras públicas que establece el Protocolo de Actuación en Contrataciones.  
 
(EN CASO DE QUE EL LICITANTE SEA UNA PERSONA FÍSICA)  
 
(NOMBRE DEL LICITANTE) manifiesto a usted bajo protesta de decir verdad, _____________ 
(afirmo o niego), los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales 
o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con las personas 
servidoras públicas que establece el Protocolo de Actuación en Contrataciones.  
 
 
Bajo por protesta de decir verdad.  
 
A t e n t a m e n t e  
 
________________________________  
(Nombre, cargo y firma del  
Representante de la empresa) 
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ANEXO 11. MANIFIESTO EN EL QUE SE INDICA QUE NO EJECUTA CON OTRO 
PARTICIPANTE ACCIONES QUE DEN VENTAJA INDEBIDA EN EL PROCEDIMIENTO.  
 
(Membrete de la persona física o moral)  
(Lugar y Fecha)  
ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V.  
Av. Teniente Azueta No. 9,  
Col. Burócrata  
C. P. 28250,  
Manzanillo, Colima  
 
Licitación Pública No. LA-13-J3B-013J3B001-N-6-2026  
 
 
(EN CASO DE QUE EL LICITANTE SEA UNA PERSONA MORAL)  
 
(NOMBRE DEL APODERADO DEL LICITANTE) en nombre y representación de la empresa 
(NOMBRE DE LA EMPRESA), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que no ejecutó con 
otro participante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio o ventaja 
indebida en el procedimiento.  
 
(EN CASO DE QUE EL LICITANTE SEA UNA PERSONA FÍSICA)  
 
(NOMBRE DEL LICITANTE) manifiesto a usted bajo protesta de decir verdad, que no ejecute 
con otro participante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio o 
ventaja indebida en el procedimiento.  
 
 
Bajo por protesta de decir verdad.  
 
A t e n t a m e n t e  
 
________________________________  
(Nombre, cargo y firma del  
Representante de la empresa) 
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ANEXO 12. MANIFIESTO EN EL QUE SE INDIQUE QUE NO PODRÁ SUBCONTRATAR A OTRO 
LICITANTE QUE HAYA PARTICIPADO EN EL PROCEDIMIENTO.  
 
(Membrete de la persona física o moral)  
(Lugar y Fecha)  
ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V.  
Av. Teniente Azueta No. 9,  
Col. Burócrata  
C. P. 28250,  
Manzanillo, Colima  
 
Licitación Pública No. LA-13-J3B-013J3B001-N-6-2026  
 
 
(EN CASO DE QUE EL LICITANTE SEA UNA PERSONA MORAL) 
 
 (NOMBRE DEL APODERADO DEL LICITANTE) en nombre y representación de la empresa 
(NOMBRE DE LA EMPRESA), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que, en caso de 
resultar ganadora, NO subcontratara a otro LICITANTE que haya participado en el presente 
procedimiento de contratación.  
 
(EN CASO DE QUE EL LICITANTE SEA UNA PERSONA FÍSICA)  
 
(NOMBRE DEL LICITANTE) manifiesto a usted bajo protesta de decir verdad, que, en caso 
de resultar ganador, NO subcontratare a otro LICITANTE que haya participado en el presente 
procedimiento de contratación.  
 
 
Bajo por protesta de decir verdad.  
 
A t e n t a m e n t e  
 
________________________________  
(Nombre, cargo y firma del  
Representante de la empresa) 
 
 
 
 
 
 



 
 
                                     

 
SERVICIO ESPECIALIZADO PARA EL SEÑALAMIENTO MARÍTIMO A CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA 

PORTUARIO NACIONAL MANZANILO, S.A. DE C.V.  
 

LA-13-J3B-013J3B001-N-6-2026 
 

 157  
 
 
 
 
 
 

Av. Teniente Azueta #9, colonia Burócrata C.P. 28250. Manzanillo, Colima, México. | Tel: 314 331 1400 | 
www.puertomanzanillo.com.mx  
 

ANEXO 13. OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDA POR EL 
SAT (SAT) 
 
(Membrete de la persona física o moral)  
(Lugar y Fecha)  
 
ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
Av. Teniente Azueta No. 9,  
Col. Burócrata  
C. P. 28250,  
Manzanillo, Colima  
 
Licitación Pública No. LA-13-J3B-013J3B001-N-6-2026  
 
At´n: C. ________________  
Director General  
P R E S E N T E.  
 
 
El Licitante deberá entregar la Opinión Positiva sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones con fecha actualizada. 
 
OPINIÓN POSITIVA de cumplimiento de las obligaciones fiscales emitido por el SAT, conforme a lo 
señalado en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. Los licitantes deberán presentar a la 
ASIPONA el documento vigente expedido por el SAT durante el proceso de invitación con una vigencia 
de hasta 30 días anteriores al acto de presentación y apertura de proposiciones. El licitante que 
resulte ganador deberá de cumplir con el numeral 3.K.2. de las bases. La ASIPONA se reserva el 
derecho de solicitar el mencionado oficio en cualquier momento durante la vigencia del contrato para 
quien resulte ganador.  
 
  
FORMATO 32 – D EMITIDO POR EL SAT 
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ANEXO 14. OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL 
 
(Membrete de la persona física o moral)  
(Lugar y Fecha)  
 
ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
Av. Teniente Azueta No. 9,  
Col. Burócrata  
C. P. 28250,  
Manzanillo, Colima  
 
Licitación Pública No. LA-13-J3B-013J3B001-N-6-2026  

 
 
At´n: C. ________________  
Director General  
P R E S E N T E.  
 
 
El Licitante deberá entregar la Opinión Positiva sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones con fecha actualizada. 
 
OPINIÓN POSITIVA de cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de seguridad social 
emitido por el IMSS, conforme a lo señalado en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. Los 
licitantes deberán presentar a la ASIPONA el documento vigente expedido por el IMSS durante el 
proceso de invitación con una vigencia de hasta 15 días anteriores al acto de presentación y apertura 
de proposiciones. El licitante que resulte ganador deberá de cumplir con el numeral 3.K.2. de las 
bases. La ASIPONA se reserva el derecho de solicitar el mencionado oficio en cualquier momento 
durante la vigencia del contrato para quien resulte ganador. 
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ANEXO 15. OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE 
VIVIENDA EMITIDA POR EL INFONAVIT  

 
(Membrete de la persona física o moral)  
(Lugar y Fecha)  
 
ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
Av. Teniente Azueta No. 9,  
Col. Burócrata  
C. P. 28250,  
Manzanillo, Colima  
 
Licitación Pública No. LA-13-J3B-013J3B001-N-6-2026  

 
 
At´n: C. ________________  
Director General  
P R E S E N T E.  
 
 
El Licitante deberá entregar la Opinión Positiva sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de INFONAVIT, con fecha actualizada y expedida por dicha 
Dependencia. 
 
OPINIÓN POSITIVA de cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos emitido por el INFONAVIT, conforme a lo señalado en el artículo 
32-D del Código Fiscal de la Federación. Los licitantes deberán presentar a la ASIPONA el documento 
vigente expedido por el INFONAVIT durante el proceso de invitación con una vigencia de hasta 30 días 
anteriores al acto de presentación y apertura de proposiciones. El licitante que resulte adjudicado 
deberá de cumplir con el numeral 3.K.2. de las bases. La ASIPONA se reserva el derecho de solicitar 
el mencionado oficio en cualquier momento durante la vigencia del contrato para quien resulte 
ganador. 
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ANEXO 16. DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES 
 

(Membrete de la persona física o moral)  
(Lugar y Fecha)  
 
ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
Av. Teniente Azueta No. 9,  
Col. Burócrata  
C. P. 28250,  
Manzanillo, Colima  
 
Licitación Pública No. LA-13-J3B-013J3B001-N-6-2026  
 
 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO:  
 
Formato libre en el que el licitante describa el domicilio para recibir notificaciones debiendo 
contener el nombre completo del domicilio, numero, código postal, municipio y estado, anexar 
la evidencia fotográfica de la fachada, debiendo agregar también el documento que lo 
acredite. El domicilio para recibir notificaciones debe de coincidir con el domicilio fiscal. 
 
A t e n t a m e n t e  
 
 
 
________________________________  
(Nombre, cargo y firma del  
Representante de la empresa) 
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ANEXO 17. CARTA DE CONFIDENCIALIDAD  
 
(Membrete de la persona física o moral)  
(Lugar y Fecha)  
 
ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
Av. Teniente Azueta No. 9,  
Col. Burócrata  
C. P. 28250,  
Manzanillo, Colima  
 
Licitación Pública No. LA-13-J3B-013J3B001-N-6-2026  
 
 
Escrito libre en la que el licitante declare que por la naturaleza de los bienes a adquirir es 
indispensable guardar absoluta confidencialidad. 
 
Bajo por protesta de decir verdad, 
 
 
A t e n t a m e n t e  
 
 
 
________________________________  
(Nombre, cargo y firma del  
Representante de la empresa) 
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ANEXO 18. CARTA DE ACEPTACIÓN DE LA CONVOCATORIA  
 
(Membrete de la persona física o moral)  
(Lugar y Fecha)  
 
ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
Av. Teniente Azueta No. 9,  
Col. Burócrata  
C. P. 28250,  
Manzanillo, Colima  
 
Licitación Pública No. LA-13-J3B-013J3B001-N-6-2026  
 
Mediante este escrito hacemos constar que la persona física o moral denominada 
__________________________ con relación a la Licitación Pública No. LA-13-J3B-013J3B001-N-1-
2026 “SERVICIO ESPECIALIZADO PARA EL SEÑALAMIENTO MARÍTIMO A CARGO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL MANZANILLO S.A DE C.V.” 
hemos leído íntegramente el contenido de la convocatoria, sus anexos y el contenido de la(s) 
respuesta(s) a las aclaraciones y aceptamos participar en esta Licitación conforme a éstas, 
respetando y cumpliendo íntegra y cabalmente el contenido de todas y cada una de las 
cláusulas de la convocatoria, así mismo para los efectos que surtan en caso de adjudicación.  
 
Bajo por protesta de decir verdad 
 
A t e n t a m e n t e  
 
 
 
________________________________  
(Nombre, cargo y firma del  
Representante de la empresa) 
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ANEXO 19. TEXTO DE PÓLIZA DE FIANZA DEL 10% DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO  
 
Cumplimiento con el artículo 69, fracción II de la LEY, el LICITANTE que resulte ganador 
deberá entregar, a más tardar 10 días naturales siguientes a la firma del CONTRATO, 
una fianza emitida por una afianzadora mexicana debidamente autorizada por un monto 
equivalente al 10% del monto total del CONTRATO (sin incluir el IVA), a favor de la 
Administración del Sistema Portuario Nacional Manzanillo, S.A. de C.V. Con dicha fianza el 
PRESTADOR garantizará todas y cada una de las obligaciones que se pacten en el contrato. 
Esta garantía deberá constituirse en la moneda en la que se cotiza los SERVICIOS.  
 
La póliza de fianza anteriormente mencionada contendrá lo siguiente: 
Denominación social: __________ (Afianzadora o Aseguradora), en lo sucesivo la “Afianzadora”.  
Domicilio: __________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 
 
Beneficiaria: Administración del Sistema Portuario Nacional Manzanillo, S.A. de C.V., en lo sucesivo “la Beneficiaria”. 
Domicilio: avenida Teniente Azueta, número 9, colonia Burócrata, código postal 28250, Manzanillo, Colima. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a “la Contratante” y a “la Beneficiaria”: _______. 
 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
 
Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) 
Monto Afianzado: _________________ (con letra y número, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO), EL CUAL 
CORRESPONDE AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN INCLUIR EL I.V.A. 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la 
Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: Indivisible. La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse 
algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 
 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el “Contrato”: 
Número: _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: ______________ (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: ____________________________. 
Fecha de suscripción: _________________________. 
Tipo: (Prestación de Servicios, Adquisiciones, Arrendamiento). 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: Indivisible. 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 
279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro 
obligado, así como “la Beneficiaria”, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en el 
Estado de Colima, renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra 
causa. 
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La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 69, fracción II y último párrafo, y 
artículo 70, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 151 de su 
Reglamento. 
 
(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE (PRESTACIÓN DE SERVICIOS/ ADQUISICIONES/ 
ARRENDAMIENTO) 

 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el “Contrato” a que se refiere esta 
póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el 
porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 
 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO 
La “Afianzadora”, se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es _ (con número y 
letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el 10 % (diez por ciento) del valor del “contrato” sin 
incluir el I.V.A. 
 
La “Afianzadora” reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso 
de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del “contrato” indicado en la 
carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el 20% (veinte por ciento) de dicho monto.  
 
Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, la “Afianzadora” emitirá el documento 
modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se 
entienda que la obligación sea novada. 
 
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al “Contrato” en monto fuera superior a los indicados, la 
“Afianzadora” se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin 
embargo, previa solicitud del fiado, la “Afianzadora” podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento 
modificatorio correspondiente. 
 
La “Afianzadora” acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total 
afianzado, siempre y cuando en el contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de 
estipularse que es divisible, la “afianzadora” pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones 
incumplidas.  
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA 
La “Afianzadora”, se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el 
artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
 
CUARTA. - VIGENCIA 
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos 
del “Contrato” y continuará vigente en caso de que “la Contratante” otorgue prórroga o espera al cumplimiento del 
“Contrato”, en los términos de la siguiente cláusula. 
 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o 
juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de 
autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 
 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las 
obligaciones contractuales. 
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QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de 
plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a la “Afianzadora”, la cual 
deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 
 
La “Afianzadora” acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que 
se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la “Contratante” para el cumplimiento total de las 
obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 
179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 
 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN 
Para garantizar el cumplimiento del “Contrato”, cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, “la Contratante” deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya 
lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, la “Afianzadora” otorgará el o los endosos conducentes, conforme a 
lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado 
exhiba a la “Afianzadora” dichos documentos expedidos por “la Contratante”. 
 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica 
o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones 
originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita la “Afianzadora” por cualquiera de los supuestos 
referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 
 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD 
La “Afianzadora” realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, 
y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad 
judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas 
instancias. 
 
La “Afianzadora” deberá comunicar a “la Beneficiaria” de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, 
acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de 
abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 
 
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS  
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por la 
“Afianzadora” por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió 
en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 
 
NOVENA. – cuando algún trabajador del fiado demande al “beneficiario” de la póliza como patrón en cualquiera de 
sus modalidades, la presente fianza responderá de todas las reclamaciones que sus empleados o trabajadores o 
los de los terceros aquí aludidos presentaren en contra del “beneficiario”, ya que ésta no será considerada en caso 
alguno patrona sustituta, solidaria o subsidiaria. 
 
DÉCIMA.- CANCELACIÓN DE LA FIANZA 
La “Afianzadora” quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando “la Contratante” le comunique por 
escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía.  
 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a la “Afianzadora” la constancia de 
cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago 
realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago 
correspondiente. 
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Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el “Contrato”, 
“la Contratante” haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los 
defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad 
de los servicios prestados por el fiado, respecto del “Contrato” especificado en la carátula de la presente póliza y sus 
respectivos convenios modificatorios. 
 
DÉCIMA PRIMERA. - PROCEDIMIENTOS 
La “Afianzadora” acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. -RECLAMACIÓN 
“La Beneficiaria” podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la 
misma. 
 
DÉCIMA TERCERA. - DISPOSICIONES APLICABLES  

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación 
mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 

 
A t e n t a m e n t e  
 
 
________________________________  
(Nombre, cargo y firma del  
representante de la empresa) 
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ANEXO 20. FORMATO DE MANIFESTACIÓN DE ESTRATIFICACIÓN POR SECTOR Y NÚMERO 
DE TRABAJADORES Y RANGO DEL MONTO DE VENTAS ANUALES 
 
(Membrete de la persona física o moral)  
(Lugar y Fecha) 
ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
Av. Teniente Azueta No. 9,  
Col. Burócrata  
C. P. 28250,   
Manzanillo, Colima 
 
Licitación Pública No. LA-13-J3B-013J3B001-N-6-2026  
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 10º de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y el artículo 3° fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad, lo anterior 
de conformidad con el acuerdo por el que se establecen los criterios para la estratificación de la micro, 
pequeñas y medianas empresas publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009. 
Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que por el sector que está constituida la empresa que 
represento, en función del número de trabajadores que es de ______ y por el rango de monto de ventas 
anuales, me encuentro en la estratificación de _________________ empresa,  

ESTRATIFICACIÓN 

TAMAÑO SECTOR RANGO DE NÚMERO DE 
TRABAJADORES 

RANGO DE MONTO DE 
VENTAS ANUALES 
(MDP) 

TOPE MÁXIMO 
COMBINADO* 

MICRO TODAS HASTA 10 HASTA $ 4 4.6 

PEQUEÑA 
COMERCIO DESDE 11 HASTA 30 DESDE $ 4.01 HASTA $ 

100 93 

INDUSTRIA Y 
SERVICIOS DESDE 11 HASTA 50 DESDE $ 4.01 HASTA $ 

100 95 

MEDIANA 

COMERCIO DESDE 31 HASTA 100 
DESDE $100.01 HASTA 
$250 235 

SERVICIOS DESDE 51 HASTA 100 

INDUSTRIA DESDE 51 HASTA 250 DESDE $100.01 HASTA 
$250 250 

*TOPE MÁXIMO COMBINADO= (TRABAJADORES) X 10% + (VENTAS ANUALES) X 90% 
Indicar con una cruz la columna que le corresponda. 

 
A t e n t a m e n t e  
 
________________________________  
(Nombre, cargo y firma del  
Representante de la empresa) 
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ANEXO 21. FORMATO DEL CONTRATO 
 

El presente ANEXO se deberá de copiar y pegar a su proposición, aceptando su contenido, al 
igual que el resto de la proposición se deberá de firmar el presente ANEXO.  
 
Este ANEXO esta susceptible a cambios dependiente de las condiciones del servicio del 
desarrollo del procedimiento objeto de adjudicación y del área Jurídica de la entidad 
Convocante. 

__________________________________________________________________________________________________ 
 

MODELO DE CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, LAASSP. 
 
CONTRATO (ABIERTO O CERRADO) PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE (DESCRIPCIÓN), CON 
CARÁCTER (NACIONAL / INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE LOS TRATADOS / INTERNACIONAL 
ABIERTA) QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA (NOMBRE 
DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN LO SUCESIVO “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, REPRESENTADA 
POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN SU CARÁCTER DE 
(SEÑALAR CARGO DEL REPRESENTANTE), Y POR LA OTRA, (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O 
RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA MORAL), (SI ES CONJUNTA MENCIONAR EL NOMBRE DE CADA UNO 
DE ELLOS) EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, (SÓLO SI EL PROVEEDOR ES PERSONA MORAL 
MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO): REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA 
PERSONA FÍSICA O MORAL), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR EN SU CASO EL CARÁCTER DEL 
REPRESENTANTE): APODERADO, REPRESENTANTE LEGAL, ADMINISTRADOR ÚNICO O PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN), (MENCIONAR CADA UNO DE LOS REPRESENTANTES DE LAS 
PERSONAS QUE DE MANERA CONJUNTA FORMALIZAN EL CONTRATO) A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIÓNES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 

DECLARACIÓNES 
 

1.  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que:  
 
I.1 Es una “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, de conformidad con (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS 

QUE SE REGULE SU EXISTENCIA), cuya competencia y atribuciones se señalan en (NUMERAL Y 
ORDENAMIENTOS JURÍDICOS EN LOS QUE SE REGULEN SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS).  

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por (NUMERAL Y ORDENAMIENTO JURÍDICO EN EL QUE SE REGULEN SUS 

FACULTADES O INSTRUMENTO NOTARIAL EN EL QUE SE LE OTORGA LAS FACULTADES), el C. 
(NOMBRE Y CARGO DEL O LA REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), es el servidor 
público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que, por ello, sea necesario celebrar 
un convenio modificatorio. 
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I.3 De conformidad con (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN EL QUE SE REGULEN SUS FACULTADES) 
suscribe el presente instrumento el C. (NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), (SEÑALAR 
CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), con R.F.C. (INCORPORAR RFC), designado para dar 
seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente 
contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un 
comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL 
PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.  
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE REQUERIR QUE EL INSTRUMENTO JURÍDICO SEA FIRMADO POR MÁS 
SERVIDORES PÚBLICOS, SE DEBERÁ AGREGAR LA SIGUIENTE DECLARACIÓN TANTAS VECES 
FIRMANTES SEAN AÑADIDOS Y RECORRER LOS NUMERALES SUBSECUENTES.  
 

I.4 De conformidad con (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES) 
suscribe el presente instrumento el C. (NOMBRE DEL FIRMANTE X), (SEÑALAR CARGO DEL 
FIRMANTE X), R.F.C. (INCORPORAR RFC DEL FIRMANTE X), facultado para (INCORPORAR 
FACULTADES Y PARTICIPACIÓN EN EL CONTRATO). 

 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de (TIPO DE 

PROCEDIMIENTO) de carácter (INCORPORAR EL CARÁCTER DEL PROCEDIMIENTO), al amparo de 
lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (CITAR 
LOS NUMERALES) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
“LAASSP”, y (CITAR LOS NUMERALES) de su Reglamento. 

 
I.6 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante 

(NÚMERO Y FECHA DE OFICIO), emitido por la _____________________.  
 

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE TRATE DE UN CONTRATO PLURIANUAL, SE DEBERÁ CONSIGNAR 
EL OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE LA SHCP EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO, COMO SIGUE: 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (EN SU CASO EL TITULAR DE LA ENTIDAD) autorizó la 
plurianualidad mediante el oficio número (NÚMERO Y FECHA DE OFICIO). 

 
INSTRUCCIÓN: SI LA CONTRATACIÓN ES PREVIA A LA AUTORIZACIÓN DE SU PRESUPUESTO, 
CONFORME AL ARTÍCULO 33, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LAASSP (ANTICIPADA) MOSTRAR EL 
SIGUIENTE TEXTO: 
 
En caso de que se trate de una contratación cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de 
aquél en que se formalice, se deberá consignar el oficio de autorización de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público en términos de los artículos 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 146 de su Reglamento. 

 
I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° (RFC DEPENDENCIA O ENTIDAD). 
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I.8 Tiene establecido su domicilio en ________________________________________ mismo que señala para los 
fines y efectos legales del presente contrato. 

 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE APLIQUE REDUCCIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

 
I.9 De la revisión al historial de cumplimiento en materia de contrataciones en el Registro Único de 

Participantes, se advierte que “EL PROVEEDOR” cuenta con un grado de cumplimiento (INDICAR EL 
RANGO), por lo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determina procedente efectuar la reducción 
del monto de la garantía por un porcentaje de _____. 

 
INSTRUCCIÓN: CUANDO LA PROPOSICIÓN GANADORA HAYA SIDO PRESENTADA EN FORMA 
CONJUNTA POR VARIAS PERSONAS, LAS DECLARACIÓNES SE DEBERÁN FORMULAR POR CADA UNO 
DE ELLOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 88 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP. 
 

II. “EL PROVEEDOR” declara que (TRATÁNDOSE DE PERSONA FÍSICA): 
 

II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que (TRATÁNDOSE DE PERSONA 
MORAL): 

 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, INCORPORAR A CADA UNO DE LOS 
PROVEEDORES QUE LA INTEGRAN, EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN LOS NUMERALES II. A III.1 

 
INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA FÍSICA INCORPORAR LAS DECLARACIÓNES DE LOS NUMERALES II. Y 
II.1  
 

II.1 Es una persona física, de nacionalidad _____________lo que acredita con ___________________ (EN EL 
CASO DE PERSONAS EXTRANJERAS DESCRIBIR EL DOCUMENTO) __________________, expedida por 
___________________. 

 
INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA MORAL, ATENDER A LAS DECLARACIÓNES DE LOS NUMERALES II. A II.2 

 
II.2 Es una persona moral legalmente constituida mediante (DESCRIBIR EL INSTRUMENTO PÚBLICO 

QUE LE DA ORIGEN Y EN SU CASO LAS MODIFICACIONES QUE SE HUBIERAN REALIZADO), 
denominada (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL), cuyo objeto social es _____________, entre otros, (OBJETO 
SOCIAL), inscrita en el Registro Público de la Propiedad de ____________ con el folio ______ de fecha ______.  

 
II.2 La o el C. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), en su carácter de __________________, cuenta con 

facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo 
acredita con (INSTRUMENTO NOTARIAL DE CONSTITUCIÓN O PODER OTORGADO AL 
REPRESENTANTE LEGAL), mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado 
ni revocado en forma alguna. 

 
INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE PERSONAS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA, DEBERÁN PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE DEBIDAMENTE APOSTILLADA.  
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II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 
necesarios para su cumplimiento. 

 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes (RFC PROVEEDOR). 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D 

del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de 
Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de 
Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en ________________________________________ mismo que señala para los 

fines y efectos legales del presente contrato. 
 

III. De “LAS PARTES”: 
 

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que 
de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” la prestación 
del servicio de (DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA), en los términos y condiciones establecidos en la 
(CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, SEGÚN EL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN), este contrato y sus anexos (NUMERAR Y DESCRIBIR LOS ANEXOS) que forman 
parte integrante del mismo.  
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE CONTRATO CERRADO Y ANUAL, MOSTRAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO:  
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios 
objeto de este contrato, la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más 
impuestos que asciende a $ (IMPUESTOS), que hace un total de (MONTO TOTAL CON IMPUESTOS). 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER CERRADO Y PLURIANUAL, MOSTRAR LA TABLA Y LOS DOS PÁRRAFOS 
SIGUIENTES: 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto total de los servicios es 
por la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que asciende 
a $ (IMPUESTOS), lo que hace un total de (MONTO TOTAL CON IMPUESTOS) importe que se cubrirá 
en cada uno de los ejercicios fiscales, de acuerdo a lo siguiente: 
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Ejercicio Fiscal Monto sin impuestos Monto con impuestos 
(INCORPORAR EJERCICIO 
FISCAL) 

 (MONTO SIN IMPUESTOS DEL 
EJERCICIO) 

 (MONTO CON IMPUESTOS DEL 
EJERCICIO)  

Se agregarán tantos se 
hayan programado 

  

TOTAL: $(MONTO TOTAL SIN 
IMPUESTOS) 

 (MONTO TOTAL CON 
IMPUESTOS) 

 
Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se 
encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES 
QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la 
disponibilidad presupuestaria, con que cuente “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al 
Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición 
suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes. 
 
INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, CUANDO ASÍ 
SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 66, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP. 
 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en (TIPO DE MONEDA) es(son): 
 

Partid
a 

Descripción
 * 

Unidad
* 

Cantidad
 * 

Precio 
unitario
 * 

Preci
o 
total 
ante
s de 
imp. 
* 

Precio 
total 
despu
és de 
imp. * 

       
 
INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE 
 
El precio unitario es considerado fijo y en (TIPO DE MONEDA) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación 
del servicio de (DESCRIPCIÓN), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y 
los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON UNA 
FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN: 
 
El precio unitario será considerado en (TIPO DE MONEDA), y podrá ser modificado conforme a la 
siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA 
CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN). 
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INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER ABIERTO Y ANUAL INCORPORAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO:  
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios 
objeto de este contrato, la cantidad mínima de (MONTO MÍNIMO TOTAL DEL CONTRATO) más 
impuestos por $_____________ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA) y un monto máximo de (MONTO 
MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO), más impuestos que asciende a $_______ (INDICAR LA CANTIDAD 
EN LETRA). 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER PLURIANUAL ABIERTO, MOSTRAR LA TABLA Y LOS TRES PÁRRAFOS 
SIGUIENTES: 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto mínimo de la 
prestación de servicios objeto del presente contrato para los ejercicios fiscales de (CONCATENAR 
EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) es por la cantidad de (MONTO 
MÍNIMO TOTAL) más impuestos que asciende a $_____________ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA). 
 
Asimismo, que el monto máximo de los servicios para los ejercicios fiscales de (CONCATENAR 
EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) es por la cantidad de un monto 
máximo de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO), más impuestos que asciende a $_______ 
(INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).  
 
Importes mínimos y máximos a pagar en cada ejercicio fiscal de acuerdo a lo siguiente: 
 

Ejercicio Fiscal Monto mínimo Monto máximo 
 (INCORPORAR EJERCICIO 
FISCAL) 

 (MONTO MÍNIMO ANUAL 
SIN IMPUESTOS) 

 (MONTO MÁXIMO ANUAL 
SIN IMPUESTOS) 

Se agregarán tantos se 
hayan programado 

  

TOTAL SIN IMPUESTOS:  (MONTO MÍNIMO TOTAL)  (MONTO MÁXIMO TOTAL 
DEL CONTRATO) 

 
Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se 
encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES 
QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD), quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la 
disponibilidad presupuestaria, con que cuente “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al 
Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición 
suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes. 
 
INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, CUANDO ASÍ 
SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 66, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP. 
 
INSTRUCCIÓN: INDICAR EL(LOS) PRECIO(S) UNITARIO(S): 
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El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en (TIPO DE MONEDA) es (son): 
 

Partida Descripción * Unidad * Precio 
unitario * 

Cantidad 
Mínima * 

Cantidad 
Máxima * 

Precio 
Total 

Mínimo * 

Precio 
Total 

Máximo * 

        
 
INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE. 
 
El precio unitario es considerado fijo y en (TIPO DE MONEDA) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación 
del servicio de (DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LOS SERVICIOS A PRESTAR), por lo que “EL 
PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia 
del presente contrato. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON UNA 
FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN Y SE ELIMINARÁ EL 
PÁRRAFO ANTERIOR: 
 
El precio unitario será considerado en (TIPO DE MONEDA), y podrá ser modificado conforme a la 
siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA 
CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN). 
 
INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE QUE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO REQUIERA DEL USO INTENSIVO DE 
MANO DE OBRA QUE IMPLIQUE UN COSTO SUPERIOR AL TREINTA POR CIENTO DEL MONTO TOTAL 
DEL CONTRATO, SE DEBERÁ INCLUIR ALGUNO DE LOS SIGUIENTES PÁRRAFOS: 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR”, que se aplicará la siguiente fórmula 
(ESTABLECER LA FÓRMULA PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE 
COTIZACIÓN), cuando la prestación del servicio requiera de un uso intensivo de mano de obra que 
implique un costo superior al 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato. 
 
O BIEN 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR”, que se aplicará el mecanismo de 
ajuste que reconozca el incremento a los salarios mínimos, cuando la prestación del servicio requiera 
de un uso intensivo de mano de obra que implique un costo superior al 30% (treinta por ciento) del 
monto total del contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE NO SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO: 
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Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR LO SIGUIENTE: 

 
Se otorgará a “EL PROVEEDOR”, un anticipo del _______________ por ciento sobre el monto total del contrato 
equivalente a $_____________ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).  
 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de 
los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje 
de avance (pagos progresivos), conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera 
satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO _______" que 
forma parte integrante de este contrato. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” realizará el pago en un plazo máximo de 17 (diecisiete) días hábiles 
siguientes, contados a partir del envío y verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
o factura electrónica a través de la Plataforma, y con la aceptación del Administrador del presente 
contrato, previa entrega de los bienes.  
 
INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE PROVEEDORES EXTRANJEROS, PRESENTAR LA FACTURA QUE SE EMITA 
CONFORME A LAS REGLAS DEL PAÍS DE ORIGEN.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación 
en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, 
no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación 
de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 135 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe 
por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” 
las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en 
que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de 
la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada a través de la Plataforma. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados 
por el Administrador del presente contrato.  
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Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que 
se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la 
información y documentación que le sea requerida por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 

 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD”. 

 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PAGO EN MONEDA EXTRANJERA, INDICAR LA FUENTE OFICIAL QUE SE 
TOMARÁ PARA LLEVAR A CABO LA CONVERSIÓN Y LA TASA DE CAMBIO O LA FECHA A CONSIDERAR PARA 
HACERLO. 
 
La fuente oficial para la conversión de la moneda extranjera será el Banco de México y la fecha a considerar 
será ___________________. 
 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 
 
INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE QUE AÚN NO SEA POSIBLE ENVIAR LA FACTURA ELECTRÓNICA POR LA 
PLATAFORMA, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DEBERÁ SEÑALAR LA FORMA DE ENTREGA DE LA MISMA. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO 
DONDE SE ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES O EN SU DEFECTO 
REDACTARLOS, LOS CUALES FORMAN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO). 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O 
ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN LOS DOMICILIOS, O EN SU DEFECTO REDACTARLOS) y fechas 
establecidas en el mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del 
servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo 
de_________ para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por 
correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del (INCORPORAR FECHA DE 
INICIO) al (INCORPORAR FECHA DE TÉRMINO DEL CONTRATO). 
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SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y 
cuando, no implique incremento del monto contratado o de la cantidad de los servicios solicitados, 
siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor 
podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 

En los supuestos previstos en el párrafo anterior, no procederá la aplicación de penas convencionales por 
atraso.  

 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse a través de la Plataforma, por el 
servidor público de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 136, último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, salvo que 
por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE NO SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DEL SERVICIO, 
AÑADIR LO SIGUIENTE: 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SÍ SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, 
AÑADIR LO SIGUIENTE: 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga con “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a entregar al inicio de la prestación 
del servicio, una garantía por la calidad de los servicios prestados, por (INCORPORAR NUMERO DE 
MESES) meses, la cual se constituirá (INDICAR LA FORMA DE GARANTIZARLA), pudiendo ser 
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mediante la póliza de garantía, en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S).  
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE OTORGAR ANTICIPO, AÑADIR LO SIGUIENTE: 
 
A) GARANTÍA DE ANTICIPO 

 
“EL PROVEEDOR” entregará a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, previamente a la entrega del anticipo 
una garantía constituida por la totalidad del monto del(os) anticipo(s) recibido(s). 
 

El otorgamiento de anticipo, deberá garantizarse en los términos de los artículos 69, de la “LAASSP”, y 
126, fracción V, de su Reglamento.  

 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de anticipo podrá 
realizarse de manera electrónica. 
 

Una vez amortizado el cien por ciento del anticipo, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de dicha obligación 
contractual y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía, lo que comunicará a “EL 
PROVEEDOR”. 

 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE PROCEDA LA CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO INCORPORAR LO SIGUIENTE: 
 
B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción (SEÑALAR LA FRACCIÓN I EN EL CASO DE 
DEPENDENCIAS O II EN EL CASO DE ENTIDADES), de la “LAASSP”; 130, párrafo tercero, fracción III, y 
151 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía (EN CASO DE SER 
INDIVISIBLE) indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este 
contrato; (EN CASO DE SER DIVISIBLE) divisible y en este caso se hará efectiva en proporción al 
incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora 
mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a favor de la (TESORERÍA DE LA 
FEDERACIÓN O DE LA ENTIDAD), por un importe equivalente al (INCORPORAR EL PORCENTAJE DE 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO) del monto total del contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a más tardar dentro de los 10 
(diez) días naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá 
realizar de manera electrónica. 
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En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para 
que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reclame la indemnización por cualquier 
incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, dentro de los 10 (diez) días 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el artículo 136, último párrafo 
del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo 
contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable 
de la garantía otorgada inicialmente. 
 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, podrá 
ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y 
deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, 
la cual deberá presentarse a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a más tardar dentro de los primeros diez 
días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el Administrador del contrato, procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio 
a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL 
PROVEEDOR”. 

 
INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE EXCEPTUAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR TRATARSE DE 
SERVICIOS DE ASEGURAMIENTO, MOSTRAR EL PÁRRAFO SIGUIENTE: 
 
Con fundamento en los artículos 15 y 294, fracción VI de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, “EL 
PROVEEDOR” se encuentra exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que las 
aseguradoras no se encuentran obligadas a presentar una póliza de fianza que garantice el cumplimiento 
de sus contratos. 

 
INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE EXCEPTUAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUANDO SE PRESTEN 
LOS SERVICIOS DENTRO DE LOS PRIMEROS 10 DÍAS NATURALES A LA FIRMA DEL CONTRATO, MOSTRAR 
EL PÁRRAFO SIGUIENTE: 

 
Cuando la prestación de los servicios, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL 
PROVEEDOR” quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 69, último párrafo de la "LAASSP". 
 
La constancia de recepción de los servicios que ampare, que los mismos se prestaron dentro del plazo 
a que se refiere el párrafo anterior, se integrará en el expediente de contratación de la “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
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En términos de lo establecido en el artículo 69, segundo párrafo de la "LAASSP" se exceptúa a “EL 
PROVEEDOR” de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la contratación se fundamenta 
en (UTILIZAR EL FUNDAMENTO REQUERIDO EN EL ARTÍCULO 54, FRACCIÓN _____O 55 DE LA 
“LAASSP”) y a la petición de exceptuar a “EL PROVEEDOR” de presentar la garantía del cumplimiento 
del contrato, formulada por el titular del área requirente de los servicios, en términos de las políticas 
bases y lineamientos de la dependencia o entidad. 
 
INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE QUE, POR LA NATURALEZA DE LOS SERVICIOS, SE REQUIERA LA 
GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS, AÑADIR LO SIGUIENTE: 
 
C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS 

 
“EL PROVEEDOR” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de los servicios 
prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
señalados en este contrato, convenios modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de 
conformidad con los artículos 75, párrafo segundo de la “LAASSP” y 142, párrafo tercero de su 
Reglamento.  
 
“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos (INCORPORAR NUMERO 
DE MESES), contados a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de los servicios 
prestados, siempre y cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no haya identificado defectos o vicios 
ocultos en la calidad de los servicios prestados, así como cualquier otra responsabilidad en los 
términos de este contrato y convenios modificatorios respectivos. 
 
INSTRUCCIÓN: CUANDO LA GARANTÍA DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS SE PRESENTE 
A TRAVÉS DE UNA FIANZA, SE DEBERÁN OBSERVAR LOS MODELOS DE PÓLIZA DE FIANZAS 
CONSTITUIDAS COMO GARANTÍA EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, APROBADOS EN LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 15 DE ABRIL DE 2022, 
QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN LA PLATAFORMA DIGITAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 
DENOMINADA COMPRAS MX. 
 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el 
presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 
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c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 156 del Reglamento de 
la “LAASSP”.  

e) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente contrato 
INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE INCISO, SERÁ OBLIGATORIO PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 125, 
PÁRRAFO QUINTO DEL RLAASSP. 

f) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios. 
 

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE 
REQUIERAN. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se obliga a: 
 
a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos 

convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE PÁRRAFO APARECERÁ SIEMPRE QUE HAYA EXISTIDO GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO. 
 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE 
REQUIERAN. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS  
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administrador(es) del presente contrato a 
(INCORPORAR NOMBRE DE LA, EL O LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO), con RFC 
(INCORPORAR RFC), (INCORPORAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), quien dará 
seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este 
instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
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“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del Administrador del contrato, rechazará los servicios, que 
no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL 
PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional 
para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondiente. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del Administrador del contrato, podrá aceptar los servicios 
que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en 
los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y 
reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, 
en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus 
anexos respectivos, las cuales se calcularán por un (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE, 
SEÑALAR PORCENTAJE DE DEDUCTIVA) % sobre el monto de los servicios, (EN CASO DE ESTABLECER 
POR DIVERSOS CONCEPTOS DEDUCTIVAS REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE), proporcionados 
en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que 
“EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente 
pago. 

 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a 
través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a 
favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva 
la garantía de cumplimiento del contrato. 

 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del contrato de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro 
de los (   ) días posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo (No.___) 
parte integral del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por conducto del Administrador 
del contrato aplicará la pena convencional equivalente al (INCORPORAR PORCENTAJE DE PENA 
CONVENCIONAL)%, (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE O ESTABLECER DIVERSOS 
PORCENTAJES REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE) por cada (CALCULAR PERIODICIDAD DE 
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PENA) de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal 
y sus respectivos anexos. 
 
El Administrador del contrato determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se 
realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (   ) días posteriores al atraso en el 
cumplimiento de la obligación de que se trate.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a 
través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en 
el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los 
servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 
20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  

 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en 
los supuestos previstos en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que 
se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha 
convenida, de conformidad con lo establecido en el artículo 142, cuarto párrafo del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
 
INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE CONTRATACIONES CON CAMPESINOS O GRUPOS URBANOS 
MARGINADOS, COMO PERSONAS FÍSICAS O MORALES, COOPERATIVAS U ORGANISMOS DEL SECTOR 
SOCIAL DE LA ECONOMÍA CERTIFICADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LA ECONOMÍA SOCIAL, 
INCLUYENDO AQUELLOS CUYO OBJETO SEA LA INCLUSIÓN LABORAL DE MUJERES Y PERSONAS 
VULNERABLES, ASÍ COMO ALGUNA ORGANIZACIÓN CONSTITUIDA O CONFORMADA POR GRUPOS DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA, AL AMPARO DEL ARTÍCULO 54, FRACCIÓN XI, DE LA LAASSP, EL ÁREA 
CONTRATANTE DEBERÁ CONSIDERAR QUE EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR 
ATRASO SERÁ DEL 10% (DIEZ POR CIENTO), CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 142 DEL 
REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
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INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCORPORAR EL SIGUIENTE 
PÁRRAFO:  
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCORPORAR LOS SIGUIENTES 
DOS PÁRRAFOS:  
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, expedida por 
una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la cobertura de 
responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y personal de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como, los que cause a terceros en sus bienes o personas, con motivo 
de la prestación del servicio materia del presente contrato. 
 
La póliza deberá contener las siguientes coberturas: 
 
INSTRUCCIÓN: DESCRIBIR LAS COBERTURAS, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES, TIPO Y 
CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para 
la prestación del servicio objeto de este contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones 
señaladas en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN LOS 
DOMICILIOS, O EN SU DEFECTO REDACTARLOS) del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto 
del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones 
fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD”. 
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Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de sociedades, siempre que 
la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y económica exigidas al 
adjudicarse el contrato, cumpla con lo dispuesto en el Reglamento de la “LAASSP” y no se encuentre 
en los supuestos de impedimento previstos en la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los 
daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por cualquiera de 
las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de 
carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por 
aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones 
del presente instrumento, se tratará de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la 
consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información 
pública y de protección de datos personales.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento 
de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente 
contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad 
de la información del presente contrato. 
 
 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
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Con fundamento en el artículo 80 de la “LAASSP” y 150, segundo párrafo, fracción II, de su 
Reglamento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por 
causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera 
temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido 
efectivamente prestados, y en su caso, se reintegrarán los anticipos no amortizados, así como, al pago 
de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” así lo determina; y en caso 
que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo o 
bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionaría algún daño o perjuicio a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, o se determine la nulidad de 
los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, 
lo notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le dieron origen a la 
misma, una vez notificada la terminación anticipada, se extinguirá el contrato, lo que dará lugar a 
formalizar el finiquito entre las partes. 
 
En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” por concepto de los servicios prestados hasta el momento de la terminación anticipada, 
además, en su caso, pactará en el mismo el reembolso al proveedor de los gastos no recuperables en 
que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato.  
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 
a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente 

contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno 

a la relación contractual; 
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c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente 
contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 
contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de 
las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 
patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento 
del contrato; 
INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE INCISO, SERÁ OBLIGATORIO PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 125, 
PÁRRAFO QUINTO DEL RLAASSP. 

k) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios; 
INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE HAYA REQUERIDO LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, SE UTILIZARÁ 
EL SIGUIENTE TEXTO  
“En caso de que la suma de las penas convencionales exceda el 20% del monto total del contrato;” 

l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones; 

m)  Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en 
los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

n)  Impedir el desempeño normal de labores de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y 

órdenes de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuando sea extranjero; 
p) No presentar la opinión favorable de sus obligaciones fiscales, cada (ESTABLECER PERIODICIDAD) 

durante la vigencia del presente contrato, y 
q) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” comunicará por 
escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 
(cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y 
comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
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Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender el trámite 
del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, 
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante 
el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la 
rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre, deberá 
atender a las condiciones previstas por el artículo 74, párrafos cuarto y quinto de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las 
sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de 
índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, 
patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
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intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, así como en la ejecución de los servicios. 

 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su 
caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” 
queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato no deberán 
modificar las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación, invitación o solicitud de cotización, 
y sus juntas de aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en éstas, conforme a 
lo previsto en el artículo 66, párrafo segundo de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución 
y cumplimiento del presente contrato, podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido 
en los artículos 109, 111 y 112 de la “LAASSP”, y 186 al 196 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de DECLARACIÓNes, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del 
Código Civil Federal.  

 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de sus cláusulas, sus anexos que forman parte integral del 
mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; 
Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos 
Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo 
no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con 
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sede en la Ciudad_______, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón 
de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de 
todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo 
ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR: 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 

 
NOMBRE 

 
CARGO  R.F.C. 

(NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
DE LA DEPENDENCIA O 

ENTIDAD 
 

(CARGO DEL REPRESENTANTE 
DE LA DEPENDENCIA O 

ENTIDAD 
 

(R.F.C. DEL 
REPRESENTANTE DE 
LA DEPENDENCIA O 

ENTIDAD 
(NOMBRE DEL 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO)  

 

(CARGO DEL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO)  

 

(R.F.C. DEL 
ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO)  
 

(NOMBRE DEL FIRMANTE X)  
 

(CARGO DEL FIRMANTE X)  
 

(R.F.C. FIRMANTE X)  
 

 
POR: 

 “EL PROVEEDOR” 
 

NOMBRE 
 

R.F.C. 

(NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 
DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL) 

(R.F.C.  DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL) 
 

 
 

A t e n t a m e n t e  
 
 
________________________________  
(Nombre, cargo y firma del  
Representante de la empresa) 
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ANEXO 22. FORMATO PARA EVALUAR LA PERCEPCIÓN DE TRANSPARENCIA DEL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

ENCUESTA DE TRANSPARENCIA 
 
FECHA:  
 
 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE:  
 
TIPO DE PROCEDIMIENTO: (licitación pública nacional) 
 
 

 
NUMERO DEL PROCEDIMIENTO: 
No. No. de Licitación: LA-13-J3B-013J3B001-N-6-2026  

 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO o ADQUISICIÓN DE: (Nombre del procedimiento) 
 
 

 
¿DESEA CONTESTAR LA SIGUIENTE ENCUESTA? :       SÍ   NO  
  
(Marque con una “X” su elección, si eligió SÍ siga las instrucciones que se detallan a 
continuación). 
 
INSTRUCCIONES: FAVOR DE CALIFICAR LOS SUPUESTOS PLANTEADOS EN ESTA ENCUESTA CON 
UNA “X”, SEGÚN CONSIDERE. 
CALIFICACIÓN 

 

Evento 
Totalment
e de 
acuerdo 

En general 
de 
acuerdo 

En general 
en 
desacuerd
o 

Totalmente 
en 
desacuerdo 

 Junta de Aclaraciones.     
 
 
Supuestos 

El contenido de la convocatoria es 
claro para la adquisición de bienes o 
contratación de servicios que se 
pretende realizar.  

    

Las preguntas técnicas efectuadas 
en el evento, se contestaron con 
claridad por el área requirente de los 
bienes o servicios. 
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Evento 
Totalment
e de 
acuerdo 

En general 
de 
acuerdo 

En general 
en 
desacuerd
o 

Totalmente 
en 
desacuerdo 

 Presentación de proposiciones y 
apertura de propuestas técnicas. 

    

 
Supuesto
s 

El evento se desarrolló con 
oportunidad, en razón de la cantidad 
de documentación que presentaron 
los licitantes.  

    

 Resolución técnica y apertura de 
propuestas económicas. 

    

 
Supuesto
s 

La resolución técnica (análisis 
cualitativo) fue emitida por el área 
requirente de los bienes o  
Servicios, conforme a la convocatoria 
y junta de aclaraciones del 
procedimiento. 

    

 Fallo     
Supuestos En el fallo se especificaron los 

motivos y el fundamento que 
sustenta la determinación de los 
proveedores adjudicados y los que 
no resultaron adjudicados. 

    

 Generales     
 El acceso al inmueble fue expedito.  

 
   

 
 

Todos los eventos dieron inicio en 
el tiempo establecido. 

    

 
Supuesto
s 

El trato que me dieron los 
servidores públicos de la 
institución durante la licitación, 
fue respetuosa y amable. 

    

 Volvería a participar en otra 
licitación que emita la institución. 

    

 El desarrollo de la licitación se 
apegó a la normatividad aplicable. 
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¿CONSIDERA USTED QUE EL PROCEDIMIENTO EN QUE PARTICIPÓ FUE TRANSPARENTE?  
 
SÍ              NO 
 
EN CASO DE HABER CONTESTADO QUE NO, POR FAVOR INDICAR BREVEMENTE LAS RAZONES: 
 
 

SI USTED DESEA AGREGAR ALGÚN COMENTARIO RESPECTO A LA LICITACIÓN, FAVOR DE 
ANOTARLO EN EL SIGUIENTE ESPACIO: 
 
 

 
Favor de entregar o enviar la presente encuesta a más tardar dentro de los dos días 
hábiles siguientes de la emisión del fallo, en alguna de las siguientes opciones: 

En la Jefatura de Recursos Materiales de la Administración del Sistema Portuario Nacional 
Manzanillo, ubicada en Av. Teniente Azueta No. 09, Col. Burócrata, C. P. 28250, en Manzanillo, 
Colima., de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

En la urna que al final del acto de fallo se encontrara en el lugar donde se celebre el evento. 
 
Enviarlo al correo electrónico, con la dirección jdrmateriales@puertomanzanillo.com.mx; 
sgadmon@puertomanzanillo.com.mx.  

 
 
A t e n t a m e n t e  
 
 
 
________________________________  
(Nombre, cargo y firma del  
Representante de la empresa) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

  

mailto:jdrmateriales@puertomanzanillo.com.mx
mailto:sgadmon@puertomanzanillo.com.mx
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ANEXO 23. MANIFESTACIÓN DE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
 
(Membrete de la persona física o moral)  
(Lugar y Fecha)  
ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL 
MANZANILLO, S.A. DE C.V.   
Av. Teniente Azueta No. 9,  
Col. Burócrata  
C. P. 28250,  
Manzanillo, Colima  
 
No. de Licitación Pública: LA-13-J3B-013J3B001-N-6-2026  
 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO:  
 
Que por mi conducto, no participan en los procedimientos de esta LICITACIÓN, personas físicas o morales que se 
encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, en los términos de la 
Fracción V del Artículo 71 de la LEY, con el propósito de evadir los efectos de la inhabilitación, tomando en cuenta 
los supuestos siguientes:  
 
Personas morales en cuyo capital social participen personas físicas o morales inhabilitadas en términos del primer 
párrafo de esta fracción;  
Personas morales que en su capital social participen personas morales en cuyo capital social, a su vez, participen 
personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en términos del párrafo inmediato anterior, y Personas 
físicas que participen en el capital social de personas morales que se encuentren inhabilitadas.  
La participación social deberá tomarse en cuenta al momento de la infracción que hubiere motivado la 
inhabilitación.  
 
La falsedad en la manifestación a que se refiere este artículo será sancionada en los términos de LEY.  
 
En caso de omisión en la entrega del escrito a que se refiere esta fracción, o si de la información y documentación 
con que cuente la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno se desprende que las personas físicas o morales 
pretenden evadir los efectos de la inhabilitación, la ASIPONA se abstendrá de firmar los contratos correspondientes  
 
LO ANTERIOR SE HACE CONSTAR PARA LOS FINES PROCEDENTES.  
 
Bajo por protesta de decir verdad 
 
A t e n t a m e n t e  
 
 
________________________________  
(Nombre, cargo y firma del  
Representante de la empresa) 
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ANEXO 24. DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO DESEMPEÑAR 
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO  
 
(Membrete de la persona física o moral)  
(Lugar y Fecha)  
 
ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V.  
Av. Teniente Azueta No. 9,  
Col. Burócrata  
C. P. 28250,  
Manzanillo, Colima  
 
No. de Licitación Pública: LA-13-J3B-013J3B001-N-6-2026  
 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO:  
 
En cumplimiento con la fracción IX del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y de la fracción I del articulo 71 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público , el suscrito (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O PERSONA FISICA) 
en mi carácter de REPRESENTANTE LEGAL de la empresa (RAZON SOCIAL DE LA PERSONA MORAL O 
NOMBRE DE LA PERSONA FISICA) manifiesto bajo protesta de decir verdad que no desempeño 
empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del presente contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. 
 
En el mismo sentido, como REPRESENTANTE LEGAL de la empresa (RAZON SOCIAL DE LA PERSONA 
MORAL O PERSONA FISICA) manifiesto bajo protesta de decir verdad que con la formalización del 
presente contrato no se actualiza un conflicto de interés respecto a los socios o accionistas que ejercen 
control sobre la sociedad. 
 
En el entendido que existe conflicto de intereses cuando las personas servidoras públicas se 
encuentran impedidas de cumplir con el principio de imparcialidad, en el desempeño de su empleo, 
cargo o comisión. 

 
A t e n t a m e n t e  
 
 
________________________________  
(Nombre, cargo y firma del  
Representante de la empresa) 
 
C.c.p. C. Eli Quiroz Morales. - Titular del Órgano Interno de Control en la ASIPONA Manzanillo- para su 
conocimiento 
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ANEXO 25. ACREDITACIÓN DE NACIONALIDAD MEXICANA  
 
(Membrete de la persona física o moral)  
(Lugar y Fecha)  
 
ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
Av. Teniente Azueta No. 9,  
Col. Burócrata  
C. P. 28250,  
Manzanillo, Colima  
 
No. de Licitación Pública: LA-13-J3B-013J3B001-N-6-2026  
 
 
Escrito libre en la que el licitante manifieste si es de nacionalidad mexicana y el 
documento que lo acredite. 
 
 
A t e n t a m e n t e  
 
 
 
________________________________  
(Nombre, cargo y firma del  
Representante de la empresa) 
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ANEXO 26. PROPOSICIÓN CONJUNTA  
 
(Membrete de la persona física o moral)  
(Lugar y Fecha)  
 
ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
Av. Teniente Azueta No. 9,  
Col. Burócrata  
C. P. 28250,  
Manzanillo, Colima  
 
No. de Licitación Pública: LA-13-J3B-013J3B001-N-6-2026  
 
 
Formato libre en el que el licitante manifieste si participa en conjunto. Debiendo de acreditar en forma 
individual el acreditamiento de la personalidad jurídica, además de entregar una copia del Convenio al 
que se refiere el Artículo 45 de la Ley. 
 
En caso contrario deberá de manifestar la no participación en conjunto. 
 
 
A t e n t a m e n t e  
 
 
 
________________________________  
(Nombre, cargo y firma del  
Representante de la empresa) 
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ANEXO 27. REGISTRO ANTE LA SECRETARÍA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL O LA 
EVIDENCIA DE LA SOLICITUD 
 
(Membrete de la persona física o moral)  
(Lugar y Fecha)  
 
ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
Av. Teniente Azueta No. 9,  
Col. Burócrata  
C. P. 28250,  
Manzanillo, Colima  
 
No. de Licitación Pública: LA-13-J3B-013J3B001-N-6-2026  
 
 
Documento que acredite el registro ante la Secretaría de Trabajo y Previsión Social (REPSE) o 
documento en formato libre que contenga la evidencia de la solicitud.  
 
 
A t e n t a m e n t e  
 
 
 
________________________________  
(Nombre, cargo y firma del  
Representante de la empresa) 
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ANEXO 28. CUMPLIMIENTO DE NORMAS 
 
(Membrete de la persona física o moral)  
(Lugar y Fecha)  
 
ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
Av. Teniente Azueta No. 9,  
Col. Burócrata  
C. P. 28250,  
Manzanillo, Colima  
 
No. de Licitación Pública: LA-13-J3B-013J3B001-N-6-2026  
 
 
 
Formato libre en el que el licitante presente bajo protesta de decir verdad, que los servicios ofertados 
cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas, las Normas Mexicanas y a falta de estas las Normas 
Internacionales o, en su caso las Normas de Referencia Aplicables; o las Normas Propias del Instituto; 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 120 fracción I inciso c) del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.  
 
 
 
 
A t e n t a m e n t e  
 
 
 
________________________________  
(Nombre, cargo y firma del  
Representante de la empresa) 
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ANEXO 29. PROPUESTA ECONOMICA  
  
(Membrete de la persona física o moral)   
(Lugar y Fecha)   
  
ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V.   
Av. Teniente Azueta No. 9,   
Col. Burócrata   
C. P. 28250,   
Manzanillo, Colima   
  
Licitación Pública Nacional No. LA-13-J3B-013J3B001-N-6-2026  

En atención a la convocatoria de la Licitación Pública No. LA-13-J3B-013J3B001-N-6-2026 
“SERVICIO ESPECIALIZADO PARA EL SEÑALAMIENTO MARÍTIMO A CARGO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL MANZANILO, S.A. DE C.V.” 
Comunico a usted que esta empresa cumplió con los requisitos establecidos, quedando 
inscrita para participar en dicho concurso y por lo tanto como representante legal de la 
empresa (Nombre de la empresa), manifiesto a usted lo siguiente:   
 
Que mi propuesta para la “PARTIDA UNICA” es de un importe para el contrato es por una 
cantidad de $__________________ (Importe con letra) Mas el impuesto al Valor Agregado. 
  
Que oportunamente se recogió el pliego de requisitos y sus apéndices relativos al Concurso 
de que se trata y se ha tomado nota de la CONVOCATORIA a que se sujetará y conforme las 
cuales se llevarán a cabo el suministro de los servicios, que se aceptan íntegramente los 
requisitos establecidos en la CONVOCATORIA mismas que se devuelven debidamente 
firmadas por el suscrito en los términos manifestados en las mismas.   
  
Asimismo, expreso que se conoce la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento y que se aceptan que rijan en lo conducente, respecto al 
concurso indicado y demás actos que de él se deriven.   
 
De conformidad con lo anterior se presenta la proposición respectiva conteniendo los 
documentos que se detallan en él debidamente integrados progresivamente de acuerdo 
con el orden establecido en el capítulo y de la CONVOCATORIA del concurso.   
  
Que tomamos en consideración las condiciones del puerto así como las vías de 
comunicación existentes, compenetrándose de que es un puerto en operaciones, de que las 
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condiciones anteriores en ningún caso servirán posteriormente para aducir alguna 
justificación para el incumplimiento del contrato y el programa de trabajo o para solicitar 
bonificaciones a los precios  unitarios consignados en la proposición, que en el importe 
ofertado en la proposición se están tomando en cuenta los gastos en que se pueda incurrir 
por la entrega de bienes propuesto, como lo pueden ser: hospedaje, viáticos, etc.  
  
A continuación, se solicita se haga la propuesta de los servicios por la partida única:  

  
Este formato deberá describir los precios unitarios que se requerirán para presentar el 
servicio conforme se estableció en las presentes bases:  
  

 
CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

 
1.- PARTIDA 1 CONCEPTO DE PERSONAL  
  

No.  CATEGORIA  CANTIDAD  
1      

  
2.- PARTIDA 2 INSUMOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
  

No.  CONCEPTO  MARCA  MODELO  CANTIDAD  
1          

 
3.- PARTIDA 3 INSUMOS PARA LA HIDRATACIÓN DE PERSONAL 
  

No.  CONCEPTO  MARCA  MODELO  CANTIDAD  
1          

 
4.- PARTIDA 4 EQUIPOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
  

No.  CONCEPTO  MARCA  MODELO  CANTIDAD  
1          

 
5.- PARTIDA 5 HERRAMIENTAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
  

No.  CONCEPTO  MARCA  MODELO  CANTIDAD  
1          
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6.- GASOLINA  
  

No.  CONCEPTO  MARCA  CANTIDAD  
1    PREMIUM O 

DIESEL  
  

 
7.- UNIFORMES  
  

Descripción  Cantidad x Persona  Periodicidad de Entrega  
      
  
8.- CAPACITACIÓN (CURSOS) 
  

No.  CONCEPTO  UNIDAD  CANTIDAD  No. DE PERSONAL 
PARTICIPANTE  

1          
 
 
9.- COMEDOR 
  

No.  CONCEPTO  MARCA  MODELO  CANTIDAD  
1          

  
  

 
RESUMEN DE PROPOSICIONES  

  

No.  CONCEPTO  IMPORTE 
TOTAL  

IMPORTE TOTAL 
+ I.V.A.  

1  PARTIDA 1 CONCEPTO DE PERSONAL  
 

$  $  

2  PARTIDA 2 INSUMOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO $  $  
3 PARTIDA 3 INSUMOS PARA LA HIDRATACIÓN DE PERSONAL $  $  
4 PARTIDA 4 EQUIPOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO $  $  
5  PARTIDA 5 HERRAMIENTAS PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO 
$  $  

6  GASOLINA  $  $  
7 UNIFORMES  $  $  
8 CAPACITACIÓN (CURSOS) $  $  

  SUMA COSTO DIRECTO  $  $  
  INDIRECTOS       % (INDICAR PORCENTAJE)  $  $  
 COMEDOR $  $  
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  UTILIDAD      % (INDICAR PORCENTAJE)  $  $  
  TOTAL  $  $  

  
  
A t e n t a m e n t e  
 
  
________________________   
(Nombre, cargo y firma del   
Representante de la empresa) 


